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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

AVISO de Término de la Emergencia por la presencia de lluvia severa los días 18, 19 y 20 de septiembre de 2015, 
en el Municipio de Mulegé del Estado de Baja California Sur. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 

Gobernación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 19, fracción XI de la Ley General de Protección 

Civil; 59, fracciones XX y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 12, fracciones I, II, III y 

IV del Acuerdo que establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN 

(LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que el 22 de septiembre de 2015 se emitió el Boletín de Prensa número 528, mediante el cual la 

Coordinación Nacional de Protección Civil (CNPC), declaró en emergencia al municipio de Mulegé del Estado 

de Baja California Sur, por la presencia de lluvia severa ocurrida los días 18, 19 y 20 de septiembre de 2015, 

publicándose la Declaratoria de Emergencia en el Diario Oficial de la Federación el 30 de septiembre 

de 2015. 

Que mediante oficio número DGPC/1045/2015, de fecha 2 de octubre de 2015, la Dirección General de 

Protección Civil (DGPC) comunica que de acuerdo al más reciente análisis realizado por la Dirección 

de Administración de Emergencias de esa Unidad Administrativa, las causas de la Declaratoria ya no 

persisten; por lo que con base en el artículo 12, fracción II de los LINEAMIENTOS, en opinión de la DGPC se 

puede finalizar la vigencia de la Declaratoria de Emergencia, debido a que ha desaparecido la situación 

de emergencia por la cual fue emitida. 

Que el 2 de octubre de 2015, la CNPC emitió el Boletín de Prensa número 546, a través del cual dio a 

conocer el Aviso de Término de la Declaratoria de Emergencia para el municipio de Mulegé del Estado de 

Baja California Sur, por la presencia de lluvia severa los días 18, 19 y 20 de septiembre de 2015. 

Que tomando en cuenta lo anterior, se determinó procedente expedir el siguiente: 

AVISO DE TÉRMINO DE LA EMERGENCIA, POR LA PRESENCIA 

DE LLUVIA SEVERA LOS DÍAS 18, 19 Y 20 DE SEPTIEMBRE DE 2015, 

EN EL MUNICIPIO DE MULEGÉ DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

Artículo 1o.- De conformidad con el artículo 12, fracción I de los LINEAMIENTOS, se da por concluida la 

Declaratoria de Emergencia para el municipio de Mulegé del Estado de Baja California Sur, por la presencia 

de lluvia severa los días 18, 19 y 20 de septiembre de 2015. 

Artículo 2o.- El presente Aviso de Término de la Emergencia se publicará en el Diario Oficial de la 

Federación, de conformidad con los artículos 61 de la Ley General de Protección Civil y 12 fracción II, 

de los LINEAMIENTOS. 

México, Distrito Federal, a dos de octubre de dos mil quince.- El Coordinador Nacional, Luis Felipe 

Puente Espinosa.- Rúbrica. 
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AVISO de Término de la Emergencia por la presencia de inundación pluvial y fluvial en el Municipio de Guasave 
del Estado de Sinaloa, y lluvia severa e inundación pluvial y fluvial en el Municipio de Sinaloa de dicha entidad 
federativa, ocurridas los días 19, 20 y 21 de septiembre de 2015. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 

Gobernación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 19, fracción XI de la Ley General de Protección 

Civil; 59, fracciones XX y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 12, fracciones I, II, III y 

IV del Acuerdo que establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN 

(LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que el 23 de septiembre de 2015 se emitió el Boletín de Prensa número 529, mediante el cual la 

Coordinación Nacional de Protección Civil (CNPC), declaró en emergencia al municipio de Guasave del 

Estado de Sinaloa por la presencia de inundación pluvial y fluvial, así como al municipio de Sinaloa de dicha 

Entidad Federativa por lluvia severa e inundación pluvial y fluvial, ocurridas los días 19, 20 y 21 de septiembre 

de 2015, publicándose la Declaratoria de Emergencia en el Diario Oficial de la Federación 

el 1 de octubre de 2015. 

Que mediante oficio número DGPC/1044/2015, de fecha 3 de octubre de 2015, la Dirección General 

de Protección Civil (DGPC) comunica que de acuerdo al más reciente análisis realizado por la Dirección de 

Administración de Emergencias de esa Unidad Administrativa, las causas de la Declaratoria ya no persisten; 

por lo que con base en el artículo 12, fracción II de los LINEAMIENTOS, en opinión de la DGPC se puede 

finalizar la vigencia de la Declaratoria de Emergencia, debido a que ha desaparecido la situación de 

emergencia por la cual fue emitida. 

Que el 3 de octubre de 2015, la CNPC emitió el Boletín de Prensa número 551, a través del cual dio a 

conocer el Aviso de Término de la Declaratoria de Emergencia para el municipio de Guasave del Estado de 

Sinaloa por la presencia de inundación pluvial y fluvial, y para el municipio de Sinaloa de dicha Entidad 

Federativa por lluvia severa e inundación pluvial y fluvial, ocurridas los días 19, 20 y 21 de septiembre 

de 2015. 

Que tomando en cuenta lo anterior, se determinó procedente expedir el siguiente: 

AVISO DE TÉRMINO DE LA EMERGENCIA, POR LA PRESENCIA DE INUNDACIÓN PLUVIAL Y 

FLUVIAL EN EL MUNICIPIO DE GUASAVE DEL ESTADO DE SINALOA, Y LLUVIA SEVERA E 

INUNDACIÓN PLUVIAL Y FLUVIAL EN EL MUNICIPIO DE SINALOA DE DICHA ENTIDAD 

FEDERATIVA, OCURRIDAS LOS DÍAS 19, 20 Y 21 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

Artículo 1o.- De conformidad con el artículo 12, fracción I de los LINEAMIENTOS, se da por concluida la 

Declaratoria de Emergencia para el municipio de Guasave del Estado de Sinaloa por la presencia de 

inundación pluvial y fluvial, y para el municipio de Sinaloa de dicha Entidad Federativa por lluvia severa e 

inundación pluvial y fluvial, ocurridas los días 19, 20 y 21 de septiembre de 2015. 

Artículo 2o.- El presente Aviso de Término de la Emergencia se publicará en el Diario Oficial de la 

Federación, de conformidad con los artículos 61 de la Ley General de Protección Civil y 12 fracción II, 

de los LINEAMIENTOS. 

México, Distrito Federal, a tres de octubre de dos mil quince.- El Coordinador Nacional, Luis Felipe 

Puente Espinosa.- Rúbrica. 
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AVISO de Término de la Emergencia por la presencia de lluvia severa ocurrida los días 20 y 21 de septiembre de 
2015, en 5 municipios del Estado de Sonora. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 

Gobernación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 19, fracción XI de la Ley General de Protección 

Civil; 59, fracciones XX y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 12, fracciones I, II, III y 

IV del Acuerdo que establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN 

(LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que el 22 de septiembre de 2015 se emitió el Boletín de Prensa número 527, mediante el cual se dio a 

conocer que la Coordinación Nacional de Protección Civil (CNPC), declaró en emergencia a los municipios de 

Hermosillo, Guaymas, Empalme, Rayón y San Miguel de Horcasitas del Estado de Sonora, por la presencia 

de lluvia severa ocurrida los días 20 y 21 de septiembre de 2015, publicándose en el Diario Oficial de la 

Federación el 30 de septiembre de 2015. 

Que mediante oficio número DGPC/1046/2015, de fecha 2 de octubre de 2015, la Dirección General 

de Protección Civil (DGPC) comunica que de acuerdo al más reciente análisis realizado por la Dirección de 

Administración de Emergencias de esa Unidad Administrativa, las causas de la Declaratoria ya no persisten; 

por lo que con base en el artículo 12, fracción II de los LINEAMIENTOS, en opinión de la propia DGPC se 

puede finalizar la vigencia de la Declaratoria de Emergencia, debido a que ha desaparecido la situación de 

emergencia por la cual fue emitida. 

Que el 2 de octubre de 2015, la CNPC emitió el Boletín de Prensa número 545, a través del cual dio a 

conocer el Aviso de Término de la Declaratoria de Emergencia para los municipios de Hermosillo, Guaymas, 

Empalme, Rayón y San Miguel de Horcasitas del Estado de Sonora, por la presencia de lluvia severa ocurrida 

los días 20 y 21 de septiembre de 2015. 

Que tomando en cuenta lo anterior, se determinó procedente expedir el siguiente: 

AVISO DE TÉRMINO DE LA EMERGENCIA, POR LA PRESENCIA DE LLUVIA 

SEVERA OCURRIDA LOS DÍAS 20 Y 21 DE SEPTIEMBRE DE 2015, EN 5 MUNICIPIOS 

DEL ESTADO DE SONORA 

Artículo 1o.- De conformidad con el artículo 12, fracción I de los LINEAMIENTOS, se da por concluida la 

Declaratoria de Emergencia para los municipios de Hermosillo, Guaymas, Empalme, Rayón y San Miguel de 

Horcasitas del Estado de Sonora, por la presencia de lluvia severa ocurrida los días 20 y 21 de septiembre 

de 2015. 

Artículo 2o.- El presente Aviso de Término de la Emergencia se publicará en el Diario Oficial de la 

Federación, de conformidad con los artículos 61 de la Ley General de Protección Civil y 12 fracción II, 

de los LINEAMIENTOS. 

México, Distrito Federal, a dos de octubre de dos mil quince.- El Coordinador Nacional, Luis Felipe 

Puente Espinosa.- Rúbrica. 
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AVISO de Término de la Emergencia por la presencia de lluvia severa ocurrida los días 20 y 21 de septiembre de 
2015, en 11 municipios del Estado de Sonora. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 

Gobernación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 19, fracción XI de la Ley General de Protección 

Civil; 59, fracciones XX y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 12, fracciones I, II, III y 

IV del Acuerdo que establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN 

(LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que el 23 de septiembre de 2015 se emitió el Boletín de Prensa número 530, mediante el cual se dio a 

conocer que la Coordinación Nacional de Protección Civil (CNPC), declaró en emergencia a los municipios de 

Carbó, Pitiquito, Cucurpe, Opodepe, Cajeme, Etchojoa, Quiriego, Rosario, Navojoa, Huatabampo y Benito 

Juárez del Estado de Sonora, por la presencia de lluvia severa ocurrida los días 20 y 21 de septiembre de 

2015, publicándose en el Diario Oficial de la Federación el 1 de octubre de 2015. 

Que mediante oficio número DGPC/1043/2015, de fecha 3 de octubre de 2015, la Dirección General 

de Protección Civil (DGPC) comunica que de acuerdo al más reciente análisis realizado por la Dirección de 

Administración de Emergencias de esa Unidad Administrativa, las causas de la Declaratoria ya no persisten; 

por lo que con base en el artículo 12, fracción II de los LINEAMIENTOS, en opinión de la propia DGPC se 

puede finalizar la vigencia de la Declaratoria de Emergencia, debido a que ha desaparecido la situación de 

emergencia por la cual fue emitida. 

Que el 3 de octubre de 2015, la CNPC emitió el Boletín de Prensa número 550, a través del cual dio a 

conocer el Aviso de Término de la Declaratoria de Emergencia para los municipios de Carbó, Pitiquito, 

Cucurpe, Opodepe, Cajeme, Etchojoa, Quiriego, Rosario, Navojoa, Huatabampo y Benito Juárez del Estado 

de Sonora, por la presencia de lluvia severa ocurrida los días 20 y 21 de septiembre de 2015. 

Que tomando en cuenta lo anterior, se determinó procedente expedir el siguiente: 

AVISO DE TÉRMINO DE LA EMERGENCIA, POR LA PRESENCIA 

DE LLUVIA SEVERA OCURRIDA LOS DÍAS 20 Y 21 DE SEPTIEMBRE DE 2015, 

EN 11 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE SONORA 

Artículo 1o.- De conformidad con el artículo 12, fracción I de los LINEAMIENTOS, se da por concluida la 

Declaratoria de Emergencia para los municipios de Carbó, Pitiquito, Cucurpe, Opodepe, Cajeme, Etchojoa, 

Quiriego, Rosario, Navojoa, Huatabampo y Benito Juárez del Estado de Sonora, por la presencia de lluvia 

severa ocurrida los días 20 y 21 de septiembre de 2015. 

Artículo 2o.- El presente Aviso de Término de la Emergencia se publicará en el Diario Oficial de la 

Federación, de conformidad con los artículos 61 de la Ley General de Protección Civil y 12 fracción II, 

de los LINEAMIENTOS. 

México, Distrito Federal, a tres de octubre de dos mil quince.- El Coordinador Nacional, Luis Felipe 

Puente Espinosa.- Rúbrica. 
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AVISO de Término de la Emergencia por la presencia de movimiento de ladera en los municipios de Alpatláhuac y 
Calcahualco del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, y lluvia severa y movimiento de ladera en el Municipio 
de La Perla de dicha entidad federativa, ocurridos los días 16, 17 y 18 de septiembre de 2015. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 

Gobernación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 19, fracción XI de la Ley General de Protección 

Civil; 59, fracciones XX y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 12, fracciones I, II, III y 

IV del Acuerdo que establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN 

(LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que el 23 de septiembre de 2015 se emitió el Boletín de Prensa número 531, mediante el cual la 

Coordinación Nacional de Protección Civil (CNPC), declaró en emergencia a los municipios de Alpatláhuac y 

Calcahualco del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, por la presencia de movimiento de ladera, y al 

municipio de La Perla de dicha Entidad Federativa por lluvia severa y movimiento de ladera, ocurridos los días 

16, 17 y 18 de septiembre de 2015, publicándose la Declaratoria de Emergencia en el Diario Oficial de la 

Federación el 1 de octubre de 2015. 

Que mediante oficio número DGPC/1042/2015, de fecha 3 de octubre de 2015, la Dirección General 

de Protección Civil (DGPC) comunica que de acuerdo al más reciente análisis realizado por la Dirección de 

Administración de Emergencias de esa Unidad Administrativa, las causas de la Declaratoria ya no persisten; 

por lo que con base en el artículo 12, fracción II de los LINEAMIENTOS, en opinión de la DGPC se puede 

finalizar la vigencia de la Declaratoria de Emergencia, debido a que ha desaparecido la situación de 

emergencia por la cual fue emitida. 

Que el 3 de octubre de 2015, la CNPC emitió el Boletín de Prensa número 552, a través del cual dio a 

conocer el Aviso de Término de la Declaratoria de Emergencia para los municipios de Alpatláhuac y 

Calcahualco del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave por la presencia de movimiento de ladera, y para 

el municipio de La Perla de dicha Entidad Federativa por lluvia severa y movimiento de ladera, ocurridos los 

días 16, 17 y 18 de septiembre de 2015. 

Que tomando en cuenta lo anterior, se determinó procedente expedir el siguiente: 

AVISO DE TÉRMINO DE LA EMERGENCIA, POR LA PRESENCIA DE MOVIMIENTO DE LADERA EN 

LOS MUNICIPIOS DE ALPATLÁHUAC Y CALCAHUALCO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO 

DE LA LLAVE, Y LLUVIA SEVERA Y MOVIMIENTO DE LADERA EN EL MUNICIPIO DE LA PERLA DE 

DICHA ENTIDAD FEDERATIVA, OCURRIDOS LOS DÍAS 16, 17 Y 18 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

Artículo 1o.- De conformidad con el artículo 12, fracción I de los LINEAMIENTOS, se da por concluida la 

Declaratoria de Emergencia para los municipios de Alpatláhuac y Calcahualco del Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave por la presencia de movimiento de ladera, y para el municipio de La Perla de dicha Entidad 

Federativa por lluvia severa y movimiento de ladera, ocurridos los días 16, 17 y 18 de septiembre de 2015. 

Artículo 2o.- El presente Aviso de Término de la Emergencia se publicará en el Diario Oficial de la 

Federación, de conformidad con los artículos 61 de la Ley General de Protección Civil y 12 fracción II, 

de los LINEAMIENTOS. 

México, Distrito Federal, a tres de octubre de dos mil quince.- El Coordinador Nacional, Luis Felipe 

Puente Espinosa.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Apostólica de la Comunidad del 
Espíritu Santo, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General de 
Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. JUAN CONTRERAS JUÁREZ Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA IGLESIA APOSTOLICA DE LA 

COMUNIDAD DEL ESPIRITU SANTO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

agrupación denominada IGLESIA APOSTOLICA DE LA COMUNIDAD DEL ESPIRITU SANTO,  

para constituirse en asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones 

Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: calle Ciudad Juárez, número 17, colonia Francisco Villa, municipio de San Vicente 

Chicoloapan, Estado de México, código postal 56370. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionaron para cumplir con su objeto dos inmuebles bajo contrato de 

comodato, denominados y ubicados en: 1.- Templo Iglesia Cristiana Monte Sion, calle de San Cristobal, 

identificado como lote 44, manzana 2, colonia Emiliano Zapata, municipio de Chalco; 2.- Templo Mizpa, calle 

Orquídeas, identificado como lotes 15 y 16, manzana 1, predio Santa Rosa, colonia Santa Rosa, Lomas de 

Buenavista, municipio de Chimalhuacan Atenco, ambos en el Estado de México. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  

objeto, el siguiente: “Predicar el evangelio de Jesucristo”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representante: Juan Contreras Juárez. 

VI.- Relación de asociados: Juan Contreras Juárez, Gabriel Hernández Juárez y Pedro  

Fernández Salgado. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento  

a lo dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Consejo Directivo”, integrado por las personas y cargos siguientes: Juan Contreras Juárez, Presidente;  

Pedro Fernández Salgado, Secretario; y Gabriel Hernández Juárez, Tesorero. 

IX.- Ministros de culto: Juan Contreras Juárez y Pedro Fernández Salgado. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dos días del mes de octubre de dos  

mil quince.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel 

Díaz León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Familia Cristiana en Tepotzotlán,  
para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General de 
Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. JORGE ALEJANDRO FERNÁNDEZ TORRES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA FAMILIA CRISTIANA  

EN TEPOTZOTLAN. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

agrupación denominada FAMILIA CRISTIANA EN TEPOTZOTLAN, para constituirse en asociación religiosa; 

solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos 

datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: calle Ficus, sin número, interior 4-B, colonia Ricardo Flores Magón, municipio de Tepotzotlán, 

Estado de México. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble bajo contrato de comodato, 

denominado Familia Cristiana en Tepotzotlan, ubicado en calle Ficus, sin número, interior 4-B, colonia Ricardo 

Flores Magón, municipio de Tepotzotlán, Estado de México. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  

objeto, el siguiente: “Transformar la cultura prevaleciente de temor, egoísmo y vanidad, manifestando  

la realidad de un Dios vivo con y en nosotros a través del amor entre los miembros de la iglesia  

y nuestro entorno”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representante: Jorge Alejandro Fernández Torres. 

VI.- Relación de asociados: Jorge Alejandro Fernández Torres, María Antonieta Minerva Núñez Pasten, 

Aurelio René Adolfo López Arriaga y Fernández, Martha Pérez Dimas, Mauro Gerardo Espinosa de los 

Monteros Valadez, Rosa María Díaz Juárez, Josefina Bedolla Villicaña y María Elena Zúñiga Rebollar. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: Jorge Alejandro Fernández Torres, 

Presidente; María Antonieta Minerva Núñez Pasten, Secretaria; y Aurelio René Adolfo López Arriaga  

y Fernández, Tesorero. 

IX.- Ministros de culto: Jorge Alejandro Fernández Torres y María Antonieta Minerva Núñez Pasten. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintinueve días del mes de septiembre de dos  

mil quince.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel 

Díaz León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Hermanas Misioneras Servidoras de la 
Palabra, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General de 
Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

LA C. MARÍA GUADALUPE LARA PÉREZ Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA HERMANAS 

MISIONERAS SERVIDORAS DE LA PALABRA. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

agrupación denominada HERMANAS MISIONERAS SERVIDORAS DE LA PALABRA, para constituirse en 

asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite 

respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: calle Manuel María Contreras número 94, colonia San Rafael, delegación Cuauhtémoc, 

México, Distrito Federal, código postal 06470. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble bajo contrato de comodato, 

ubicado en calle Manuel María Contreras número 94, colonia San Rafael, delegación Cuauhtémoc,  

México, Distrito Federal, código postal 06470. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociadas y representantes, mismos que señalan como objeto, el siguiente:  

“La observancia, práctica, propagación e instrucción de la doctrina de la Iglesia Católica Universal, en 

comunión con su Pastor Supremo que es el Papa, Pontífice Supremo de la misma con sede en Roma”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representantes: María Guadalupe Lara Pérez, Mabel Romero Pacheco, María del Carmen Hernández 

Fernández del Campo y Josefa Pérez Álvarez. 

VI.- Relación de asociadas: María Guadalupe Lara Pérez, Susana Salazar Miranda, Olivia Loredo 

Rodríguez, Guadalupe Acosta Muñoz, Flora Blandina Amador Morales, Mabel Romero Pacheco, María del 

Carmen Hernández Fernández del Campo y Josefa Pérez Álvarez. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, está integrado 

por la persona y cargo siguiente: María Guadalupe Lara Pérez, Superiora General. 

IX.- Credo religioso: Cristiano Católico Apostólico Romano. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta días del mes de septiembre de dos  

mil quince.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel 

Díaz León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Ministerios Cristianos el Granero del Rey, 
para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General de 
Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

LA C. AURORA ANTONIO PEÑA DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA MINISTERIOS CRISTIANOS EL GRANERO  

DEL REY. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

agrupación denominada MINISTERIOS CRISTIANOS EL GRANERO DEL REY, para constituirse en 

asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite 

respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: calle Maniobristas, esquina Ebanista, identificado como lote 1, manzana 3, zona 3, colonia 

Predio de La Loma, municipio de Veracruz, Estado de Veracruz, código postal 91727. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble bajo contrato de comodato, 

ubicado en calle Maniobristas, esquina Ebanista, identificado como lote 1, manzana 3, zona 3, colonia Predio 

de La Loma, municipio de Veracruz, Estado de Veracruz, código postal 91727. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  

objeto, el siguiente: “Perpetuar el evangelio completo de Jesucristo (Mateo 28:19-20), en el Espíritu y poder 

del pentecostés (Hechos 2: 1-14, 6, 13-18), por lo tanto somos una denominación de corte pentecostal”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representantes: Aurora Antonio Peña y Rosario Ramos Osorio. 

VI.- Relación de asociados: Aurora Antonio Peña, Rosario Ramos Osorio, Ofelio Martínez Martínez  

y Raquel del Rosario Ramos Antonio. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: Aurora Antonio Peña, Presidente;  

Rosario Ramos Osorio, Vicepresidente; Ofelio Martínez Martínez, Secretario; y Raquel del Rosario Ramos 

Antonio, Tesorero. 

IX.- Ministros de culto: Raquel del Rosario Ramos Antonio, Aurora Antonio Peña, Rosario Ramos Osorio  

y Ofelio Martínez Martínez. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta días del mes de septiembre de dos  

mil quince.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel 

Díaz León.- Rúbrica. 



Lunes 12 de octubre de 2015 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     11 

SECRETARIA DE ECONOMIA 
DECLARATORIA de vigencia de las normas mexicanas NMX-C-503-ONNCCE-2015 y  
NMX-C-507-ONNCCE-2015. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LAS NORMAS MEXICANAS NMX-C-503-ONNCCE-2015 Y  

NMX-C-507-ONNCCE-2015. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3 fracción X, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46  

del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; y 21 fracciones I, IX, XI y XXI del 

Reglamento Interior de esta Secretaría y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley de la 

materia para estos efectos, expide la declaratoria de vigencia de las normas mexicanas que se enlistan a 

continuación, mismas que han sido elaboradas, aprobadas y publicadas como proyectos de Normas 

Mexicanas bajo la responsabilidad del organismo nacional de normalización denominado “Organismo 

Nacional de Normalización y Certificación de la Construcción y la Edificación, S.C. (ONNCCE)”, lo que se 

hace del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del público en general. El texto 

completo de las normas que se indican puede ser adquirido en la sede de dicho organismo ubicado en Ceres 

No. 7, Col. Crédito Constructor, código postal 03940, México, D.F. y/o al correo electrónico: 

normas@mail.onncce.org.mx, o consultarlo gratuitamente en la biblioteca de la Dirección General de Normas 

de esta Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco número 6, colonia Lomas de Tecamachalco, Sección 

Fuentes, Naucalpan de Juárez, código postal 53950, Estado de México. 

Las presentes normas mexicanas NMX-C-503-ONNCCE-2015 y NMX-C-507-ONNCCE-2015, entrarán en 

vigor 60 días naturales después de la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial 

de la Federación. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA 

NMX-C-503-ONNCCE-2015 

“INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN-GEOTECNIA-MATERIALES 

TÉRREOS-DETERMINACIÓN DEL CONTENIDO DE AGUA DE 

SUELOS MEDIANTE SECADO RÁPIDO” 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta norma mexicana describe el procedimiento para determinar el contenido de agua mediante el

secado rápido. 

Esta norma mexicana aplica a los materiales térreos. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta norma no coincide con ninguna norma internacional por no existir al momento de su elaboración. 

Bibliografía 

M•MMP•1•04/ 03. MMP. Métodos de muestreo y pruebas de materiales, Parte 1. Suelos y 

materiales para terracerías. Título 4: Contenido de agua.-Normativa para la 

Infraestructura del Transporte de la SCT. 

ISO/TS 17892-1:2004. Geotechnical investigation and testing--Laboratory testing of soil--Parte 1, 

Determination of water content. (Norma Retirada) 

ASTM- D-4959-2007 Standard Test Method for Determination of Water (Moisture) Content of soil by 

Direct Heating. (Parcialmente armonizada con esta norma extranjera). 
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CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA 

NMX-C-507-ONNCCE-2015 
"INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN-GEOTECNIA-MASA 
VOLUMÉTRICA SECA DEL LUGAR POR EL MÉTODO DE TROMPA 
Y ARENA-MÉTODO DE ENSAYO.” 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta norma, establece el método de ensayo para la determinación de la masa volumétrica de material 
térreo en el lugar. 

Esta norma mexicana aplica a materiales térreos en estado compacto, los resultados obtenidos ayudarán a 
determinar los coeficientes de variación volumétrica y el grado de compactación en el lugar.  

Concordancia con normas internacionales 

Esta norma no coincide con ninguna norma internacional por no existir al momento de su elaboración. 

Bibliografía 

M MMP 1 08 /03 MMP. Métodos de muestreo y prueba de materiales, Parte 1, Suelos y materiales para 
terracerías. Título 8. Masas Volumétricas y Coeficientes de Variación Volumétrica. 

 

México, D.F., a 14 de septiembre de 2015.- El Director General de Normas, Alberto Ulises Esteban 
Marina.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-I-298-NYCE-2015. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA, PROY-NMX-I-298-NYCE-2015 
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN-SISTEMAS DE INTERFAZ DEL JUGADOR-USUARIO. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44 y 46 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 21 fracciones I, IX, XI y XXI del Reglamento 
Interior de esta Secretaría, publica el aviso de consulta pública del proyecto de norma mexicana que se enlista 
a continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Organismo Nacional de Normalización 
denominado "Normalización y Certificación Electrónica, S.C. (NYCE)". 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este proyecto de 
norma mexicana, se publica para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 
los interesados presenten sus comentarios ante el Organismo Nacional de Normalización denominado 
"Normalización y Certificación Electrónica, S.C. (NYCE)" que lo propuso, ubicado en Avenida Lomas de Sotelo 
número 1097, colonia Lomas de Sotelo, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11200, México, D.F., y/o al 
correo electrónico: nyce@nyce.org.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 
Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco No. 6, Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, código 
postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-I-298-NYCE-2015 
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN-SISTEMAS DE INTERFAZ DEL 
JUGADOR-USUARIO. 

Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana es aplicable a la interfaz (elemento de software) que opera en 
dispositivos electrónicos de juego para mantener una comunicación adecuada por el usuario. 

Establecer los lineamientos y métodos de evaluación para tener el control de la interfaz del usuario.  

 

México, D.F., a 23 de septiembre de 2015.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 
Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-C-514-ONNCCE-2015. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas.- Dirección de Normalización. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA, PROY-NMX-C-514-ONNCCE-2015. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44 y 46 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 21 fracciones I, IX y XXI del Reglamento 
Interior de esta Secretaría, publica el aviso de consulta pública del proyecto de norma mexicana que se enlista 
a continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Organismo Nacional de Normalización 
denominado "Organismo Nacional de Normalización y Certificación de la Construcción y Edificación, S.C. 
(ONNCCE)”. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este proyecto de 
norma mexicana, se publica para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 
los interesados presenten sus comentarios ante el Organismo Nacional de Normalización denominado 
"Organismo Nacional de Normalización y Certificación de la Construcción y Edificación, S.C. (ONNCCE)” que 
lo propuso, ubicado en Ceres número 7, colonia Crédito Constructor, código postal 03940, Delegación Benito 
Juárez, México, D.F., o al correo electrónico: normas@mail.onncce.org.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 
Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco No. 6, Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, código 
postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-C-514-ONNCCE-2015. 

"INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN-RESISTIVIDAD ELÉCTRICA 

DEL CONCRETO HIDRÁULICO-ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS 

DE ENSAYO”. 

Síntesis 

Este proyecto de norma mexicana tiene como objetivo especificar el método de ensayo y el criterio para 
determinar la resistividad eléctrica del concreto hidráulico en función del tipo de exposición a un ambiente 
determinado, tamaño del espécimen, elemento, o estructura, y es aplicable a elementos y/o estructuras de 
concreto hidráulico en los que se desee hacer un seguimiento de la resistividad eléctrica como un método 
indirecto para valorar el nivel de corrosión del acero de refuerzo y evaluar el riesgo de daño. 

 

México, D.F., a 21 de septiembre de 2015.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 
Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-C-516-ONNCCE-2015. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA, PROY-NMX-C-516-ONNCCE-2015, 

INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN-MATERIALES FOTOCATALÍTICOS-MÉTODOS DE ENSAYO PARA LA 

EVALUACIÓN DE LA ACTIVIDAD SUPERFICIAL. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44 y 46 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 21 fracciones I, IX, XI y XXI del Reglamento 
Interior de esta Secretaría, publica el aviso de consulta pública del proyecto de norma mexicana que se enlista 
a continuación, misma que ha sido elaborada y aprobada por el Organismo Nacional de Normalización 
denominado "Organismo Nacional de Normalización y Certificación de la Construcción y Edificación, S.C. 
(ONNCCE)". 
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De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este proyecto de 
norma mexicana, se publica para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 
los interesados presenten sus comentarios ante el Organismo Nacional de Normalización denominado 
"Organismo Nacional de Normalización y Certificación de la Construcción y Edificación, S.C. (ONNCCE)" que 
lo propuso, ubicado en Ceres número 7, colonia Crédito Constructor, código postal 03940, Delegación Benito 
Juárez, México, D.F., o al correo electrónico: normas@mail.onncce.org.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 
Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco No. 6, Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, código 
postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-C-516-ONNCCE-2015 
INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN-MATERIALES FOTOCATALÍTICOS-
MÉTODOS DE ENSAYO PARA LA EVALUACIÓN DE LA ACTIVIDAD 
SUPERFICIAL. 

Síntesis 

Este proyecto de norma establece los métodos de ensayo para determinar, la actividad fotocatalítica 
superficial y anti-bacterial que deben presentar los materiales fotocatalíticos de uso general en la industria 
de la construcción. 

Este proyecto de norma mexicana aplica a los materiales fotocatalíticos empleados en la industria de la 
construcción, en cualquiera de sus presentaciones. 

 

México, D.F., a 25 de septiembre de 2015.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 
Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 

 

 

LISTADO de documentos en revisión, dictaminados, autorizados, exentos y con opinión por parte de la Comisión 
Federal de Mejora Regulatoria en el periodo comprendido entre el 1 y el 30 de septiembre de 2015. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Comisión Federal de Mejora Regulatoria. 

MARIO EMILIO GUTIÉRREZ CABALLERO, Director General de la Comisión Federal de Mejora 
Regulatoria, órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Economía, con fundamento en los 
artículos 69-E y 69-G de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, así como 3, fracción VII, y 9, fracción 
XV del Reglamento Interior de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, y 

CONSIDERANDO 

Que con fundamento en los artículos 69-K y 69-L de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo en 
vigor, la Comisión Federal de Mejora Regulatoria debe hacer públicos los anteproyectos y manifestaciones de 
impacto regulatorio recibidos y los documentos que emita, y 

Que dicha publicación se hará a través del Diario Oficial de la Federación, dentro de los primeros siete 
días hábiles de cada mes, por medio de la lista que le proporcione la Comisión Federal de Mejora Regulatoria 
de los títulos de los anteproyectos y manifestaciones de impacto regulatorio recibidos por dicha Comisión, así 
como de los dictámenes, las autorizaciones y exenciones emitidos; se tiene a bien expedir el siguiente: 

LISTADO DE DOCUMENTOS EN REVISIÓN, DICTAMINADOS, AUTORIZADOS, EXENTOS  
Y CON OPINIÓN POR PARTE DE LA COMISIÓN FEDERAL DE MEJORA REGULATORIA EN EL 

PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1o. Y EL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

El objeto del presente listado es dar a conocer cada mes, los títulos de los anteproyectos de disposiciones 
jurídicas y las manifestaciones de impacto regulatorio que la Comisión Federal de Mejora Regulatoria ha 
recibido, dictaminado o, en su caso, determinado no dictaminar. Los textos de los anteproyectos y las 
manifestaciones de impacto regulatorio están a disposición del público y pueden solicitarse a la Comisión por 
escrito o por medios electrónicos. 

La lista, adicionalmente, identifica los anteproyectos que fueron eximidos de la presentación de 
manifestación de impacto regulatorio, y aquellos donde se solicitó la realización de ampliaciones 
y correcciones a dicha manifestación. 

Una lista actualizada en línea puede consultarse en el sitio de Internet: www.cofemer.gob.mx. 

Atentamente 

México, D.F., a 9 de octubre de 2015.- El Director General, Mario Emilio Gutiérrez Caballero.- Rúbrica. 
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Listado de documentos en revisión, dictaminados, autorizados, exentos y con opinión por parte de la Comisión 
Federal de Mejora Regulatoria en el periodo comprendido entre el primero y el treinta de septiembre de 2015. 

Asuntos recibidos 

Secretaría de Gobernación Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se incorpora al sistema penitenciario federal el centro federal 
de readaptación social número 16 "CPS femenil Morelos" 

17/09/2015 Exención de MIR 

Archivo General de la Nación Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se dan a conocer los formatos correspondientes a la 
autorización de salida del país de documento declarado patrimonio documental 
de la Nación; y de enajenación por venta de un acervo o documento 

3/09/2015 

MIR de impacto 
Moderado con análisis 

de impacto en la 
competencia 

Acuerdo por el que se dan a conocer los formatos correspondientes a la 
autorización de salida del país de documento declarado patrimonio documental 
de la Nación; y de enajenación por venta de un acervo o documento 

3/09/2015 
MIR de impacto 

Moderado 

Secretaría de Relaciones Exteriores Fecha Descripción 

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del 
Reglamento de Pasaportes de Pasaportes y del Documento de Identidad y Viaje 

1/09/2015 Exención de MIR 

Acuerdo por el que se dan a conocer los Lineamientos para el Establecimiento y 
Operación de Oficinas Estatales y Municipales de Enlace autorizadas por la 
Secretaría de Relaciones Exteriores 

1/09/2015 Exención de MIR 

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del 
Reglamento de Pasaportes de Pasaportes y del Documento de Identidad y Viaje 

21/09/2015 
MIR de impacto 

moderado 

Acuerdo por el que se Establece el Contenido de los Pasaportes de Lectura 
Mecánica 

24/09/2015 Exención de MIR 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se delegan en el Jefe del Servicio de Administración 
Tributaria las facultades que se indican 

3/09/2015 Exención de MIR 

Decreto por el que se regula la organización y funcionamiento del Comité 
Nacional de Productividad 

7/09/2015 Exención de MIR 

Decreto por el que se adiciona el artículo 19 bis de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 

7/09/2015 Exención de MIR 

Disposiciones de carácter general aplicables a los organismos autorregulatorios 
reconocidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

8/09/2015 
MIR de impacto 

Moderado 

Resolución que modifica las Disposiciones de carácter general aplicables a los 
almacenes generales de depósito, casas de cambio, uniones de crédito y 
sociedades financieras de objeto múltiple reguladas 

9/09/2015 Exención de MIR 

Resolución que modifica las disposiciones de carácter general aplicables a las 
entidades de ahorro y crédito popular, organismos de integración, sociedades 
financieras comunitarias y organismos de integración financiera rural, a que se 
refiere la Ley de Ahorro y Crédito popular 

14/09/2015 
MIR de impacto 

Moderado 

Resolución que modifica las disposiciones de carácter general aplicables a las 
instituciones de crédito 

14/09/2015 
MIR de impacto 

Moderado 

Modificaciones a las Disposiciones de carácter general que establecen el 
procedimiento para la construcción de los indicadores de rendimiento neto de las 
sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro 

14/09/2015 
MIR de impacto 

Moderado 

Circular Modificatoria 12/15 de la Única de Seguros y Fianzas (Anexo 4.3.1-b.) 17/09/2015 
MIR de impacto 

Moderado 

Resolución que modifica las Disposiciones de carácter general aplicables a las 
emisoras de valores y a otros participantes del mercado de valores 

17/09/2015 
MIR de impacto 

Moderado 

Manual de organización de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 18/09/2015 Exención de MIR 

Resolución que modifica las Disposiciones de carácter general aplicables a las 
instituciones de crédito 

24/09/2015 
MIR de impacto 

Moderado 

Circular Modificatoria 13/15 de la Única de Seguros y Fianzas (diversas 
adiciones, modificaciones y eliminaciones) 

25/09/2015 Exención de MIR 

Reglamento interior de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el 
Retiro 

28/09/2015 Exención de MIR 

Manual de organización general del Servicio de Administración Tributaria 28/09/2015 Exención de MIR 
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Comisión Nacional para la Protección y la Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros 

Fecha Descripción 

Modificación al acuerdo por el que se señalan los días del año 2015 en los que 
la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros cerrará sus puertas y suspenderá operaciones 

11/09/2015 Exención de MIR 

Disposiciones de carácter general en materia de transparencia aplicables a las 
sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, sociedades financieras 
populares y sociedades financieras comunitarias 

15/09/2015 
MIR de impacto 

Moderado 

Disposiciones de carácter general en materia de transparencia aplicables a las 
uniones de crédito 

15/09/2015 
MIR de impacto 

Moderado 

Secretaría de Desarrollo Social Fecha Descripción 

Decreto por el que se reforman la denominación y diversas disposiciones de la 
Ley de la Economía Social y Solidaria 

3/09/2015 Exención de MIR 

Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del 
Estatuto Orgánico del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social 

23/09/2015 Exención de MIR 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se da a conocer el resultado de los estudios técnicos de 
aguas nacionales subterráneas del acuífero La Norteña, clave 0858, en el 
Estado de Chihuahua, Región Hidrológico-Administrativa Noroeste 

1/09/2015 Exención de MIR 

Acuerdo por el que se dan a conocer los formatos de los trámites a cargo de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales en las materias que se 
indican 

1/09/2015 
MIR de impacto 

Moderado 

Acuerdo por el se da a conocer el resultado de los estudios técnicos de aguas 
nacionales subterráneas del acuífero Jaral de Berrios-Villa de Reyes, clave 
2412, en el Estado de San Luis Potosí, Región Hidrológico-Administrativa 
Cuencas Centrales del Norte 

1/09/2015 Exención de MIR 

Acuerdo por el que se da a conocer el resultado de los estudios técnicos de 
aguas nacionales subterráneas del acuífero Alto Río San Pedro, clave 0838, en 
el Estado de Chihuahua, Región Hidrológico-Administrativa Río Bravo 

7/09/2015 Exención de MIR 

Acuerdo por el que se da a conocer el resultado de los estudios técnicos de 
aguas nacionales subterráneas del acuífero Conejos-Médanos, clave 0823, en el 
Estado de Chihuahua, Región Hidrológico-Administrativa Río Bravo 

7/09/2015 Exención de MIR 

Acuerdo por el que se da a conocer el resultado de los estudios técnicos de 
aguas nacionales subterráneas del acuífero Madera, clave 0859, en el Estado de 
Chihuahua, Región Hidrológico- Administrativa Noroeste 

8/09/2015 Exención de MIR 

Acuerdo por el que se da a conocer el resultado de los estudios técnicos de 
aguas nacionales subterráneas del acuífero Emiliano Zapata, clave 2904, en el 
Estado de Tlaxcala, Región Hidrológico-Administrativa Balsas 

8/09/2015 Exención de MIR 

Acuerdo por el que se da a conocer el resultado de los estudios técnicos de 
aguas nacionales subterráneas del acuífero Río Bacanora, clave 2637, en el 
Estado de Sonora, Región Hidrológico-Administrativa-Noroeste 

10/09/2015 Exención de MIR 

Acuerdo por el que se da a conocer el resultado de los estudios técnicos de 
aguas nacionales subterráneas del acuífero Guerrero-Yepómera, clave 0860, en 
el Estado de Chihuahua, Región Hidrológico Administrativa Noroeste 

10/09/2015 Exención de MIR 

Acuerdo por el se da a conocer el resultado de los estudios técnicos de aguas 
nacionales subterráneas del acuífero Huichapan-Tecozautla, clave 1307, en el 
Estado de Hidalgo, Región Hidrológico-Administrativa Golfo Norte 

11/09/2015 Exención de MIR 

Acuerdo por el que se da a conocer el resultado de los estudios técnicos de 
aguas nacionales subterráneas del acuífero Amajac, clave 1321, en el Estado de 
Hidalgo, Región Hidrológico-Administrativa Golfo Norte 

11/09/2015 Exención de MIR 

Acuerdo por el que se da a conocer el resultado de los estudios técnicos de 
aguas nacionales subterráneas del acuífero Doctor Arroyo, clave 1923, en el 
Estado de Nuevo León, Región Hidrológico-Administrativa Río Bravo 

14/09/2015 Exención de MIR 

Acuerdo por el que se da a conocer el resultado de los estudios técnicos de 
aguas nacionales subterráneas del acuífero Pedriceña-Velardeña, clave 1021, 
en el Estado de Durango, Región Hidrológico-Administrativa Cuencas Centrales 
del Norte 

22/09/2015 Exención de MIR 
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Acuerdo por el que se da a conocer el resultado de los estudios técnicos de 
aguas nacionales subterráneas del acuífero Matalotes-El Oro, clave 1009, en el 
Estado de Durango, Región Hidrológico-Administrativa Cuencas Centrales del 
Norte 

22/09/2015 Exención de MIR 

Acuerdo por el que se da a conocer el resultado de los estudios técnicos de 
aguas nacionales subterráneas del acuífero Campo Cerritos, clave 1919, en el 
Estado de Nuevo León, Región Hidrológico-Administrativa Río Bravo 

22/09/2015 Exención de MIR 

Acuerdo por el se da a conocer el resultado de los estudios técnicos de aguas 
nacionales subterráneas del acuífero Santa Rita-Cruz de Elorza, clave 1922, en 
el Estado de Nuevo León, Región Hidrológico-Administrativa Río Bravo 

22/09/2015 Exención de MIR 

Acuerdo por el que se da a conocer el resultado de los estudios técnicos de 
aguas nacionales subterráneas del acuífero Campo Papagayos, clave 1920, en 
el Estado de Nuevo León, Región Hidrológico-Administrativa Río Bravo 

22/09/2015 Exención de MIR 

Acuerdo por el que se da a conocer el resultado de los estudios técnicos de 
aguas nacionales subterráneas del acuífero Río Mátape, clave 2634, en el 
Estado de Sonora, Región Hidrológico-Administrativa Noroeste 

22/09/2015 Exención de MIR 

Acuerdo por el se da a conocer el resultado de los estudios técnicos de aguas 
nacionales subterráneas del acuífero Sandia-La Unión, clave 1917, en el Estado 
de Nuevo León, Región Hidrológico-Administrativa Río Bravo 

24/09/2015 Exención de MIR 

Acuerdo por el que se da a conocer el resultado de los estudios técnicos de 
aguas nacionales subterráneas del acuífero Valle de Huimilpan, clave 2208, en 
el Estado de Querétaro, Región Hidrológico-Administrativa Lerma-Santiago-
Pacífico 

24/09/2015 Exención de MIR 

Acuerdo por el que se da a conocer el resultado de los estudios técnicos de las 
aguas nacionales subterráneas del acuífero Río Piaxtla, clave 2507, en el Estado 
de Sinaloa, Región Hidrológico-Administrativa Pacífico Norte 

24/09/2015 Exención de MIR 

Acuerdo por el que se da a conocer el resultado de los estudios técnicos de 
aguas nacionales subterráneas del acuífero Citrícola Sur, clave 1914, en el 
Estado de Nuevo León, Región Hidrológico-Administrativa Río Bravo. 

24/09/2015 Exención de MIR 

Acuerdo por el que se da a conocer el resultado de los estudios técnicos de 
aguas nacionales subterráneas del acuífero Río Elota, clave 2506, en el Estado 
de Sinaloa, Región Hidrológico-Administrativa Pacífico Norte 

29/09/2015 Exención de MIR 

Acuerdo por el que se da a conocer el resultado de los estudios técnicos de 
aguas nacionales subterráneas del acuífero Río Moctezuma, clave 2633, en el 
Estado de Sonora, Región Hidrológico- Administrativa Noroeste 

30/09/2015 Exención de MIR 

Acuerdo por el que se da a conocer el resultado de los estudios técnicos de 
aguas nacionales subterráneas del acuífero Río Bavispe, clave 2631, en el 
Estado de Sonora, Región Hidrológico- Administrativa Noroeste 

30/09/2015 Exención de MIR 

Acuerdo por el que se da a conocer el resultado de los estudios técnicos de las 
aguas nacionales subterráneas del acuífero Río Quelite, clave 2508, en el 
Estado de Sinaloa, Región Hidrológico Administrativa Pacífico Norte 

30/09/2015 Exención de MIR 

Acuerdo por el que se da a conocer el resultado de los estudios técnicos de 
aguas nacionales subterráneas del acuífero Río San Lorenzo, clave 2505, en el 
Estado de Sinaloa, Región Hidrológico-Administrativa Pacífico Norte 

30/09/2015 Exención de MIR 

Secretaría de Energía Fecha Descripción 

Disposiciones Administrativas de Carácter General que establecen los modelos 
de los títulos de permisos en materia de tratamiento y refinación de petróleo, así 
como de procesamiento de gas natural 

7/09/2015 Nueva versión 

Proyecto de Modificación de la NOM-034-NUCL-2009 "Requerimientos de 
Selección, Calificación y Entrenamiento del personal de Centrales 
Nucleoeléctricas" 

9/09/2015 MIR ordinaria 

Decreto por el que se reforman y derogan diversas disposiciones del 
Reglamento de la Ley para el Aprovechamiento Sustentable de la Energía 

11/09/2015 Nueva versión 

Extracto del Proyecto de modificación de la Zona Geográfica de Sonora, 
propuesto por Gas Natural del Noroeste, S. A. de C. V., titular del permiso 
G/014/DIS/1997 

17/09/2015 Exención de MIR 

Proyecto de Modificación de la NOM-034-NUCL-2009 "Requerimientos de 
Selección, Calificación y Entrenamiento del personal de Centrales 
Nucleoeléctricas 

22/09/2015 Nueva versión 
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Proyecto de Modificación de la NOM-034-NUCL-2009 "Requerimientos de 
Selección, Calificación y Entrenamiento del personal de Centrales 
Nucleoeléctricas 

22/09/2015 Nueva versión 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-040-NUCL-2015, “Requisitos de 
seguridad radiológica para la práctica de medicina nuclear” 

25/09/2015 MIR ordinaria 

Manual de Garantías de Cumplimiento 25/09/2015 MIR ordinaria 

Manual de Subastas de Largo Plazo 25/09/2015 MIR ordinaria 

Manual de Corto Plazo 25/09/2015 MIR ordinaria 

Manual de Estado de Cuenta, Facturación y Pagos 25/09/2015 MIR ordinaria 

Manual de Liquidaciones 28/09/2015 MIR ordinaria 

Manual de Garantías de Cumplimiento 28/09/2015 Nueva versión 

Aviso de cancelación de la Convocatoria a los interesados en obtener la 
aprobación como Unidad de Verificación en la Norma Oficial Mexicana NOM-
027-SESH-2010, Administración de la integridad de ductos de recolección y 
transporte de hidrocarburos 

28/09/2015 Exención de MIR 

Manual de Mercados de Energía de Corto Plazo 28/09/2015 MIR ordinaria 

Manual del Sistema de Información del Mercado 28/09/2015 MIR ordinaria 

Manual de Pronósticos 28/09/2015 MIR ordinaria 

Comisión Nacional de Hidrocarburos Fecha Descripción 

Lineamientos para el uso de la información contenida en el centro nacional de 
información de hidrocarburos 

2/09/2015 Nueva versión 

Publicación de anexos y formato de los Lineamientos que regulan el 
procedimiento de cuantificación y certificación de reservas de la Nación y el 
informe de los recursos contingentes relacionados 

8/09/2015 MIR ordinaria 

Lineamientos para el uso de la información contenida en el centro nacional de 
información de hidrocarburos 

11/09/2015 Nueva versión 

Lineamientos para el uso de la información contenida en el centro nacional de 
información de hidrocarburos 

11/09/2015 Nueva versión 

Lineamientos para el uso de la información contenida en el centro nacional de 
información de hidrocarburos 

14/09/2015 Nueva versión 

Lineamientos que regulan el procedimiento para la presentación, aprobación y 
supervisión del cumplimiento de los planes de exploración y de desarrollo para la 
extracción de hidrocarburos, así como sus modificaciones 

23/09/2015 MIR ordinaria 

Comisión Reguladora de Energía Fecha Descripción 

Resolución por la que la Comisión Reguladora de Energía expide las 
Disposiciones Administrativas de Carácter general que establecen las 
especificaciones de los requisitos a que se refieren los artículos 50 y 51 de la 
Ley de Hidrocarburos, los formatos de solicitudes de permiso y los modelos de 
los títulos de permisos para realizar las actividades de almacenamiento, 
transporte, distribución y expendio al público de gas licuado de petróleo 

8/09/2015 MIR ordinaria 

Resolución por la que la Comisión Reguladora de Energía expide las 
Disposiciones Administrativas de Carácter general que establecen las 
especificaciones de los requisitos a que se refieren los artículos 50 y 51 de la 
Ley de Hidrocarburos, los formatos de solicitudes de permiso y los modelos de 
los títulos de permisos para realizar las actividades de almacenamiento, 
transporte, distribución y expendio al público de gas licuado de petróleo 

14/09/2015 Nueva versión 

Disposiciones Administrativas de Carácter General aplicables a la prestación de 
los servicios de transporte por ducto y almacenamiento de hidrocarburos 

24/09/2015 Respuesta a Dictamen

Disposiciones Administrativas de carácter general que establecen los términos 
para presentar la información relativa al objeto social, capacidad legal, técnica y 
financiera, la descripción del proyecto y el formato de solicitud de permisos de 
suministro básico 

29/09/2015 MIR ordinaria 

Publicación de la lista de tarifas aprobadas a Compañía Nacional de Gas, S.A de 
C.V., titular del permiso de distribución de gas natural G/011/DIS/97 para la Zona 
Geográfica de Piedras Negras 

29/09/2015 Exención de MIR 
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Secretaría de Economía Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se da a conocer la Decisión No. 9 de la Comisión de Libre 
Comercio del Tratado de Libre Comercio entre la República de Chile y los 
Estados Unidos Mexicanos, adoptada el 14 de agosto de 2015 

2/09/2015 Exención de MIR 

Norma Oficial Mexicana de Emergencia NOM-EM-016-SCFI-2015, Productos. 
Equipos de Radiocomunicación que cuenten con interfaz o dispositivo alámbrico 
que emplean la técnica de espectro disperso, por salto de frecuencia y por 
modulación digital y que operen en las bandas 902-928 MHz, 2400-2483.5 MHz 
y 5725-5850 MHz 

2/09/2015 
Solicitud de 

Autorización para 
Emergencias 

Acuerdo mediante el cual se da a conocer al público en general la autorización 
del Patrón Nacional de Conductividad Térmica de Fluidos Simples, así como la 
cédula con la descripción, magnitud, definición, unidad, alcance, incertidumbre, 
ubicación y medidas a las que provee trazabilidad 

2/09/2015 Exención de MIR 

Acuerdo mediante el cual se da a conocer al público en general la autorización 
del Patrón Nacional de Conductividad Térmica de Sólidos Conductores, así 
como la cédula con la descripción, magnitud, definición, unidad, alcance, 
incertidumbre, ubicación y medidas a las que provee trazabilidad 

2/09/2015 Exención de MIR 

Acuerdo mediante el cual se da a conocer al público en general la autorización 
del Patrón Nacional de Contenido de Humedad en Sólidos, así como la cédula 
con la descripción, magnitud, definición, unidad, alcance, incertidumbre y 
medidas a las que provee trazabilidad 

2/09/2015 Exención de MIR 

Acuerdo mediante el cual se da a conocer al público en general la autorización 
del Patrón Nacional de Emisividad Espectral Normal, así como la cédula con la 
descripción, magnitud, definición, unidad, alcance, incertidumbre, ubicación y 
medidas a las que provee trazabilidad 

2/09/2015 Exención de MIR 

Acuerdo mediante el cual se da a conocer al público en general la autorización 
del Patrón Nacional de Temperatura; Termometría de Radiancia, así como la 
cédula con la descripción, magnitud, definición, unidad, alcance, incertidumbre, 
ubicación y medidas a las que provee trazabilidad 

2/09/2015 Exención de MIR 

Norma oficial mexicana de emergencia NOM-EM-016-SCFI-2015, Productos. 
Equipos de Radiocomunicación que cuenten con interfaz o dispositivo alámbrico 
que emplean la técnica de espectro disperso, por salto de frecuencia y por 
modulación digital y que operen en las bandas 902-928 MHz, 2400-2483.5 MHz 
y 5725-5850 MHz 

7/09/2015 Nueva versión 

Acuerdo que modifica al diverso por el que la Secretaría de Economía emite 
Reglas y Criterios de Carácter General en Materia de Comercio Exterior 

8/09/2015 
Solicitud de baja de 
MIR o Expediente 

Manual de Organización General de la Secretaría de Economía 10/09/2015 Nueva versión 

Acuerdo que modifica al diverso que establece la clasificación y codificación de 
las mercancías cuya importación o exportación están sujetas a regulación por 
parte de la Secretaría de la Defensa Nacional 

17/09/2015 Respuesta a Dictamen

Aviso mediante el cual se da a conocer la actualización correspondiente al mes 
de septiembre 2015, del monto del cupo máximo para exportar azúcar a los 
Estados Unidos de América, durante el periodo comprendido entre el 1 de 
octubre de 2015 y el 30 de septiembre de 2016 

17/09/2015 Exención de MIR 

Acuerdo que modifica al diverso por el que se aprueban los formatos que 
deberán utilizarse para realizar trámites ante la Secretaría de Economía, el 
Centro Nacional de Metrología, el Servicio Geológico Mexicano, el Fideicomiso 
de Fomento Minero y la Procuraduría Federal del Consumidor 

25/09/2015 Exención de MIR 

Acuerdo por el que se modifica el diverso por el que se establece el Premio 
Nacional del Emprendedor 

30/09/2015 Exención de MIR 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se modifica el diverso por el que se da a conocer la tarifa por 
los servicios que presta el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

10/09/2015 Exención de MIR 

Resolución por la que se modifica la Declaración General de Protección de la 
Denominación de Origen “Mezcal” 

18/09/2015 Exención de MIR 

Procuraduría Federal del Consumidor Fecha Descripción 

Acuerdo A/004/2015 por el que se expiden los criterios para la aplicación de las 
medidas de apremio contempladas en el artículo 25 de la Ley Federal de 
Protección al Consumidor 

10/09/2015 Respuesta a Dictamen
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Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación 

Fecha Descripción 

Declaratoria de dominio público relativa a la variedad vegetal protegida con el 
título de obtentor 0655 

2/09/2015 Exención de MIR 

Aviso de inscripción de revocación de 12 títulos de variedades vegetales 
protegidas 

2/09/2015 Exención de MIR 

Aviso de inscripción de la transmisión de derechos de una variedad vegetal 
protegida con el título de obtentor 1036 

2/09/2015 Exención de MIR 

Declaratoria de dominio público relativa a la variedad vegetal protegida con el 
título de obtentor 0654 

2/09/2015 Exención de MIR 

Declaratoria de dominio público relativa a la variedad vegetal protegida con el 
título de obtentor 0657 

2/09/2015 Exención de MIR 

Aviso de inscripción de la transmisión de derechos de una variedad vegetal 
protegida con el título de obtentor 0973 

2/09/2015 Exención de MIR 

Acuerdo por el que se da a conocer que se levanta la veda temporal para la 
pesca de todas las especies de camarón en los sistemas lagunarios estuarinos, 
marismas y bahías de Baja California Sur, sur de Sinaloa, Sonora (excepto bahía 
de Agiabampo) y Nayarit, establecida en el similar por el que se dio a conocer la 
veda temporal para la pesca de todas las especies de camarón en las aguas 
marinas de jurisdicción federal del Océano Pacífico, incluyendo el Golfo de 
California, así como los sistemas lagunarios estuarinos, marismas y bahías de 
los estados de Baja California Sur, Sonora, Sinaloa, Nayarit, Jalisco y Colima, 
publicado el 12 de marzo de 2015 en el Diario Oficial de la Federación 

4/09/2015 Exención de MIR 

Acuerdo por el que se da a conocer que se levanta la veda temporal para la 
pesca de todas las especies de camarón en los sistemas lagunarios estuarinos, 
marismas y bahías de Baja California Sur, sur de Sinaloa, Sonora (excepto bahía 
de Agiabampo) y Nayarit, establecida en el similar por el que se dio a conocer la 
veda temporal para la pesca de todas las especies de camarón en las aguas 
marinas de jurisdicción federal del Océano Pacífico, incluyendo el Golfo de 
California, así como los sistemas lagunarios estuarinos, marismas y bahías de 
los estados de Baja California Sur, Sonora, Sinaloa, Nayarit, Jalisco y Colima, 
publicado el 12 de marzo de 2015 en el Diario Oficial de la Federación 

7/09/2015 Exención de MIR 

Acuerdo por el que se modifica el similar por el que se modifican las épocas y 
zonas de veda de la langosta azul (panulirus inflatus), langosta verde (p. gracilis) 
y langosta roja (p. interruptus), en aguas de jurisdicción federal del Océano 
Pacifico, incluyendo el Golfo de California, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de agosto de 2005 

9/09/2015 
MIR de impacto 

Moderado 

Aviso por el que se da a conocer información relativa a solicitudes de títulos de 
obtentor de variedades vegetales, correspondiente al mes de agosto de 2015 

10/09/2015 Exención de MIR 

Acuerdo por el que se da a conocer el cambio de domicilio de la Dirección en 
Jefe, Direcciones Generales y Unidades Administrativas del Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria (SENASICA), órgano 
administrativo desconcentrado de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA) 

10/09/2015 Exención de MIR 

Acuerdo por el que se da a conocer que se levanta la veda temporal para la 
pesca de todas las especies de camarón en las aguas marinas de jurisdicción 
federal del Océano Pacífico, incluyendo el Golfo de California, en Bahía de 
Agiabampo ubicada entre Sonora y Sinaloa y los sistemas lagunarios estuarinos, 
marismas y bahías del centro y norte de Sinaloa, Jalisco y Colima, establecida 
en el similar por el que se dio a conocer la veda temporal para la pesca de todas 
las especies de camarón en las aguas marinas de jurisdicción federal del 
Océano Pacífico, incluyendo el Golfo de California, así como los sistemas 
lagunarios estuarinos, marismas y bahías de los Estados de Baja California Sur, 
Sonora, Sinaloa, Nayarit, Jalisco y Colima, publicado el 12 de marzo de 2015 en 
el Diario Oficial de la Federación 

10/09/2015 Exención de MIR 

Acuerdo por el que se modifica el similar por el que se modifican las épocas y 
zonas de veda de la langosta azul (panulirus inflatus), langosta verde (p. gracilis) 
y langosta roja (p. interruptus), en aguas de jurisdicción federal del Océano 
Pacifico, incluyendo el Golfo de California, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de agosto de 2005 

14/09/2015 
MIR de impacto 

Moderado 
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Acuerdo por el que se modifica el Aviso por el que se da a conocer el 
establecimiento de épocas y zonas de veda para la pesca de diferentes especies 
de la fauna acuática en aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos 
Mexicanos, publicado el 16 de marzo de 1994 en el Diario Oficial de la 
Federación, para modificar el periodo de veda para la lisa y liseta o lebrancha en 
la Laguna Madre, Tamaulipas 

18/09/2015 
MIR de impacto 

Moderado 

Acuerdo por el que se modifica el similar mediante el cual se establece la veda 
temporal para la pesca comercial de atún aleta amarilla (Thunnus albacares), 
patudo o atún ojo grande (Thunnus obesus), atún aleta azul (Thunnus orientalis) 
y barrilete (Katsuwonus pelamis) en aguas de jurisdicción federal de los Estados 
Unidos Mexicanos del Océano Pacífico y por el que se prohíbe temporalmente 
que embarcaciones cerqueras de bandera mexicana capturen dichas especies 
en alta mar y aguas jurisdiccionales extranjeras que se encuentren en el área de 
regulación de la Comisión Interamericana del Atún Tropical, publicado el 29 de 
septiembre de 2014 

18/09/2015 Exención de MIR 

Acuerdo por el que se modifica el similar por el cual se dan a conocer los 
formatos de los trámites a cargo del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria y de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, 
órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, que se indican, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 28 de agosto de 2015 

18/09/2015 Exención de MIR 

Acuerdo por el que se modifica el similar mediante el cual se establece la veda 
temporal para la pesca comercial de atún aleta amarilla (Thunnus albacares), 
patudo o atún ojo grande (Thunnus obesus), atún aleta azul (Thunnus orientalis) 
y barrilete (Katsuwonus pelamis) en aguas de jurisdicción federal de los Estados 
Unidos Mexicanos del Océano Pacífico y por el que se prohíbe temporalmente 
que embarcaciones cerqueras de bandera mexicana capturen dichas especies 
en alta mar y aguas jurisdiccionales extranjeras que se encuentren en el área de 
regulación de la Comisión Interamericana del Atún Tropical, publicado el 29 de 
septiembre de 2014 

21/09/2015 
MIR de impacto 

Moderado 

Acuerdo por el que se declara como zona de baja prevalencia de moscas de la 
fruta del género Anastrepha de importancia cuarentenaria a la región norte del 
Municipio de Juárez en el Estado de Michoacán 

23/09/2015 Exención de MIR 

Instituto Nacional de Pesca Fecha Descripción 

Acuerdo del Director General del Instituto Nacional de Pesca, por el que se 
establecen los Lineamientos Generales para la integración, operación y 
funcionamiento del Comité de Mejora regulatoria Interna del Instituto Nacional de 
Pesca 

29/09/2015 Exención de MIR 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes Fecha Descripción 

Acuerdo de por el que se declara la internacionalización del Aeropuerto de 
Palenque 

9/09/2015 Exención de MIR 

Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos Fecha Descripción 

Compendio Operativo para Plazas de Cobro 11/09/2015 Exención de MIR 

Compendio Operativo para Plazas de Cobro 20/09/2015 
Solicitud de baja de 
MIR o Expediente 

Secretaría de Educación Pública Fecha Descripción 

Acuerdo número por el que se dan a conocer los Formatos del trámite 
INDAUTOR-00-001 registro de obra literaria o artística que se realiza a cargo del 
Instituto Nacional del Derecho de Autor 

3/09/2015 
Solicitud de baja de 
MIR o Expediente 

Calendario del procedimiento de evaluación para autorizar el uso de obras 
destinadas a servir como libros de texto en escuelas secundarias del Sistema 
Educativo Nacional, ciclo escolar 2016-2017 

3/09/2015 
MIR de impacto 

moderado 

Calendario del procedimiento de evaluación para autorizar el uso de obras 
destinadas a servir como libros de texto en escuelas secundarias del Sistema 
Educativo Nacional, ciclo escolar 2016-2017 

7/09/2015 
MIR de impacto 

moderado 

Convocatoria para otorgar al personal docente la Condecoración "Maestro 
Altamirano" correspondiente al año 2016 

8/09/2015 Exención de MIR 

Oficio Circular INDAUTOR-11 por el que se dan a conocer los Formatos del 
trámite INDAUTOR-00-001 Registro de obra literaria o artística que se realiza a 
cargo del Instituto Nacional del Derecho de Autor 

8/09/2015 Exención de MIR 



22     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 12 de octubre de 2015 

Aclaración a las Reglas de Operación del Programa Atención a la Demanda de 
Educación para Adultos (INEA) para el ejercicio fiscal 2015, emitidas mediante 
Acuerdo número 17/12/14 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 
de diciembre de 2014 

9/09/2015 
Formato para reglas de 

operación 

Fondo de Cultura Económica Fecha Descripción 

Actualización del Estatuto Orgánico del Fondo de Cultura Económica 7/09/2015 Exención de MIR 

Consejo Nacional de Fomento Educativo Fecha Descripción 

Políticas, bases y lineamientos en materia de obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas 

21/09/2015 Exención de MIR 

Secretaría de Salud Fecha Descripción 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-039-SSA2-2014, Para la 
prevención y control de las infecciones de transmisión sexual 

3/09/2015 
MIR de impacto 

Moderado 

Aclaración a la Norma Oficial Mexicana NOM-047-SSA2-2015, Para la atención 
a la salud del grupo etario de 10 a 19 años de edad 

7/09/2015 Exención de MIR 

Acuerdo mediante el cual se establecen los Lineamientos Generales Para la 
instalación y mantenimiento de bebederos en las escuelas del Sistema 
Educativo Nacional 

8/09/2015 Respuesta a Dictamen

Decreto por el que se reforma el artículo 1 y se adicionan las fracciones X y XII 
al artículo 2, recorriéndose la numeración de los subsecuentes respectivamente, 
del Decreto por el que se establecen los criterios para el otorgamiento de 
condecoración y premios en materia de salud pública, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 12 de marzo de 1997 

23/09/2015 Exención de MIR 

Decreto por el que se reforma el artículo 1 y se adicionan las fracciones X y XII 
al artículo 2, recorriéndose la numeración de las subsecuentes, respectivamente, 
del Decreto por el que se establecen los criterios para el otorgamiento de 
condecoración y premios en materia de salud pública, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 12 de marzo de 1997 

29/09/2015 Exención de MIR 

Instituto Nacional de Rehabilitación Fecha Descripción 

Reformas al Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Rehabilitación,
Luis Guillermo Ibarra Ibarra 

23/09/2015 Exención de MIR 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social Fecha Descripción 

Acuerdo de modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-020-STPS-2011, 
Recipientes sujetos a presión, recipientes criogénicos y generadores de vapor o 
calderas-Funcionamiento-Condiciones de seguridad 

9/09/2015 Exención de MIR 

Secretaría de Turismo Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se emiten los lineamientos del sistema de clasificación 
hotelera 

2/09/2015 Nueva versión 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-012-TUR-2014, Para la 
prestación de servicios turísticos de buceo 

2/09/2015 
MIR de impacto 

Moderado 

Acuerdo por el que se emite el catálogo de los diferentes servicios turísticos 
cuyos prestadores de servicios turísticos deberán inscribirse en el Registro 
Nacional de Turismo 

3/09/2015 

MIR de impacto 
Moderado con análisis 

de impacto en la 
competencia 

Acuerdo por el que se emite el catálogo de los diferentes servicios turísticos 
cuyos prestadores de servicios turísticos deberán inscribirse en el Registro 
Nacional de Turismo 

3/09/2015 Nueva versión 

Acuerdo por el que se establece el formato único para los trámites del Registro 
Nacional de Turismo 

7/09/2015 
MIR de impacto 

Moderado 

Acuerdo por el que se emite la convocatoria nacional de inscripción al Registro 
Nacional de Turismo dirigida a los prestadores de servicios turísticos 

7/09/2015 
MIR de impacto 

Moderado 

Acuerdo de la estrategia nacional de turismo social 8/09/2015 Exención de MIR 

Acuerdo por el que se emiten los lineamientos del sistema de clasificación 
hotelera 

21/09/2015 Respuesta a Dictamen

Acuerdo por el que se establece el formato único para los trámites del Registro 
Nacional de Turismo 

30/09/2015 Respuesta a Dictamen



Lunes 12 de octubre de 2015 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     23 

Acuerdo por el que se emite el catálogo de los diferentes servicios turísticos 
cuyos prestadores de servicios turísticos deberán inscribirse en el Registro 
Nacional de Turismo 

30/09/2015 Respuesta a Dictamen

Acuerdo por el que se emite la convocatoria nacional de inscripción al Registro 
Nacional de Turismo dirigida a los prestadores de servicios turísticos 

30/09/2015 Respuesta a Dictamen

Secretaría de la Función Pública Fecha Descripción 

Aviso General por el que se da a conocer el cambio de domicilio del Órgano 
Interno de Control en Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México,
S.A. de C.V." 

25/09/2015 Exención de MIR 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado Fecha Descripción 

Acuerdo por el cual el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado da a conocer el diseño estandarizado del formato de 
trámites con motivo de la aplicación de la Gráfica Base prevista en el marco del 
Decreto por el que se establece la Ventanilla Única Nacional para los trámites e 
información del gobierno y de las disposiciones generales para la 
implementación, operación y funcionamiento de la Ventanilla Única Nacional, 
publicados el 3 de febrero y el 4 de junio de 2015, respectivamente 

1/09/2015 Exención de MIR 

Acuerdo por el cual el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado da a conocer el diseño estandarizado del formato de 
trámites con motivo de la aplicación de la Gráfica Base prevista en el marco del 
Decreto por el que se establece la Ventanilla Única Nacional para los trámites e 
información del gobierno y de las disposiciones generales para la 
implementación, operación y funcionamiento de la Ventanilla Única Nacional, 
publicados el 3 de febrero y el 4 de junio de 2015, respectivamente 

1/09/2015 
Nueva versión de 
exención de MIR 

Instituto Mexicano del Seguro Social Fecha Descripción 

Acuerdo ACDO.AS1.HCT.220715/148.P.DPES, dictado por el H. Consejo 
Técnico en la sesión ordinaria celebrada el día 22 de julio del 2015, relativo al 
‘Programa de Mejora para la Comprobación de Supervivencia’ 

4/09/2015 
MIR de impacto 

Moderado 

Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas Fecha Descripción 

Aviso mediante el cual se informa de la publicación del Modelo de Atención 
Integral en Salud en la página de internet institucional de la Comisión Ejecutiva 
de Atención a Víctimas 

9/09/2015 Exención de MIR 

Asuntos emitidos 

Secretaría de Gobernación Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se incorpora al Sistema Penitenciario Federal el Centro 
Federal de Readaptación Social número 16 "CPS femenil Morelos" 

21/09/2015 Aceptar exención MIR 

Archivo General de la Nación Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se dan a conocer los formatos correspondientes a la 
autorización de salida del país de documento declarado patrimonio documental 
de la Nación; y de enajenación por venta de un acervo o documento 

14/09/2015 
Ampliaciones y 
correcciones 

Secretaría de Relaciones Exteriores Fecha Descripción 

Protocolo de enmienda del acuerdo de Marrakech por el que se establece la 
Organización Mundial del Comercio, hecho en Ginebra el 27 de noviembre de 
2014 

3/09/2015 
Opinión favorable al 

tratado 

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del 
Reglamento de Pasaportes y del Documento de Identidad y Viaje 

9/09/2015 
Rechazo de exención 

MIR 

Acuerdo por el que se dan a conocer los Lineamientos para el Establecimiento y 
Operación de Oficinas Estatales y Municipales de Enlace autorizadas por la 
Secretaría de Relaciones Exteriores 

9/09/2015 Aceptar exención MIR 

Acuerdo por el que se Establece el Contenido de los Pasaportes de Lectura 
Mecánica 

28/09/2015 Aceptar exención MIR 

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del 
Reglamento de Pasaportes y del Documento de Identidad y Viaje 

30/09/2015 Dictamen total final 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público Fecha Descripción 

Resolución que modifica las disposiciones de carácter general aplicables a los 
almacenes generales de depósito, casas de cambio, uniones de crédito y 
sociedades financieras de objeto múltiple reguladas 

2/09/2015 Dictamen total final 
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Decreto por el que se regula la organización y funcionamiento del Comité 
Nacional de Productividad 

7/09/2015 Aceptar exención MIR 

Decreto por el que se adiciona el artículo 19 bis de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 

7/09/2015 Aceptar exención MIR 

Resolución por la que se modifica la diversa por la que se expiden los formatos 
oficiales de los avisos e informes que deben presentar quienes realicen 
actividades vulnerables 

7/09/2015 Aceptar exención MIR 

Resolución que modifica las disposiciones de carácter general aplicables a las 
casas de bolsa 

7/09/2015 Dictamen total final 

Resolución que modifica las disposiciones de carácter general aplicables a las 
instituciones de crédito 

7/09/2015 Dictamen total final 

Modificaciones a las Disposiciones de carácter general que establecen el 
régimen de inversión al que deberán sujetarse las sociedades de inversión 
especializadas de fondos para el retiro 

7/09/2015 
Solicitud de exención 

de la MIR. 

Resolución que modifica las disposiciones de carácter general aplicables a las 
entidades de ahorro y crédito popular, organismos de integración, sociedades 
financieras comunitarias y organismos de integración financiera rural, a que se 
refiere la Ley de Ahorro y Crédito Popular 

9/09/2015 Dictamen total final 

Acuerdo por el que se delegan en el Jefe del Servicio de Administración 
Tributaria las facultades que se indican 

10/09/2015 Aceptar exención MIR 

Disposiciones de carácter general en materia de operaciones de los sistemas de 
ahorro para el retiro 

15/09/2015 
Dictamen parcial NO 

final 

Resolución que modifica las Disposiciones de carácter general aplicables a los 
almacenes generales de depósito, casas de cambio, uniones de crédito y 
sociedades financieras de objeto múltiple reguladas 

17/09/2015 Aceptar exención MIR 

Disposiciones de carácter general aplicables a los organismos autorregulatorios 
reconocidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

23/09/2015 Dictamen total final 

Resolución que modifica las Disposiciones de carácter general aplicables a las 
instituciones de crédito 

25/09/2015 Dictamen total final 

Manual de organización de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 25/09/2015 Aceptar exención MIR 

Modificaciones a las Disposiciones de carácter general que establecen el 
procedimiento para la construcción de los indicadores de rendimiento neto de las 
sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro 

29/09/2015 Dictamen total final 

Resolución que modifica las Disposiciones de carácter general aplicables a las 
entidades de ahorro y crédito popular, organismos de integración, sociedades 
financieras comunitarias y organismos de integración financiera rural, a que se 
refiere la Ley de Ahorro y Crédito Popular 

29/09/2015 Dictamen total final 

Resolución que modifica las Disposiciones de carácter general aplicables a las 
instituciones de crédito 

30/09/2015 Dictamen total final 

Comisión Nacional para la Protección y la Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros 

Fecha Descripción 

Modificación al acuerdo por el que se señalan los días del año 2015 en los que 
la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros cerrará sus puertas y suspenderá operaciones 

21/09/2015 Aceptar exención MIR 

Disposiciones de carácter general en materia de transparencia aplicables a las 
sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, sociedades financieras 
populares y sociedades financieras comunitarias 

28/09/2015 Dictamen total final 

Disposiciones de carácter general en materia de transparencia aplicables a las 
uniones de crédito 

28/09/2015 Dictamen total final 

Instituto para la Protección al Ahorro Bancario Fecha Descripción 

Resolución que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de las “Reglas 
de carácter general a las que deberán sujetarse las instituciones de banca 
múltiple para clasificar la información relativa a operaciones activas y pasivas a 
que se refiere el artículo 124 de la Ley de Instituciones de Crédito” 

14/09/2015 Dictamen total final 

Secretaría de Desarrollo Social Fecha Descripción 

Decreto por el que se reforman la denominación y diversas disposiciones de la 
Ley de la Economía Social y Solidaria 

4/09/2015 Aceptar exención MIR 
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Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del 
Estatuto Orgánico del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social 

23/09/2015 Aceptar exención MIR 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se dan a conocer los formatos de los trámites a cargo de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales en las materias que se 
indican 

1/09/2015 Dictamen total final 

Acuerdo por el que se da a conocer el resultado de los estudios técnicos de 
aguas nacionales subterráneas del acuífero La Norteña, clave 0858, en el 
Estado de Chihuahua, Región Hidrológico-Administrativa Noroeste 

9/09/2015 Aceptar exención MIR 

Acuerdo por el se da a conocer el resultado de los estudios técnicos de aguas 
nacionales subterráneas del acuífero Jaral de Berrios-Villa de Reyes, clave 
2412, en el Estado de San Luis Potosí, Región Hidrológico-Administrativa 
Cuencas Centrales del Norte 

9/09/2015 Aceptar exención MIR 

Acuerdo por el que se da a conocer el resultado de los estudios técnicos de 
aguas nacionales subterráneas del acuífero Alto Río San Pedro, clave 0838, en 
el Estado de Chihuahua, Región Hidrológico-Administrativa Río Bravo 

14/09/2015 Aceptar exención MIR 

Acuerdo por el que se da a conocer el resultado de los estudios técnicos de 
aguas nacionales subterráneas del acuífero Conejos-Médanos, clave 0823, en el 
Estado de Chihuahua, Región Hidrológico-Administrativa Río Bravo 

14/09/2015 Aceptar exención MIR 

Acuerdo por el que se da a conocer el resultado de los estudios técnicos de 
aguas nacionales subterráneas del acuífero Emiliano Zapata, clave 2904, en el 
Estado de Tlaxcala, Región Hidrológico-Administrativa Balsas 

15/09/2015 Aceptar exención MIR 

Acuerdo por el que se da a conocer el resultado de los estudios técnicos de 
aguas nacionales subterráneas del acuífero Madera, clave 0859, en el Estado de 
Chihuahua, Región Hidrológico- Administrativa Noroeste 

15/09/2015 Aceptar exención MIR 

Acuerdo por el que se da a conocer el resultado de los estudios técnicos de 
aguas nacionales subterráneas del acuífero Río Bacanora, clave 2637, en el 
Estado de Sonora, Región Hidrológico-Administrativa-Noroeste 

17/09/2015 Aceptar exención MIR 

Acuerdo por el que se da a conocer el resultado de los estudios técnicos de 
aguas nacionales subterráneas del acuífero Doctor Arroyo, clave 1923, en el 
Estado de Nuevo León, Región Hidrológico-Administrativa Río Bravo 

18/09/2015 Aceptar exención MIR 

Acuerdo por el se da a conocer el resultado de los estudios técnicos de aguas 
nacionales subterráneas del acuífero Huichapan-Tecozautla, clave 1307, en el 
Estado de Hidalgo, Región Hidrológico-Administrativa Golfo Norte 

18/09/2015 Aceptar exención MIR 

Acuerdo por el que se da a conocer el resultado de los estudios técnicos de 
aguas nacionales subterráneas del acuífero Guerrero-Yepómera, clave 0860,
en el Estado de Chihuahua, Región Hidrológico Administrativa Noroeste 

18/09/2015 Aceptar exención MIR 

Acuerdo por el que se da a conocer el resultado de los estudios técnicos de 
aguas nacionales subterráneas del acuífero Amajac, clave 1321, en el Estado
de Hidalgo, Región Hidrológico-Administrativa Golfo Norte 

18/09/2015 Aceptar exención MIR 

Acuerdo por el que se da a conocer el resultado de los estudios técnicos de 
aguas nacionales subterráneas del acuífero Matalotes-El Oro, clave 1009, en el 
Estado de Durango, Región Hidrológico-Administrativa Cuencas Centrales del 
Norte 

25/09/2015 
Solicitud de exención 

de la MIR. 

Acuerdo por el que se da a conocer el resultado de los estudios técnicos de 
aguas nacionales subterráneas del acuífero Campo Papagayos, clave 1920, en 
el Estado de Nuevo León, Región Hidrológico-Administrativa Río Bravo 

25/09/2015 
Solicitud de exención 

de la MIR. 

Acuerdo por el se da a conocer el resultado de los estudios técnicos de aguas 
nacionales subterráneas del acuífero Santa Rita-Cruz de Elorza, clave 1922, en 
el Estado de Nuevo León, Región Hidrológico-Administrativa Río Bravo 

25/09/2015 
Solicitud de exención 

de la MIR. 

Acuerdo por el que se da a conocer el resultado de los estudios técnicos de 
aguas nacionales subterráneas del acuífero Río Mátape, clave 2634, en el 
Estado de Sonora, Región Hidrológico-Administrativa Noroeste 

25/09/2015 
Solicitud de exención 

de la MIR. 

Acuerdo por el que se da a conocer el resultado de los estudios técnicos de 
aguas nacionales subterráneas del acuífero Pedriceña-Velardeña, clave 1021, 
en el Estado de Durango, Región Hidrológico-Administrativa Cuencas Centrales 
del Norte 

25/09/2015 Aceptar exención MIR 



26     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 12 de octubre de 2015 

Acuerdo por el que se da a conocer el resultado de los estudios técnicos de 
aguas nacionales subterráneas del acuífero Campo Cerritos, clave 1919, en el 
Estado de Nuevo León, Región Hidrológico-Administrativa Río Bravo 

25/09/2015 Aceptar exención MIR 

Acuerdo por el que se da a conocer el resultado de los estudios técnicos de 
aguas nacionales subterráneas del acuífero Valle de Huimilpan, clave 2208, en 
el Estado de Querétaro, Región Hidrológico-Administrativa Lerma-Santiago-
Pacífico 

30/09/2015 Aceptar exención MIR 

Acuerdo por el se da a conocer el resultado de los estudios técnicos de aguas 
nacionales subterráneas del acuífero Sandia-La Unión, clave 1917, en el Estado 
de Nuevo León, Región Hidrológico-Administrativa Río Bravo 

30/09/2015 Aceptar exención MIR 

Acuerdo por el que se da a conocer el resultado de los estudios técnicos de 
aguas nacionales subterráneas del acuífero Citrícola Sur, clave 1914, en el 
Estado de Nuevo León, Región Hidrológico-Administrativa Río Bravo 

30/09/2015 Aceptar exención MIR 

Acuerdo por el que se da a conocer el resultado de los estudios técnicos de las 
aguas nacionales subterráneas del acuífero Río Piaxtla, clave 2507, en el Estado 
de Sinaloa, Región Hidrológico-Administrativa Pacífico Norte 

30/09/2015 Aceptar exención MIR 

Secretaría de Energía Fecha Descripción 

Bases del Mercado Eléctrico 4/09/2015 Dictamen final 

Disposiciones Administrativas de Carácter General que establecen los formatos 
y especificaciones de los requisitos a que se refieren los artículos 50, 51 y 121 
de la Ley de Hidrocarburos para el otorgamiento de permisos en materia de 
tratamiento y refinación de petróleo, así como de procesamiento de gas natural 

4/09/2015 
DICTAMEN TOTAL 

FINAL 

Proyecto de modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-033-NUCL-1999, 
Especificaciones técnicas para la operación de unidades de teleterapia: 
aceleradores lineales 

8/09/2015 Dictamen total NO final

Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-026-ENER-2015, eficiencia 
energética en acondicionadores de aire tipo dividido con flujo de refrigerante 
variable, descarga libre y sin ductos de aire. Límites, métodos de prueba
y etiquetado 

18/09/2015 Dictamen total NO final

Extracto del Proyecto de modificación de la Zona Geográfica de Sonora, 
propuesto por Gas Natural del Noroeste, S. A. de C. V., titular del permiso 
G/014/DIS/1997 

18/09/2015 Aceptar exención MIR 

Disposiciones Administrativas de Carácter General que establecen los modelos 
de los títulos de permisos en materia de tratamiento y refinación de petróleo, así 
como de procesamiento de gas natural 

22/09/2015 Dictamen total NO final

Decreto por el que se reforman y derogan diversas disposiciones del 
Reglamento de la Ley para el Aprovechamiento Sustentable de la Energía 

28/09/2015 Dictamen final 

Comisión Nacional de Hidrocarburos Fecha Descripción 

Lineamientos Técnicos en materia de medición de hidrocarburos 7/09/2015 Dictamen final 

Lineamientos para el uso de la información contenida en el centro nacional de 
información de hidrocarburos 

15/09/2015 Dictamen final 

Publicación de anexos y formato de los Lineamientos que regulan el 
procedimiento de cuantificación y certificación de reservas de la Nación
y el informe de los recursos contingentes relacionados 

18/09/2015 Dictamen final 

Comisión Reguladora de Energía Fecha Descripción 

Disposiciones Administrativas de Carácter General en materia de acceso abierto 
y prestación de los servicios de transporte por ducto y almacenamiento de 
Petrolíferos y Petroquímicos 

7/09/2015 Dictamen total NO final

Disposiciones administrativas de carácter general en materia de acceso abierto y 
prestación de los servicios de transporte por ducto y almacenamiento de gas 
natural 

7/09/2015 Dictamen total NO final

Resolución por la que la Comisión Reguladora de Energía expide
las Disposiciones Administrativas de Carácter General que establecen las 
especificaciones de los requisitos a que se refieren los artículos 50 y 51 de la 
Ley de Hidrocarburos, los formatos de solicitudes de permiso y los modelos de 
los títulos de permisos para realizar las actividades de almacenamiento, 
transporte, distribución y expendio al público de gas Licuado de Petróleo 

29/09/2015 Dictamen total NO final
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Secretaría de Economía Fecha Descripción 

Acuerdo que modifica al diverso por el que la Secretaría de Economía emite 
Reglas y Criterios de Carácter General en Materia de Comercio Exterior 

3/09/2015 Dictamen total final 

Acuerdo por el que se da a conocer la Decisión No. 80 de la Comisión 
Administradora del Tratado De Libre Comercio entre los Estados Unidos 
Mexicanos y la República de Colombia, adoptada el 4 de agosto de 2015 

4/09/2015 Aceptar exención MIR 

Acuerdo por el que se da a conocer la Decisión No. 9 de la Comisión de Libre 
Comercio del Tratado de Libre Comercio entre la República de Chile y los 
Estados Unidos Mexicanos, adoptada el 14 de agosto de 2015 

9/09/2015 Aceptar exención MIR 

Acuerdo mediante el cual se da a conocer al público en general la autorización 
del Patrón Nacional de Conductividad Térmica de Fluidos Simples, así como la 
cédula con la descripción, magnitud, definición, unidad, alcance, incertidumbre, 
ubicación y medidas a las que provee trazabilidad 

9/09/2015 Aceptar exención MIR 

Acuerdo mediante el cual se da a conocer al público en general la autorización 
del Patrón Nacional de Conductividad Térmica de Sólidos Conductores, así 
como la cédula con la descripción, magnitud, definición, unidad, alcance, 
incertidumbre, ubicación y medidas a las que provee trazabilidad 

9/09/2015 Aceptar exención MIR 

Acuerdo mediante el cual se da a conocer al público en general la autorización 
del Patrón Nacional de Contenido de Humedad en Sólidos, así como la cédula 
con la descripción, magnitud, definición, unidad, alcance, incertidumbre y 
medidas a las que provee trazabilidad 

9/09/2015 Aceptar exención MIR 

Acuerdo mediante el cual se da a conocer al público en general la autorización 
del Patrón Nacional de Emisividad Espectral Normal, así como la cédula con la 
descripción, magnitud, definición, unidad, alcance, incertidumbre, ubicación y 
medidas a las que provee trazabilidad 

9/09/2015 Aceptar exención MIR 

Acuerdo mediante el cual se da a conocer al público en general la autorización 
del Patrón Nacional de Temperatura; Termometría de Radiancia, así como la 
cédula con la descripción, magnitud, definición, unidad, alcance, incertidumbre, 
ubicación y medidas a las que provee trazabilidad 

9/09/2015 Aceptar exención MIR 

Manual de Organización General de la Secretaría de Economía 14/09/2015 Aceptar exención MIR 

Norma Oficial Mexicana de Emergencia NOM-EM-016-SCFI-2015, Productos. 
Equipos de Radiocomunicación que cuenten con interfaz o dispositivo alámbrico 
que emplean la técnica de espectro disperso, por salto de frecuencia y por 
modulación digital y que operen en las bandas 902-928 MHz, 2400-2483.5 MHz 
y 5725-5850 MHz 

14/09/2015 
Autorización MIR 20 

días 

Aviso mediante el cual se da a conocer la actualización correspondiente al mes 
de septiembre 2015, del monto del cupo máximo para exportar azúcar a los 
Estados Unidos de América, durante el periodo comprendido entre el 1 de 
octubre de 2015 y el 30 de septiembre de 2016 

22/09/2015 Aceptar exención MIR 

Acuerdo que modifica al diverso que establece la clasificación y codificación de 
las mercancías cuya importación o exportación están sujetas a regulación por 
parte de la Secretaría de la Defensa Nacional 

24/09/2015 Dictamen total final 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se modifica el diverso por el que se da a conocer la tarifa por 
los servicios que presta el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

18/09/2015 Aceptar exención MIR 

Resolución por la que se modifica la Declaración General de Protección de la 
Denominación de Origen “Mezcal” 

24/09/2015 Aceptar exención MIR 

Procuraduría Federal del Consumidor Fecha Descripción 

Acuerdo A/004/2015 por el que se expiden los criterios para la aplicación de las 
medidas de apremio contempladas en el artículo 25 de la Ley Federal de 
Protección al Consumidor 

18/09/2015 Dictamen total NO final

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación 

Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se dan a conocer las actividades para la transformación de 
despojos animales, y su empleo en la alimentación animal, a fin de evitar el 
ingreso y establecimiento del agente causal de la encefalopatía espongiforme 
bovina y de otras encefalopatías espongiformes transmisibles 

2/09/2015 Dictamen total NO final

Proyecto de modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-004-PESC-1993, 
para ordenar el aprovechamiento de la almeja catarina en aguas de jurisdicción 
federal de los Estados Unidos Mexicanos 

4/09/2015 Dictamen total final 
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Acuerdo por el que se da a conocer que se levanta la veda temporal para la 
pesca de todas las especies de camarón en los sistemas lagunarios estuarinos, 
marismas y bahías de Baja California Sur, sur de Sinaloa, Sonora (excepto bahía 
de Agiabampo) y Nayarit, establecida en el similar por el que se dio a conocer la 
veda temporal para la pesca de todas las especies de camarón en las aguas 
marinas de jurisdicción federal del Océano Pacífico, incluyendo el Golfo de 
California, así como los sistemas lagunarios estuarinos, marismas y bahías
de los estados de Baja California Sur, Sonora, Sinaloa, Nayarit, Jalisco y Colima, 
publicado el 12 de marzo de 2015 en el Diario Oficial de la Federación 

4/09/2015 Aceptar exención MIR 

Acuerdo por el que se da a conocer que se levanta la veda temporal para la 
pesca de todas las especies de camarón en los sistemas lagunarios estuarinos, 
marismas y bahías de Baja California Sur, sur de Sinaloa, Sonora (excepto bahía 
de Agiabampo) y Nayarit, establecida en el similar por el que se dio a conocer la 
veda temporal para la pesca de todas las especies de camarón en las aguas 
marinas de jurisdicción federal del Océano Pacífico, incluyendo el Golfo de 
California, así como los sistemas lagunarios estuarinos, marismas y bahías
de los estados de Baja California Sur, Sonora, Sinaloa, Nayarit, Jalisco y Colima, 
publicado el 12 de marzo de 2015 en el Diario Oficial de la Federación 

7/09/2015 Aceptar exención MIR 

Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-003-SAG/FITO-2015, por la que 
establecen las especificaciones a cumplir por las personas morales para poder 
ser aprobadas como organismos de certificación de semillas 

8/09/2015 Dictamen total final 

Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-002-SAG/FITO-2013, por la que se 
establecen las características y especificaciones que deben reunir las etiquetas 
de certificación de la calidad de las semillas para siembra 

8/09/2015 Dictamen total final 

Aviso de inscripción de revocación de 12 títulos de variedades vegetales 
protegidas 

8/09/2015 Aceptar exención MIR 

Declaratoria de dominio público relativa a la variedad vegetal protegida con el 
título de obtentor 0657 

8/09/2015 Aceptar exención MIR 

Declaratoria de dominio público relativa a la variedad vegetal protegida con el 
título de obtentor 0654 

8/09/2015 Aceptar exención MIR 

Declaratoria de dominio público relativa a la variedad vegetal protegida con el 
título de obtentor 0655 

8/09/2015 Aceptar exención MIR 

Aviso de inscripción de la transmisión de derechos de una variedad vegetal 
protegida con el título de obtentor 0973 

8/09/2015 Aceptar exención MIR 

Aviso de inscripción de la transmisión de derechos de una variedad vegetal 
protegida con el título de obtentor 1036 

8/09/2015 Aceptar exención MIR 

Acuerdo por el que se da a conocer el cambio de domicilio de la Dirección en 
Jefe, Direcciones Generales y Unidades Administrativas del Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria (SENASICA), órgano 
administrativo desconcentrado de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA) 

11/09/2015 Aceptar exención MIR 

Acuerdo por el que se modifica el similar por el que se modifican las épocas y 
zonas de veda de la langosta azul (panulirus inflatus), langosta verde (p. gracilis) 
y langosta roja (p. interruptus), en aguas de jurisdicción federal del Océano 
Pacifico, incluyendo el Golfo de California, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de agosto de 2005 

11/09/2015 Dictamen total NO final

Acuerdo por el que se da a conocer que se levanta la veda temporal para la 
pesca de todas las especies de camarón en las aguas marinas de jurisdicción 
federal del Océano Pacífico, incluyendo el Golfo de California, en Bahía de 
Agiabampo ubicada entre Sonora y Sinaloa y los sistemas lagunarios estuarinos, 
marismas y bahías del centro y norte de Sinaloa, Jalisco y Colima, establecida 
en el similar por el que se dio a conocer la veda temporal para la pesca de todas 
las especies de camarón en las aguas marinas de jurisdicción federal del 
Océano Pacífico, incluyendo el Golfo de California, así como los sistemas 
lagunarios estuarinos, marismas y bahías de los Estados de Baja California Sur, 
Sonora, Sinaloa, Nayarit, Jalisco y Colima, publicado el 12 de marzo de 2015 en 
el Diario Oficial de la Federación 

11/09/2015 Aceptar exención MIR 

Acuerdo por el que se modifica el similar por el que se modifican las épocas y 
zonas de veda de la langosta azul (panulirus inflatus), langosta verde (p. gracilis) 
y langosta roja (p. interruptus), en aguas de jurisdicción federal del Océano 
Pacífico, incluyendo el Golfo de California, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de agosto de 2005 

14/09/2015 Dictamen total final 
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Aviso por el que se da a conocer información relativa a solicitudes de títulos de 
obtentor de variedades vegetales, correspondiente al mes de agosto de 2015 

18/09/2015 Aceptar exención MIR 

Acuerdo por el que se modifica el similar por el cual se dan a conocer los 
formatos de los trámites a cargo del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria y de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, 
órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, que se indican, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 28 de agosto de 2015 

21/09/2015 Aceptar exención MIR 

Acuerdo por el que se modifica el similar mediante el cual se establece la veda 
temporal para la pesca comercial de atún aleta amarilla (Thunnus albacares), 
patudo o atún ojo grande (Thunnus obesus), atún aleta azul (Thunnus orientalis) 
y barrilete (Katsuwonus pelamis) en aguas de jurisdicción federal de los Estados 
Unidos Mexicanos del Océano Pacífico y por el que se prohíbe temporalmente 
que embarcaciones cerqueras de bandera mexicana capturen dichas especies 
en alta mar y aguas jurisdiccionales extranjeras que se encuentren en el área de 
regulación de la Comisión Interamericana del Atún Tropical, publicado
el 29 de septiembre de 2014 

22/09/2015 Dictamen total final 

Instituto Nacional de Pesca Fecha Descripción 

Acuerdo del Director General del Instituto Nacional de Pesca, por el que se 
establecen los Lineamientos Generales para la integración, operación y 
funcionamiento del Comité de Mejora regulatoria Interna del Instituto Nacional de 
Pesca 

30/09/2015 Aceptar exención MIR 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes Fecha Descripción 

Acuerdo de por el que se declara la internacionalización del Aeropuerto de 
Palenque 

17/09/2015 Aceptar exención MIR 

Secretaría de Educación Pública Fecha Descripción 

Calendario del procedimiento de evaluación para autorizar el uso de obras 
destinadas a servir como libros de texto en escuelas secundarias del Sistema 
Educativo Nacional, ciclo escolar 2016-2017 

10/09/2015 Dictamen total final 

Oficio Circular INDAUTOR-11 por el que se dan a conocer los Formatos del 
trámite INDAUTOR-00-001 Registro de obra literaria o artística que se realiza a 
cargo del Instituto Nacional del Derecho de Autor 

10/09/2015 Aceptar exención MIR 

Convocatoria para otorgar al personal docente la Condecoración "Maestro 
Altamirano" correspondiente al año 2016 

15/09/2015 Aceptar exención MIR 

Aclaración a las Reglas de Operación del Programa Atención a la Demanda de 
Educación para Adultos (INEA) para el ejercicio fiscal 2015, emitidas mediante 
Acuerdo número 17/12/14 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 
de diciembre de 2014 

17/09/2015 
Dictamen Regulatorio 

sobre Reglas de 
Operación 

Fondo de Cultura Económica Fecha Descripción 

Actualización del Estatuto Orgánico del Fondo de Cultura Económica 11/09/2015 Aceptar exención MIR 

Consejo Nacional de Fomento Educativo Fecha Descripción 

Estatuto Orgánico del CONAFE 3/09/2015 Aceptar exención MIR 

Políticas, bases y lineamientos en materia de obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas 

23/09/2015 Aceptar exención MIR 

Secretaría de Salud Fecha Descripción 

Aclaración a la Norma Oficial Mexicana NOM-047-SSA2-2015, para la atención a 
la salud del grupo etario de 10 a 19 años de edad 

8/09/2015 Aceptar exención MIR 

Acuerdo mediante el cual se establecen los Lineamientos Generales para la 
instalación y mantenimiento de bebederos en las escuelas del Sistema 
Educativo Nacional 

15/09/2015 Dictamen total final 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-039-SSA2-2014, para la 
prevención y control de las infecciones de transmisión sexual 

18/09/2015 Dictamen total final 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-039-SSA2-2014, para la 
prevención y control de las infecciones de transmisión sexual 

18/09/2015 Dictamen total final 

Decreto por el que se reforma el artículo 1 y se adicionan las fracciones X y XII 
al artículo 2, recorriéndose la numeración de las subsecuentes, respectivamente, 
del Decreto por el que se establecen los criterios para el otorgamiento de 
condecoración y premios en materia de salud pública, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 12 de marzo de 1997 

30/09/2015 Aceptar exención MIR 
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Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia Fecha Descripción 

Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral 
de la Familia 

4/09/2015 Aceptar exención MIR 

Instituto Nacional de Rehabilitación Fecha Descripción 

Reformas al Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Rehabilitación, Luis 
Guillermo Ibarra Ibarra 

28/09/2015 Aceptar exención MIR 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social Fecha Descripción 

Acuerdo de modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-020-STPS-2011, 
recipientes sujetos a presión, recipientes criogénicos y generadores de vapor o 
calderas - funcionamiento - condiciones de seguridad 

17/09/2015 Aceptar exención MIR 

Secretaría de Turismo Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos para la acreditación de guías de 
turistas 

11/09/2015 Dictamen total final 

Acuerdo por el que se establece el Formato Único para los trámites de guías
de turistas ante la Secretaría de Turismo 

11/09/2015 Dictamen total final 

Acuerdo de la Estrategia Nacional de Turismo Social 15/09/2015 Aceptar exención MIR 

Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos del Sistema de Clasificación 
Hotelera 

17/09/2015 Dictamen total NO final

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-012-TUR-2014, Para la 
prestación de servicios turísticos de buceo 

17/09/2015 Dictamen total final 

Acuerdo por el que se emite el Catálogo de los diferentes servicios turísticos 
cuyos prestadores de servicios turísticos deberán inscribirse en el Registro 
Nacional de Turismo 

18/09/2015 Dictamen total NO final

Acuerdo por el que se establece el Formato Único para los trámites del Registro 
Nacional De Turismo 

22/09/2015 Dictamen total NO final

Acuerdo por el que se emite la Convocatoria Nacional de inscripción al Registro 
Nacional de Turismo dirigida a los prestadores de servicios turísticos 

22/09/2015 Dictamen total NO final

Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos del Sistema de Clasificación 
Hotelera 

28/09/2015 Dictamen total final 

Secretaría de la Función Pública Fecha Descripción 

Aviso General por el que se da a conocer el cambio de domicilio del Órgano 
Interno de Control en Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México,
S.A. de C.V." 

30/09/2015 Aceptar exención MIR 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado Fecha Descripción 

Acuerdo por el cual el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado da a conocer el diseño estandarizado del formato de 
trámites con motivo de la aplicación de la Gráfica Base prevista en el marco del 
Decreto por el que se establece la Ventanilla Única Nacional para los trámites e 
información del gobierno y de las disposiciones generales para la 
implementación, operación y funcionamiento de la Ventanilla Única Nacional, 
publicados el 3 de febrero y el 4 de junio de 2015, respectivamente 

2/09/2015 Aceptar exención MIR 

Instituto Mexicano del Seguro Social Fecha Descripción 

Aviso por el que se da a conocer el cambio de domicilio de la Subdelegación 
Administrativa con sede en la Ciudad de Matehuala, S.L.P., del Instituto 
Mexicano del Seguro Social 

8/09/2015 Aceptar exención MIR 

Acuerdo ACDO.AS1.HCT.220715/148.P.DPES, dictado por el H. Consejo 
Técnico en la sesión ordinaria celebrada el día 22 de julio del 2015, relativo al 
‘Programa de Mejora para la Comprobación de Supervivencia’ 

21/09/2015 Dictamen total final 

Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas Fecha Descripción 

Aviso mediante el cual se informa de la publicación del Modelo de Atención 
Integral en Salud en la página de internet institucional de la Comisión Ejecutiva 
de Atención a Víctimas 

17/09/2015 Aceptar exención MIR 

 

________________________________ 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CONVENIO de Coordinación en materia de reasignación de recursos que celebran la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes y el Estado de Chihuahua, para la construcción y modernización de caminos 
rurales y carreteras alimentadoras en la entidad. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE REASIGNACIÓN DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES A 
LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SCT”, REPRESENTADA POR SU TITULAR EL LIC. GERARDO RUIZ 
ESPARZA, ASISTIDO POR EL SUBSECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA, M. EN A. RAÚL MURRIETA CUMMINGS Y 
EL DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT CHIHUAHUA, ING. EFRAÍN OLIVARES LIRA, Y POR LA OTRA PARTE, EL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA AL QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, REPRESENTADA POR EL LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, EN SU CARÁCTER DE 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, ASISTIDO POR EL LIC. MARIO TREVIZO SALAZAR, SECRETARIO GENERAL DE 
GOBIERNO; ING. JAIME RAMÓN HERRERA CORRAL, SECRETARIO DE HACIENDA; ING. EDUARDO ESPERÓN 
GONZÁLEZ, SECRETARIO DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS; Y EL C.P. RAÚL CHÁVEZ ESPINOZA, 
SECRETARIO DE LA CONTRALORÍA, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone en el artículo 83, segundo 
párrafo, que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que requieran suscribir 
convenios de reasignación, deberán apegarse al modelo de convenio emitido por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público (SHCP) y la Secretaría de la Función Pública (SFP), así como obtener la autorización 
presupuestaria de la SHCP. 

II. La Dirección General de Programación y Presupuesto (DGPyP) “B” de la SHCP, mediante oficio número 
312.A.- 02483 de fecha 22 de julio de 2015 emitió su dictamen de suficiencia presupuestaria para que LA SCT 
reasigne recursos a la ENTIDAD FEDERATIVA con cargo a su presupuesto autorizado. 

DECLARACIONES 

I. De LA SCT: 

1. Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal que cuenta con la competencia necesaria para 
celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 26 y 36 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 

2. Que en el ámbito de su competencia le corresponde formular y conducir las políticas y programas para 
el desarrollo del transporte y las comunicaciones de acuerdo a las necesidades del país; así como construir y 
conservar caminos y puentes federales, en cooperación con los gobiernos de las entidades federativas, con 
los municipios y los particulares, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 

3. Que su titular, el Lic. Gerardo Ruiz Esparza cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le 
permiten suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en el artículo 4o. del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el ubicado 
en Avenida Xola y Avenida Universidad S/N, Cuerpo “C”, Primer Piso, Colonia Narvarte, Delegación Benito 
Juárez, C.P. 03028, México, D.F. 

II. De la ENTIDAD FEDERATIVA: 

1. Que en términos de los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como 1o. y 2o. de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, es un 
Estado Libre y Soberano integrante de la Federación. 

2. Que concurre a la celebración del presente Convenio a través del Gobernador de la ENTIDAD 
FEDERATIVA, quien se encuentra facultado para ello en términos de lo establecido en los artículos 31 
fracción II, 93 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua así como 1 y 20, de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua y demás disposiciones locales aplicables. 

3. Que de conformidad con los artículos 94, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Chihuahua y 2, 24, 25, 26, 30 y 34 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua, este 
Convenio es también suscrito por los secretarios General de Gobierno, de Hacienda, de Comunicaciones 
y Obras Públicas, y de la Contraloría. 

4. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son la 
construcción y modernización de caminos rurales y carreteras alimentadoras para mejorar las comunicaciones 
en el interior del Estado y con las regiones vecinas, a fin de elevar la calidad de vida de los habitantes del 
Estado de Chihuahua. 
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5. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el ubicado 
en calle Aldama No. 901, Palacio de Gobierno, colonia Centro, código postal 31000, Chihuahua, Chihuahua. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 22, 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5o. y 25 de la Ley de 
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal; 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 82 y 83 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 223, 224, 225 y 226 de su Reglamento, así como en 
los artículos 1o. y 2o. de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, y los artículos 1, 
2, 20, 24, 25, 26, 30 y 34 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua; y Segundo 
transitorio de los “Lineamientos para el ejercicio eficaz, transparente, ágil y eficiente de los recursos que 
transfieren las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal a las entidades federativas 
mediante convenios de coordinación en materia de reasignación de recursos”, publicados en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de marzo de 2007, y demás disposiciones jurídicas aplicables, las partes celebran el 
presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio y los anexos que forman parte integrante del mismo, tienen 
por objeto transferir recursos presupuestarios federales a la ENTIDAD FEDERATIVA para coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal en materia de construcción y modernización de caminos rurales y 
carreteras alimentadoras en el Estado de Chihuahua; reasignar a aquélla la ejecución de programas 
federales; definir la aplicación que se dará a tales recursos; precisar los compromisos que sobre el particular 
asumen la ENTIDAD FEDERATIVA y el Ejecutivo Federal; y establecer los mecanismos para la evaluación 
y control de su ejercicio. 

Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal a que se refiere la cláusula segunda del presente 
Convenio, se aplicarán al programa y hasta por el importe que a continuación se mencionan:  

PROGRAMA 
IMPORTE 

(Millones de pesos) 

Construcción y modernización de caminos rurales 
y carreteras alimentadoras 

76.00 

TOTAL 76.00 

 

El programa a que se refiere el párrafo anterior se prevé en forma detallada en el Anexo 1 del presente 
Convenio. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, las partes se sujetarán a lo 
establecido en el mismo y sus correspondientes anexos, a los “Lineamientos para el ejercicio eficaz, 
transparente, ágil y eficiente de los recursos que transfieren las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal a las entidades federativas mediante convenios de coordinación en materia de 
reasignación de recursos”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de marzo de 2007, así como 
a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- REASIGNACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio, el 
Ejecutivo Federal reasignará a la ENTIDAD FEDERATIVA recursos presupuestarios federales hasta por la 
cantidad de $76´000,000.00 (setenta y seis millones de pesos 00/100 M.N.) con cargo al presupuesto de  
LA SCT, de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que se precisan en el Anexo 2 de este 
Convenio. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, conforme a los artículos 82, fracción IX, y 83, primer 
párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se radicarán, a través de la 
Secretaría de Hacienda de la ENTIDAD FEDERATIVA, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta 
establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria 
que la misma determine, informando de ello a LA SCT, con la finalidad de que los recursos reasignados y sus 
rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que se reasignen a la ENTIDAD FEDERATIVA en los términos de 
este Convenio no pierden su carácter federal. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 82, fracción II, de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, la ENTIDAD FEDERATIVA deberá observar los siguientes criterios para 
asegurar la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos presupuestarios 
federales reasignados: 
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PARÁMETROS: 

- LA ENTIDAD FEDERATIVA, por conducto de su dependencia ejecutora, deberá cumplir con los 
compromisos asumidos en el desarrollo de metas y ejercicio de recursos. 

- Se procederá a la difusión del presente Convenio, mediante su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Periódico Oficial del Estado de Chihuahua. 

- A través de las Secretarías de Hacienda y de la Contraloría de LA ENTIDAD FEDERATIVA, se atenderá 
el debido cumplimiento de las medidas de control en materia de distribución, aplicación y comprobación de los 
recursos reasignados, establecidas a nivel local y en el presente Convenio de Reasignación de Recursos. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestarios federales que reasigna el Ejecutivo Federal por conducto de LA SCT a que se refiere la 
cláusula segunda del presente Convenio, se aplicarán al programa a que se refiere la cláusula primera del 
mismo, el cual tendrá los objetivos e indicadores de desempeño y sus metas que a continuación se 
mencionan: 

OBJETIVOS METAS INDICADORES 

Construcción y modernización de caminos 
rurales y carreteras alimentadoras 

8.10 km 8.10 km X 100/8.10 km 

 

CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales que reasigna el Ejecutivo Federal a que 
alude la cláusula segunda de este instrumento, se destinarán en forma exclusiva a la construcción y 
modernización de caminos rurales y carreteras alimentadoras en el Estado de Chihuahua. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se reasignen, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por la ENTIDAD FEDERATIVA en su contabilidad de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter 
federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este 
Convenio, deberán destinarse al programa previsto en la cláusula primera del mismo. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Para sufragar los gastos administrativos que resulten de la 
ejecución del programa previsto en la cláusula primera del presente instrumento, se podrá destinar hasta un 
dos por ciento del total de los recursos aportados por las partes. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD FEDERATIVA.- LA ENTIDAD FEDERATIVA se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este instrumento en el programa establecido 
en la cláusula primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de desempeño y sus metas 
previstos en la cláusula tercera de este instrumento. 

II. Responsabilizarse, a través de su Secretaría de Hacienda de: administrar los recursos presupuestarios 
federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva específica señalada en la cláusula segunda 
de este Convenio, por lo que no podrán traspasarse tales recursos a otras cuentas; efectuar las ministraciones 
oportunamente para la ejecución del programa previsto en este instrumento; recabar la documentación 
comprobatoria de las erogaciones; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta 
Pública local conforme sean devengados y ejercidos los recursos, respectivamente, así como dar 
cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la administración de dichos recursos, en 
corresponsabilidad con la instancia ejecutora local. 

III. Entregar mensualmente por conducto de la Secretaría de Hacienda a LA SCT, la relación detallada 
sobre las erogaciones del gasto elaborada por la instancia ejecutora y validada por la propia Secretaría de 
Hacienda. 

Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Hacienda la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en tanto  
la misma le sea requerida por LA SCT y, en su caso por la SHCP y la SFP, así como la información adicional 
que estas últimas le requieran, de conformidad con lo establecido en los artículos 83, primer párrafo, de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 224, fracción VI, de su Reglamento. 

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables. 
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IV. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes sobre las 
finanzas públicas y la Cuenta Pública local ante su Congreso. 

V. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al programa a que hace referencia la cláusula primera de 
este Convenio, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la formalización de este 
instrumento. 

VI. Observar las disposiciones legales federales aplicables a las obras públicas y a los servicios 
relacionados con las mismas, así como a las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y prestación 
de servicios de cualquier naturaleza que se efectúen con los recursos señalados en la cláusula segunda del 
presente Convenio. 

VII. Evitar comprometer recursos que excedan de su capacidad financiera, para la realización del 
programa previsto en este instrumento. 

VIII. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la realización del 
programa previsto en este instrumento. 

IX. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con LA SCT sobre el avance en el 
cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la cláusula tercera de este 
Convenio, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con 
este instrumento, en los términos establecidos en los numerales Duodécimo y Décimo Tercero de los 
“Lineamientos para informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades federativas, municipios y 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, y de operación de los recursos del Ramo General 33”, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 25 de abril de 2013. De ser el caso, y conforme a las 
disposiciones aplicables, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios 
federales que se proporcionarán en el marco del presente Convenio. 

X. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
cláusula segunda de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y estatales 
facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas atribuciones lleven 
a cabo. 

XI. Presentar a LA SCT, y por conducto de ésta a la SHCP, a través de la DGPyP “B”, y directamente a la 
SFP, por conducto de la Dirección General de Operación Regional y Contraloría Social, a más tardar el último 
día hábil de febrero de 2016, el cierre de ejercicio de las operaciones realizadas, las conciliaciones bancarias, 
el monto de los recursos ejercidos, en su caso, con el desglose a que se refiere la cláusula segunda de este 
instrumento, así como el nivel de cumplimiento de los objetivos de los programas y las metas de los 
indicadores de desempeño, alcanzados en el ejercicio de 2015. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de LA SCT, se 
obliga a: 

I. Reasignar los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula segunda, párrafo primero, 
del presente Convenio, de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el Anexo 2 de este 
instrumento. 

II. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre el 
ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en el marco 
del presente Convenio. 

III. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con la ENTIDAD FEDERATIVA, sobre el avance en 
el cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la cláusula tercera del 
presente Convenio. 

Asimismo, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 
que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

OCTAVA.- RECURSOS HUMANOS.- Los recursos humanos que requiera cada una de las partes para la 
ejecución del objeto del presente Convenio, quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y 
administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo que en ningún caso se 
entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

NOVENA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- El control, vigilancia, seguimiento 
y evaluación de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula segunda del presente 
Convenio corresponderá a LA SCT, a la SHCP, a la SFP y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control, seguimiento y evaluación que, en coordinación con la SFP, 
realice el órgano de control de la ENTIDAD FEDERATIVA. 
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Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos, federales o locales, así como los particulares, 
serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA.- VERIFICACIÓN.- Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio, LA SCT y la 
ENTIDAD FEDERATIVA revisarán periódicamente su contenido y aplicación, así como también adoptarán las 
medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requeridas para dar el debido seguimiento 
a los compromisos asumidos. 

Las partes convienen que la ENTIDAD FEDERATIVA destine una cantidad equivalente al uno al millar del 
monto total de los recursos reasignados y aportados en efectivo, a favor de la Secretaría de la Contraloría del 
Estado para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de las obras y acciones ejecutadas por 
administración directa con esos recursos; dicha cantidad será ejercida conforme a los lineamientos que emita 
la SFP. La ministración correspondiente se hará conforme a los plazos y calendario programados para el 
ejercicio de los recursos reasignados, para lo que del total de estos recursos se restará hasta el uno al millar y 
la diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en el anexo 1 de este instrumento. Para el caso de las 
obras públicas ejecutadas por contrato, aplicará lo dispuesto en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos. 

La SFP verificará en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de la ENTIDAD 
FEDERATIVA, en los términos del presente instrumento. 

En los términos establecidos en el artículo 82, fracciones XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, la ENTIDAD FEDERATIVA destinará un monto equivalente al uno al millar del 
monto total de los recursos reasignados para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de 
fiscalización de la legislatura de la ENTIDAD FEDERATIVA. 

DÉCIMA PRIMERA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA REASIGNACIÓN DE RECURSOS.- El 
Ejecutivo Federal, por conducto de LA SCT podrá suspender o cancelar la ministración subsecuente de 
recursos presupuestarios federales a la ENTIDAD FEDERATIVA, cuando se determine que se hayan utilizado 
con fines distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en 
el mismo, supuestos en los cuales los recursos indebidamente utilizados tendrán que ser restituidos a la 
Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días hábiles siguientes en que lo requiera LA SCT. 

Previo a que la SCT determine lo que corresponda en términos del párrafo anterior, concederá el derecho 
de audiencia a la ENTIDAD FEDERATIVA para que, en su caso, aclare o desvirtúe los hechos que se le 
imputen. 

DÉCIMA SEGUNDA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes acuerdan que los 
remanentes o saldos disponibles de los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria productiva 
específica a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio, incluyendo los rendimientos financieros 
generados, que no se encuentren devengados o estén vinculados formalmente con compromisos y 
obligaciones de pago al 31 de diciembre de 2015, se reintegrarán a la Tesorería de la Federación, en un plazo 
de 15 días naturales contados a partir del cierre del ejercicio fiscal, conforme a las disposiciones aplicables. 

DÉCIMA TERCERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Órgano de Difusión Oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA dentro de los 15 días hábiles 
posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización del programa previsto en este instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DÉCIMA CUARTA.- INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- Las partes manifiestan su 
conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y resolver de común acuerdo, 
todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, así como a sujetar todo lo no previsto en 
el mismo a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así 
como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio 
conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México. 
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DÉCIMA QUINTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción, y hasta el 31 de diciembre de 2015, con excepción de lo previsto en la fracción XI de la 
cláusula sexta de este instrumento, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización, de 
conformidad con el artículo 224, último párrafo, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria. 

DÉCIMA SEXTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA.- El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado; 

II. Por acuerdo de las partes; 

III. Por rescisión, cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines 
distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en 
el mismo, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA.- El Ejecutivo Federal, a través de LA SCT, difundirá 
en su página de Internet el programa financiado con los recursos a que se refiere la cláusula segunda del 
presente Convenio, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros. La ENTIDAD FEDERATIVA se 
compromete, por su parte, a difundir dicha información mediante su página de Internet y otros medios 
públicos, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman a los 27 días 
del mes de agosto de dos mil quince.- Por el Ejecutivo Federal: el Secretario de Comunicaciones y 
Transportes, Gerardo Ruiz Esparza.- Rúbrica.- El Subsecretario de Infraestructura, Raúl Murrieta 
Cummings.- Rúbrica.- El Director General del Centro SCT Chihuahua, Efraín Olivares Lira.- Rúbrica.- Por el 
Ejecutivo de la Entidad Federativa del Estado de Chihuahua: el Gobernador Constitucional, César Horacio 
Duarte Jaquez.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Mario Trevizo Salazar.- Rúbrica.- El 
Secretario de Hacienda, Jaime Ramón Herrera Corral.- Rúbrica.- El Secretario de Comunicaciones y Obras 
Públicas, Eduardo Esperón González.- Rúbrica.- El Secretario de la Contraloría, Raúl Chávez Espinoza.- 
Rúbrica. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE REASIGNACIÓN DE RECURSOS 2015 

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES-GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

CONSTRUCCIÓN Y MODERNIZACIÓN DE CAMINOS RURALES Y ALIMENTADORES 

(Millones de Pesos) 

ANEXO 1 

CONCEPTO 
META 

KM 
INVERSIÓN 

(MILLONES DE PESOS) 

Camino: Juan Mata Ortiz-Mesa del Huracán 0.90 16.00 

Camino: Guachochi-Yoquivo 7.20 60.00 

TOTALES 8.10 76.00 

 

ANEXO 2 

CONCEPTO 
TOTAL 

AGO 

Camino: Juan Mata Ortiz-Mesa del Huracán 16.00 16.00 

Camino: Guachochi-Yoquivo 60.00 60.00 

TOTALES 76.00 76.00 

_________________________ 
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CONVENIO de Coordinación en materia de reasignación de recursos que celebran la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes y el Estado de México, para la construcción y modernización de caminos rurales 
y carreteras alimentadoras en la entidad. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE REASIGNACIÓN DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES A 
LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SCT”, REPRESENTADA POR SU TITULAR EL LIC. GERARDO RUIZ 
ESPARZA, ASISTIDO POR EL SUBSECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA, M. EN A. RAÚL MURRIETA CUMMINGS Y 
EL DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT ESTADO DE MÉXICO, LIC. EN D. EDUARDO RAFAEL LUQUE 
ALTAMIRANO, Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO AL QUE EN 
LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADA POR EL DR. ERUVIEL ÁVILA 
VILLEGAS, EN SU CARÁCTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, ASISTIDO POR EL M. EN D. JOSÉ SERGIO 
MANZUR QUIROGA, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO; LIC. JOAQUÍN GUADALUPE CASTILLO TORRES, 
SECRETARIO DE FINANZAS; MTRO. ERASMO MARTÍNEZ ROJAS, SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA Y EL LIC. 
EN C.P.A.P. ALEJANDRO GERMAN HINOJOSA VELASCO, SECRETARIO DE LA CONTRALORÍA, CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone en el artículo 83, segundo 
párrafo, que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que requieran suscribir 
convenios de reasignación, deberán apegarse al modelo de convenio emitido por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público (SHCP) y la Secretaría de la Función Pública (SFP), así como obtener la autorización 
presupuestaria de la SHCP. 

II. La Dirección General de Programación y Presupuesto (DGPyP) “B” de la SHCP, mediante oficio número 
312.A.-02127 de fecha 1 de julio de 2015   emitió su dictamen de suficiencia presupuestaria para que LA SCT 
reasigne recursos a la ENTIDAD FEDERATIVA con cargo a su presupuesto autorizado. 

DECLARACIONES 

I. De LA SCT: 

1. Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal que cuenta con la competencia necesaria para 
celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 26 y 36 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 

2. Que en el ámbito de su competencia le corresponde formular y conducir las políticas y programas para 
el desarrollo del transporte y las comunicaciones de acuerdo a las necesidades del país; así como construir y 
conservar caminos y puentes federales, en cooperación con los gobiernos de las entidades federativas, con 
los municipios y los particulares, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 

3. Que su titular, el Lic. Gerardo Ruiz Esparza cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le 
permiten suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en el artículo 4o. del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el ubicado 
en Avenida Xola y Avenida Universidad S/N, Cuerpo “C”, Primer Piso, colonia Narvarte, Delegación Benito 
Juárez, C.P. 03028, México, D.F. 

II. De la ENTIDAD FEDERATIVA: 

1. Que en términos de los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y 1 y 4 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es un Estado Libre 
y Soberano integrante de la Federación. 

2. Que concurre a la celebración del presente Convenio a través del Gobernador de la ENTIDAD 
FEDERATIVA, quien se encuentra facultado para ello en términos de lo establecido en los artículos 65 y 77 
fracción XXIII y XLVII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 2 y 5 de la  
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México y demás disposiciones locales aplicables. 

3. Que de conformidad con los artículos 6, 19, fracciones I, III y IX y XIV, 21, 24, 32 y 38 bis de la  
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, este Convenio es también suscrito por los 
secretarios General de Gobierno, de Finanzas, de Agua y Obra Pública, y de la Contraloría. 

4. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son la 
construcción y modernización de caminos rurales y carreteras alimentadoras para mejorar las comunicaciones 
en el interior del Estado y con las regiones vecinas, a fin de elevar la calidad de vida de los habitantes del 
Estado de México. 
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5. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el ubicado 
en Av. Lerdo poniente número 300, Palacio del Poder Ejecutivo, colonia Centro, código postal 50000, Toluca 
de Lerdo, Estado de México.  

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 22, 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5o. y 25 de la Ley de 
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal; 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 82 y 83 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 223, 224, 225 y 226 de su Reglamento, así como en 
los artículos 1, 4, 65 y 77 fracción XXIII y XLVII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México, y los artículos 1, 2, 5, 6, 19, fracciones I, III y IX y XIV, 21, 24, 32 y 38 bis de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de México; y Segundo transitorio de los “Lineamientos para el ejercicio 
eficaz, transparente, ágil y eficiente de los recursos que transfieren las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal a las entidades federativas mediante convenios de coordinación en materia de 
reasignación de recursos”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de marzo de 2007, y demás 
disposiciones jurídicas aplicables, las partes celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio y los anexos que forman parte integrante del mismo, tienen 
por objeto transferir recursos presupuestarios federales a la ENTIDAD FEDERATIVA para coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal en materia de construcción y modernización de caminos rurales y 
carreteras alimentadoras en el Estado de México; reasignar a aquélla la ejecución de programas federales; 
definir la aplicación que se dará a tales recursos; precisar los compromisos que sobre el particular asumen la 
ENTIDAD FEDERATIVA y el Ejecutivo Federal; y establecer los mecanismos para la evaluación y control de 
su ejercicio. 

Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal a que se refiere la cláusula segunda del presente 
Convenio, se aplicarán al programa y hasta por el importe que a continuación se mencionan:  

PROGRAMA 
IMPORTE 

(Millones de pesos) 

Construcción y modernización de caminos rurales y 
carreteras alimentadoras 

43.20 

TOTAL 43.20 

 

El programa a que se refiere los párrafos anteriores se prevé en forma detallada en el Anexo 1 del 
presente Convenio. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, las partes se sujetarán a lo 
establecido en el mismo y sus correspondientes anexos, a los “Lineamientos para el ejercicio eficaz, 
transparente, ágil y eficiente de los recursos que transfieren las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal a las entidades federativas mediante convenios de coordinación en materia de 
reasignación de recursos”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de marzo de 2007, así como 
a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- REASIGNACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio, el 
Ejecutivo Federal reasignará a la ENTIDAD FEDERATIVA recursos presupuestarios federales hasta por la 
cantidad de $43´200,000.00 (Cuarenta y tres millones doscientos mil pesos 00/100 M.N.) con cargo al 
presupuesto de LA SCT, de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que se precisan en el Anexo 2 
de este Convenio. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, conforme a los artículos 82, fracción IX, y 83, primer 
párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se radicarán, a través de la 
Secretaría de Finanzas de la ENTIDAD FEDERATIVA, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta 
establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria 
que la misma determine, informando de ello a LA SCT, con la finalidad de que los recursos reasignados y sus 
rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que se reasignen a la ENTIDAD FEDERATIVA en los términos de 
este Convenio no pierden su carácter federal. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 82, fracción II, de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, la ENTIDAD FEDERATIVA deberá observar los siguientes criterios para 
asegurar la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos presupuestarios 
federales reasignados: 
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PARÁMETROS: 

- LA ENTIDAD FEDERATIVA, por conducto de su dependencia ejecutora, deberá cumplir con los 
compromisos asumidos en el desarrollo de metas y ejercicio de recursos. 

- Se procederá a la difusión del presente Convenio, mediante su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Periódico Oficial del Estado de México. 

- A través de las Secretarías de Finanzas y de la Contraloría de LA ENTIDAD FEDERATIVA, se atenderá 
el debido cumplimiento de las medidas de control en materia de distribución, aplicación y comprobación de los 
recursos reasignados, establecidas a nivel local y en el presente Convenio de Reasignación de Recursos. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestarios federales que reasigna el Ejecutivo Federal por conducto de LA SCT a que se refiere la 
cláusula segunda del presente Convenio, se aplicarán al programa a que se refiere la cláusula primera del 
mismo, el cual tendrá los objetivos e indicadores de desempeño y sus metas que a continuación se 
mencionan: 

OBJETIVOS METAS INDICADORES 

Construcción y Modernización de Caminos 
Rurales y Carreteras Alimentadores 

6.10 Km 6.10 km X 100/6.10 km 

 

CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales que reasigna el Ejecutivo Federal a que 
alude la cláusula segunda de este instrumento, se destinarán en forma exclusiva a la construcción y 
modernización de caminos rurales y carreteras alimentadoras en el Estado de México. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se reasignen, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por la ENTIDAD FEDERATIVA en su contabilidad de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter 
federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este 
Convenio, deberán destinarse al programa previsto en la cláusula primera del mismo. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Para sufragar los gastos administrativos que resulten de la 
ejecución del programa previsto en la cláusula primera del presente instrumento, se podrá destinar hasta un 
dos por ciento del total de los recursos aportados por las partes. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD FEDERATIVA.- LA ENTIDAD FEDERATIVA se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este instrumento en el programa establecido 
en la cláusula primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de desempeño y sus metas 
previstos en la cláusula tercera de este instrumento. 

II. Responsabilizarse, a través de su Secretaría de Finanzas de: administrar los recursos presupuestarios 
federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva específica señalada en la cláusula segunda 
de este Convenio, por lo que no podrán traspasarse tales recursos a otras cuentas; efectuar las ministraciones 
oportunamente para la ejecución del programa previsto en este instrumento; recabar la documentación 
comprobatoria de las erogaciones; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta 
Pública local conforme sean devengados y ejercidos los recursos, respectivamente, así como dar 
cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la administración de dichos recursos, en 
corresponsabilidad con la instancia ejecutora local. 

III. Entregar mensualmente por conducto de la Secretaría de Finanzas a LA SCT, la relación detallada 
sobre las erogaciones del gasto elaborada por la instancia ejecutora y validada por la propia Secretaría de 
Finanzas. 

Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Finanzas la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en tanto 
la misma le sea requerida por LA SCT y, en su caso por la SHCP y la SFP, así como la información adicional 
que estas últimas le requieran, de conformidad con lo establecido en los artículos 83, primer párrafo, de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 224, fracción VI, de su Reglamento. 

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables. 
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IV. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes sobre 
las finanzas públicas y la Cuenta Pública local ante su Congreso. 

V. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al programa a que hace referencia la cláusula primera de 
este Convenio, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la formalización de este 
instrumento. 

VI. Observar las disposiciones legales federales aplicables a las obras públicas y a los servicios 
relacionados con las mismas, así como a las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y prestación 
de servicios de cualquier naturaleza que se efectúen con los recursos señalados en la cláusula segunda del 
presente Convenio. 

VII. Evitar comprometer recursos que excedan de su capacidad financiera, para la realización del 
programa previsto en este instrumento. 

VIII. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la realización del 
programa previsto en este instrumento. 

IX. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con LA SCT sobre el avance en el 
cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la cláusula tercera de este 
Convenio, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con 
este instrumento, en los términos establecidos en los numerales Duodécimo y Décimo Tercero de los 
“Lineamientos para informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades federativas, municipios y 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, y de operación de los recursos del Ramo General 33”, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 25 de abril de 2013. De ser el caso, y conforme a las 
disposiciones aplicables, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios 
federales que se proporcionarán en el marco del presente Convenio. 

X. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
cláusula segunda de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y estatales 
facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas atribuciones lleven 
a cabo. 

XI. Presentar a LA SCT, y por conducto de ésta a la SHCP, a través de la DGPyP “B”, y directamente a la 
SFP, por conducto de la Dirección General de Operación Regional y Contraloría Social, a más tardar el último 
día hábil de febrero de 2016, el cierre de ejercicio de las operaciones realizadas, las conciliaciones bancarias, 
el monto de los recursos ejercidos, en su caso, con el desglose a que se refiere la cláusula segunda de este 
instrumento, así como el nivel de cumplimiento de los objetivos de los programas y las metas de los 
indicadores de desempeño, alcanzados en el ejercicio de 2015. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de LA SCT, se 
obliga a: 

I. Reasignar los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula segunda, párrafo primero, 
del presente Convenio, de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el Anexo 2 de este 
instrumento. 

II. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre el 
ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en el marco 
del presente Convenio. 

III. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con la ENTIDAD FEDERATIVA, sobre el avance en 
el cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la cláusula tercera del 
presente Convenio. 

Asimismo, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 
que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

OCTAVA.- RECURSOS HUMANOS.- Los recursos humanos que requiera cada una de las partes para la 
ejecución del objeto del presente Convenio, quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y 
administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo que en ningún caso se 
entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

NOVENA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- El control, vigilancia, seguimiento 
y evaluación de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula segunda del presente 
Convenio corresponderá a LA SCT, a la SHCP, a la SFP y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control, seguimiento y evaluación que, en coordinación con la SFP, 
realice el órgano de control de la ENTIDAD FEDERATIVA. 
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Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos, federales o locales, así como los particulares, 
serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA.- VERIFICACIÓN.- Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio, LA SCT y la 
ENTIDAD FEDERATIVA revisarán periódicamente su contenido y aplicación, así como también adoptarán las 
medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requeridas para dar el debido seguimiento 
a los compromisos asumidos. 

Las partes convienen que la ENTIDAD FEDERATIVA destine una cantidad equivalente al uno al millar del 
monto total de los recursos reasignados y aportados en efectivo, a favor de la Secretaría de la Contraloría del 
Estado para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de las obras y acciones ejecutadas por 
administración directa con esos recursos; dicha cantidad será ejercida conforme a los lineamientos que emita 
la SFP. La ministración correspondiente se hará conforme a los plazos y calendario programados para el 
ejercicio de los recursos reasignados, para lo que del total de estos recursos se restará hasta el uno al millar y 
la diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en el anexo 1 de este instrumento. Para el caso de las 
obras públicas ejecutadas por contrato, aplicará lo dispuesto en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos. 

La SFP verificará en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de la ENTIDAD 
FEDERATIVA, en los términos del presente instrumento. 

En los términos establecidos en el artículo 82, fracciones XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, la ENTIDAD FEDERATIVA destinará un monto equivalente al uno al millar del 
monto total de los recursos reasignados para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de 
fiscalización de la legislatura de la ENTIDAD FEDERATIVA. 

DÉCIMA PRIMERA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA REASIGNACIÓN DE RECURSOS.- El 
Ejecutivo Federal, por conducto de LA SCT podrá suspender o cancelar la ministración subsecuente de 
recursos presupuestarios federales a la ENTIDAD FEDERATIVA, cuando se determine que se hayan utilizado 
con fines distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en 
el mismo, supuestos en los cuales los recursos indebidamente utilizados tendrán que ser restituidos a la 
Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días hábiles siguientes en que lo requiera LA SCT. 

Previo a que la SCT determine lo que corresponda en términos del párrafo anterior, concederá el derecho 
de audiencia a la ENTIDAD FEDERATIVA para que, en su caso, aclare o desvirtúe los hechos que se le 
imputen. 

DÉCIMA SEGUNDA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes acuerdan que los 
remanentes o saldos disponibles de los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria productiva 
específica a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio, incluyendo los rendimientos financieros 
generados, que no se encuentren devengados o estén vinculados formalmente con compromisos y 
obligaciones de pago al 31 de diciembre de 2015, se reintegrarán a la Tesorería de la Federación, en un plazo 
de 15 días naturales contados a partir del cierre del ejercicio fiscal, conforme a las disposiciones aplicables. 

DÉCIMA TERCERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Órgano de Difusión Oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA dentro de los 15 días hábiles 
posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización del programa previsto en este instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DÉCIMA CUARTA.- INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- Las partes manifiestan su 
conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y resolver de común acuerdo, 
todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, así como a sujetar todo lo no previsto en 
el mismo a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así 
como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio 
conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México. 
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DÉCIMA QUINTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción, y hasta el 31 de diciembre de 2015, con excepción de lo previsto en la fracción XI de la 
cláusula sexta de este instrumento, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización, 
de conformidad con el artículo 224, último párrafo, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

DÉCIMA SEXTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA.- El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado; 

II. Por acuerdo de las partes; 

III. Por rescisión, cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines 
distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas 
en el mismo, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA.- El Ejecutivo Federal, a través de LA SCT, difundirá 
en su página de Internet el programa financiado con los recursos a que se refiere la cláusula segunda del 
presente Convenio, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros. La ENTIDAD FEDERATIVA se 
compromete, por su parte, a difundir dicha información mediante su página de Internet y otros medios 
públicos, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman a los 27 días 
del mes de agosto de dos mil quince.- Por el Ejecutivo Federal: el Secretario de Comunicaciones y 
Transportes, Gerardo Ruiz Esparza.- Rúbrica.- El Subsecretario de Infraestructura, Raúl Murrieta 
Cummings.- Rúbrica.- El Director General del Centro SCT Estado de México, Eduardo Rafael Luque 
Altamirano.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo de la Entidad Federativa de Estado de México: el Gobernador 
Constitucional, Eruviel Ávila Villegas.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, José Sergio Manzur 
Quiroga.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Joaquín Guadalupe Castillo Torres.- Rúbrica.- El Secretario 
de Infraestructura, Erasto Martínez Rojas.- Rúbrica.- El Secretario de la Contraloría, Alejandro Germán 
Hinojosa Velasco.- Rúbrica. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE REASIGNACIÓN DE RECURSOS 2015 

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES - GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO 

CONSTRUCCIÓN Y MODERNIZACIÓN DE CAMINOS RURALES Y ALIMENTADORES 

(Millones de Pesos) 

ANEXO 1 

CONCEPTO 
META 

KM 

INVERSIÓN 

(MILLONES DE PESOS) 

Vialidades del Municipio de Toluca 6.10 43.20 

TOTALES 6.10 43.20 

 

ANEXO 2

CONCEPTO 
TOTAL 

AGO 

Vialidades del Municipio de Toluca 43.20 43.20 

TOTALES 43.20 43.20 

_____________________ 
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CONVENIO de Coordinación en materia de reasignación de recursos que celebran la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes y el Estado de Querétaro, para la construcción y modernización de caminos rurales 
y carreteras alimentadoras en la entidad. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE REASIGNACIÓN DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES A 
LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SCT”, REPRESENTADA POR SU TITULAR EL LIC. GERARDO RUIZ 
ESPARZA, ASISTIDO POR EL SUBSECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA, M. EN A. RAÚL MURRIETA CUMMINGS Y 
EL DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT QUERÉTARO, ING. JUAN GERARDO VÁZQUEZ HERRERA, Y POR LA 
OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO AL QUE EN LO SUCESIVO SE 
DENOMINARÁ “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADA POR EL LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA, 
EN SU CARÁCTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, ASISTIDO POR EL LIC. JORGE LÓPEZ PORTILLO 
TOSTADO, SECRETARIO DE GOBIERNO; ING. GERMÁN GIORDANO BONILLA, SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y 
FINANZAS; ING. JOSÉ PIO X SALGADO TOVAR, SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS Y EL 
LIC. JUAN GORRÁEZ ENRILE, SECRETARIO DE LA CONTRALORÍA, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone en el artículo 83, segundo 
párrafo, que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que requieran suscribir 
convenios de reasignación, deberán apegarse al modelo de convenio emitido por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público (SHCP) y la Secretaría de la Función Pública (SFP), así como obtener la autorización 
presupuestaria de la SHCP. 

II. La Dirección General de Programación y Presupuesto (DGPyP) “B” de la SHCP, mediante oficio número 
312.A.- 02681 de fecha 4 de agosto de 2015 emitió su dictamen de suficiencia presupuestaria para que  
LA SCT reasigne recursos a la ENTIDAD FEDERATIVA con cargo a su presupuesto autorizado. 

DECLARACIONES 

I. De LA SCT: 

1. Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal que cuenta con la competencia necesaria para 
celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 26 y 36 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 

2. Que en el ámbito de su competencia le corresponde formular y conducir las políticas y programas para 
el desarrollo del transporte y las comunicaciones de acuerdo a las necesidades del país; así como construir y 
conservar caminos y puentes federales, en cooperación con los gobiernos de las entidades federativas, con 
los municipios y los particulares, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 

3. Que su titular, el Lic. Gerardo Ruiz Esparza cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le 
permiten suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en el artículo 4o. del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el ubicado 
en Avenida Xola y Avenida Universidad S/N, Cuerpo “C”, Primer Piso, colonia Narvarte, Delegación Benito 
Juárez, C.P. 03028, México, D.F. 

II. De la ENTIDAD FEDERATIVA: 

1. Que en términos de los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y 1 de la Constitución Política del Estado de Querétaro, es un Estado Libre y Soberano integrante 
de la Federación. 

2. Que concurre a la celebración del presente Convenio a través del Gobernador de la ENTIDAD 
FEDERATIVA, quien se encuentra facultado para ello en términos de lo establecido en los artículos 20 y 22, 
fracción IX de la Constitución Política del Estado de Querétaro, y 2, 5 y 6 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro y demás disposiciones locales aplicables. 

3. Que de conformidad con los artículos 19, 21, 22, 23 y 24 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, este Convenio es también suscrito por los Secretarios de Gobierno, de Planeación y 
Finanzas, de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y de la Contraloría. 

4. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son la 
construcción y modernización de caminos rurales y carreteras alimentadoras para mejorar las comunicaciones 
en el interior del Estado y con las regiones vecinas, a fin de elevar la calidad de vida de los habitantes del 
Estado de Querétaro. 
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5. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el ubicado 
en Pasteur esq. 5 de Mayo, Centro Histórico, C.P. 76000, Querétaro, Querétaro. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 22, 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5o. y 25 de la Ley de 
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal; 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 82 y 83 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 223, 224, 225 y 226 de su Reglamento, así como en 
los artículos 1, 20 y 22, fracción IX de la Constitución Política del Estado de Querétaro; y los artículos 2, 5, 6, 
19, 21, 22, 23 y 24 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, y Segundo transitorio de 
los “Lineamientos para el ejercicio eficaz, transparente, ágil y eficiente de los recursos que transfieren las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal a las entidades federativas mediante 
convenios de coordinación en materia de reasignación de recursos”, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de marzo de 2007, y demás disposiciones jurídicas aplicables, las partes celebran el 
presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio y los anexos que forman parte integrante del mismo, tienen 
por objeto transferir recursos presupuestarios federales a la ENTIDAD FEDERATIVA para coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal en materia de construcción y modernización de caminos rurales y 
carreteras alimentadoras en el Estado de Querétaro; reasignar a aquélla la ejecución de programas federales; 
definir la aplicación que se dará a tales recursos; precisar los compromisos que sobre el particular asumen la 
ENTIDAD FEDERATIVA y el Ejecutivo Federal; y establecer los mecanismos para la evaluación y control de 
su ejercicio. 

Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal a que se refiere la cláusula segunda del presente 
Convenio, se aplicarán al programa y hasta por el importe que a continuación se mencionan: 

PROGRAMA 
IMPORTE 

(Millones de pesos) 

Construcción y modernización de caminos rurales y 
carreteras alimentadoras 

30.00 

TOTAL 30.00 

 

El programa a que se refiere el párrafo anterior se prevé en forma detallada en el Anexo 1 del  
presente Convenio. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, las partes se sujetarán a lo 
establecido en el mismo y sus correspondientes anexos, a los “Lineamientos para el ejercicio eficaz, 
transparente, ágil y eficiente de los recursos que transfieren las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal a las entidades federativas mediante convenios de coordinación en materia de 
reasignación de recursos”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de marzo de 2007, así como 
a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- REASIGNACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio, el 
Ejecutivo Federal reasignará a la ENTIDAD FEDERATIVA recursos presupuestarios federales hasta por la 
cantidad de $30´000,000.00 (Treinta millones de pesos 00/100 M.N.) con cargo al presupuesto de LA SCT, de 
acuerdo con los plazos y calendario establecidos que se precisan en el Anexo 2 de este Convenio. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, conforme a los artículos 82, fracción IX, y 83, primer 
párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se radicarán, a través de la 
Secretaría de Planeación y Finanzas de la ENTIDAD FEDERATIVA, en la cuenta bancaria productiva 
específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución 
de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a LA SCT, con la finalidad de que los recursos 
reasignados y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que se reasignen a la ENTIDAD FEDERATIVA en los términos de 
este Convenio no pierden su carácter federal. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 82, fracción II, de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, la ENTIDAD FEDERATIVA deberá observar los siguientes criterios para 
asegurar la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos presupuestarios 
federales reasignados: 
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PARÁMETROS: 

- LA ENTIDAD FEDERATIVA, por conducto de su dependencia ejecutora, deberá cumplir con los 
compromisos asumidos en el desarrollo de metas y ejercicio de recursos. 

- Se procederá a la difusión del presente Convenio, mediante su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Periódico Oficial del Estado de Querétaro. 

- A través de las Secretarías de Planeación y Finanzas y de la Contraloría de LA ENTIDAD FEDERATIVA, 
se atenderá el debido cumplimiento de las medidas de control en materia de distribución, aplicación y 
comprobación de los recursos reasignados, establecidas a nivel local y en el presente Convenio de 
Reasignación de Recursos. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestarios federales que reasigna el Ejecutivo Federal por conducto de LA SCT a que se refiere la 
cláusula segunda del presente Convenio, se aplicarán al programa a que se refiere la cláusula primera del 
mismo, el cual tendrá los objetivos e indicadores de desempeño y sus metas que a continuación  
se mencionan: 

OBJETIVOS METAS INDICADORES 

Construcción y modernización de caminos 
rurales y carreteras alimentadoras 

6.50 km 6.50 km X 100/6.50 km 

 

CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales que reasigna el Ejecutivo Federal a que 
alude la cláusula segunda de este instrumento, se destinarán en forma exclusiva a la construcción y 
modernización de caminos rurales y carreteras alimentadoras en el Estado de Querétaro. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se reasignen, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por la ENTIDAD FEDERATIVA en su contabilidad de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su  
carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este 
Convenio, deberán destinarse al programa previsto en la cláusula primera del mismo. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Para sufragar los gastos administrativos que resulten de la 
ejecución del programa previsto en la cláusula primera del presente instrumento, se podrá destinar hasta un 
dos por ciento del total de los recursos aportados por las partes. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD FEDERATIVA.- LA ENTIDAD FEDERATIVA se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este instrumento en el programa establecido 
en la cláusula primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de desempeño y sus metas 
previstos en la cláusula tercera de este instrumento. 

II. Responsabilizarse, a través de su Secretaría de Planeación y Finanzas de: administrar los recursos 
presupuestarios federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva específica señalada en la 
cláusula segunda de este Convenio, por lo que no podrán traspasarse tales recursos a otras cuentas; efectuar 
las ministraciones oportunamente para la ejecución del programa previsto en este instrumento; recabar la 
documentación comprobatoria de las erogaciones; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y 
en la Cuenta Pública local conforme sean devengados y ejercidos los recursos, respectivamente, así como 
dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la administración de dichos recursos, en 
corresponsabilidad con la instancia ejecutora local. 

III. Entregar mensualmente por conducto de la Secretaría de Planeación y Finanzas a LA SCT, la relación 
detallada sobre las erogaciones del gasto elaborada por la instancia ejecutora y validada por la propia 
Secretaría de Planeación y Finanzas. 

Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Planeación y 
Finanzas la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta 
en tanto la misma le sea requerida por LA SCT y, en su caso por la SHCP y la SFP, así como la información 
adicional que estas últimas le requieran, de conformidad con lo establecido en los artículos 83, primer párrafo, 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 224, fracción VI, de su Reglamento. 
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La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables. 

IV. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes sobre las 
finanzas públicas y la Cuenta Pública local ante su Congreso. 

V. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al programa a que hace referencia la cláusula primera  
de este Convenio, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la formalización de  
este instrumento. 

VI. Observar las disposiciones legales federales aplicables a las obras públicas y a los servicios 
relacionados con las mismas, así como a las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y prestación 
de servicios de cualquier naturaleza que se efectúen con los recursos señalados en la cláusula segunda del 
presente Convenio. 

VII. Evitar comprometer recursos que excedan de su capacidad financiera, para la realización del 
programa previsto en este instrumento. 

VIII. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la realización del 
programa previsto en este instrumento. 

IX. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con LA SCT sobre el avance en el 
cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la cláusula tercera de este 
Convenio, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con 
este instrumento, en los términos establecidos en los numerales Duodécimo y Décimo Tercero de los 
“Lineamientos para informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades federativas, municipios y 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, y de operación de los recursos del Ramo General 33”, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 25 de abril de 2013. De ser el caso, y conforme a las 
disposiciones aplicables, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios 
federales que se proporcionarán en el marco del presente Convenio. 

X. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
cláusula segunda de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y estatales 
facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas atribuciones lleven  
a cabo. 

XI. Presentar a LA SCT, y por conducto de ésta a la SHCP, a través de la DGPyP “B”, y directamente a la 
SFP, por conducto de la Dirección General de Operación Regional y Contraloría Social, a más tardar el último 
día hábil de febrero de 2016, el cierre de ejercicio de las operaciones realizadas, las conciliaciones bancarias, 
el monto de los recursos ejercidos, en su caso, con el desglose a que se refiere la cláusula segunda de este 
instrumento, así como el nivel de cumplimiento de los objetivos de los programas y las metas de los 
indicadores de desempeño, alcanzados en el ejercicio de 2015. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de LA SCT, se 
obliga a: 

I. Reasignar los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula segunda, párrafo primero, 
del presente Convenio, de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el Anexo 2 de  
este instrumento. 

II. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre el 
ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en el marco 
del presente Convenio. 

III. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con la ENTIDAD FEDERATIVA, sobre el avance en 
el cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la cláusula tercera del 
presente Convenio. 

Asimismo, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 
que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

OCTAVA.- RECURSOS HUMANOS.- Los recursos humanos que requiera cada una de las partes para la 
ejecución del objeto del presente Convenio, quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y 
administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo que en ningún caso se 
entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 
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NOVENA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- El control, vigilancia, seguimiento 
y evaluación de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula segunda del presente 
Convenio corresponderá a LA SCT, a la SHCP, a la SFP y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control, seguimiento y evaluación que, en coordinación con la SFP, 
realice el órgano de control de la ENTIDAD FEDERATIVA. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos, federales o locales, así como los particulares, 
serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA.- VERIFICACIÓN.- Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio, LA SCT y la 
ENTIDAD FEDERATIVA revisarán periódicamente su contenido y aplicación, así como también adoptarán las 
medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requeridas para dar el debido seguimiento a 
los compromisos asumidos. 

Las partes convienen que la ENTIDAD FEDERATIVA destine una cantidad equivalente al uno al millar del 
monto total de los recursos reasignados y aportados en efectivo, a favor de la Secretaría de la Contraloría 
para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de las obras y acciones ejecutadas por 
administración directa con esos recursos; dicha cantidad será ejercida conforme a los lineamientos que emita 
la SFP. La ministración correspondiente se hará conforme a los plazos y calendario programados para el 
ejercicio de los recursos reasignados, para lo que del total de estos recursos se restará hasta el uno al millar y 
la diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en el anexo 1 de este instrumento. Para el caso de las 
obras públicas ejecutadas por contrato, aplicará lo dispuesto en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos. 

La SFP verificará en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de la ENTIDAD 
FEDERATIVA, en los términos del presente instrumento. 

En los términos establecidos en el artículo 82, fracciones XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, la ENTIDAD FEDERATIVA destinará un monto equivalente al uno al millar del 
monto total de los recursos reasignados para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de 
fiscalización de la legislatura de la ENTIDAD FEDERATIVA. 

DÉCIMA PRIMERA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA REASIGNACIÓN DE RECURSOS.-  
El Ejecutivo Federal, por conducto de LA SCT podrá suspender o cancelar la ministración subsecuente de 
recursos presupuestarios federales a la ENTIDAD FEDERATIVA, cuando se determine que se hayan utilizado 
con fines distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en 
el mismo, supuestos en los cuales los recursos indebidamente utilizados tendrán que ser restituidos a la 
Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días hábiles siguientes en que lo requiera LA SCT. 

Previo a que la SCT determine lo que corresponda en términos del párrafo anterior, concederá el derecho 
de audiencia a la ENTIDAD FEDERATIVA para que, en su caso, aclare o desvirtúe los hechos que se  
le imputen. 

DÉCIMA SEGUNDA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes acuerdan que los 
remanentes o saldos disponibles de los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria productiva 
específica a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio, incluyendo los rendimientos financieros 
generados, que no se encuentren devengados o estén vinculados formalmente con compromisos y 
obligaciones de pago al 31 de diciembre de 2015, se reintegrarán a la Tesorería de la Federación, en un plazo 
de 15 días naturales contados a partir del cierre del ejercicio fiscal, conforme a las disposiciones aplicables. 

DÉCIMA TERCERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Órgano de Difusión Oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA dentro de los 15 días hábiles 
posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización del programa previsto en este instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso,  
las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio  
modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA CUARTA.- INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- Las partes manifiestan su 
conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y resolver de común acuerdo, 
todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, así como a sujetar todo lo no previsto en 
el mismo a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así 
como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio 
conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México. 
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DÉCIMA QUINTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción, y hasta el 31 de diciembre de 2015, con excepción de lo previsto en la fracción XI de la 
cláusula sexta de este instrumento, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización,  
de conformidad con el artículo 224, último párrafo, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

DÉCIMA SEXTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA.- El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado; 

II. Por acuerdo de las partes; 

III. Por rescisión, cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron  
con fines distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en 
el mismo, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA.- El Ejecutivo Federal, a través de LA SCT, difundirá 
en su página de Internet el programa financiado con los recursos a que se refiere la cláusula segunda del 
presente Convenio, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros. La ENTIDAD FEDERATIVA se 
compromete, por su parte, a difundir dicha información mediante su página de Internet y otros medios 
públicos, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman a los 27 días 
del mes de agosto de dos mil quince.- Por el Ejecutivo Federal: el Secretario de Comunicaciones y 
Transportes, Gerardo Ruiz Esparza.- Rúbrica.- El Subsecretario de Infraestructura, Raúl Murrieta 
Cummings.- Rúbrica.- El Director General del Centro SCT Querétaro, Juan Gerardo Vázquez Herrera.- 
Rúbrica.- Por el Ejecutivo de la Entidad Federativa de Querétaro: el Gobernador Constitucional, José 
Eduardo Calzada Rovirosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Jorge López Portillo Tostado.- Rúbrica.- 
El Secretario de Planeación y Finanzas, Germán Giordano Bonilla.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo 
Urbano y Obras Públicas, José Pio X Salgado Tovar.- Rúbrica.- El Secretario de la Contraloría, Juan 
Gorráez Enrile.- Rúbrica. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE REASIGNACIÓN DE RECURSOS 2015 

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES-GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

CONSTRUCCIÓN Y MODERNIZACIÓN DE CAMINOS RURALES Y ALIMENTADORES 

(Millones de Pesos) 

ANEXO 1 

CONCEPTO 
META 

KM 
INVERSIÓN 

(MILLONES DE PESOS) 

Zapote-Higuerillas 6.50 30.00 

TOTALES 6.50 30.00 

 

ANEXO 2

CONCEPTO 
TOTAL 

AGO 

Zapote-Higuerillas 30.00 30.00 

TOTALES 30.00 30.00 

_____________________ 



Lunes 12 de octubre de 2015 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     49 

SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
ACUERDO por el que se destina al Instituto Nacional para el Desarrollo de Capacidades del Sector Rural, A.C. 
(INCA Rural), la fracción de terreno con superficie de 35,739.10 metros cuadrados, que forma parte de un 
inmueble federal de mayor extensión con superficie total de 127,085.00 metros cuadrados, denominado Centro 
Regional de Capacitación Campesina ubicado en el kilómetro 24.5 de la carretera Zacatecas-Fresnillo, Municipio 
de Morelos, Estado de Zacatecas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Dirección General de Administración 
del Patrimonio Inmobiliario Federal.- Dirección de Incorporación y Desincorporación de Inmuebles. 

ACUERDO POR EL QUE SE DESTINA AL INSTITUTO NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE CAPACIDADES DEL 

SECTOR RURAL, A.C. (INCA RURAL), LA FRACCIÓN DE TERRENO CON SUPERFICIE DE 35,739.10 M², QUE FORMA 

PARTE DE UN INMUEBLE FEDERAL DE MAYOR EXTENSIÓN CON SUPERFICIE TOTAL DE 127,085.00 M², 

DENOMINADO “CENTRO REGIONAL DE CAPACITACIÓN CAMPESINA” UBICADO EN EL KM. 24.5 DE LA CARRETERA 

ZACATECAS-FRESNILLO, MUNICIPIO DE MORELOS, ESTADO DE ZACATECAS. 

SORAYA PÉREZ MUNGUÍA, Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 

Órgano Desconcentrado de la Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 6, fracción VI; 9, 11, fracción I; 28, fracción I; 29, fracción V; 61, 66, 68 y 70 de la Ley General de 

Bienes Nacionales; 37, fracciones VI, XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, en relación con el Segundo Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el 2 de enero de 2013; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública; 1, 3, 11 fracciones I, II y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales y PRIMERO del Acuerdo Delegatorio emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en 

el Diario Oficial de la Federación del 28 de mayo de 2014; y 

CONSIDERANDO 

I. Que dentro de los bienes de dominio público de la Federación, se encuentra la fracción de terreno 

con superficie de 35,739.10 m², que forma parte de un inmueble federal de mayor extensión con 

superficie total de 127,085.00 m², denominado “Centro Regional de Capacitación Campesina”, 

ubicado en el km. 24.5 de la carretera Zacatecas-Fresnillo, municipio de Morelos, estado de 

Zacatecas, identificado en el Inventario del Sistema de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal 

con el Registro Federal Inmobiliario 32-05573-3; 

II. Que la propiedad del inmueble se acredita mediante Contrato de fecha 18 de noviembre de 1985, en 

el que se consigna la Donación de forma gratuita, pura y simple, a favor del Gobierno Federal, 

inscrita en el folio real número 19143 del 2 de julio de 1986; 

III. Que mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación de 9 de julio de 1987, 

el inmueble de referencia se destinó a la otrora Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos, 

actualmente Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; 

IV. Que mediante oficios 512.-2169 y 512.-2413 de fechas 26 de junio y 10 de julio de 2007, 

la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación puso a disposición 

de este Instituto la superficie total del inmueble; 

V. Que las medidas y colindancias se consignan en el Plano Topográfico número LT-01 de febrero de 

2015, elaborado a escala 1:1500, aprobado, certificado y registrado por la Dirección de Registro 

Público y Control Inmobiliario bajo el número DRPCI/32-5573-3/5466/2015/T el 27 de mayo de 2015, 

mismo que obra en el expediente respectivo; 
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VI. Que mediante oficios números 19H.DGAPA.169.14 y 19H/DGAPA/288/2014 del 29 de agosto de 

2013 el primero y del 19 de noviembre de 2014 el segundo, la Dirección General Adjunta 

de Planeación y Administración del INCA Rural, manifestó la necesidad de recibir en destino la 

fracción del inmueble descrito, a efecto de que lo continúe utilizando para ser la sede de las oficinas 

de la Delegación Regional Norte y Centro de Capacitación para el Extensionismo Rural; 

VII. Que mediante oficio número CINAHZ-JUR/224/2010 del 22 de junio de 2010, la Delegación 

del INAH en Zacatecas, emite dictamen en el que informa que el inmueble que nos ocupa, no es 

Histórico o Artístico; 

VIII. Que mediante Constancia número OPSM-004/2013, la Dirección de Obras Públicas y Servicios 

Municipales, del Municipio de Morelos, determinó que el uso de suelo solicitado es compatible; 

IX. Que la documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa del inmueble, 

así como del presente Acuerdo, fue integrada bajo la responsabilidad de la Dirección General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal con el número de expediente 65/111652, y 

cotejada con la que obra en el Sistema de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal, y 

Toda vez que se ha integrado el expediente, con base en las disposiciones que establece el artículo 62 de 

la Ley General de Bienes Nacionales, y siendo propósito del Ejecutivo Federal el óptimo aprovechamiento del 

patrimonio inmobiliario federal, privilegiando a las instituciones públicas de los distintos órdenes de Gobierno 

con inmuebles federales para la prestación de los servicios públicos a su cargo, he tenido a bien expedir el 

siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se destina el inmueble descrito en el primer Considerando de este Acuerdo al servicio del 

Instituto Nacional para el Desarrollo de Capacidades del Sector Rural, A.C. (INCA Rural), a efecto de que lo 

continúe utilizando para ser la sede de las oficinas de la Delegación Regional Norte y Centro de Capacitación 

para el Extensionismo Rural. 

SEGUNDO.- Si el Instituto Nacional para el Desarrollo de Capacidades del Sector Rural, A.C. (INCA Rural) 

diera al inmueble que se le destina, un uso distinto al establecido por este Acuerdo, sin la previa autorización 

de la Secretaría de la Función Pública, a través del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales; o bien, lo dejare de utilizar o necesitar, dicho bien con todas sus mejoras y accesiones se retirará 

de su servicio para ser administrado directamente por este Instituto.  

TERCERO.- En caso que se tengan proyectadas obras de construcción, reconstrucción, modificación, 

adaptación, conservación, mantenimiento, reparación y demolición en el inmueble destinado, previo a su 

realización, el Instituto Nacional para el Desarrollo de Capacidades del Sector Rural, A.C. (INCA Rural) deberá 

gestionar y obtener ante las autoridades locales y federales las autorizaciones correspondientes. 

CUARTO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en el ámbito de sus 

atribuciones, vigilará el estricto cumplimiento de este Acuerdo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, a los 30 días del mes de septiembre de dos mil quince.- La Presidente del 

Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Soraya Pérez Munguía.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se destina a la Universidad Autónoma Chapingo, la fracción de terreno con superficie de 
91,345.90 metros cuadrados, que forma parte de un inmueble federal de mayor extensión con superficie 
total de 127,085.00 metros cuadrados, denominado Centro Regional de Capacitación Campesina ubicado en el 
kilómetro. 24.5 de la carretera Zacatecas-Fresnillo, Municipio de Morelos, Estado de Zacatecas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Dirección General de Administración 
del Patrimonio Inmobiliario Federal.- Dirección de Incorporación y Desincorporación de Inmuebles. 

ACUERDO POR EL QUE SE DESTINA A LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA CHAPINGO, LA FRACCIÓN DE TERRENO 

CON SUPERFICIE DE 91,345.90 M², QUE FORMA PARTE DE UN INMUEBLE FEDERAL DE MAYOR EXTENSIÓN CON 

SUPERFICIE TOTAL DE 127,085.00 M², DENOMINADO “CENTRO REGIONAL DE CAPACITACIÓN CAMPESINA” 

UBICADO EN EL KM. 24.5 DE LA CARRETERA ZACATECAS-FRESNILLO, MUNICIPIO DE MORELOS, ESTADO DE 

ZACATECAS. 

SORAYA PÉREZ MUNGUÍA, Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 

Órgano Desconcentrado de la Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 6, fracción VI; 9, 11, fracción I; 28, fracción I; 29, fracción V; 61, 66, 68 y 70 de la Ley General de 

Bienes Nacionales; 37, fracciones VI, XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, en relación con el Segundo Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el 2 de enero de 2013; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública; 1, 3, 11 fracciones I, II y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales y PRIMERO del Acuerdo Delegatorio emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en 

el Diario Oficial de la Federación del 28 de mayo de 2014; y 

CONSIDERANDO 

I. Que dentro de los bienes de dominio público de la Federación, se encuentra la fracción de terreno 

con superficie de 91,345.90 m², que forma parte de un inmueble federal de mayor extensión con 

superficie total de 127,085.00 m², denominado “Centro Regional de Capacitación Campesina”, 

ubicado en el km. 24.5 de la carretera Zacatecas-Fresnillo, municipio de Morelos, estado de 

Zacatecas, identificado en el Inventario del Sistema de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal 

con el Registro Federal Inmobiliario 32-05573-3; 

II. Que la propiedad del inmueble se acredita mediante Contrato de fecha 18 de noviembre de 1985, en 

el que se consigna la Donación de forma gratuita, pura y simple, a favor del Gobierno Federal, 

inscrita en el folio real número 19143 del 2 de julio de 1986; 

III. Que mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación de 9 de julio de 1987, el 

inmueble de referencia, se destinó a la otrora Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos, 

actualmente Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; 

IV. Que mediante oficios 512.-2169 y 512.-2413 de fechas 26 de junio y 10 de julio de 2007, la 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación puso a disposición de 

este Instituto la superficie total del inmueble; 

V. Que las medidas y colindancias se consignan en el Plano Topográfico número LT-01 de febrero de 

2015, elaborado a escala 1:1500, aprobado, certificado y registrado por la Dirección de Registro 

Público y Control Inmobiliario bajo el número DRPCI/32-5573-3/5466/2015/T el 27 de mayo de 2015, 

mismo que obra en el expediente respectivo; 

VI. Que mediante oficios números 601/033510 y 602.1/DCRU/274 del 4 de diciembre de 2014 el primero 

y 29 de septiembre de 2015 el segundo, la Universidad Autónoma Chapingo, manifestó la necesidad 

de recibir en destino la superficie de 91,345.90 m² del inmueble descrito, a efecto de que lo continúe 

utilizando con las instalaciones del “Centro Regional Universitario Centro Norte”, a efecto de impartir 

educación agrícola media superior, licenciatura y postgrado, mediante la investigación, el servicio y la 

difusión de la cultura; 
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VII. Que mediante oficio número CINAHZ-JUR/224/2010 del 22 de junio de 2010, la Delegación del INAH 

en Zacatecas, emite dictamen en el que informa que el inmueble que nos ocupa, no es Históricos 

o Artístico; 

VIII. Que mediante Constancia número OPSM-004/2013, la Dirección de Obras Públicas y Servicios 

Municipales, del Municipio de Morelos, determinó que el uso de suelo solicitado es compatible; 

IX. Que la documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa del inmueble, 

así como del presente Acuerdo, fue integrada bajo la responsabilidad de la Dirección General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal con el número de expediente 65/111652, y 

cotejada con la que obra en el Sistema de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal, y 

Toda vez que se ha integrado el expediente, con base en las disposiciones que establece el artículo 62 de 

la Ley General de Bienes Nacionales, y siendo propósito del Ejecutivo Federal el óptimo aprovechamiento del 

patrimonio inmobiliario federal, privilegiando a las instituciones públicas de los distintos órdenes de Gobierno 

con inmuebles federales para la prestación de los servicios públicos a su cargo, he tenido a bien expedir el 

siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se destina el inmueble descrito en el primer Considerando de este Acuerdo al servicio de la 

Universidad Autónoma Chapingo, a efecto de que lo continúe utilizando con las instalaciones del “Centro 

Regional Universitario Centro Norte”, a efecto de impartir educación agrícola media superior, licenciatura y 

postgrado, mediante la investigación, el servicio y la difusión de la cultura. 

SEGUNDO.- Si la Universidad Autónoma Chapingo, diera al inmueble que se le destina, un uso distinto al 

establecido por este Acuerdo, sin la previa autorización de la Secretaría de la Función Pública, a través del 

Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; o bien, lo dejare de utilizar o necesitar, dicho bien 

con todas sus mejoras y accesiones se retirará de su servicio para ser administrado directamente por este 

Instituto.  

TERCERO.- En caso que se tengan proyectadas obras de construcción, reconstrucción, modificación, 

adaptación, conservación, mantenimiento, reparación y demolición en el inmueble destinado, previo a su 

realización, la Universidad Autónoma Chapingo, deberá gestionar y obtener ante las autoridades locales y 

federales las autorizaciones correspondientes. 

CUARTO.- La Universidad Autónoma Chapingo, deberá nombrar en un plazo no mayor a 30 días 

posteriores a la publicación de este Acuerdo, a un funcionario, con nivel por lo menos de Director General o su 

equivalente, quien fungirá para este Instituto como Responsable Inmobiliario respecto del inmueble destinado, 

a fin de dar cumplimiento a las obligaciones previstas en el artículo 32 de la Ley General de Bienes 

Nacionales. 

QUINTO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en el ámbito de sus atribuciones, 

vigilará el estricto cumplimiento de este Acuerdo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, a los 30 días del mes de septiembre de dos mil quince.- La Presidente del 

Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Soraya Pérez Munguía.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
CONVENIO de Coordinación para la implementación de las bases conforme a las cuales se desarrollará el 
Programa Becas Salario, que celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Morelos. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO 
DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “LA SEP”, REPRESENTADA POR EL C. ALBERTO 
CURI NAIME, SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN BÁSICA, ASISTIDO POR LA C. ROSALINDA MORALES GARZA, 
DIRECTORA GENERAL DE EDUCACIÓN INDÍGENA, Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, EN LO SUCESIVO “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR SU 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL C. GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, ASISTIDO POR EL SECRETARIO 
DE GOBIERNO, EL C. MATÍAS QUIROZ MEDINA, POR LA SECRETARIA DE HACIENDA, LA C. ADRIANA FLORES 
GARZA, POR LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, LA C. BEATRIZ RAMÍREZ VELÁZQUEZ, Y POR EL DIRECTOR 
GENERAL DEL INSTITUTO DE LA EDUCACIÓN BÁSICA DEL ESTADO DE MORELOS, EL C. CELERINO FERNANDO 
PACHECO GODÍNEZ, DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, considera dentro de su Meta Nacional número 3, “Un México 
con Educación de Calidad”, en su objetivo 3.2 “Garantizar la inclusión y la equidad en el Sistema Educativo” y 
en la Estrategia 3.2.1. “Ampliar las oportunidades de acceso a la educación en todas las regiones y sectores 
de la población”; establece en sus líneas de acción que buscará “Fomentar la ampliación de la cobertura del 
programa de becas de educación media superior y superior; y establecer alianzas con instituciones de 
educación superior y organizaciones sociales, con el fin de disminuir el analfabetismo y el rezago educativo”; 
en su Estrategia 3.2.2. “Ampliar los apoyos a los niños y jóvenes en situación de desventaja o vulnerabilidad”, 
la línea de acción “Propiciar la creación de un sistema nacional de becas para ordenar y hacer viables los 
esfuerzos dirigidos a universalizar los apoyos entre los jóvenes provenientes de familias de bajos recursos”. 

El Programa Sectorial de Educación 2013-2018, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de 
diciembre del 2013, establece dentro del Objetivo 2. “Fortalecer la calidad y pertinencia de la educación media 
superior, superior y formación para el trabajo, a fin de que contribuyan al desarrollo de México”, y en su 
Objetivo 3. “Asegurar mayor cobertura, inclusión y equidad educativa entre todos los grupos de la población 
para la construcción de una sociedad más justa.” 

La Ley General de Educación establece que el Estado promoverá y atenderá, directamente, mediante sus 
organismos descentralizados, a través de apoyos financieros, o bien, cualquier otro medio, todos los tipos o 
modalidades educativos, incluida la educación superior, por lo que las autoridades educativas en el ámbito de 
sus respectivas competencias desarrollarán programas para obtener becas y demás apoyos económicos a los 
educandos. 

Con fecha 30 de diciembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo número 
30/12/14 por el que emiten las Reglas de Operación del Programa Nacional de Becas, en lo sucesivo 
“Las Reglas”. 

Con fecha 27 de agosto de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo número 
10/08/15 por el que se modifica el Anexo 8: “Becas Salario” de “Las Reglas”, estableciendo que la “Beca 
Salario” tiene como objetivo específico: para el tipo básico apoyar a estudiantes inscritos en instituciones de 
educación pública que cursen el tercer año de secundaria. 

DECLARACIONES 

I.- De “LA SEP”: 

I.1.- Que en términos de lo dispuesto por los artículos 2o., fracción I, 26 y 38 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, es una dependencia de la administración pública federal centralizada a la cual 
le corresponde el ejercicio de la función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de las entidades 
federativas y de los municipios. 

I.2.- Que el C. Alberto Curi Naime, Subsecretario de Educación Básica, suscribe el presente instrumento, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación 
Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de enero de 2005 y, el “Acuerdo número 399 por 
el que se delegan facultades a los Subsecretarios y Titulares de la Unidad de la Secretaría de Educación 
Pública”, publicado en el mismo órgano informativo el 26 de abril de 2007. 

I.3.- Que cuenta con los recursos financieros necesarios para la celebración del presente convenio, en su 
presupuesto autorizado para el ejercicio fiscal 2015, con cargo a la clave presupuestaria: 11 313 2015 2 5 01 
00 016 S243 43901 1 1 17 00000000000. 
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I.4.- Para efectos del presente instrumento señala como domicilio el ubicado en la calle de Argentina 28, 
Primer Piso, Oficina 2005, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06020, en la Ciudad de México, 
Distrito Federal. 

II.- De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1.- Que el Estado de Morelos es una Entidad Libre y Soberana, que forma parte integrante de la 
Federación, según lo dispuesto en los artículos 40, 42 fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como en el artículo 1 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Morelos. 

II.2.- Que el C. Graco Luis Ramírez Garrido Abreu, Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Morelos, se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente instrumento jurídico, de 
acuerdo a lo dispuesto por los artículos 70 y 71 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano  
de Morelos, 9 y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos. De conformidad 
con los artículos 57 y 59 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, el cargo de 
Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Morelos, fue asumido a partir del 1 de octubre  
de 2012. 

II.3.- Que el C. Matías Quiroz Medina, fue nombrado por el Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Morelos, titular de la Secretaría de Gobierno del Estado de Morelos, misma que es una 
Secretaría de la Administración Pública Centralizada, por lo que se encuentra plenamente facultado para 
suscribir el presente Convenio en términos del artículo 74 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos; en relación con los artículos 2, 11 párrafo primero fracción I, 13 fracción VI, y 21 
fracciones XII y XIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos; 5 y 6 fracción 
XXIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno. 

II.4.- Que la C. Adriana Flores Garza, fue nombrada por el Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Morelos, titular de la Secretaría de Hacienda, misma que es una Secretaría de la Administración 
Pública Centralizada, por lo que se encuentra plenamente facultada para suscribir el presente Convenio en 
términos del artículo 74 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; en relación con 
los artículos 11 primer párrafo fracción II, 13 fracción VI, 14 y 22 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Morelos; 9 y 10 fracciones IV y X del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda. 

II.5.- Que la C. Beatriz Ramírez Velázquez, fue nombrada por el Gobernador Constitucional del Estado 
Libre y Soberano de Morelos, titular de la Secretaría de Educación, misma que es una Secretaría de la 
Administración Pública Centralizada, por lo que se encuentra plenamente facultada para suscribir el presente 
Convenio en términos del artículo 74 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; en 
relación con los artículos 11 primer párrafo fracción X, 13 fracción VI, 14 y 29 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Morelos; 7 y 8 fracción VI del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Educación. 

II.6.- Que el C. Celerino Fernando Pacheco Godínez, en su carácter de Director General del Instituto de la 
Educación Básica del Estado de Morelos, suscribe el presente convenio de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 2, 3 fracción IV, 46, 47, 50, 55, 56, 61, 62 y 66 fracciones I y XIV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Morelos; 1, 2, 10 fracciones I y XI del Decreto que Crea el Instituto de la 
Educación Básica del Estado de Morelos; 20, 21, y 22 fracciones III, IX y X del Estatuto Orgánico del Instituto 
de la Educación Básica del Estado de Morelos, publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano del 
Gobierno del Estado Libre y Soberano de Morelos, 6a. Época, número 5270, de fecha 11 de marzo de 2015. 

II.7.- Que para los efectos legales de este instrumento jurídico señala como su domicilio el ubicado en 
Casa Morelos, Plaza de Armas “General Emiliano Zapata Salazar”, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, 
Morelos. 

Visto lo anterior, las partes acuerdan celebrar el presente convenio al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- El presente convenio tiene por objeto establecer las bases conforme a las cuales “LA SEP” y 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, desarrollarán el programa “Becas Salario”, en lo sucesivo “El Programa”, que 
tendrá como objeto otorgar en el ejercicio fiscal 2015, apoyos económicos exclusivamente a alumnos que 
cursen estudios de tercer año de secundaria en Instituciones de educación pública del Estado de Morelos, con 
el propósito de fomentar su permanencia y evitar la deserción por falta de recursos económicos. 

SEGUNDA.- “LA SEP” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, dentro de sus posibilidades presupuestarias, 
asignarán para la implementación de “El Programa”, la cantidad de $63’400,000.00 (Sesenta y Tres Millones 
Cuatrocientos Mil Pesos 00/100 M.N.). 
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De la cantidad señalada en el párrafo anterior, “LA SEP” aportará $60’100,000.00 (Sesenta Millones Cien 
Mil Pesos 00/100 M.N.) y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” aportará $3’300,000.00 (Tres Millones Trescientos 
Mil Pesos 00/100 M. N.). 

TERCERA.- “LA SEP”, para el cumplimiento del presente convenio, se obliga a: 

A) Transferir a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” dentro de los 20 (veinte) días naturales siguientes a la 
firma de este convenio, la cantidad establecida en el párrafo segundo de la cláusula SEGUNDA del presente 
instrumento, y 

B) Asesorar a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” respecto de cualquier duda relacionada con la 
implementación de “El Programa”. 

CUARTA.- Por su parte, “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, para el cumplimiento del presente convenio, se 
obliga a: 

A) Abrir y mantener en una institución bancaria legalmente autorizada, una cuenta específica para la 
debida administración y ejercicio de los recursos que reciba de “LA SEP”, y los productos que generen, 
estableciendo subcuentas para diferenciar los recursos públicos federales de otros; 

B) Realizar oportunamente la aportación que le corresponde para “El Programa”, señalada en el segundo 
párrafo de la cláusula segunda de este convenio, estableciendo previamente, mediante oficio, la fecha 
improrrogable en la que se compromete a poner a disposición los recursos; 

C) Destinar los recursos otorgados por “LA SEP” únicamente al desarrollo de “El Programa”; 

D) Entregar a “LA SEP” el recibo institucional que compruebe la recepción de los recursos financieros 
referidos en la cláusula anterior, en un plazo máximo de 10 (diez) días hábiles posteriores a su recepción; 

E) Diseñar e implementar los mecanismos de operación de “El Programa” a través de los instrumentos que 
aseguren que la aplicación de los recursos públicos se realice con eficiencia, eficacia, economía, honradez y 
transparencia y; observar en lo aplicable, “Las Reglas” y sus anexos, la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, y el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; 

F) Informar trimestralmente a “LA SEP”, sobre el ejercicio y aplicación de los recursos que reciba de la 
misma, así como la realización de las actividades que lleve a cabo en cumplimiento al presente convenio; 

G) Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos financieros y productos generados que no 
hayan sido utilizados en cumplimiento al objetivo de este convenio, informando a “LA SEP”, dentro de los 15 
(quince) días naturales posteriores a la devolución; 

H) Proporcionar la información relativa a la aplicación del subsidio materia de este convenio, que para 
efectos de control, vigilancia y fiscalización de los recursos otorgados le requieran “LA SEP” y la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, así como cualquier otra autoridad competente en materia de fiscalización del 
ejercicio de recursos presupuestarios federales; 

I) Facilitar la fiscalización que respecto del ejercicio de los recursos federales otorgados para la realización 
de “El Programa” lleve a cabo la Auditoría Superior de la Federación, en términos de lo establecido en la Ley 
de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, así como rendir cuentas sobre su ejercicio en los 
términos de las disposiciones aplicables; 

J) Incluir en todos los medios a través de los cuales se difunda o se dé a conocer “El Programa”, así como 
en todas las publicaciones y eventos o actos de entrega de becas que se realicen con motivo del mismo, los 
logotipos de “LA SEP”, y 

K) Cumplir, en lo concerniente, lo especificado en “Las Reglas” y sus Anexos. 

QUINTA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” contará con un Comité Técnico que estará conformado por 
representantes que designe la Subsecretaría de Educación Básica de “LA SEP”, dos representantes 
de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, de los cuales uno será el Secretario de Educación, y por los Directores de 
escuelas de educación básica; en todo caso, las decisiones en el Comité se tomarán por consenso y, de ser 
necesario, por mayoría de votos. Deberá contar con un Secretario Ejecutivo, que será designado por 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” y tendrá como función ejecutar los acuerdos que tome el Comité. 

En la toma de decisiones “LA SEP” tendrá el 30% de los votos, el sector de representantes del Estado el 
30% y los Directores de las escuelas públicas de la entidad, el 40% de los votos. 

El Comité Técnico analizará las solicitudes presentadas para la obtención de la beca y tendrá como 
responsabilidades: 

A) Llevar a cabo la administración y supervisión de “El Programa”; 
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B) Celebrar por lo menos dos sesiones durante la vigencia del presente convenio, en las fechas, horarios y 
lugar que para tal efecto acuerden, levantándose el acta correspondiente a cada sesión y entregando un tanto 
de la misma a sus integrantes; 

C) Invitar a los(as) estudiantes que soliciten una beca en los términos de “El Programa”, a que 
proporcionen su información general y específica a través del medio electrónico establecido por “LA SEP”, 
mediante el llenado de una solicitud de apoyo, el cual contiene preguntas que le permitirán perfilar a todos(as) 
los(as) solicitantes, logrando contar con la información necesaria para la evaluación de los requisitos 
solicitados para ser beneficiario(a) de una beca. Dicha información se capturará a través de la página web que 
sea determinada para dicho fin; 

D) Entregar por escrito a “LA SEP” los informes parciales detallados que en su caso solicite, referentes a 
la aplicación de “El Programa”, dentro de los primeros 10 (diez) días hábiles de cada trimestre; 

E) Entregar por escrito a “LA SEP”, un informe final detallado referente a la aplicación de “El Programa” 
dentro de los 15 (quince) días hábiles previos al término de la vigencia del presente convenio; 

F) Asegurar y supervisar que los beneficiarios seleccionados cumplan con el objetivo de “El Programa”; 

G) Enviar a “LA SEP”, en su caso, la información y documentación soporte que acredite el pago de becas; 

H) Realizar las demás actividades que le correspondan indicadas en el presente convenio, “Las Reglas”, 
así como aquellas que acuerde por escrito con “LA SEP”, para el mejor cumplimiento de “El Programa”, e 

I) Cumplir, en lo concerniente, lo especificado en “Las Reglas” y sus anexos. 

SEXTA.- Para los efectos de enlace, coordinación, desarrollo, evaluación y seguimiento del objeto de este 
convenio, así como para conocer y resolver los asuntos derivados de su ejecución, “LA SEP” 
y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan designar como responsables a: 

Por “LA SEP”: C. Rosalinda Morales Garza, Directora General de Educación Indígena de la Subsecretaría 
de Educación Básica. 

Por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: C. Aurelio Vicente Merino Morales, Director de Educación Secundaria 
del Instituto de la Educación Básica del Estado de Morelos (IEBEM). 

SÉPTIMA.- El personal designado para la ejecución de las acciones derivadas del presente instrumento, 
mantendrá su relación laboral y, por tanto, continuará bajo la dirección de quien lo haya nombrado, no 
obstante que las actividades se realicen fuera de las instalaciones de cualquiera de las partes. 

OCTAVA.- Las partes acuerdan en tratar como confidencial toda la información intercambiada o acordada 
con motivo del presente instrumento, excepto aquella que deba considerarse pública en términos de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

NOVENA.- Las partes acuerdan que, en la publicidad que adquieran para la difusión y en la papelería y 
documentación oficial para “El Programa”, deberán incluir, claramente visible y audible según corresponda, las 
siguientes leyendas: 

“Este programa está financiado con recursos (concurrentes) de la federación, a través de la SEP, y del 
Gobierno del Estado Libre y Soberano de Morelos.” 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

DÉCIMA.- La vigencia de este convenio iniciará a partir de la fecha de su firma y concluirá el día 31 de 
diciembre de 2015, en el entendido de que sólo se refiere a la aplicación de recursos públicos federales del 
ejercicio fiscal 2015, por lo que no compromete recursos de los subsecuentes ejercicios fiscales; podrá ser 
modificado de común acuerdo entre las partes o concluido con anticipación, previa notificación que por escrito 
realice cualquiera de las partes con 60 (sesenta) días naturales de anticipación; en este último caso, las 
partes tomarán las medidas necesarias para evitar perjuicios tanto a ellas como a terceros. 

DÉCIMA PRIMERA Las partes manifiestan que el presente convenio es producto de la buena fe, por lo 
que en caso de presentarse alguna duda respecto a su interpretación o incumplimiento, ésta será resuelta de 
mutuo acuerdo y, en el supuesto de que no se lograra lo anterior, se someterán expresamente a la jurisdicción 
y competencia de los Tribunales Federales de la Ciudad de México, renunciando al fuero que pudiera 
corresponderle en razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa. 

Enteradas las partes del contenido y alcance de este convenio, lo firman de conformidad en cuatro tantos 
originales en la Ciudad de México, el 17 de septiembre de 2015.- Por la SEP: el Subsecretario de Educación 
Básica, Alberto Curi Naime.- Rúbrica.- La Directora General de Educación Indígena, Rosalinda Morales 
Garza.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional, Graco Luis Ramírez Garrido 
Abreu.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Matías Quiroz Medina.- Rúbrica.- La Secretaria de Hacienda, 
Adriana Flores Garza.- Rúbrica.- La Secretaria de Educación, Beatriz Ramírez Velázquez.- Rúbrica.-  
El Director General del Instituto de la Educación Básica del Estado de Morelos, Celerino Fernando Pacheco 
Godínez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO 

ACUERDO de Coordinación Específico para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, 
Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2015, que suscriben la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Ixtlán del Río, Nayarit. 

 

Acuerdo de Coordinación Específico para la Distribución y Ejercicio de los Subsidios del 
Programa Hábitat, Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al 
ejercicio fiscal 2015 y al Municipio de Ixtlán del Río perteneciente al Estado de Nayarit, 

suscrito el 27 de febrero del año dos mil quince 

ACUERDO DE COORDINACIÓN ESPECÍFICO PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL 

PROGRAMA HÁBITAT, VERTIENTES GENERAL E INTERVENCIONES PREVENTIVAS, CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO FISCAL 2015 Y AL ESTADO DE NAYARIT, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, 

A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO 

“LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, 

MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ, ASISTIDO POR EL DELEGADO ESTATAL DE “LA SEDATU” EN LA 

ENTIDAD FEDERATIVA, C. LIC. GERARDO HERNÁN AGUIRRE BARRÓN; Y POR LA OTRA, EL MUNICIPIO DE IXTLÁN 

DEL RÍO, EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, EL C. LIC. JOSÉ 

ANTONIO ALVARADO VALERA, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él 
emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de 
las entidades federativas. 

II. En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias 
y líneas de acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y 
fortalecer el desarrollo de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su 
calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad equitativa 
e incluyente. 

III. En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, como una de sus acciones de gobierno, estableció el 
Programa Hábitat, con el que busca contribuir al Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, Meta II. 
México Incluyente, Objetivo 2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna, 
Estrategia 2.5.1 Transitar hacia un modelo de Desarrollo Urbano Sustentable e Inteligente que 
procure vivienda digna para los mexicanos, Estrategia Transversal II Gobierno Cercano y Moderno, 
Estrategia Transversal III Perspectiva de Género. 

Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Objetivo 3 Consolidar ciudades 
compactas, productivas, competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven 
la calidad de vida de sus habitantes, Estrategia 3.3 Promover la mejora de la infraestructura, 
equipamiento, servicios, espacios y movilidad urbana sustentable en coordinación con gobiernos 
estatales y municipales. 

Programa Nacional de Desarrollo Urbano, Objetivo 1 Controlar la expansión de las manchas urbanas 
y consolidar las ciudades para mejorar la calidad de vida de los habitantes, Estrategia 1.5 Apoyar 
la construcción, renovación y mantenimiento del equipamiento e infraestructura para fomentar la 
densificación y consolidación de las zonas urbanas estratégicas; Objetivo 2 Consolidar un modelo de 
Desarrollo urbano que genere bienestar para los ciudadanos, garantizando la sustentabilidad social, 
económica y ambiental, Estrategia 2.2 Impulsar la sustentabilidad social, promoviendo una cultura de 
convivencia y participación ciudadana y fortaleciendo el tejido social de las comunidades. 

Sistema Nacional para la Cruzada Nacional contra el Hambre y del Programa Nacional para la 
Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 
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IV. El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 

gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, 

la coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional 

del desarrollo. 

V. Los artículos 3, fracción XXI, 29 y 30 y el Anexo 25 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 3 de 

diciembre de 2014, establecen que el Programa Hábitat es un programa de subsidios del Ramo 

Administrativo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Asimismo, el artículo 31 de este Decreto 

señala que los subsidios federales se destinarán en las entidades federativas, en los términos de las 

disposiciones aplicables. 

VI. Conforme a lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 

corresponde a “LA SEDATU”, el despacho de entre otros asuntos, el impulsar en coordinación con 

las autoridades estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para 

su máximo aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con 

criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades 

y zonas metropolitanas del país. 

VII. El segundo párrafo del artículo 5o. transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, establece “Las menciones contenidas en 

otras leyes, reglamentos y en general en cualquier otra disposición, respecto de las Secretarías 

cuyas funciones se reforman por virtud de este Decreto, se entenderán referidas a las dependencias 

que, respectivamente, adquieren tales funciones”. 

VIII. El 31 de diciembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de la 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano por el que se emiten las Reglas de Operación 

del Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 2015, en lo sucesivo “Las Reglas de Operación”. 

IX. El objetivo general del Programa Hábitat es contribuir a consolidar ciudades compactas, productivas, 

competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven la calidad de vida de sus 

habitantes mediante el apoyo a hogares asentados en las zonas de actuación con estrategias de 

planeación territorial para la realización de obras integrales de infraestructura básica y 

complementaria que promuevan la conectividad y accesibilidad; así como la dotación de Centros de 

Desarrollo Comunitario donde se ofrecen cursos y talleres que atienden la integralidad del individuo 

y la comunidad. 

X. Con base en lo dispuesto en los artículos 2, 7, fracción X, 9, 13, 16, 35, fracción III y 36 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, publicado el 2 

de abril de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, y el artículo 24 de “Las Reglas de Operación”, 

“LA SEDATU”, a través de la Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios de 

la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Unidad de Programas de Apoyo a la 

Infraestructura y Servicios, en lo sucesivo “LA UPAIS”, y de la Delegación Estatal en la entidad 

federativa, en lo sucesivo “LA DELEGACIÓN”, instrumenta el Programa Hábitat. 

XI. El C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano, mediante el Oficio de Distribución de Subsidios del Programa Hábitat, 

V/500/SDUV/019/2015, de fecha 13 de febrero de 2015, comunicó a los delegados estatales de esta 

Secretaría la distribución de los subsidios federales del Programa Hábitat por vertiente y entidad 

federativa para el ejercicio fiscal 2015. 

XII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 

en el DOF el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del Gobierno Federal podrán 

apoyar en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de contribuir al 

cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y ciudades 

que para tales fines se determinen. 
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DECLARACIONES 

DECLARA “LA SEDATU”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos 

de lo establecido en los artículos 1, 2, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal. 

II. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, tiene entre otras, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 

municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo 

aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 

uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 

metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 

infraestructura de comunicaciones y de servicios, así como las demás que le fijen expresamente las 

leyes y reglamentos. 

III. Que el C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar 

este Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 7, fracción X del Reglamento Interior de 

la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

IV. Que el Delegado Estatal de “LA SEDATU” firma el presente acuerdo, con fundamento a lo 

establecido en los artículos 35 y 36 del Reglamento Interior de “LA SEDATU”. 

V. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en la Avenida 

Constituyentes número 1070, Piso 5, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código 

Postal 11950, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

DECLARA “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I. Que en su calidad de Ejecutor del Programa cuenta conforme lo señalan los artículos 7 fracción V, de 

“Las Reglas de Operación” y 9 del Anexo I del Programa Hábitat, en lo sucesivo “El Anexo 1” con el 

Plan de Acción Integral, el cual al menos contiene los requisitos que dichos numerales contempla 

y que fue revisado y validado por la Instancia competente previo a la firma del presente acuerdo. 

II. Que el Municipio de IXTLÁN DEL RÍO, NAYARIT, es un municipio libre, investido de personalidad 

jurídica propia, de acuerdo a lo establecido en los artículos 115 fracción II de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2o. y 3o. de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Nayarit; 2o., 3o. y 5o. de la Ley Orgánica Municipal para Estado de Nayarit. 

III. Que el Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de IXTLÁN DEL RÍO, NAYARIT, 

está facultado para la celebración del presente convenio con fundamento en los artículos 64 

fracción IX, 73 fracción II, 114 fracciones III y XVI de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit y 

los demás que le sean inherentes, para obligarse mediante el presente instrumento y bajo los 

lineamientos de este Convenio. 

IV. Que cuenta con la Autorización de Cabildo para celebrar el presente Anexo y asumir los 

compromisos que aquí se establezcan. 

V. Que señala como su domicilio para todos los efectos de este instrumento el de la Presidencia 

Municipal de IXTLÁN DEL RÍO, NAYARIT. 

VI. Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes bajo la cédula número MIR850101BY4. 

DECLARACIÓN CONJUNTA DE LAS PARTES: 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 

36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General de Desarrollo Social y 3 fracción III, 

23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 7 y 



60     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 12 de octubre de 2015 

demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 3, 

fracción XXI, 29 y 30 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; 7 

fracción X, 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 

Urbano; las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes; así como 

en lo previsto por los artículos 1, 2, 4, 26 y 30, fracción X, 31, fracciones II, III, XVI, 32, 33, 34, 37 y 41, de la 

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit; 1, 2, 3, 4, 12, 13 y 15 de la Ley de Planeación del 

Estado de Nayarit y 1, 64, fracciones VI y IX, y 73, fracción II de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit, 

“LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO”, en lo sucesivo “LAS PARTES”, han decidido establecer sus compromisos 

con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

CAPÍTULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación específico tiene por objeto convenir entre “LAS PARTES” 

la identificación de las zonas de actuación del Programa Hábitat en el presente ejercicio fiscal, el monto de los 

subsidios federales y locales a distribuir, los derechos y obligaciones de “LAS PARTES”, así como las bases 

para la operación y el ejercicio de los recursos de este Programa, con el propósito de contribuir al 

mejoramiento de las condiciones de habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actuación del 

Programa, a través de la regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que en la operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de los 

subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, se sujetarán a lo que establece la normativa 

federal, “Las Reglas de Operación”, “El Anexo 1” y el Anexo Técnico de cada proyecto (Formato PH-01). 

CAPÍTULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLITANAS Y ZONAS DE ACTUACIÓN 

DEL PROGRAMA HÁBITAT SELECCIONADOS 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales y los recursos financieros locales 

aportados en el marco del Programa Hábitat se ejercerán en las zonas de atención del Programa Hábitat 

seleccionados, que se señalan en el Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Ciudades 

y Zonas de Actuación Seleccionadas”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y 

Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del presente 

Acuerdo de Coordinación. 

“EL MUNICIPIO” manifiesta que las zonas de actuación del Programa Hábitat, que se señalan en el 

Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, cumplen con los criterios de elegibilidad y de selección 

establecidos en 4.1, 4.2, 5.3.1 y 5.3.2, Artículos 6, 7, 10 y 11, respectivamente, de “Las Reglas de Operación”. 

CUARTA. El Programa Hábitat dará atención prioritaria a las zonas, microrregiones, municipios y 

localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 

personas en situación de pobreza alimentaria extrema. En la medida de sus posibilidades normativas, 

financieras y operativas, el Programa Hábitat ajustará su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los 

beneficios y la atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimulación de 

indicadores y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

CAPÍTULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales destinados a la entidad federativa se 

distribuyen por municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexo II de este Acuerdo de Coordinación, 

denominado “Subsidios Federales Autorizados”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo 

Urbano y Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del 

presente Acuerdo de Coordinación. 

SEXTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando 

el calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en apego a lo establecido por el 

artículo 18, numeral 4.10 de “El Anexo 1”. 
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SÉPTIMA. De conformidad con lo establecido en “Las Reglas de Operación”, “EL MUNICIPIO” será 

el ejecutor de los proyectos del Programa Hábitat, o en su caso la entidad federativa o el Gobierno del 

Distrito Federal. 

En caso de que los gobiernos de las entidades federativas participen con aportación local o ejecución de 

obras y acciones para el Programa, deberán suscribir el instrumento jurídico de coordinación que se celebren 

entre “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO”. En dicho instrumento jurídico quedarán establecidas todas las 

responsabilidades conferidas a cada una de las partes de conformidad con “Las Reglas de Operación”, 

“El Anexo 1” y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

“LA DELEGACIÓN” será la responsable del proceso operativo presupuestal y financiero de los 

subsidios federales en “EL MUNICIPIO”, el Ejecutor será el responsable del ejercicio y comprobación 

de los subsidios federales y de los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat. 

CAPÍTULO IV. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS POR LA 

ENTIDAD FEDERATIVA Y POR “EL MUNICIPIO” 

OCTAVA. “EL MUNICIPIO” y en su caso la entidad federativa, adoptarán el esquema de aportación 

señalado en el artículo 21 de “Las Reglas de Operación”, que establece los porcentajes de aportaciones 

Federales y locales, máximos y mínimos según sea el caso, los cuales se podrán convenir siempre que se 

respete la estructura financiera propuesta en el referido artículo. 

NOVENA. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos financieros que serán aportados por “EL MUNICIPIO” 

y en su caso por la entidad federativa se distribuyen de conformidad con lo señalado en el Anexo III de 

este Acuerdo de Coordinación, denominado “Aportaciones de Recursos Financieros Locales”, el cual está 

suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por 

“EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

“EL MUNICIPIO”, y en su caso a la entidad federativa, se comprometen a aportar oportunamente al 

Programa Hábitat los recursos financieros, señalados en el Anexo III de este Acuerdo de Coordinación en 

la cuenta productiva específica que se aperturará para tales efectos, observando los periodos de tiempo 

establecidos en el artículo 7 fracción IV Inciso b) del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

Ejercicio Fiscal 2015. 

CAPÍTULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 

DÉCIMA. “LA SEDATU” se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución del Programa Hábitat, con la participación que 

corresponda a “EL MUNICIPIO”,” de conformidad con la Cláusula Octava de este instrumento. 

b) Revisar, evaluar y aprobar las obras y acciones de manera oportuna, previa revisión y validación de 

“LA DELEGACIÓN” en la entidad federativa. 

c) Efectuar oportunamente, por conducto de “LA DELEGACIÓN”, el seguimiento de avances y 

resultados físicos y financieros de los proyectos, con base en la información de los expedientes 

técnicos, la registrada en el Sistema de Información de “LA SEDATU” y la obtenida en las 

verificaciones que realice en campo, en los términos establecidos por el numeral 12.4.5, artículo 37 

de “Las Reglas de Operación”. Lo anterior para estar en aptitud de remitir los informes trimestrales a 

la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

y a la Secretaría de la Función Pública, así como al Organismo Financiero Internacional, en su caso. 

d) Apoyar al ejecutor en la integración y operación de instancias de contraloría social, de conformidad 

con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento, “Las Reglas de 

Operación”, así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 

y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por 

la Secretaría de la Función Pública. 
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e) Otorgar a “EL MUNICIPIO” y a “LA DELEGACIÓN”, previa solicitud a “LA UPAIS”, acceso al sistema 

de información de “LA SEDATU”, con la finalidad de obtener simultáneamente información relativa a 

los avances y resultados físicos y financieros de los proyectos. 

f) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” y “El Anexo 1”. 

DÉCIMA PRIMERA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de instancia de gobierno, se compromete a: 

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat. 

b) Promover y verificar que los recursos financieros federales y locales aportados al Programa Hábitat 

se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la legislación federal aplicable, en “Las Reglas de 

Operación” y en “El Anexo 1”. 

c) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del Programa Hábitat sean sustraídos 

indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, efectuar lo conducente para 

restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie, independientemente de realizar las gestiones 

jurídicas y administrativas que procedan. 

DÉCIMA SEGUNDA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a: 

a) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat, 

conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Decreto 

de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, la Ley de Obras Públicas 

y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, “Las Reglas de Operación”, “El Anexo 1”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato 

PH-01), así como en lo establecido en otras normas federales aplicables. 

b) Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y locales ejercidos y el avance 

de metas del Programa Hábitat; para lo cual abrirá una cuenta bancaria productiva específica para la 

administración de los recursos federales del Programa Hábitat de conformidad con el artículo 69 de 

la Ley General de Contabilidad Gubernamental; en la cual se manejarán exclusivamente los recursos 

federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y no podrá incorporar recursos locales ni 

las aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de las obras y acciones. 

Asimismo, conforme lo señalado en el numeral 11.4, artículo 27 fracción XIV de “Las Reglas de 

Operación”, deberá remitir mensualmente a “LA DELEGACIÓN” copia del estado de cuenta 

correspondiente; enterar los rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, así como 

informar de esto último a “LA DELEGACIÓN”. 

c) Aperturar una cuenta bancaria para el manejo de las aportaciones locales que correspondan. 

d) Gestionar ante “LA DELEGACIÓN” los pagos respectivos según la normatividad correspondiente 

hasta la terminación del proyecto autorizado y será responsable de presentar a “LA DELEGACIÓN” 

la documentación que acredite y compruebe su conclusión. Lo anterior, en observancia al numeral 

12.4.4, Artículo 36 de “Las Reglas de Operación” así como a “El Anexo 1”. 

e) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 

cumpla con la normatividad aplicable. 

f) Presentar a “LA DELEGACIÓN” los documentos faltantes de los avances físicos y financieros 

de los proyectos apoyados por el Programa Hábitat. Lo anterior, en observancia al numeral 12.4.5, 

Artículo 37 de “Las Reglas de Operación”. 

g) Formular la correspondiente acta de entrega-recepción de cada una de las obras terminadas, y en el 

caso de acciones elaborar un informe de resultados. Deberá remitir una copia de la misma a 

“LA DELEGACIÓN”, según sea el caso, en un plazo que no exceda los treinta días naturales 

siguientes a la conclusión del proyecto. 
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h) Manifestar expresamente en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, el 

compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la continua y adecuada operación de 

inmuebles, obras y/o equipos financiados con recursos del Programa Hábitat. 

i) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por el Programa 

Hábitat para los fines acordados, al menos durante los cinco años posteriores a la fecha de la 

entrega recepción del inmueble, con el fin de garantizar la permanencia de los servicios sociales que 

ofrecen, asimismo los ejecutores deberán programar y presupuestar acciones sociales en dichos 

inmuebles en el presente ejercicio fiscal. 

j) Proporcionar oportunamente el mantenimiento de las obras o equipos apoyados con recursos del 

Programa Hábitat. Los bienes muebles adquiridos con recursos del Programa Hábitat, durante su 

vida útil, deberán ser utilizados para el cumplimiento de sus objetivos, debiendo incorporar al 

inventario correspondiente e informar a “LA DELEGACIÓN” sobre el responsable de su uso y resguardo. 

k) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditoría correspondiente, la información 

requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en 

dichas materias. 

l) Cumplir con las responsabilidades generales cuando actúen como instancia ejecutora contempladas 

en el numeral 11.4, Artículo 27 de “Las Reglas de Operación”. 

m) En su caso, reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos federales no ejercidos 

y/o no comprobados al cierre del ejercicio fiscal, así como los rendimientos financieros que se 

hubieran generado a la fecha límite establecida para este fin, sin que medie requerimiento de 

autoridad, conforme a lo dispuesto por el artículo 54, tercer párrafo y 82 de la Ley Federal 

de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224, penúltimo párrafo de su Reglamento. 

n) Presentar la suficiencia presupuestal destinada a cubrir su aportación para la ejecución de los 

proyectos que sean aprobados para su inclusión a los beneficios del Programa Hábitat, a fin de 

garantizar el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo. 

o) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” y “El Anexo 1”. 

CAPÍTULO VI. DE LA REASIGNACIÓN DE SUBSIDIOS 

DÉCIMA TERCERA. “LA SEDATU”, a través de “LA UPAIS” podrá realizar reasignaciones de los 

subsidios no comprometidos por “EL MUNICIPIO” después de la fecha límite para presentar propuestas, que 

señala el oficio de distribución, con el propósito de atender las solicitudes elegibles en otros municipios de la 

misma entidad federativa o de otras entidades, las cuales deberán cumplir con los requisitos del numeral 

12.4.6, Artículo 38 de “Las Reglas de Operación”. 

A partir del 30 de abril del 2015, “LA SEDATU” a través de “LA UPAIS” podrá realizar mensualmente 

evaluaciones del avance de las obras y acciones y del ejercicio de los recursos en “EL MUNICIPIO”. 

Los recursos que no hubieran sido ejercidos o comprometidos, o cuyas obras y acciones no tuvieran avance 

de acuerdo a lo programado en el Anexo Técnico, serán reasignados conforme se establece en “El Anexo 1”. 

Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por “LA DELEGACIÓN” a “EL MUNICIPIO”. 

CAPÍTULO VII. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA HÁBITAT 

DÉCIMA CUARTA. “EL MUNICIPIO” se compromete que cuando funja como instancia ejecutora del 

Programa Hábitat actualizará durante los primeros cinco (5) días hábiles del mes la información registrada 

en el Sistema de información sobre los avances físicos y financieros de todos los proyectos apoyados por el 

Programa Hábitat. En caso de que “LA DELEGACIÓN” detecte información faltante, notificará por escrito a 

la(s) instancia(s) ejecutora(s) dentro de un plazo no mayor a cinco (5) días naturales; las instancias ejecutoras 

deberán presentar la información y documentación faltante en un plazo que no exceda de tres (3) días hábiles 

contados a partir de la recepción del comunicado. 
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El Ejecutor, por conducto del Sistema de Información, comunicará de las obras y acciones concluidas, 

así como de sus resultados físicos y financieros, a más tardar a los quince días naturales a la fecha de 

su conclusión. 

DÉCIMA QUINTA. “EL MUNICIPIO”, cuando funja como ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a 

otorgar las facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y 

acciones realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, 

registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de 

las mismas. 

DÉCIMA SEXTA. “EL MUNICIPIO”, se compromete a atender lo señalado en los numerales 12.4.7, 

artículo 39 Actas de Entrega-Recepción; 12.4.5, artículo 37 Avances Físico-Financieros; 12.4.9, artículo 41 

Recursos no devengados 12.4.8 artículo 40 Cierre de Ejercicio, de “Las Reglas de Operación”, informando de 

manera oportuna a “LA DELEGACIÓN” y a “EL ESTADO”, de ser el caso. 

DÉCIMA SÉPTIMA. “EL MUNICIPIO” se compromete a apoyar a “LA SEDATU” en las acciones que 

se lleven a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme lo establecen “Las Reglas de 

Operación” y demás normatividad aplicable. 

CAPÍTULO VIII. ESTIPULACIONES FINALES 

DÉCIMA OCTAVA. “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el presente instrumento jurídico, 

sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando “EL MUNICIPIO” incurra en cualquiera 

de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación, y lo 

establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el 

Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “Las Reglas de Operación”, 

“El Anexo 1”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así como a lo dispuesto en otras 

normas federales y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Acuerdo de 

Coordinación así como del instrumento que en su caso lo modifique. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos del 

Programa Hábitat en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “Las Reglas de 

Operación”, “El Anexo 1”, Acuerdo de Coordinación, así como del instrumento que en su caso 

lo modifiquen. 

DÉCIMA NOVENA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 

anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza. 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Acuerdo de Coordinación. 

VIGÉSIMA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo 

por “LAS PARTES”, a través del instrumento correspondiente. Las modificaciones serán suscritas por los 

siguientes servidores públicos debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos: el 

Delegado Federal de “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO” correspondiente. Sólo en el caso de que “EL ESTADO” 

participe con recursos financieros en el proyecto específico que se modifica, será necesario que el 

instrumento sea suscrito también por el representante del mismo. 
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VIGÉSIMA PRIMERA. Las modificaciones a los Anexos del presente Acuerdo se informarán por escrito a 

“LA UPAIS” para su debida valoración y validación. En el caso específico de las modificaciones al Anexo III, 

éstas serán registradas por los ejecutores en el Sistema de Información de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y realizado el Cierre de Ejercicio 

correspondiente, el Delegado Estatal de “LA SEDATU” elaborará y suscribirá el Acta de Hechos del Cierre 

del Ejercicio Fiscal, en la que se consignará la información definitiva de lo señalado en los Anexos I, II y III del 

presente Acuerdo de Coordinación. Copia de esta Acta será entregada a “EL MUNICIPIO”, y a “LA UPAIS” 

de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA TERCERA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales “LAS PARTES”, convienen 

que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras sobre la 

ejecución de obras y acciones materia del Programa Hábitat aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente 

con subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, la información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 

deberán identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la 

Bandera y el Himno Nacionales, Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de 

la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 y 28 de la Ley General de Desarrollo Social e incluir la siguiente 

leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 

distintos al desarrollo social”. 

VIGÉSIMA CUARTA. “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 

del presente Acuerdo, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto 

en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás 

disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, que no 

puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos 

del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA QUINTA. RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL ACUERDO. Para efectos del 

cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Instrumento Legal, “LAS PARTES” designan como sus 

representantes a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, al Mtro. Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez, Subsecretario de Desarrollo 

Urbano y Vivienda y al C. Lic. Gerardo Hernán Aguirre Barrón, Delegado de “LA SEDATU” en el Estado 

de Nayarit. 

Por parte de “EL MUNICIPIO” al Lic. José Antonio Alvarado Varela, Presidente Municipal de Ixtlán del Río 

en el Estado de Nayarit. 

VIGÉSIMA SEXTA. Este Acuerdo de Coordinación y sus Anexos I, II y III surten sus efectos a partir de la 

fecha de su firma y hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil quince. El presente Acuerdo de 

Coordinación deberá publicarse, conforme lo establece el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario 

Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión del gobierno de la entidad federativa, con el 

propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre la Federación y el Estado de Nayarit. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 

a los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 

Acuerdo de Coordinación en 5 ejemplares, en la ciudad de Tepic, Nayarit, a los veintisiete días del mes de 

febrero de dos mil quince.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo 

Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en el Estado de Nayarit, Gerardo Hernán Aguirre 

Barrón.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Ixtlán del Río, José Antonio Alvarado 

Valera.- Rúbrica. 
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Anexo I 

“Ciudades y Zonas de Actuación Seleccionadas” 

“LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales y locales del Programa Hábitat, Vertientes General e 
Intervenciones Preventivas, se ejercerán en las siguientes ciudades o zonas metropolitanas, consideradas 
como zonas de actuación: 

Ciudad o Zona Metropolitana Municipio Clave de las Zonas de Actuación 

Ixtlán del Río Ixtlán del Río 18006101 y 18006102 
 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 
a los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Anexo en la ciudad de Tepic, Nayarit, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la 
SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 
El Delegado Estatal en el Estado de Nayarit, Gerardo Hernán Aguirre Barrón.- Rúbrica.- Por el Municipio: 
el Presidente Municipal de Ixtlán del Río, José Antonio Alvarado Valera.- Rúbrica. 

 

Anexo II 

“Subsidios Federales Autorizados” 

“LAS PARTES” acuerdan que “LA SEDATU” destinará recursos federales del Programa Hábitat al 
Municipio de Ixtlán del Río perteneciente al Estado de Nayarit, subsidios federales por la cantidad de 
$3’758,124.00 (Tres millones setecientos cincuenta y ocho mil ciento veinticuatro pesos 00/100 M.N.), que 
se distribuirán como sigue: 

Municipio Vertiente General Vertiente Intervenciones 
Preventivas 

Total 

Ixtlán del Río $3’758,124.00 $0.00 $3’758,124.00 
 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 
a los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Anexo en la ciudad de Tepic, Nayarit, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la 
SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 
El Delegado Estatal en el Estado de Nayarit, Gerardo Hernán Aguirre Barrón.- Rúbrica.- Por el Municipio: 
el Presidente Municipal de Ixtlán del Río, José Antonio Alvarado Valera.- Rúbrica. 

 

Anexo III 

“Aportaciones de Recursos Financieros Locales” 

“LAS PARTES” acuerdan que “EL MUNICIPIO” aportará al Programa Hábitat recursos financieros por la 
cantidad de $2’505,416.00 (Dos millones quinientos cinco mil cuatrocientos dieciséis pesos 00/100 M.N.), que 
se distribuirán como sigue: 

Municipio 

Recursos aportados por
“EL ESTADO” 

Recursos aportados por 
“EL MUNICIPIO” 

Total 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Ixtlán del Río $0.00 $0.00 $2’505,416.00 $0.00 $2’505,416.00 $0.00 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 
a los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Anexo en la ciudad de Tepic, Nayarit, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la 
SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 
El Delegado Estatal en el Estado de Nayarit, Gerardo Hernán Aguirre Barrón.- Rúbrica.- Por el Municipio: 
el Presidente Municipal de Ixtlán del Río, José Antonio Alvarado Valera.- Rúbrica. 



Lunes 12 de octubre de 2015 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     67 

ACUERDO de Coordinación Específico para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, 
Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2015, que suscriben la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Santiago Ixcuintla, Nayarit. 

 

Acuerdo de Coordinación Específico para la Distribución y Ejercicio de los Subsidios del 

Programa Hábitat, Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al 

ejercicio fiscal 2015 y al Municipio de Santiago Ixcuintla perteneciente al Estado de Nayarit, 

suscrito el 27 de febrero del año dos mil quince 

ACUERDO DE COORDINACIÓN ESPECÍFICO PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL 

PROGRAMA HÁBITAT, VERTIENTES GENERAL E INTERVENCIONES PREVENTIVAS, CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO FISCAL 2015 Y AL ESTADO DE NAYARIT, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, 

A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO 

“LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, 

MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ, ASISTIDO POR EL DELEGADO ESTATAL DE “LA SEDATU” EN LA 

ENTIDAD FEDERATIVA, C. LIC. GERARDO HERNÁN AGUIRRE BARRÓN; Y POR LA OTRA, EL MUNICIPIO DE 

SANTIAGO IXCUINTLA, EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, 

LA LIC. FÁTIMA DEL SOL GÓMEZ MONTERO, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 

Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 

reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las 

acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él 

emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de 

las entidades federativas. 

II. En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias 

y líneas de acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y 

fortalecer el desarrollo de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su 

calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo 

comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad equitativa 

e incluyente. 

III. En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, como una de sus acciones de gobierno, estableció el 

Programa Hábitat, con el que busca contribuir al Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, Meta II. 

México Incluyente, Objetivo 2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna, 

Estrategia 2.5.1 Transitar hacia un modelo de Desarrollo Urbano Sustentable e Inteligente que 

procure vivienda digna para los mexicanos, Estrategia Transversal II Gobierno Cercano y Moderno, 

Estrategia Transversal III Perspectiva de Género. 

Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Objetivo 3 Consolidar ciudades 

compactas, productivas, competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven 

la calidad de vida de sus habitantes, Estrategia 3.3 Promover la mejora de la infraestructura, 

equipamiento, servicios, espacios y movilidad urbana sustentable en coordinación con gobiernos 

estatales y municipales. 

Programa Nacional de Desarrollo Urbano, Objetivo 1 Controlar la expansión de las manchas urbanas 

y consolidar las ciudades para mejorar la calidad de vida de los habitantes, Estrategia 1.5 Apoyar 

la construcción, renovación y mantenimiento del equipamiento e infraestructura para fomentar la 

densificación y consolidación de las zonas urbanas estratégicas; Objetivo 2 Consolidar un modelo de 

Desarrollo urbano que genere bienestar para los ciudadanos, garantizando la sustentabilidad social, 

económica y ambiental, Estrategia 2.2 Impulsar la sustentabilidad social, promoviendo una cultura de 

convivencia y participación ciudadana y fortaleciendo el tejido social de las comunidades. 

Sistema Nacional para la Cruzada Nacional contra el Hambre y del Programa Nacional para la 

Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 
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IV. El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 

gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 

coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional 

del desarrollo. 

V. Los artículos 3, fracción XXI, 29 y 30 y el Anexo 25 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 3 de 

diciembre de 2014, establecen que el Programa Hábitat es un programa de subsidios del Ramo 

Administrativo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Asimismo, el artículo 31 de este Decreto 

señala que los subsidios federales se destinarán en las entidades federativas, en los términos de las 

disposiciones aplicables. 

VI. Conforme a lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 

corresponde a “LA SEDATU”, el despacho de entre otros asuntos, el impulsar en coordinación con 

las autoridades estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para 

su máximo aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con 

criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y 

zonas metropolitanas del país. 

VII. El segundo párrafo del artículo 5o. transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, establece “Las menciones contenidas en 

otras leyes, reglamentos y en general en cualquier otra disposición, respecto de las Secretarías 

cuyas funciones se reforman por virtud de este Decreto, se entenderán referidas a las dependencias 

que, respectivamente, adquieren tales funciones”. 

VIII. El 31 de diciembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de la 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano por el que se emiten las Reglas de Operación 

del Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 2015, en lo sucesivo “Las Reglas de Operación”. 

IX. El objetivo general del Programa Hábitat es contribuir a consolidar ciudades compactas, productivas, 

competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven la calidad de vida de sus 

habitantes mediante el apoyo a hogares asentados en las zonas de actuación con estrategias de 

planeación territorial para la realización de obras integrales de infraestructura básica y 

complementaria que promuevan la conectividad y accesibilidad; así como la dotación de Centros de 

Desarrollo Comunitario donde se ofrecen cursos y talleres que atienden la integralidad del individuo 

y la comunidad. 

X. Con base en lo dispuesto en los artículos 2, 7, fracción X, 9, 13, 16, 35, fracción III y 36 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, publicado el 2 

de abril de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, y el artículo 24 de “Las Reglas de Operación”, 

“LA SEDATU”, a través de la Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios de 

la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Unidad de Programas de Apoyo a la 

Infraestructura y Servicios, en lo sucesivo “LA UPAIS”, y de la Delegación Estatal en la entidad 

federativa, en lo sucesivo “LA DELEGACIÓN”, instrumenta el Programa Hábitat. 

XI. El C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano, mediante el Oficio de Distribución de Subsidios del Programa Hábitat, 

V/500/SDUV/019/2015, de fecha 13 de febrero de 2015, comunicó a los delegados estatales de esta 

Secretaría la distribución de los subsidios federales del Programa Hábitat por vertiente y entidad 

federativa para el ejercicio fiscal 2015. 

XII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 

en el DOF el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del Gobierno Federal podrán 

apoyar en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de contribuir al 

cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y ciudades 

que para tales fines se determinen. 
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DECLARACIONES 

DECLARA “LA SEDATU”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos 
de lo establecido en los artículos 1, 2, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal. 

II. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo 
aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 

uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios, así como las demás que le fijen expresamente las 
leyes y reglamentos. 

III. Que el C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar 
este Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 7, fracción X del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

IV. Que el Delegado Estatal de “LA SEDATU” firma el presente acuerdo, con fundamento a lo 

establecido en los artículos 35 y 36 del Reglamento Interior de “LA SEDATU”. 

V. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en la Avenida 
Constituyentes número 1070, Piso 5, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código 
Postal 11950, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

DECLARA “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I. Que en su calidad de Ejecutor del Programa cuenta conforme lo señalan los artículos 7 fracción V, de 

“Las Reglas de Operación” y 9 del Anexo I del Programa Hábitat, en lo sucesivo “El Anexo 1” con el 
Plan de Acción Integral, el cual al menos contiene los requisitos que dichos numerales contempla y 
que fue revisado y validado por la Instancia competente previo a la firma del presente acuerdo. 

II. Que el Municipio de SANTIAGO IXCUINTLA, NAYARIT, es un municipio libre, investido de 

personalidad jurídica propia, de acuerdo a lo establecido en los artículos 115 fracción II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2o. y 3o. de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Nayarit; 2o., 3o. y 5o. de la Ley Orgánica Municipal para Estado 
de Nayarit. 

III. Que el Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de SANTIAGO IXCUINTLA, 
NAYARIT, está facultado para la celebración del presente convenio con fundamento en los 
artículos 64 fracción IX, 73 fracción II, 114 fracciones III y XVI de la Ley Municipal para el Estado de 
Nayarit y los demás que le sean inherentes, para obligarse mediante el presente instrumento y bajo 
los lineamientos de este Convenio. 

IV. Que cuenta con la Autorización de Cabildo para celebrar el presente Anexo y asumir los 
compromisos que aquí se establezcan. 

V. Que señala como su domicilio para todos los efectos de este instrumento el de la Presidencia 

Municipal de SANTIAGO IXCUINTLA, Av. 1ra. Corregidora s/n Esq. Amado Nervo Col. Centro 
C.P. 63300, Santiago Ixcuintla, Nayarit. 

VI. Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes bajo la cédula número MSI860201R77. 

DECLARACIÓN CONJUNTA DE LAS PARTES: 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 

36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General de Desarrollo Social y 3 fracción III, 
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23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 7 y 

demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 3, 

fracción XXI, 29 y 30 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; 7 

fracción X, 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 

Urbano; las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes; así como 

en lo previsto por los artículos 1, 2, 4, 26 y 30, fracción X, 31, fracciones II, III, XVI, 32, 33, 34, 37 y 41, de la 

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit; 1, 2, 3, 4, 12, 13 y 15 de la Ley de Planeación del 

Estado de Nayarit y 1, 64, fracciones VI y IX, y 73, fracción II de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit, 

“LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO”, en lo sucesivo “LAS PARTES”, han decidido establecer sus compromisos 

con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

CAPÍTULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación específico tiene por objeto convenir entre “LAS PARTES” 

la identificación de las zonas de actuación del Programa Hábitat en el presente ejercicio fiscal, el monto de los 

subsidios federales y locales a distribuir, los derechos y obligaciones de “LAS PARTES”, así como las bases 

para la operación y el ejercicio de los recursos de este Programa, con el propósito de contribuir al 

mejoramiento de las condiciones de habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actuación del 

Programa, a través de la regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que en la operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de los 

subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, se sujetarán a lo que establece la normativa 

federal, “Las Reglas de Operación”, “El Anexo 1” y el Anexo Técnico de cada proyecto (Formato PH-01). 

CAPÍTULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLITANAS Y ZONAS DE ACTUACIÓN 

DEL PROGRAMA HÁBITAT SELECCIONADOS 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales y los recursos financieros locales 

aportados en el marco del Programa Hábitat se ejercerán en las zonas de atención del Programa Hábitat 

seleccionados, que se señalan en el Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Ciudades 

y Zonas de Actuación Seleccionadas”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y 

Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del presente 

Acuerdo de Coordinación. 

“EL MUNICIPIO” manifiesta que las zonas de actuación del Programa Hábitat, que se señalan en el 

Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, cumplen con los criterios de elegibilidad y de selección 

establecidos en 4.1, 4.2, 5.3.1 y 5.3.2, Artículos 6, 7, 10 y 11, respectivamente, de “Las Reglas de Operación”. 

CUARTA. El Programa Hábitat dará atención prioritaria a las zonas, microrregiones, municipios y 

localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 

personas en situación de pobreza alimentaria extrema. En la medida de sus posibilidades normativas, 

financieras y operativas, el Programa Hábitat ajustará su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los 

beneficios y la atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimulación de 

indicadores y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

CAPÍTULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales destinados a la entidad federativa se 

distribuyen por municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexo II de este Acuerdo de Coordinación, 

denominado “Subsidios Federales Autorizados”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo 

Urbano y Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del 

presente Acuerdo de Coordinación. 

SEXTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando 

el calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en apego a lo establecido por el 

artículo 18, numeral 4.10 de “El Anexo 1”. 
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SÉPTIMA. De conformidad con lo establecido en “Las Reglas de Operación”, “EL MUNICIPIO” será 

el ejecutor de los proyectos del Programa Hábitat, o en su caso la entidad federativa o el Gobierno del 

Distrito Federal. 

En caso de que los gobiernos de las entidades federativas participen con aportación local o ejecución de 

obras y acciones para el Programa, deberán suscribir el instrumento jurídico de coordinación que se celebren 

entre “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO”. En dicho instrumento jurídico quedarán establecidas todas las 

responsabilidades conferidas a cada una de las partes de conformidad con “Las Reglas de Operación”, 

“El Anexo 1” y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

“LA DELEGACIÓN” será la responsable del proceso operativo presupuestal y financiero de los 

subsidios federales en “EL MUNICIPIO”, el Ejecutor será el responsable del ejercicio y comprobación 

de los subsidios federales y de los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat. 

CAPÍTULO IV. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS POR LA 

ENTIDAD FEDERATIVA Y POR “EL MUNICIPIO” 

OCTAVA. “EL MUNICIPIO” y en su caso la entidad federativa, adoptarán el esquema de aportación 

señalado en el artículo 21 de “Las Reglas de Operación”, que establece los porcentajes de aportaciones 

Federales y locales, máximos y mínimos según sea el caso, los cuales se podrán convenir siempre que se 

respete la estructura financiera propuesta en el referido artículo. 

NOVENA. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos financieros que serán aportados por “EL MUNICIPIO” 

y en su caso por la entidad federativa se distribuyen de conformidad con lo señalado en el Anexo III de este 

Acuerdo de Coordinación, denominado “Aportaciones de Recursos Financieros Locales”, el cual está suscrito 

por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por 

“EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

“EL MUNICIPIO”, y en su caso a la entidad federativa, se comprometen a aportar oportunamente al 

Programa Hábitat los recursos financieros, señalados en el Anexo III de este Acuerdo de Coordinación en 

la cuenta productiva específica que se aperturará para tales efectos, observando los periodos de tiempo 

establecidos en el artículo 7 fracción IV Inciso b) del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

Ejercicio Fiscal 2015. 

CAPÍTULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 

DÉCIMA. “LA SEDATU” se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución del Programa Hábitat, con la participación que 

corresponda a “EL MUNICIPIO”,” de conformidad con la Cláusula Octava de este instrumento. 

b) Revisar, evaluar y aprobar las obras y acciones de manera oportuna, previa revisión y validación de 

“LA DELEGACIÓN” en la entidad federativa. 

c) Efectuar oportunamente, por conducto de “LA DELEGACIÓN”, el seguimiento de avances y 

resultados físicos y financieros de los proyectos, con base en la información de los expedientes 

técnicos, la registrada en el Sistema de Información de “LA SEDATU” y la obtenida en las 

verificaciones que realice en campo, en los términos establecidos por el numeral 12.4.5, artículo 37 

de “Las Reglas de Operación”. Lo anterior para estar en aptitud de remitir los informes trimestrales a 

la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

y a la Secretaría de la Función Pública, así como al Organismo Financiero Internacional, en su caso. 

d) Apoyar al ejecutor en la integración y operación de instancias de contraloría social, de conformidad 

con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento, “Las Reglas de 

Operación”, así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 

y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por 

la Secretaría de la Función Pública. 
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e) Otorgar a “EL MUNICIPIO” y a “LA DELEGACIÓN”, previa solicitud a “LA UPAIS”, acceso al sistema 

de información de “LA SEDATU”, con la finalidad de obtener simultáneamente información relativa a 

los avances y resultados físicos y financieros de los proyectos. 

f) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” y “El Anexo 1”. 

DÉCIMA PRIMERA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de instancia de gobierno, se compromete a: 

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat. 

b) Promover y verificar que los recursos financieros federales y locales aportados al Programa Hábitat 

se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la legislación federal aplicable, en “Las Reglas de 

Operación” y en “El Anexo 1”. 

c) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del Programa Hábitat sean sustraídos 

indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, efectuar lo conducente para 

restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie, independientemente de realizar las gestiones 

jurídicas y administrativas que procedan. 

DÉCIMA SEGUNDA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a: 

a) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat, 

conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Decreto 

de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, la Ley de Obras Públicas 

y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, “Las Reglas de Operación”, “El Anexo 1”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato 

PH-01), así como en lo establecido en otras normas federales aplicables. 

b) Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y locales ejercidos y el avance 

de metas del Programa Hábitat; para lo cual abrirá una cuenta bancaria productiva específica para la 

administración de los recursos federales del Programa Hábitat de conformidad con el artículo 69 de 

la Ley General de Contabilidad Gubernamental; en la cual se manejarán exclusivamente los recursos 

federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y no podrá incorporar recursos locales ni 

las aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de las obras y acciones. 

Asimismo, conforme lo señalado en el numeral 11.4, artículo 27 fracción XIV de “Las Reglas de 

Operación”, deberá remitir mensualmente a “LA DELEGACIÓN” copia del estado de cuenta 

correspondiente; enterar los rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, así como 

informar de esto último a “LA DELEGACIÓN”. 

c) Aperturar una cuenta bancaria para el manejo de las aportaciones locales que correspondan. 

d) Gestionar ante “LA DELEGACIÓN” los pagos respectivos según la normatividad correspondiente 

hasta la terminación del proyecto autorizado y será responsable de presentar a “LA DELEGACIÓN” 

la documentación que acredite y compruebe su conclusión. Lo anterior, en observancia al numeral 

12.4.4, Artículo 36 de “Las Reglas de Operación” así como a “El Anexo 1”. 

e) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 

cumpla con la normatividad aplicable. 

f) Presentar a “LA DELEGACIÓN” los documentos faltantes de los avances físicos y financieros 

de los proyectos apoyados por el Programa Hábitat. Lo anterior, en observancia al numeral 12.4.5, 

Artículo 37 de “Las Reglas de Operación”. 

g) Formular la correspondiente acta de entrega-recepción de cada una de las obras terminadas, y en el 

caso de acciones elaborar un informe de resultados. Deberá remitir una copia de la misma a 

“LA DELEGACIÓN”, según sea el caso, en un plazo que no exceda los treinta días naturales 

siguientes a la conclusión del proyecto. 
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h) Manifestar expresamente en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, el 

compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la continua y adecuada operación de 

inmuebles, obras y/o equipos financiados con recursos del Programa Hábitat. 

i) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por el Programa 

Hábitat para los fines acordados, al menos durante los cinco años posteriores a la fecha de la 

entrega recepción del inmueble, con el fin de garantizar la permanencia de los servicios sociales que 

ofrecen, asimismo los ejecutores deberán programar y presupuestar acciones sociales en dichos 

inmuebles en el presente ejercicio fiscal. 

j) Proporcionar oportunamente el mantenimiento de las obras o equipos apoyados con recursos del 

Programa Hábitat. Los bienes muebles adquiridos con recursos del Programa Hábitat, durante su 

vida útil, deberán ser utilizados para el cumplimiento de sus objetivos, debiendo incorporar 

al inventario correspondiente e informar a “LA DELEGACIÓN” sobre el responsable de su uso 

y resguardo. 

k) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditoría correspondiente, la información 

requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en 

dichas materias. 

l) Cumplir con las responsabilidades generales cuando actúen como instancia ejecutora contempladas 

en el numeral 11.4, Artículo 27 de “Las Reglas de Operación”. 

m) En su caso, reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos federales no ejercidos 

y/o no comprobados al cierre del ejercicio fiscal, así como los rendimientos financieros que se 

hubieran generado a la fecha límite establecida para este fin, sin que medie requerimiento de 

autoridad, conforme a lo dispuesto por el artículo 54, tercer párrafo y 82 de la Ley Federal 

de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224, penúltimo párrafo de su Reglamento. 

n) Presentar la suficiencia presupuestal destinada a cubrir su aportación para la ejecución de los 

proyectos que sean aprobados para su inclusión a los beneficios del Programa Hábitat, a fin de 

garantizar el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo. 

o) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” y “El Anexo 1”. 

CAPÍTULO VI. DE LA REASIGNACIÓN DE SUBSIDIOS 

DÉCIMA TERCERA. “LA SEDATU”, a través de “LA UPAIS” podrá realizar reasignaciones de los 

subsidios no comprometidos por “EL MUNICIPIO” después de la fecha límite para presentar propuestas, 

que señala el oficio de distribución, con el propósito de atender las solicitudes elegibles en otros municipios de 

la misma entidad federativa o de otras entidades, las cuales deberán cumplir con los requisitos del numeral 

12.4.6, Artículo 38 de “Las Reglas de Operación”. 

A partir del 30 de abril del 2015, “LA SEDATU” a través de “LA UPAIS” podrá realizar mensualmente 

evaluaciones del avance de las obras y acciones y del ejercicio de los recursos en “EL MUNICIPIO”. 

Los recursos que no hubieran sido ejercidos o comprometidos, o cuyas obras y acciones no tuvieran avance 

de acuerdo a lo programado en el Anexo Técnico, serán reasignados conforme se establece en “El Anexo 1”. 

Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por “LA DELEGACIÓN” a “EL MUNICIPIO”. 

CAPÍTULO VII. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA HÁBITAT 

DÉCIMA CUARTA. “EL MUNICIPIO” se compromete que cuando funja como instancia ejecutora del 

Programa Hábitat actualizará durante los primeros cinco (5) días hábiles del mes la información registrada en 

el Sistema de información sobre los avances físicos y financieros de todos los proyectos apoyados por el 

Programa Hábitat. En caso de que “LA DELEGACIÓN” detecte información faltante, notificará por escrito a 

la(s) instancia(s) ejecutora(s) dentro de un plazo no mayor a cinco (5) días naturales; las instancias ejecutoras 

deberán presentar la información y documentación faltante en un plazo que no exceda de tres (3) días hábiles 

contados a partir de la recepción del comunicado. 
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El Ejecutor, por conducto del Sistema de Información, comunicará de las obras y acciones concluidas, 

así como de sus resultados físicos y financieros, a más tardar a los quince días naturales a la fecha de 

su conclusión. 

DÉCIMA QUINTA. “EL MUNICIPIO”, cuando funja como ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a 

otorgar las facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y 

acciones realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, 

registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución  

de las mismas. 

DÉCIMA SEXTA. “EL MUNICIPIO”, se compromete a atender lo señalado en los numerales 12.4.7, 

artículo 39 Actas de Entrega-Recepción; 12.4.5, artículo 37 Avances Físico-Financieros; 12.4.9, artículo 41 

Recursos no devengados 12.4.8 artículo 40 Cierre de Ejercicio, de “Las Reglas de Operación”, informando de 

manera oportuna a “LA DELEGACIÓN” y a “EL ESTADO”, de ser el caso. 

DÉCIMA SÉPTIMA. “EL MUNICIPIO” se compromete a apoyar a “LA SEDATU” en las acciones que se 

lleven a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme lo establecen “Las Reglas de 

Operación” y demás normatividad aplicable. 

CAPÍTULO VIII. ESTIPULACIONES FINALES 

DÉCIMA OCTAVA. “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el presente instrumento jurídico, 

sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando “EL MUNICIPIO” incurra en cualquiera 

de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación, y lo 

establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; 

el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; la Ley de 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “Las Reglas de Operación”, 

“El Anexo 1”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así como a lo dispuesto en otras 

normas federales y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Acuerdo de 

Coordinación así como del instrumento que en su caso lo modifique. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos del 

Programa Hábitat en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “Las Reglas de 

Operación”, “El Anexo 1”, Acuerdo de Coordinación, así como del instrumento que en su caso 

lo modifiquen. 

DÉCIMA NOVENA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 

anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza. 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Acuerdo de Coordinación. 

VIGÉSIMA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo 

por “LAS PARTES”, a través del instrumento correspondiente. Las modificaciones serán suscritas por los 

siguientes servidores públicos debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos: el 

Delegado Federal de “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO” correspondiente. Sólo en el caso de que “EL ESTADO” 

participe con recursos financieros en el proyecto específico que se modifica, será necesario que 

el instrumento sea suscrito también por el representante del mismo. 
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VIGÉSIMA PRIMERA. Las modificaciones a los Anexos del presente Acuerdo se informarán por escrito a 

“LA UPAIS” para su debida valoración y validación. En el caso específico de las modificaciones al Anexo III, 

éstas serán registradas por los ejecutores en el Sistema de Información de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y realizado el Cierre de Ejercicio 

correspondiente, el Delegado Estatal de “LA SEDATU” elaborará y suscribirá el Acta de Hechos del Cierre 

del Ejercicio Fiscal, en la que se consignará la información definitiva de lo señalado en los Anexos I, II y III del 

presente Acuerdo de Coordinación. Copia de esta Acta será entregada a “EL MUNICIPIO”, y a “LA UPAIS” 

de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA TERCERA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales “LAS PARTES”, convienen 

que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras sobre la 

ejecución de obras y acciones materia del Programa Hábitat aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente 

con subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, la información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 

deberán identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la 

Bandera y el Himno Nacionales, Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 y 28 de la Ley General de Desarrollo Social e incluir la siguiente 

leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 

distintos al desarrollo social”. 

VIGÉSIMA CUARTA. “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 

del presente Acuerdo, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto 

en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás 

disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, que no 

puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos 

del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA QUINTA. RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL ACUERDO. Para efectos del 

cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Instrumento Legal, “LAS PARTES” designan como sus 

representantes a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, al Mtro. Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez, Subsecretario de Desarrollo 

Urbano y Vivienda y al C. Lic. Gerardo Hernán Aguirre Barrón, Delegado de “LA SEDATU” en el Estado 

de Nayarit. 

Por parte de “EL MUNICIPIO” a la C. la Lic. Fátima Del Sol Gómez Montero, Presidente Municipal de 

Santiago Ixcuintla, en el Estado de Nayarit. 

VIGÉSIMA SEXTA. Este Acuerdo de Coordinación y sus Anexos I, II y III surten sus efectos a partir de la 

fecha de su firma y hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil quince. El presente Acuerdo de 

Coordinación deberá publicarse, conforme lo establece el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario 

Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión del gobierno de la entidad federativa, con el 

propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre la Federación y el Estado de Nayarit. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 

a los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 

Acuerdo de Coordinación en 5 ejemplares, en la ciudad de Tepic, Nayarit, a los veintisiete días del mes de 

febrero de dos mil quince.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo 

Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en el Estado de Nayarit, Gerardo Hernán Aguirre 

Barrón.- Rúbrica.- Por el Municipio: la Presidenta Municipal de Santiago Ixcuintla, Fátima del Sol Gómez 

Montero.- Rúbrica. 
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Anexo I 

“Ciudades y Zonas de Actuación Seleccionadas” 

“LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales y locales del Programa Hábitat, Vertientes General e 
Intervenciones Preventivas, se ejercerán en las siguientes ciudades o zonas metropolitanas, consideradas 
como zonas de actuación: 

Ciudad o Zona Metropolitana Municipio Clave de las Zonas de Actuación 

Santiago Ixcuintla Santiago Ixcuintla 18015101 y 18015102 
 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 
a los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Anexo en la ciudad de Tepic, Nayarit, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la 
SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 
El Delegado Estatal en el Estado de Nayarit, Gerardo Hernán Aguirre Barrón.- Rúbrica.- Por el Municipio: 
la Presidenta Municipal de Santiago Ixcuintla, Fátima del Sol Gómez Montero.- Rúbrica. 

 

Anexo II 

“Subsidios Federales Autorizados” 

“LAS PARTES” acuerdan que “LA SEDATU” destinará recursos federales del Programa Hábitat al 
Municipio de Santiago Ixcuintla perteneciente al Estado de Nayarit, subsidios federales por la cantidad de 
$5’070,188.00 (Cinco millones setenta mil ciento ochenta y ocho pesos 00/100 M.N.), que se distribuirán 
como sigue: 

Municipio Vertiente General Vertiente Intervenciones 
Preventivas 

Total 

Santiago Ixcuintla $5’070,188.00 $0.00 $5’070,188.00 
 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 
a los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Anexo en la ciudad de Tepic, Nayarit, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la 
SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 
El Delegado Estatal en el Estado de Nayarit, Gerardo Hernán Aguirre Barrón.- Rúbrica.- Por el Municipio: 
la Presidenta Municipal de Santiago Ixcuintla, Fátima del Sol Gómez Montero.- Rúbrica. 

 

Anexo III 

“Aportaciones de Recursos Financieros Locales” 

“LAS PARTES” acuerdan que “EL MUNICIPIO” aportará al Programa Hábitat recursos financieros por la 
cantidad de $3’380,125.00 (Tres millones trescientos ochenta mil ciento veinticinco pesos 00/100 M.N.), que 
se distribuirán como sigue: 

Municipio 

Recursos aportados por
“EL ESTADO” 

Recursos aportados 
por “EL MUNICIPIO” 

Total 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Santiago Ixcuintla $0.00 $0.00 $3’380,125.00 $0.00 $3’380,125.00 $0.00 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 
a los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Anexo en la ciudad de Tepic, Nayarit, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la 
SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 
El Delegado Estatal en el Estado de Nayarit, Gerardo Hernán Aguirre Barrón.- Rúbrica.- Por el Municipio: 
la Presidenta Municipal de Santiago Ixcuintla, Fátima del Sol Gómez Montero.- Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación Específico para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, 
Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2015, que suscriben la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Tecuala, Nayarit. 

 

Acuerdo de Coordinación Específico para la Distribución y Ejercicio de los Subsidios del 

Programa Hábitat, Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al 

ejercicio fiscal 2015 y al Municipio de Tecuala perteneciente al Estado de Nayarit, 

suscrito el 27 de febrero del año dos mil quince 

ACUERDO DE COORDINACIÓN ESPECÍFICO PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL 

PROGRAMA HÁBITAT, VERTIENTES GENERAL E INTERVENCIONES PREVENTIVAS, CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO FISCAL 2015 Y AL ESTADO DE NAYARIT, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, 

A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO 

“LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, 

MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ, ASISTIDO POR EL DELEGADO ESTATAL DE “LA SEDATU” EN LA 

ENTIDAD FEDERATIVA, C. LIC. GERARDO HERNÁN AGUIRRE BARRÓN; Y POR LA OTRA, EL MUNICIPIO DE 

TECUALA, EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, EL C. LUCIO 

SANTANA ZÚÑIGA, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 

Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 

reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las 

acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él 

emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de 

las entidades federativas. 

II. En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias 

y líneas de acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y 

fortalecer el desarrollo de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su 

calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo 

comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad equitativa 

e incluyente. 

III. En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, como una de sus acciones de gobierno, estableció el 

Programa Hábitat, con el que busca contribuir al Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, Meta II. 

México Incluyente, Objetivo 2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna, 

Estrategia 2.5.1 Transitar hacia un modelo de Desarrollo Urbano Sustentable e Inteligente que 

procure vivienda digna para los mexicanos, Estrategia Transversal II Gobierno Cercano y Moderno, 

Estrategia Transversal III Perspectiva de Género. 

Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Objetivo 3 Consolidar ciudades 

compactas, productivas, competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven 

la calidad de vida de sus habitantes, Estrategia 3.3 Promover la mejora de la infraestructura, 

equipamiento, servicios, espacios y movilidad urbana sustentable en coordinación con gobiernos 

estatales y municipales. 

Programa Nacional de Desarrollo Urbano, Objetivo 1 Controlar la expansión de las manchas urbanas 

y consolidar las ciudades para mejorar la calidad de vida de los habitantes, Estrategia 1.5 Apoyar 

la construcción, renovación y mantenimiento del equipamiento e infraestructura para fomentar la 

densificación y consolidación de las zonas urbanas estratégicas; Objetivo 2 Consolidar un modelo de 

Desarrollo urbano que genere bienestar para los ciudadanos, garantizando la sustentabilidad social, 

económica y ambiental, Estrategia 2.2 Impulsar la sustentabilidad social, promoviendo una cultura de 

convivencia y participación ciudadana y fortaleciendo el tejido social de las comunidades. 

Sistema Nacional para la Cruzada Nacional contra el Hambre y del Programa Nacional para la 

Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 
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IV. El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 

gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 

coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional 

del desarrollo. 

V. Los artículos 3, fracción XXI, 29 y 30 y el Anexo 25 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 3 de 

diciembre de 2014, establecen que el Programa Hábitat es un programa de subsidios del Ramo 

Administrativo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Asimismo, el artículo 31 de este Decreto 

señala que los subsidios federales se destinarán en las entidades federativas, en los términos de las 

disposiciones aplicables. 

VI. Conforme a lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 

corresponde a “LA SEDATU”, el despacho de entre otros asuntos, el impulsar en coordinación con 

las autoridades estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para 

su máximo aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con 

criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y 

zonas metropolitanas del país. 

VII. El segundo párrafo del artículo 5o. transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, establece “Las menciones contenidas en 

otras leyes, reglamentos y en general en cualquier otra disposición, respecto de las Secretarías 

cuyas funciones se reforman por virtud de este Decreto, se entenderán referidas a las dependencias 

que, respectivamente, adquieren tales funciones”. 

VIII. El 31 de diciembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de la 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano por el que se emiten las Reglas de Operación 

del Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 2015, en lo sucesivo “Las Reglas de Operación”. 

IX. El objetivo general del Programa Hábitat es contribuir a consolidar ciudades compactas, productivas, 

competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven la calidad de vida de sus 

habitantes mediante el apoyo a hogares asentados en las zonas de actuación con estrategias de 

planeación territorial para la realización de obras integrales de infraestructura básica y 

complementaria que promuevan la conectividad y accesibilidad; así como la dotación de Centros de 

Desarrollo Comunitario donde se ofrecen cursos y talleres que atienden la integralidad del individuo 

y la comunidad. 

X. Con base en lo dispuesto en los artículos 2, 7, fracción X, 9, 13, 16, 35, fracción III y 36 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, publicado el 2 

de abril de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, y el artículo 24 de “Las Reglas de Operación”, 

“LA SEDATU”, a través de la Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios de 

la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Unidad de Programas de Apoyo a la 

Infraestructura y Servicios, en lo sucesivo “LA UPAIS”, y de la Delegación Estatal en la entidad 

federativa, en lo sucesivo “LA DELEGACIÓN”, instrumenta el Programa Hábitat. 

XI. El C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano, mediante el Oficio de Distribución de Subsidios del Programa Hábitat, 

V/500/SDUV/019/2015, de fecha 13 de febrero de 2015, comunicó a los delegados estatales de esta 

Secretaría la distribución de los subsidios federales del Programa Hábitat por vertiente y entidad 

federativa para el ejercicio fiscal 2015. 

XII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 

en el DOF el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del Gobierno Federal podrán 

apoyar en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de contribuir al 

cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y ciudades 

que para tales fines se determinen. 
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DECLARACIONES 

DECLARA “LA SEDATU”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos 

de lo establecido en los artículos 1, 2, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal. 

II. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, tiene entre otras, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 

municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo 

aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 

uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 

metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 

infraestructura de comunicaciones y de servicios, así como las demás que le fijen expresamente las 

leyes y reglamentos. 

III. Que el C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar 

este Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 7, fracción X del Reglamento Interior de 

la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

IV. Que el Delegado Estatal de “LA SEDATU” firma el presente acuerdo, con fundamento a lo 

establecido en los artículos 35 y 36 del Reglamento Interior de “LA SEDATU”. 

V. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en la Avenida 

Constituyentes número 1070, Piso 5, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código 

Postal 11950, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

DECLARA “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I. Que en su calidad de Ejecutor del Programa cuenta conforme lo señalan los artículos 7 fracción V, de 

“Las Reglas de Operación” y 9 del Anexo I del Programa Hábitat, en lo sucesivo “El Anexo 1” con el 

Plan de Acción Integral, el cual al menos contiene los requisitos que dichos numerales contempla y 

que fue revisado y validado por la Instancia competente previo a la firma del presente acuerdo. 

II. Que el Municipio de TECUALA, NAYARIT, es un municipio libre, investido de personalidad jurídica 

propia, de acuerdo a lo establecido en los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 2o. y 3o. de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Nayarit; 2o., 3o. y 5o. de la Ley Orgánica Municipal para Estado de Nayarit. 

III. Que el Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de TECUALA, NAYARIT, está 

facultado para la celebración del presente convenio con fundamento en los artículos 64 fracción IX, 

73 fracción II, 114 fracciones III y XVI de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit y los demás 

que le sean inherentes, para obligarse mediante el presente instrumento y bajo los lineamientos de 

este Convenio. 

IV. Que cuenta con la Autorización de Cabildo para celebrar el presente Anexo y asumir los 

compromisos que aquí se establezcan. Que en su calidad de Ejecutor del Programa cuenta conforme 

lo señalan los artículos 7, fracción V y 11, fracción IV, de "Las Reglas de Operación" y los artículos 9 

y 10 de "El Manual" del Programa Hábitat, con los Planes Maestro y de Acción Integral, como 

requisitos de prioridad y elegibilidad, respectivamente, los cuales al menos contienen los Requisitos 

que dichos numerales contemplan y que fueron revisados y validados por las Instancias competentes 

previo a la firma del presente acuerdo. 

V. Que señala como su domicilio para todos los efectos de este instrumento el de la Presidencia 

Municipal de TECUALA, calle México Esq. con Escobedo s/n, Col. Centro Tecuala, Nayarit. 

VI. Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes bajo la cédula número MTN850101GP2. 
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DECLARACIÓN CONJUNTA DE LAS PARTES: 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 
36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General de Desarrollo Social y 3 fracción III, 
23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 7 y 
demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 3, 
fracción XXI, 29 y 30 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; 7 
fracción X, 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano; las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes; así como 
en lo previsto por los artículos 1, 2, 4, 26 y 30, fracción X, 31, fracciones II, III, XVI, 32, 33, 34, 37 y 41, de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit; 1, 2, 3, 4, 12, 13 y 15 de la Ley de Planeación del 
Estado de Nayarit y 1, 64, fracciones VI y IX, y 73, fracción II de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit, 
“LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO”, en lo sucesivo “LAS PARTES”, han decidido establecer sus compromisos 
con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

CAPÍTULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación específico tiene por objeto convenir entre “LAS PARTES” 
la identificación de las zonas de actuación del Programa Hábitat en el presente ejercicio fiscal, el monto de los 
subsidios federales y locales a distribuir, los derechos y obligaciones de “LAS PARTES”, así como las bases 
para la operación y el ejercicio de los recursos de este Programa, con el propósito de contribuir al 
mejoramiento de las condiciones de habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actuación del 
Programa, a través de la regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que en la operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, se sujetarán a lo que establece la normativa 
federal, “Las Reglas de Operación”, “El Anexo 1” y el Anexo Técnico de cada proyecto (Formato PH-01). 

CAPÍTULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLITANAS Y ZONAS DE ACTUACIÓN 
DEL PROGRAMA HÁBITAT SELECCIONADOS 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales y los recursos financieros locales 
aportados en el marco del Programa Hábitat se ejercerán en las zonas de atención del Programa Hábitat 
seleccionados, que se señalan en el Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Ciudades 
y Zonas de Actuación Seleccionadas”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del presente 
Acuerdo de Coordinación. 

“EL MUNICIPIO” manifiesta que las zonas de actuación del Programa Hábitat, que se señalan en el 
Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, cumplen con los criterios de elegibilidad y de selección 
establecidos en 4.1, 4.2, 5.3.1 y 5.3.2, Artículos 6, 7, 10 y 11, respectivamente, de “Las Reglas de Operación”. 

CUARTA. El Programa Hábitat dará atención prioritaria a las zonas, microrregiones, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. En la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas, el Programa Hábitat ajustará su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los 
beneficios y la atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimulación de 
indicadores y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

CAPÍTULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales destinados a la entidad federativa se 
distribuyen por municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexo II de este Acuerdo de Coordinación, 
denominado “Subsidios Federales Autorizados”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del 
presente Acuerdo de Coordinación. 
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SEXTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando 

el calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en apego a lo establecido por el 

artículo 18, numeral 4.10 de “El Anexo 1”. 

SÉPTIMA. De conformidad con lo establecido en “Las Reglas de Operación”, “EL MUNICIPIO” será 

el ejecutor de los proyectos del Programa Hábitat, o en su caso la entidad federativa o el Gobierno del 

Distrito Federal. 

En caso de que los gobiernos de las entidades federativas participen con aportación local o ejecución de 

obras y acciones para el Programa, deberán suscribir el instrumento jurídico de coordinación que se celebren 

entre “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO”. En dicho instrumento jurídico quedarán establecidas todas las 

responsabilidades conferidas a cada una de las partes de conformidad con “Las Reglas de Operación”, 

“El Anexo 1” y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

“LA DELEGACIÓN” será la responsable del proceso operativo presupuestal y financiero de los 

subsidios federales en “EL MUNICIPIO”, el Ejecutor será el responsable del ejercicio y comprobación 

de los subsidios federales y de los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat. 

CAPÍTULO IV. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS POR LA 

ENTIDAD FEDERATIVA Y POR “EL MUNICIPIO” 

OCTAVA. “EL MUNICIPIO” y en su caso la entidad federativa, adoptarán el esquema de aportación 

señalado en el artículo 21 de “Las Reglas de Operación”, que establece los porcentajes de aportaciones 

Federales y locales, máximos y mínimos según sea el caso, los cuales se podrán convenir siempre que se 

respete la estructura financiera propuesta en el referido artículo. 

NOVENA. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos financieros que serán aportados por “EL MUNICIPIO” 

y en su caso por la entidad federativa se distribuyen de conformidad con lo señalado en el Anexo III de este 

Acuerdo de Coordinación, denominado “Aportaciones de Recursos Financieros Locales”, el cual está suscrito 

por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por 

“EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

“EL MUNICIPIO”, y en su caso a la entidad federativa, se comprometen a aportar oportunamente al 

Programa Hábitat los recursos financieros, señalados en el Anexo III de este Acuerdo de Coordinación en la 

cuenta productiva específica que se aperturará para tales efectos, observando los periodos de tiempo 

establecidos en el artículo 7 fracción IV Inciso b) del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

Ejercicio Fiscal 2015. 

CAPÍTULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 

DÉCIMA. “LA SEDATU” se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución del Programa Hábitat, con la participación que 

corresponda a “EL MUNICIPIO”,” de conformidad con la Cláusula Octava de este instrumento. 

b) Revisar, evaluar y aprobar las obras y acciones de manera oportuna, previa revisión y validación de 

“LA DELEGACIÓN” en la entidad federativa. 

c) Efectuar oportunamente, por conducto de “LA DELEGACIÓN”, el seguimiento de avances y 

resultados físicos y financieros de los proyectos, con base en la información de los expedientes 

técnicos, la registrada en el Sistema de Información de “LA SEDATU” y la obtenida en las 

verificaciones que realice en campo, en los términos establecidos por el numeral 12.4.5, artículo 37 

de “Las Reglas de Operación”. Lo anterior para estar en aptitud de remitir los informes trimestrales a 

la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

y a la Secretaría de la Función Pública, así como al Organismo Financiero Internacional, en su caso. 

d) Apoyar al ejecutor en la integración y operación de instancias de contraloría social, de conformidad 
con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento, “Las Reglas de 
Operación”, así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la 
Secretaría de la Función Pública. 
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e) Otorgar a “EL MUNICIPIO” y a “LA DELEGACIÓN”, previa solicitud a “LA UPAIS”, acceso al sistema 

de información de “LA SEDATU”, con la finalidad de obtener simultáneamente información relativa a 

los avances y resultados físicos y financieros de los proyectos. 

f) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” y “El Anexo 1”. 

DÉCIMA PRIMERA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de instancia de gobierno, se compromete a: 

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat. 

b) Promover y verificar que los recursos financieros federales y locales aportados al Programa Hábitat 

se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la legislación federal aplicable, en “Las Reglas de 

Operación” y en “El Anexo 1”. 

c) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del Programa Hábitat sean sustraídos 

indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, efectuar lo conducente para 

restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie, independientemente de realizar las gestiones 

jurídicas y administrativas que procedan. 

DÉCIMA SEGUNDA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a: 

a) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat, 

conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Decreto 

de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, la Ley de Obras Públicas 

y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, “Las Reglas de Operación”, “El Anexo 1”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato 

PH-01), así como en lo establecido en otras normas federales aplicables. 

b) Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y locales ejercidos y el avance 

de metas del Programa Hábitat; para lo cual abrirá una cuenta bancaria productiva específica para la 

administración de los recursos federales del Programa Hábitat de conformidad con el artículo 69 de 

la Ley General de Contabilidad Gubernamental; en la cual se manejarán exclusivamente los recursos 

federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y no podrá incorporar recursos locales ni 

las aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de las obras y acciones. 

Asimismo, conforme lo señalado en el numeral 11.4, artículo 27 fracción XIV de “Las Reglas de 

Operación”, deberá remitir mensualmente a “LA DELEGACIÓN” copia del estado de cuenta 

correspondiente; enterar los rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, así como 

informar de esto último a “LA DELEGACIÓN”. 

c) Aperturar una cuenta bancaria para el manejo de las aportaciones locales que correspondan. 

d) Gestionar ante “LA DELEGACIÓN” los pagos respectivos según la normatividad correspondiente 

hasta la terminación del proyecto autorizado y será responsable de presentar a “LA DELEGACIÓN” 

la documentación que acredite y compruebe su conclusión. Lo anterior, en observancia al numeral 

12.4.4, Artículo 36 de “Las Reglas de Operación” así como a “El Anexo 1”. 

e) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 

cumpla con la normatividad aplicable. 

f) Presentar a “LA DELEGACIÓN” los documentos faltantes de los avances físicos y financieros 

de los proyectos apoyados por el Programa Hábitat. Lo anterior, en observancia al numeral 12.4.5, 

Artículo 37 de “Las Reglas de Operación”. 

g) Formular la correspondiente acta de entrega-recepción de cada una de las obras terminadas, y en el 

caso de acciones elaborar un informe de resultados. Deberá remitir una copia de la misma a 

“LA DELEGACIÓN”, según sea el caso, en un plazo que no exceda los treinta días naturales 

siguientes a la conclusión del proyecto. 

h) Manifestar expresamente en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, el 
compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la continua y adecuada operación de 
inmuebles, obras y/o equipos financiados con recursos del Programa Hábitat. 
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i) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por el Programa 

Hábitat para los fines acordados, al menos durante los cinco años posteriores a la fecha de la 

entrega recepción del inmueble, con el fin de garantizar la permanencia de los servicios sociales que 

ofrecen, asimismo los ejecutores deberán programar y presupuestar acciones sociales en dichos 

inmuebles en el presente ejercicio fiscal. 

j) Proporcionar oportunamente el mantenimiento de las obras o equipos apoyados con recursos del 

Programa Hábitat. Los bienes muebles adquiridos con recursos del Programa Hábitat, durante su 

vida útil, deberán ser utilizados para el cumplimiento de sus objetivos, debiendo incorporar al 

inventario correspondiente e informar a “LA DELEGACIÓN” sobre el responsable de su uso 

y resguardo. 

k) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditoría correspondiente, la información 

requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en 

dichas materias. 

l) Cumplir con las responsabilidades generales cuando actúen como instancia ejecutora contempladas 

en el numeral 11.4, Artículo 27 de “Las Reglas de Operación”. 

m) En su caso, reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos federales no ejercidos 

y/o no comprobados al cierre del ejercicio fiscal, así como los rendimientos financieros que se 

hubieran generado a la fecha límite establecida para este fin, sin que medie requerimiento de 

autoridad, conforme a lo dispuesto por el artículo 54, tercer párrafo y 82 de la Ley Federal 

de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224, penúltimo párrafo de su Reglamento. 

n) Presentar la suficiencia presupuestal destinada a cubrir su aportación para la ejecución de los 

proyectos que sean aprobados para su inclusión a los beneficios del Programa Hábitat, a fin de 

garantizar el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo. 

o) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” y “El Anexo 1”. 

CAPÍTULO VI. DE LA REASIGNACIÓN DE SUBSIDIOS 

DÉCIMA TERCERA. “LA SEDATU”, a través de “LA UPAIS” podrá realizar reasignaciones de los 

subsidios no comprometidos por “EL MUNICIPIO” después de la fecha límite para presentar propuestas, que 

señala el oficio de distribución, con el propósito de atender las solicitudes elegibles en otros municipios de la 

misma entidad federativa o de otras entidades, las cuales deberán cumplir con los requisitos del numeral 

12.4.6, Artículo 38 de “Las Reglas de Operación”. 

A partir del 30 de abril del 2015, “LA SEDATU” a través de “LA UPAIS” podrá realizar mensualmente 

evaluaciones del avance de las obras y acciones y del ejercicio de los recursos en “EL MUNICIPIO”. Los 

recursos que no hubieran sido ejercidos o comprometidos, o cuyas obras y acciones no tuvieran avance de 

acuerdo a lo programado en el Anexo Técnico, serán reasignados conforme se establece en “El Anexo 1”. 

Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por “LA DELEGACIÓN” a “EL MUNICIPIO”. 

CAPÍTULO VII. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA HÁBITAT 

DÉCIMA CUARTA. “EL MUNICIPIO” se compromete que cuando funja como instancia ejecutora del 

Programa Hábitat actualizará durante los primeros cinco (5) días hábiles del mes la información registrada en 

el Sistema de información sobre los avances físicos y financieros de todos los proyectos apoyados por el 

Programa Hábitat. En caso de que “LA DELEGACIÓN” detecte información faltante, notificará por escrito a 

la(s) instancia(s) ejecutora(s) dentro de un plazo no mayor a cinco (5) días naturales; las instancias ejecutoras 

deberán presentar la información y documentación faltante en un plazo que no exceda de tres (3) días hábiles 

contados a partir de la recepción del comunicado. 

El Ejecutor, por conducto del Sistema de Información, comunicará de las obras y acciones concluidas, 

así como de sus resultados físicos y financieros, a más tardar a los quince días naturales a la fecha de 

su conclusión. 
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DÉCIMA QUINTA. “EL MUNICIPIO”, cuando funja como ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a 

otorgar las facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y 

acciones realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, 

registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de 

las mismas. 

DÉCIMA SEXTA. “EL MUNICIPIO”, se compromete a atender lo señalado en los numerales 12.4.7, 

artículo 39 Actas de Entrega-Recepción; 12.4.5, artículo 37 Avances Físico-Financieros; 12.4.9, artículo 41 

Recursos no devengados 12.4.8 artículo 40 Cierre de Ejercicio, de “Las Reglas de Operación”, informando de 

manera oportuna a “LA DELEGACIÓN” y a “EL ESTADO”, de ser el caso. 

DÉCIMA SÉPTIMA. “EL MUNICIPIO” se compromete a apoyar a “LA SEDATU” en las acciones que se 

lleven a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme lo establecen “Las Reglas de 

Operación” y demás normatividad aplicable. 

CAPÍTULO VIII. ESTIPULACIONES FINALES 

DÉCIMA OCTAVA. “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el presente instrumento jurídico, 

sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando “EL MUNICIPIO” incurra en cualquiera 

de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación, y lo 

establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el 

Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “Las Reglas de Operación”, 

“El Anexo 1”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así como a lo dispuesto en otras 

normas federales y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Acuerdo de 

Coordinación así como del instrumento que en su caso lo modifique. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos del 

Programa Hábitat en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “Las Reglas 

de Operación”, “El Anexo 1”, Acuerdo de Coordinación, así como del instrumento que en su caso 

lo modifiquen. 

DÉCIMA NOVENA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 

anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza. 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Acuerdo de Coordinación. 

VIGÉSIMA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo 

por “LAS PARTES”, a través del instrumento correspondiente. Las modificaciones serán suscritas por los 

siguientes servidores públicos debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos: el 

Delegado Federal de “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO” correspondiente. Sólo en el caso de que “EL ESTADO” 

participe con recursos financieros en el proyecto específico que se modifica, será necesario que 

el instrumento sea suscrito también por el representante del mismo. 

VIGÉSIMA PRIMERA. Las modificaciones a los Anexos del presente Acuerdo se informarán por escrito a 

“LA UPAIS” para su debida valoración y validación. En el caso específico de las modificaciones al Anexo III, 

éstas serán registradas por los ejecutores en el Sistema de Información de “LA SEDATU”. 
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VIGÉSIMA SEGUNDA. Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y realizado el Cierre de Ejercicio 

correspondiente, el Delegado Estatal de “LA SEDATU” elaborará y suscribirá el Acta de Hechos del Cierre 

del Ejercicio Fiscal, en la que se consignará la información definitiva de lo señalado en los Anexos I, II y III del 

presente Acuerdo de Coordinación. Copia de esta Acta será entregada a “EL MUNICIPIO”, y a “LA UPAIS” 

de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA TERCERA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales “LAS PARTES”, convienen 

que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras sobre la 

ejecución de obras y acciones materia del Programa Hábitat aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente 

con subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, la información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 

deberán identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la 

Bandera y el Himno Nacionales, Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 y 28 de la Ley General de Desarrollo Social e incluir la siguiente 

leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 

distintos al desarrollo social”. 

VIGÉSIMA CUARTA. “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 

del presente Acuerdo, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto 

en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás 

disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, que no 

puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos 

del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA QUINTA. RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL ACUERDO. Para efectos del 

cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Instrumento Legal, “LAS PARTES” designan como sus 

representantes a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, al Mtro. Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez, Subsecretario de Desarrollo 

Urbano y Vivienda y al C. Lic. Gerardo Hernán Aguirre Barrón, Delegado de “LA SEDATU” en el Estado 

de Nayarit. 

Por parte de “EL MUNICIPIO” al C. Lucio Santana Zúñiga, Presidente Municipal del Tecuala en el Estado 

de Nayarit. 

VIGÉSIMA SEXTA. Este Acuerdo de Coordinación y sus Anexos I, II y III surten sus efectos a partir de la 

fecha de su firma y hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil quince. El presente Acuerdo de 

Coordinación deberá publicarse, conforme lo establece el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario 

Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión del gobierno de la entidad federativa, con el 

propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre la Federación y el Estado de Nayarit. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 

a los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 

Acuerdo de Coordinación en 5 ejemplares, en la ciudad de Tepic, Nayarit, a los veintisiete días del mes de 

febrero de dos mil quince.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo 

Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en el Estado de Nayarit, Gerardo Hernán Aguirre 

Barrón.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Tecuala, Lucio Santana Zúñiga.- Rúbrica. 
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Anexo I 

“Ciudades y Zonas de Actuación Seleccionadas” 

“LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales y locales del Programa Hábitat, Vertientes General e 
Intervenciones Preventivas, se ejercerán en las siguientes ciudades o zonas metropolitanas, consideradas 
como zonas de actuación: 

Ciudad o Zona Metropolitana Municipio Clave de las Zonas de Actuación 

Tecuala Tecuala 18016101 y 18016102 
 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 
a los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Anexo en la ciudad de Tepic, Nayarit, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la 
SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 
El Delegado Estatal en el Estado de Nayarit, Gerardo Hernán Aguirre Barrón.- Rúbrica.- Por el Municipio: 
el Presidente Municipal de Tecuala, Lucio Santana Zúñiga.- Rúbrica. 

 

Anexo II 

“Subsidios Federales Autorizados” 

“LAS PARTES” acuerdan que “LA SEDATU” destinará recursos federales del Programa Hábitat al 
Municipio de Tecuala perteneciente al Estado de Nayarit, subsidios federales por la cantidad de $5’781,552.00 
(Cinco millones setecientos ochenta y un mil quinientos cincuenta y dos pesos 00/100 M.N.), que se 
distribuirán como sigue: 

Municipio Vertiente General Vertiente Intervenciones 
Preventivas 

Total 

Tecuala $5’781,552.00 $0.00 $5’781,552.00 
 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 
a los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Anexo en la ciudad de Tepic, Nayarit, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la 
SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 
El Delegado Estatal en el Estado de Nayarit, Gerardo Hernán Aguirre Barrón.- Rúbrica.- Por el Municipio: 
el Presidente Municipal de Tecuala, Lucio Santana Zúñiga.- Rúbrica. 

 

Anexo III 

“Aportaciones de Recursos Financieros Locales” 

“LAS PARTES” acuerdan que “EL MUNICIPIO” aportará al Programa Hábitat recursos financieros por la 
cantidad de $3’854,368.00 (Tres millones ochocientos cincuenta y cuatro mil trescientos sesenta y ocho pesos 
00/100 M.N.), que se distribuirán como sigue: 

Municipio 

Recursos aportados por 
“EL ESTADO” 

Recursos aportados 
por “EL MUNICIPIO” 

Total 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Tecuala $0.00 $0.00 $3’854,368.00 $0.00 $3’854,368.00 $0.00 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 
a los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Anexo en la ciudad de Tepic, Nayarit, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la 
SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 
El Delegado Estatal en el Estado de Nayarit, Gerardo Hernán Aguirre Barrón.- Rúbrica.- Por el Municipio: 
el Presidente Municipal de Tecuala, Lucio Santana Zúñiga.- Rúbrica. 
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
ACUERDO Específico A/089/15 por el que se ofrece recompensa a quien o quienes proporcionen información 
veraz y útil, que coadyuve eficaz, eficiente, efectiva y oportunamente para la localización de Rosendo Radilla 
Pacheco, así como para la identificación, localización, detención o aprehensión de los probables responsables de los 
delitos de desaparición forzada de personas y los que resulten. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Procuraduría General 
de la República. 

ACUERDO A/089/15 

ACUERDO ESPECÍFICO POR EL QUE SE OFRECE RECOMPENSA A QUIEN O QUIENES PROPORCIONEN 

INFORMACIÓN VERAZ Y ÚTIL, QUE COADYUVE EFICAZ, EFICIENTE, EFECTIVA Y OPORTUNAMENTE PARA LA 

LOCALIZACIÓN DE ROSENDO RADILLA PACHECO, ASÍ COMO PARA LA IDENTIFICACIÓN, LOCALIZACIÓN, 

DETENCIÓN O APREHENSIÓN DE LOS PROBABLES RESPONSABLES DE LOS DELITOS DE DESAPARICIÓN 

FORZADA DE PERSONAS Y LOS QUE RESULTEN. 

ARELY GÓMEZ GONZÁLEZ, Procuradora General de la República, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 21 y 102, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 3, 4, 5, 
fracción XI, 9 y 10 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 3, 5 y 11, fracción IX de 
su Reglamento; el Acuerdo A/004/10 por el que se establecen los lineamientos para el ofrecimiento y entrega 
de recompensas a personas que aporten información útil relacionada con las investigaciones y averiguaciones 
que realice la Procuraduría General de la República o que colaboren en la localización y detención de 
probables responsables de la comisión de delitos y se fijan los criterios para establecer los montos de dichas 
recompensas; y el Acuerdo A/167/11 por el que se reforma y adiciona el Acuerdo A/004/10, y 

CONSIDERANDO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013 – 2018, en su Meta Nacional “México en Paz”; objetivo 1.4. 
“Garantizar un Sistema de Justicia Penal eficaz, expedito, imparcial y transparente”; estrategia 1.4.1. “Abatir la 
impunidad” prevé entre sus líneas de acción la referente a diseñar y ejecutar las adecuaciones normativas y 
orgánicas en el área de competencia de la Procuraduría General de la República, para investigar y perseguir 
el delito con mayor eficacia; 

Que el Programa Nacional de Procuración de Justicia 2013 – 2018, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 16 de diciembre de 2013, en su objetivo 1. “Fortalecer la confianza ciudadana en las 
instituciones de Procuración de Justicia”, estrategia 1.1 “Atender prioritariamente los delitos de alto impacto”, 
línea de acción 1.1.1 establece la necesidad de diseñar e implementar políticas públicas orientadas a la 
investigación y persecución de los delitos de alto impacto; 

Que el artículo 9 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República faculta a la Titular de la 
Institución para emitir los Acuerdos, Circulares, Instructivos, Bases y demás normas administrativas 
necesarias para regir la actuación de las unidades administrativas y órganos técnicos y administrativos, 
centrales y desconcentrados de la Procuraduría, así como de los agentes del Ministerio Público de la 
Federación, agentes de la Policía Federal Ministerial, oficiales ministeriales, visitadores y peritos; 

Que en términos del artículo 5, fracción XI, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 
corresponde a la Institución ofrecer y entregar recompensas en numerario, en un sólo pago o en exhibiciones 
periódicas, a personas que aporten información útil relacionada con las investigaciones y averiguaciones que 
realice, así como a aquéllas que colaboren en la localización y detención de probables responsables de la 
comisión de delitos, en los términos y condiciones que mediante acuerdo determine la Procuradora General 
de la República; 

Que el artículo 11, fracción IX, del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, otorga a la Titular de la Institución la facultad, personal y no delegable, de emitir la normatividad en 
materia de recompensas; 

Que en ejercicio de la facultad antes referida, el 3 de febrero de 2010 fue publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el Acuerdo A/004/10, por el que se establecen los lineamientos para el ofrecimiento y entrega 
de recompensas a personas que aporten información útil, relacionada con las investigaciones y 
averiguaciones que realice la Procuraduría General de la República o que colaboren en la localización y 
detención de probables responsables de la comisión de delitos y se fijan los criterios para establecer los 
montos de dichas recompensas; 
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Que el 13 de diciembre de 2011, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo A/167/11 por 
el que se reforma y adiciona el Acuerdo A/004/10; 

Que mediante el Acuerdo A/317/06 suscrito el 30 de noviembre de 2006, se facultó al Titular de la 
Coordinación General de Investigación para conocer los procedimientos penales y demás asuntos que se 
encontraban pendientes a cargo del Fiscal Especial para la atención de hechos probablemente constitutivos 
de delitos federales cometidos directa o indirectamente por servidores públicos en contra de personas 
vinculadas con movimientos sociales y políticos del pasado; 

Que el 20 de septiembre de 2002, la extinta Fiscalía Especial para la atención de hechos probablemente 
constitutivos de delitos federales cometidos directa o indirectamente por servidores públicos en contra de 
personas vinculadas con movimientos sociales y políticos del pasado, inició la averiguación previa por el delito 
de privación ilegal de la libertad en agravio de Rosendo Radilla Pacheco; 

Que la investigación fue radicada el 15 de febrero de 2007, en la Coordinación General de Investigación 
(CGI) dependiente de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delitos Federales (SEIDF), de 
esta Procuraduría, por los delitos de desaparición forzada y los que resulten en agravio de Rosendo Radilla 
Pacheco, ocurrida el 25 de agosto de 1974, en el Municipio de Atoyac de Álvarez, Guerrero; 

Que la sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos del 23 de noviembre de 2009, impone 
al Estado Mexicano en su resolutivo 9, continuar con la búsqueda efectiva y localización inmediata del señor 
Rosendo Radilla Pacheco o, en su caso, de sus restos mortales; 

Que derivado de las diligencias practicadas para el esclarecimiento de los hechos, aún no se ha logrado 
conocer el paradero de la víctima, así como la identificación y ubicación de los probables responsables, por lo 
que resulta de suma importancia la obtención de mayor información que permita la localización de la víctima; 

Que en el combate a la delincuencia, la colaboración valiente y decidida de la sociedad es una 
herramienta eficaz, particularmente a través de la aportación de información veraz y útil para el auxilio 
eficiente, efectivo y oportuno en las investigaciones y averiguaciones que realice el Ministerio Público de la 
Federación, o para la identificación, localización, detención o aprehensión de probables responsables 
de la comisión de delitos, que por su gravedad y grado de violencia, atentan contra la tranquilidad y la paz 
pública, obstaculizan la actuación normal de las instituciones públicas e impiden el desarrollo social; 

Que la participación de la sociedad en el combate a la delincuencia debe realizarse de conformidad con lo 
dispuesto en la ley y, adicionalmente, en condiciones tales que incentiven la colaboración con la procuración y 
administración de justicia, con la mayor seguridad para las personas y familias de quienes presten auxilio 
a la autoridad; 

Que la CGI consideró conveniente ofrecer una recompensa y presentó la propuesta ante el Comité 
Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas, en los términos de lo dispuesto en los Acuerdos A/004/10 
y A/167/11; 

Que el Comité Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas, previo análisis, aprobó la propuesta de 
la unidad administrativa solicitante y la sometió a la Titular de la Institución para su autorización, y 

Que por lo expuesto, resulta pertinente el ofrecimiento de recompensa a quien o quienes aporten 
información veraz, eficaz, eficiente y útil para la localización de Rosendo Radilla Pacheco, así como para la 
identificación, localización, detención o aprehensión de los probables responsables de los delitos de 
desaparición forzada de personas y los que resulten, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. El presente Acuerdo Específico autoriza el ofrecimiento y entrega de recompensa a quien o 
quienes proporcionen información veraz y útil, que coadyuve eficaz, eficiente, efectiva y oportunamente para 
la localización de Rosendo Radilla Pacheco, así como para la identificación, localización, detención o 
aprehensión de los probables responsables de los delitos de desaparición forzada de personas 
y los que resulten. 

El ofrecimiento y entrega de recompensa que señala este Acuerdo no será aplicable a los servidores 
públicos con funciones relacionadas con la seguridad pública, administración de justicia y ejecución de 
sanciones penales. 
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SEGUNDO. El monto de la recompensa se determinará conforme a lo siguiente: 

I. Hasta de $1,500,000.00 (Un millón quinientos mil pesos 00/100 M.N.) por la localización de Rosendo 

Radilla Pacheco, y 

II. Hasta de $1,500,000.00 (Un millón quinientos mil pesos 00/100 M.N.) por la identificación, 

localización, detención o aprehensión de los probables responsables de los delitos de desaparición 

forzada de personas y los que resulten, cometidos en agravio de la persona mencionada en la 

fracción I. 

TERCERO. La recompensa a que se refiere el artículo anterior, se entregará a quien o quienes aporten la 

información conforme a los criterios siguientes: 

I. De manera proporcional en relación con la veracidad, utilidad, eficacia y oportunidad que la 

información aportada haya representado para la localización de las personas mencionadas en el 

artículo anterior; 

II. Si dos o más personas proporcionan la información a que se refiere el artículo segundo de este 

Acuerdo, respecto de las mismas personas por las cuales se hace el ofrecimiento y su veracidad, 

utilidad, eficacia y oportunidad fuese la misma, la recompensa se entregará a quien la hubiere 

aportado primero, y 

III. Si la información es aportada por dos o más personas simultáneamente, respecto de las mismas 

personas por las que se hace el ofrecimiento, la recompensa será entregada proporcionalmente, 

según la veracidad, utilidad, eficacia y oportunidad de la información aportada por cada uno. 

CUARTO. La información que aporten los particulares sobre los hechos a que se refiere el artículo primero 

de este Acuerdo, será recibida por los medios siguientes: 

I. En el domicilio ubicado en Avenida Insurgentes Sur, No. 615, Colonia Nápoles, Delegación Benito 

Juárez, C.P. 03810. 

II. La dirección de correo electrónico: denunciapgr@pgr.gob.mx. 

III. En los números telefónicos (55) 53-46-15-44 y (55) 53-46-00-00, extensión 4748, en la Ciudad de 

México, Distrito Federal y 01-800-831-31-96 desde cualquier parte del país. 

QUINTO. La CGI designará un servidor público que recibirá la información por cualquiera de los medios a 

que se refiere el artículo cuarto de este Acuerdo, quien será el encargado de mantener la comunicación 

permanente con la persona o personas que la hayan aportado, a fin de aclararla o complementarla; asimismo, 

asignará un número confidencial que tendrá carácter de personal e intransferible. Debiendo en todo momento 

levantar acta de la comunicación y de su contenido. 

SEXTO. La CGI deberá corroborar que la información proporcionada corresponda a la solicitada 

en la oferta de recompensa y ordenará la práctica de las diligencias que resulten conducentes con motivo de 

la misma, a efecto de poder determinar que, por virtud de la misma, se ha logrado la localización de Rosendo 

Radilla Pacheco, así como la identificación, localización, detención o aprehensión de los probables 

responsables de los delitos de desaparición forzada de personas y los que resulten, cometidos en agravio de 

la persona mencionada. 

Cuando sea necesario, por la relevancia y oportunidad de la información proporcionada, el Ministerio 

Público de la Federación ordenará que las instituciones de seguridad pública del orden federal, de las 

entidades federativas y de los municipios, en términos de las disposiciones aplicables, le presten auxilio 

suficiente y eficaz para corroborar la información que haya sido proporcionada. 

Se requerirá a la autoridad que practique las diligencias ordenadas por el Ministerio Público de la 

Federación que levante acta en la que haga constar todas las diligencias que se efectúan con motivo 

de la información aportada en los términos de este Acuerdo. 
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SÉPTIMO. La información que se aporte, el número de identificación confidencial y, en su caso, los datos 

personales de quien la haya proporcionado, así como las actas que se levanten y toda la documentación e 

información que se generen con motivo del presente Acuerdo, se clasificarán como información estrictamente 

reservada y confidencial, en términos de lo establecido en los artículos 16 del Código Federal de 

Procedimientos Penales; 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 13, fracciones IV y V; 14, 

fracción III, 18, fracción I y 19 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental y demás disposiciones aplicables. 

OCTAVO. En caso de que la identificación, localización, detención o aprehensión de las personas 

buscadas se haya logrado por virtud de la información aportada, el Titular de la CGI propondrá al Comité 

Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas, el monto a entregar a cada persona por concepto de 

recompensa, en proporción a la veracidad y utilidad de la información aportada, propuesto por la unidad 

administrativa. 

NOVENO. El Comité Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas podrá confirmar o modificar el 

monto propuesto por la unidad administrativa, dentro de los diez días hábiles siguientes a que recibió la 

propuesta, a fin de que se solicite a la Oficialía Mayor que lleve a cabo la asignación de los recursos 

correspondientes para la realización del pago. 

DÉCIMO. El servidor público que reciba la información establecerá comunicación con la persona a quien 

debe entregarse la recompensa, a través del medio que ésta haya proporcionado para tal efecto, mediante el 

número confidencial de identificación. 

La entrega de la recompensa se realizará en un sólo pago, mediante depósito en cuenta bancaria o en 

efectivo, únicamente a quien cuente con el número confidencial de identificación. Para tal efecto, el servidor 

público que reciba la información deberá requerir al interesado el número de la cuenta bancaria respectiva o 

citarlo para hacer la entrega en efectivo. 

Si dentro de los diez días hábiles siguientes a la comunicación a que se refiere este artículo, la persona a 

quien debe entregarse la recompensa no proporciona el número de la cuenta bancaria o no acude a la cita, 

sin causa justificada, perderá el derecho a recibir la recompensa. 

En todo caso, deberá levantarse acta de la comunicación establecida con el interesado y del pago 

de la recompensa. 

DÉCIMO PRIMERO. Se instruye al Secretario Técnico del Comité Evaluador para el Otorgamiento 

de Recompensas, en coordinación con el Director General de Comunicación Social, para que publiquen el 

ofrecimiento de recompensa en los términos que precisa este Acuerdo, en el Portal de Recompensas, 

en el sitio de Internet de la Procuraduría General de la República, así como en los diarios de mayor circulación 

en la República o en las entidades federativas. En el caso de que se requiera realizar la difusión del presente 

Acuerdo en medios de comunicación adicionales, la unidad administrativa solicitante coordinará la 

implementación de una estrategia de difusión acorde a las particularidades de la investigación. Los pagos de 

recompensa y de los gastos de difusión a que se refiere el presente Acuerdo Específico, se efectuarán 

de conformidad con lo señalado en los Lineamientos para el Manejo y Operación del Mandato de 

Administración para Recompensas de la Procuraduría General de la República. 

Para su mayor difusión, publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su suscripción y dejará de surtir sus efectos en 

el momento en que haya sido localizada la víctima, así como identificados, localizados, detenidos o 

aprehendidos los probables responsables de la comisión de los delitos señalados en el artículo segundo, 

fracción II, o en los supuestos de prescripción, extinción o no ejercicio de la acción penal. 

SEGUNDO.- Los recursos para la entrega de la recompensa, serán asignados conforme a las normas 

presupuestarias aplicables al ejercicio fiscal en que se dé por cumplido el objeto del presente Acuerdo. 

México, Distrito Federal, a 30 de septiembre de 2015.- La Procuradora General de la República, 

Arely Gómez González.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

ACUERDO General número 17/2015, de cinco de octubre de dos mil quince, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se dispone el aplazamiento en el dictado de la Resolución de las contradicciones 
de tesis del conocimiento de los Plenos de Circuito, en las que se aborde el tema relativo a determinar si las 
sentencias dictadas por las Salas del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa requieren, para su 
validez, de la firma de todos sus integrantes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACUERDO GENERAL NÚMERO 17/2015, DE CINCO DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE, DEL PLENO DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, POR EL QUE SE DISPONE EL APLAZAMIENTO EN EL DICTADO DE 

LA RESOLUCIÓN DE LAS CONTRADICCIONES DE TESIS DEL CONOCIMIENTO DE LOS PLENOS DE CIRCUITO, EN 

LAS QUE SE ABORDE EL TEMA RELATIVO A DETERMINAR SI LAS SENTENCIAS DICTADAS POR LAS SALAS DEL 

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA REQUIEREN, PARA SU VALIDEZ, DE LA FIRMA DE 

TODOS SUS INTEGRANTES. 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. En términos de lo previsto en los artículos 94, párrafo quinto, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, así como 11, fracción XXI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, la competencia de este Alto Tribunal se rige por lo que disponen las leyes, y el Tribunal Pleno es 

competente para emitir acuerdos generales en las materias de su competencia; 

SEGUNDO. En la Segunda Sala de este Alto Tribunal está pendiente de resolverse la contradicción de 

tesis 183/2015, relativa a determinar si las sentencias dictadas por las Salas del Tribunal Federal de Justicia 

Fiscal y Administrativa requieren, para su validez, de la firma de todos sus integrantes; 

TERCERO. Este Alto Tribunal tiene conocimiento de que en el Pleno en Materia Administrativa del Primer 

Circuito, se encuentra radicada la contradicción de tesis 29/2015 de su índice, con la misma temática 

señalada en el Considerando inmediato anterior; 

CUARTO. Conforme a lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 

Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación puede aplazar mediante acuerdos generales la resolución de juicios de amparo 

pendientes de resolver, por lo que resulta aplicable supletoriamente a la Ley de Amparo, en términos de lo 

señalado en el párrafo segundo de su artículo 2o., lo previsto en el diverso 366 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, en cuanto a la atribución para decretar la suspensión del proceso cuando la decisión 

no pueda pronunciarse hasta que se dicte resolución en otro negocio, supuesto que se actualiza cuando 

existen contradicciones de tesis pendientes de resolver en los Plenos de Circuito, en las que el punto de 

contradicción es el mismo que en alguna radicada en este Alto Tribunal; 

QUINTO. Atendiendo a los fines de los preceptos referidos en el Considerando anterior, los que deben 

interpretarse tomando en cuenta lo previsto en el párrafo tercero del artículo 1o. de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, conforme al cual todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, 

tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, entre otros, los de 

seguridad jurídica y acceso efectivo a la justicia, lo que implica, incluso, fijar el alcance de toda disposición 

general favoreciendo la tutela de esas prerrogativas fundamentales, debe estimarse que el Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación puede aplazar mediante acuerdos generales la resolución de los 

asuntos de los que jurídicamente puede conocer, incluso en ejercicio de la facultad de atracción que le 

confiere el diverso 107, fracciones V, párrafo último y VIII, párrafo segundo, de la Constitución General, con 

independencia de que se hayan radicado o no en ella, hasta en tanto se resuelvan los que ya son del 

conocimiento de este Alto Tribunal, siempre y cuando el problema jurídico a resolver en aquéllos y en éstos 

sea el mismo, con lo cual se evita el dictado de sentencias contradictorias o bien contrarias al criterio que 

establezca esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, y 
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SEXTO. Con el fin de tutelar el derecho a la justicia pronta reconocido en el citado artículo 17 

constitucional, y en virtud de que la institución del aplazamiento o suspensión del dictado de la resolución está 

prevista en el artículo 366 antes invocado, por aplicación supletoria de éste, se estima conveniente acordar el 

aplazamiento de la resolución de las contradicciones de tesis del conocimiento de los Plenos de Circuito, en 

las que se aborde el tema relativo a determinar si las sentencias dictadas por las Salas del Tribunal Federal 

de Justicia Fiscal y Administrativa requieren, para su validez, de la firma de todos sus integrantes. 

En consecuencia, con fundamento en lo antes mencionado, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación expide el siguiente: 

ACUERDO: 

ÚNICO. En tanto la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resuelve la contradicción 

de tesis 183/2015 referida en el Considerando Segundo de este instrumento normativo, y se emite el Acuerdo 

General Plenario que corresponda, en las contradicciones de tesis del conocimiento de los Plenos de Circuito 

en las que se aborde el tema relativo a determinar si las sentencias dictadas por las Salas del Tribunal 

Federal de Justicia Fiscal y Administrativa requieren, para su validez, de la firma de todos sus integrantes, se 

deberá continuar el trámite hasta el estado de resolución y aplazar el dictado de ésta. 

TRANSITORIOS: 

PRIMERO. Este Acuerdo General entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

SEGUNDO. Publíquese el presente Acuerdo General en el Diario Oficial de la Federación, en el 

Semanario Judicial de la Federación y, en términos de lo dispuesto en el artículo 7, fracción XIV, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y, en su momento, en el diverso 

70, fracción I, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en medios electrónicos 

de consulta pública; hágase del conocimiento tanto del Consejo de la Judicatura Federal como de los 

Juzgados de Distrito y de los Tribunales de Circuito y, para su cumplimiento, de los Plenos de Circuito. 

El Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ministro Luis María Aguilar Morales.- 

Rúbrica.- El Secretario General de Acuerdos, Rafael Coello Cetina.- Rúbrica. 

El licenciado Rafael Coello Cetina, Secretario General de Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, CERTIFICA: Este ACUERDO GENERAL NÚMERO 17/2015, DE CINCO DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE, 

DEL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, POR EL QUE SE DISPONE EL APLAZAMIENTO 

EN EL DICTADO DE LA RESOLUCIÓN DE LAS CONTRADICCIONES DE TESIS DEL CONOCIMIENTO DE LOS PLENOS 

DE CIRCUITO, EN LAS QUE SE ABORDE EL TEMA RELATIVO A DETERMINAR SI LAS SENTENCIAS DICTADAS POR 

LAS SALAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA REQUIEREN, PARA SU VALIDEZ, DE 

LA FIRMA DE TODOS SUS INTEGRANTES, fue emitido por el Tribunal Pleno en Sesión Privada celebrada el día 

de hoy, por unanimidad de nueve votos de los señores Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Margarita 

Beatriz Luna Ramos, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Juan N. Silva Meza, 

Eduardo Medina Mora I., Olga Sánchez Cordero de García Villegas, Alberto Pérez Dayán y Presidente Luis 

María Aguilar Morales. El señor Ministro José Ramón Cossío Díaz estuvo ausente, previo aviso. El señor 

Ministro José Fernando Franco González Salas estuvo ausente, por comisión.- México, Distrito Federal, a 

cinco de octubre de dos mil quince.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta copia fotostática constante de ocho fojas útiles concuerda 

fiel y exactamente con el original del Acuerdo General Plenario 17/2015, que obra en los archivos de la 

sección de instrumentos normativos de esta Secretaría General de Acuerdos y se expide para su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación.- México, Distrito Federal, a cinco de octubre de dos mil quince.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 
de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el 
tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $16.4180 M.N. (dieciséis pesos con cuatro mil ciento ochenta 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

México, D.F., a 9 de octubre de 2015.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Autorizaciones, Consultas y 
Control de Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, 
Alfredo Sordo Janeiro.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 
Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a 
plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 3.3100 y 3.3300 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer S.A., HSBC México S.A., Banco Nacional de México S.A., 
Banco Inbursa S.A., Banco J.P. Morgan S.A., Banco Azteca S.A. y ScotiaBank Inverlat S.A. 

México, D.F., a 9 de octubre de 2015.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Autorizaciones, Consultas y 
Control de Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, 
Alfredo Sordo Janeiro.- Rúbrica. 

 

 

COSTO de captación a plazo de pasivos denominados en dólares de los EE.UU.A., a cargo de las instituciones  
de banca múltiple del país (CCP-Dólares). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

COSTO DE CAPTACIÓN A PLAZO DE PASIVOS DENOMINADOS EN DÓLARES DE LOS EE.UU.A.,  

A CARGO DE LAS INSTITUCIONES DE BANCA MÚLTIPLE DEL PAÍS (CCP – Dólares) 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo dispuesto por su resolución publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de mayo 
de 1996, informa que el costo de captación a plazo de pasivos denominados en dólares de los EE.UU.A., a 
cargo de las instituciones de banca múltiple del país (CCP-Dólares), expresado en por ciento anual, fue de 
3.69 (tres puntos y sesenta y nueve centésimas) en el mes de septiembre de 2015. 

México, D.F., a 9 de octubre de 2015.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Información del Sistema 
Financiero, Mario Alejandro Gaytán González.- Rúbrica.- El Gerente de Autorizaciones, Consultas y Control 
de Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica. 
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INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
ACUERDO por el que el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones determina la terminación de 
transmisiones analógicas en las áreas de cobertura de diversas estaciones de televisión radiodifundida que prestan 
servicio en Torreón en el Estado de Coahuila, Gómez Palacio en el Estado de Durango, San Luis Río Colorado en 
el Estado de Sonora y Cuernavaca en el Estado de Morelos. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

“ACUERDO POR EL QUE EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA LA 
TERMINACIÓN DE TRANSMISIONES ANALÓGICAS EN LAS ÁREAS DE COBERTURA DE DIVERSAS ESTACIONES 
DE TELEVISIÓN RADIODIFUNDIDA QUE PRESTAN SERVICIO EN TORREÓN EN EL ESTADO DE COAHUILA, GÓMEZ 
PALACIO EN EL ESTADO DE DURANGO, SAN LUIS RÍO COLORADO EN EL ESTADO DE SONORA Y CUERNAVACA 
EN EL ESTADO DE MORELOS.” 

ANTECEDENTES 

1. El 2 de julio de 2004, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el “Acuerdo por el que se 
Adopta el Estándar Tecnológico de Televisión Digital Terrestre A/53 de ATSC y se establece la 
Política para la Transición a la Televisión Digital Terrestre en México” mismo que contó con diversas 
modificaciones publicadas en el mismo medio el 4 de mayo de 2012, 4 de abril, 1 de junio y 31 de 
julio de 2013, así como el 7 de mayo de 2014. 

2. El 11 de junio de 2013, se publicó en el DOF el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones (Decreto Constitucional), mediante el 
cual se creó al Instituto Federal de Telecomunicaciones (Instituto) como un órgano autónomo, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio. 

3. El 14 de julio de 2014, se publicó en el DOF el Decreto por el que se expiden la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado 
Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión (Decreto de Ley), mismo que, de conformidad con su artículo 
Primero Transitorio, entró en vigor 30 días naturales siguientes a su publicación, es decir, el 13 de 
agosto de 2014. 

4. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el DOF el Estatuto Orgánico del Instituto (Estatuto 
Orgánico), en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo Cuarto Transitorio del Decreto de Ley; cuyo 
artículo Primero Transitorio de dicho ordenamiento establece que entrará en vigor a los quince días 
hábiles siguientes a su publicación en el DOF, esto es, el 26 de septiembre de 2014. 

5. El 11 de septiembre de 2014, se publicó en el DOF la Política para la Transición a la Televisión 
Digital Terrestre (Política TDT), expedida por el Pleno del Instituto mediante acuerdo 
P/IFT/030914/259 de 3 de septiembre de 2014. 

6. El 14 de mayo de 2015, se presentó ante el Instituto el oficio 2.-021/2015 emitido por la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes (SCT) a través del cual remite la penetración alcanzada en diversas 
áreas de cobertura de las Regiones Frontera Norte, Noreste, La Laguna, Occidente-Bajío y Resto del 
País, entre las que se incluye, Torreón en el estado de Coahuila, Gómez Palacio en el estado 
de Durango y San Luis Río Colorado en el estado de Sonora. 

7. El 1 de septiembre de 2015 y el 29 de septiembre de 2015, se presentaron ante el Instituto los oficios 
2.-118/2015 y 2.-127/2015, respectivamente, emitidos por la SCT a través de los cuales remite la 
penetración alcanzada en el área de cobertura de diversas estaciones y equipos complementarios de 
Cuernavaca en el estado de Morelos. 

8. El 30 de septiembre de 2015 se emitió el Acuerdo por el que el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones emite criterios de aplicación de la Política para la transición a la televisión digital 
terrestre (Criterios de Aplicación), con número P/IFT/EXT/300915/110. 

Adicionalmente a lo anterior, el Instituto cuenta con convenios vigentes con la Procuraduría Federal del 
Consumidor y con la Asociación Nacional de Tiendas de Autoservicio y Departamentales, A.C. a efecto de que 
la población cuente con información y oferta disponible para la adquisición de equipos idóneos para la 
recepción de señales digitales de televisión radiodifundida. 

Asimismo, el Instituto desarrolló y mantiene disponible el sitio electrónico www.tdt.mx en el cual puede 
obtenerse la información necesaria para que la población tome las medidas pertinentes de forma previa a que 
concluyan las transmisiones analógicas de televisión radiodifundida. 
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Finalmente, el Instituto tiene a disposición del público un centro de atención telefónica a través de un 
número gratuito no geográfico (01-800 880 2424), a fin de atender y solventar cualquier duda que surja en 
relación con el ejercicio de las atribuciones del Instituto relativas con la terminación de transmisiones 
analógicas de televisión radiodifundida. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Competencia del Instituto. De conformidad con el artículo 28, párrafos décimo quinto y 
décimo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución), el Instituto tiene por 
objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en la propia 
Constitución y en los términos que fijen la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (LFTR) y las 
demás disposiciones aplicables. 

Para tal efecto, en términos del precepto constitucional invocado, así como de los artículos 1 y 7 de la 
LFTR, el Instituto tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y 
explotación del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los servicios satelitales, las redes públicas de 
telecomunicaciones y la prestación de los servicios de radiodifusión y de telecomunicaciones, así como del 
acceso a la infraestructura activa y pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo establecido en los 
artículos 6o. y 7o. de la Constitución. 

Asimismo, el Instituto es también la autoridad en materia de competencia económica de los sectores de 
radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que en éstos ejercerá en forma exclusiva las facultades 
establecidas en el artículo 28 de la Constitución, la LFTR y la Ley Federal de Competencia Económica. 

Los artículos 16 de la LFTR y 6 fracción I del Estatuto Orgánico; establecen que el Pleno es el órgano 
máximo de gobierno y decisión del Instituto, en ese sentido de conformidad con los artículos 15 fracción I y 17 
fracciones I y X de la LFTR le corresponde fijar las políticas y los programas generales del mismo, asimismo 
cuenta con las atribuciones de expedir disposiciones administrativas de carácter general, planes técnicos 
fundamentales, lineamientos, modelos de costos, procedimientos de evaluación de la conformidad, 
procedimientos de homologación y certificación y ordenamientos técnicos en materia de telecomunicaciones y 
radiodifusión, así como demás disposiciones para el cumplimiento de lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

Por otra parte, el Decreto de Ley, en su artículo Décimo Noveno Transitorio señala que el Instituto deberá 
concluir la transmisión de señales analógicas de televisión radiodifundida anticipadamente al 31 de diciembre 
de 2015, por área de cobertura1 de dichas señales, una vez que se alcance, en el área que corresponda, un 
nivel de penetración del 90% de hogares de escasos recursos definidos por la Secretaría de Desarrollo Social 
(SEDESOL), con receptores o decodificadores aptos para recibir señales digitales de televisión radiodifundida. 

En ese mismo sentido, el artículo 18 de la Política TDT establece que corresponde al Pleno del Instituto 
resolver sobre la terminación de transmisiones analógicas antes del 31 de diciembre de 2015. 

SEGUNDO.- La radiodifusión como servicio público de interés general. Como lo ordena el artículo 28 
de la Constitución, el Instituto tiene el mandato de garantizar lo establecido en los artículos 6o. y 7o. del 
mismo ordenamiento, los cuales prevén, entre otras cosas, el derecho humano de acceso a los servicios 
de radiodifusión y telecomunicaciones y otorgan a dichos servicios la naturaleza de servicios públicos de 
interés general, respecto de los cuales el Estado señalará las condiciones de competencia efectiva para 
prestar los mismos. 

En ese orden de ideas, en términos de la fracción III del apartado B del artículo 6o. de la Constitución, la 
radiodifusión es un servicio público de interés general, por lo que el Estado garantizará que sea prestado en 
condiciones de competencia y calidad y brinde los beneficios de la cultura a toda la población, preservando la 
pluralidad y la veracidad de la información, así como el fomento de los valores de la identidad nacional, 
contribuyendo a los fines establecidos en el artículo 3o. de la Constitución. 

De igual forma en términos del artículo 2 de la LFTR, el Estado al ejercer la rectoría en la materia, 
protegerá la seguridad y la soberanía de la Nación y garantizará la eficiente prestación de los servicios 
públicos de interés general de telecomunicaciones y radiodifusión. 

TERCERO. Transición a la TDT. El Estado mexicano en su deber constitucional de planear, conducir, 
coordinar y orientar la actividad económica nacional, y llevar a cabo la regulación y fomento de las actividades 
que demande el interés general, inició el proceso de transición a la TDT, atendiendo con esto las 
recomendaciones de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT), que es el organismo especializado 
de la Organización de las Naciones Unidas en materia de telecomunicaciones y tecnologías de la información. 

La transición a la TDT conlleva una serie de beneficios y oportunidades directas e indirectas hacia las 
audiencias y la población en general, como lo son, entre otros: 

a) La posibilidad de obtener imágenes y sonido de mayor fidelidad y/o resolución, que las que 
actualmente permiten las transmisiones analógicas. 

                                                 
1 Área de cobertura se encuentra definida en el artículo 3, fracción II de la Política TDT como el área comprendida por la suma de las áreas 
de servicio analógicas de una estación de televisión y, en su caso, de sus equipos complementarios de zona de sombra. 
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b) La posibilidad de acceder a mayor variedad de contenidos, por medio de la multiprogramación. 

c) Impulsar el uso racional y planificado del espectro radioeléctrico que favorezca la utilización eficiente 
del mismo. 

d) Un mejor aprovechamiento del espectro radioeléctrico, entre otras cosas, para el despliegue de 
sistemas de Telecomunicaciones Móviles Internacionales (IMT por sus siglas en inglés), lo que se 
podría traducir en mayor competencia en el sector de la telefonía móvil y mejores precios a los 
usuarios finales de dichos servicios. 

En este sentido la Política TDT es un instrumento jurídico normativo que tiene por objeto establecer las 
directrices que deben seguir los concesionarios y permisionarios de televisión radiodifundida, para lograr el 
proceso de transición a la TDT a más tardar el 31 de diciembre de 2015. 

CUARTO. Terminación de transmisiones analógicas. El Decreto Constitucional fija una fecha cierta 
para finalizar el proceso de transición a la Televisión Digital Terrestre (TDT), al establecer en su artículo 
Quinto Transitorio que ésta culminará el 31 de diciembre de 2015. 

Por su parte, el artículo Décimo Noveno Transitorio del Decreto de Ley establece que los concesionarios y 
permisionarios estarán obligados a realizar todas las inversiones e instalaciones necesarias para transitar a la 
TDT a más tardar el 31 de diciembre de 2015, y que el Instituto deberá concluir la transmisión de señales 
analógicas de televisión radiodifundida una vez que se alcance un nivel de penetración del 90% de hogares 
de escasos recursos definidos por la SEDESOL, por área de cobertura de dichas señales, con receptores o 
decodificadores aptos para recibir señales digitales de televisión radiodifundida. 

Asimismo, el artículo 3, fracción XXXVII de la Política TDT señala que la terminación de transmisiones 
analógicas es la obligación por parte de la(s) concesionaria(s) de televisión y/o permisionaria(s) de televisión, 
según corresponda, que presta(n) el servicio de radiodifusión, consistente en cesar transmisiones analógicas 
en una determinada área de cobertura. 

En concordancia con las disposiciones citadas, el artículo 18 de la Política TDT establece el procedimiento 
para llevar a cabo la terminación de transmisiones analógicas, a saber: 

“… 

Artículo 18. El Pleno del Instituto resolverá que es procedente acordar la Terminación de 
Transmisiones Analógicas antes del 31 de diciembre de 2015, una vez que: 

a) Se alcance un nivel de penetración con receptores o decodificadores aptos para recibir 
Transmisiones Digitales en 90% o más de los hogares de escasos recursos definidos por 
SEDESOL en cada Área de Cobertura; y 

b) En toda el Área de Cobertura correspondiente ya se realicen Transmisiones Digitales a 
través de alguno de los mecanismos contemplados en el artículo 7 de la Política TDT. 

El Instituto analizará la actualización del supuesto contenido en el inciso a) del presente 
artículo con la información respectiva que la SCT le proporcione, atendiendo a los avances 
realizados conforme a su “Programa de Trabajo para la Transición a la Televisión 
Digital Terrestre 2014”, publicado en el DOF el 13 de mayo de 2014 y modificaciones 
que correspondan: 

i) Número de hogares de escasos recursos definidos por la SEDESOL, por Área de Cobertura; 

ii) Número de hogares de escasos recursos definidos por la SEDESOL en que hayan sido 
entregados receptores o decodificadores aptos para recibir Transmisiones Digitales, por Área 
de Cobertura, y 

iii) Porcentaje de penetración con receptores o decodificadores aptos para recibir 
Transmisiones Digitales en los hogares de escasos recursos definidos por SEDESOL, en 
cada Área de Cobertura. 

El Instituto, una vez que cuente con la información referida en los numerales i), ii) y iii), y en 
caso de alcanzarse el porcentaje de penetración a que se refiere el inciso a), dictaminará si 
en el Área de Cobertura ya se realizan Transmisiones Digitales. 

De actualizarse los supuestos contenidos en los incisos a) y b), el Instituto determinará la 
fecha y hora de la Terminación de Transmisiones Analógicas que corresponda, la cual deberá 
darse en un día hábil considerando entre la fecha de su determinación y la realización de 
éste, para efectos de información al público, un plazo de cuando menos 4 semanas. 

El Instituto notificará dicha resolución al Concesionario de Televisión o Permisionario 
de Televisión correspondiente a cada Área de Cobertura. 
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Para la determinación de la fecha de la Terminación de Transmisiones Analógicas el Instituto 
podrá tomar en cuenta la existencia de procesos electorales. 

El Instituto publicará en el DOF su determinación, a efecto de que la población en general 
tenga pleno conocimiento de la fecha de la Terminación de Transmisiones Analógicas que 
corresponda cada estación de televisión de su localidad.” 

Del artículo en comento se desprende que para que el Pleno del Instituto acuerde la terminación de 
transmisiones analógicas debe alcanzarse un nivel de penetración con receptores o decodificadores aptos 
para recibir transmisiones digitales en 90% o más de los hogares de escasos recursos definidos por 
SEDESOL en el área de cobertura de cada estación de televisión. 

En ese tenor de ideas, debe señalarse que el Decreto de Ley en su citado artículo Décimo Noveno 
Transitorio, en correspondencia con el tercer párrafo del artículo Quinto Transitorio del Decreto Constitucional, 
establece que corresponde al Ejecutivo Federal, a través de la SCT, implementar programas y acciones 
vinculados con la transición a la TDT, por lo que respecta a la entrega o distribución de equipos receptores o 
decodificadores. 

En ese orden de ideas, la SCT implementó el Programa de Trabajo, mediante el cual se fijaron los 
objetivos, estrategias y líneas de acción que el Ejecutivo Federal emprenderá para completar la transición a la 
TDT, y dentro del cual se establece un cronograma para la entrega de equipos receptores en hogares 
definidos como de escasos recursos por la SEDESOL y en los cuales se reciben señales radiodifundidas 
de televisión. 

Para efectos de lo anterior, el 14 de mayo de 2014, la SEDESOL proporcionó a la SCT el padrón de 
hogares en el país definidos por ésta como de escasos recursos. 

Asimismo, el Instituto a través del oficio IFT/D02/USRTV/254/2014 de 24 de abril de 2014, proporcionó a la 
SCT las áreas de cobertura de todas y cada una de las estaciones que realizan transmisiones analógicas de 
televisión radiodifundida en el país. 

La Política TDT señala a su vez que para determinar que se ha alcanzado el nivel de penetración 
establecido, el Instituto debe analizar la información respectiva que la SCT le proporcione, atendiendo a los 
avances realizados conforme al señalado Programa de Trabajo, y modificaciones que correspondan. 

La información respectiva consistirá en lo siguiente: 

i) Número de hogares de escasos recursos definidos por la SEDESOL por área de cobertura de cada 
estación de televisión radiodifundida; 

ii) Número de hogares de escasos recursos definidos por la SEDESOL en que hayan sido entregados 
receptores aptos para recibir transmisiones digitales por área de cobertura de cada estación de 
televisión radiodifundida, y 

iii) Porcentaje de penetración con receptores aptos para recibir transmisiones digitales en los hogares 
de escasos recursos definidos por SEDESOL en cada área de cobertura de cada estación de 
televisión radiodifundida. 

Asimismo, el Instituto dictaminará si en el área o áreas de cobertura informadas por la SCT ya se realizan 
transmisiones digitales conforme a lo dispuesto en la propia Política TDT. 

Finalmente, debe señalarse que el Instituto también podrá utilizar en casos específicos los Criterios de 
Aplicación que a la letra señalan lo siguiente: 

● El Instituto podrá determinar el cese anticipado de transmisiones analógicas de un equipo 
complementario de una determinada estación de televisión cuando el área de servicio de dicho 
equipo complementario se encuentre contenida en el área de cobertura de otras estaciones de 
televisión cuya terminación de transmisiones analógicas sea procedente conforme a la Política TDT, 
conforme a lo señalado en los considerandos anteriores. 

● El Instituto podrá determinar el cese anticipado de transmisiones analógicas de estaciones de 
televisión que se encuentran contenidas en el área de cobertura de otras estaciones de televisión 
cuya terminación de transmisiones analógicas sea procedente conforme a la Política TDT, sin que 
sea indispensable ordenar el cese de transmisiones analógicas de todos sus equipos 
complementarios, conforme a lo señalado en los considerandos anteriores. 

QUINTO. Acuerdo para la terminación de transmisiones analógicas. A través del anexo único del 
oficio referido en antecedente número 6 del presente Acuerdo, la SCT precisó la siguiente información: 

“La fórmula utilizada para el cálculo de la penetración es la siguiente: 
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Donde: 

i = Área de cobertura de cada estación de televisión proporcionada por el IFT, incluida la 
correspondiente a las estaciones complementarias asociadas. 

HogTV = Número de hogares definidos por la SEDESOL que recibieron un televisor. 

TotHog = Número total de hogares definidos por la SEDESOL.” 

Al respecto, del oficio número 2.-021/2015 se desprende lo siguiente: 

No. DISTINTIVO TotHog HogTV PENETRACIÓN 

1 XELN-TV 92,656 90,412 97.6% 

2 XHGDP-TV 84,458 82,351 97.5% 

3 XHOAH-TV 90,192 88,024 97.6% 

4 XHO-TV 84,097 82,038 97.6% 

5 XHTOB-TV 80,314 78,312 97.5% 

6 XHGZP-TV 92,421 90,201 97.6% 

7 XHGPD-TV 82,301 80,251 97.5% 

8 XHLRT-TV 12,655 12,138 95.9% 

 

Al respecto, del oficio número 2.-118/2015 se desprende lo siguiente: 

No. DISTINTIVO TotHog HogTV PENETRACIÓN 

1 XHCIP-TV 268,354 249,291 92.9% 

2 XHCUM-TV 180,122 173,458 96.3% 

3 XHCUR-TV 234,391 217,476 92.8% 

4 XHCUV-TV 223,126 207,487 93.0% 

 

Al respecto, del oficio número 2.-127/2015 se desprende lo siguiente: 

No. DISTINTIVO TotHog HogTV PENETRACIÓN 

1 XEX-TV  186,739 180,352 96,6% 

2 XHTM-TV 183,880 177,569 96.6% 

 

Derivado de lo anterior, se desprende que la SCT ha informado al Instituto i) el número de hogares de 
escasos recursos definidos por la SEDESOL por área de cobertura de cada estación de televisión 
radiodifundida; ii) el número de hogares de escasos recursos definidos por la SEDESOL en que ha sido 
entregados receptores aptos para recibir transmisiones digitales por área de cobertura de cada estación de 
televisión radiodifundida, y iii) el porcentaje de penetración con receptores aptos para recibir transmisiones 
digitales en los hogares de escasos recursos definidos por SEDESOL en cada área de cobertura de cada 
estación de televisión radiodifundida. 

En virtud de lo anterior, el porcentaje de penetración con receptores aptos para recibir transmisiones 
digitales en los hogares de escasos recursos definidos por SEDESOL en las áreas de cobertura de las 
estaciones respectivas es el siguiente: 

1. XELN-TV en Torreón, Coahuila: 

a) Total de hogares de escasos recursos definidos por SEDESOL: 92,656. 

b) Total de hogares definidos con SEDESOL a los que les fue entregado un televisor: 90,412. 

c) Porcentaje de penetración: 97.6%. 

2. XHGDP-TV en Torreón, Coahuila: 

a) Total de hogares de escasos recursos definidos por SEDESOL: 84,458. 

b) Total de hogares definidos con SEDESOL a los que les fue entregado un televisor: 82,351. 

c) Porcentaje de penetración: 97.5%. 
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3. XHOAH-TV en Torreón, Coahuila: 

a) Total de hogares de escasos recursos definidos por SEDESOL: 90,192. 

b) Total de hogares definidos con SEDESOL a los que les fue entregado un televisor: 88,024. 

c) Porcentaje de penetración: 97.6%. 

4. XHO-TV en Torreón, Coahuila: 

a) Total de hogares de escasos recursos definidos por SEDESOL: 84,097. 

b) Total de hogares definidos con SEDESOL a los que les fue entregado un televisor: 82,038. 

c) Porcentaje de penetración: 97.6%. 

5. XHTOB-TV en Torreón, Coahuila: 

a) Total de hogares de escasos recursos definidos por SEDESOL: 80,314. 

b) Total de hogares definidos con SEDESOL a los que les fue entregado un televisor: 78,312. 

c) Porcentaje de penetración: 97.5%. 

6. XHGZP-TV en Torreón, Coahuila: 

a) Total de hogares de escasos recursos definidos por SEDESOL: 92,421. 

b) Total de hogares definidos con SEDESOL a los que les fue entregado un televisor: 90,201. 

c) Porcentaje de penetración: 97.6%. 

7. XHGPD-TV en Gómez Palacio, Durango: 

a) Total de hogares de escasos recursos definidos por SEDESOL: 82,301. 

b) Total de hogares definidos con SEDESOL a los que les fue entregado un televisor: 80,251. 

c) Porcentaje de penetración: 97.5%. 

8. XHLRT-TV en San Luis Río Colorado, Sonora: 

a) Total de hogares de escasos recursos definidos por SEDESOL: 12,655. 

b) Total de hogares definidos con SEDESOL a los que les fue entregado un televisor: 12,138. 

c) Porcentaje de penetración: 95.9%. 

9. XHCIP-TV en Cuernavaca, Morelos: 

a) Total de hogares de escasos recursos definidos por SEDESOL: 268,354. 

b) Total de hogares definidos con SEDESOL a los que les fue entregado un televisor: 249,291. 

c) Porcentaje de penetración: 92.9%. 

10. XHCUM-TV en Cuernavaca, Morelos: 

a) Total de hogares de escasos recursos definidos por SEDESOL: 180,122. 

b) Total de hogares definidos con SEDESOL a los que les fue entregado un televisor: 173,458. 

c) Porcentaje de penetración: 96.3%. 

11. XHCUR-TV en Cuernavaca, Morelos: 

a) Total de hogares de escasos recursos definidos por SEDESOL: 234,391. 

b) Total de hogares definidos con SEDESOL a los que les fue entregado un televisor: 217,476. 

c) Porcentaje de penetración: 92.8%. 

12. XHCUV-TV en Cuernavaca, Morelos: 

a) Total de hogares de escasos recursos definidos por SEDESOL: 223,126. 

b) Total de hogares definidos con SEDESOL a los que les fue entregado un televisor: 207,487. 

c) Porcentaje de penetración: 93.0%. 

13. XEX-TV2 en Cuernavaca, Morelos: 

a) Total de hogares de escasos recursos definidos por SEDESOL: 186,739. 

b) Total de hogares definidos con SEDESOL a los que les fue entregado un televisor: 180,352. 

c) Porcentaje de penetración: 96.6%. 

                                                 
2 Equipo complementario de la estación XEX-TV de Altzomoni, 
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14. XHTM-TV3 en Cuernavaca, Morelos: 

a) Total de hogares de escasos recursos definidos por SEDESOL: 183,880. 

b) Total de hogares definidos con SEDESOL a los que les fue entregado un televisor: 177,569. 

c) Porcentaje de penetración: 96.6%. 

En ese sentido, se encuentra acreditada la actualización del supuesto contenido en el artículo Décimo 
Noveno Transitorio del Decreto de Ley y del inciso a) del artículo 18 de la Política TDT, consistente en que en 
las áreas de cobertura de dichas estaciones se rebasa el 90% de penetración con receptores aptos para 
recibir transmisiones digitales en los hogares de escasos recursos definidos por SEDESOL. 

Ahora bien, con fundamento en el artículo 18 de la Política TDT y para efectos de salvaguardar la 
continuidad del servicio público de radiodifusión, se dictamina si en las áreas de cobertura de las estaciones 
que nos ocupan ya se realizan transmisiones digitales de televisión radiodifundida valorando los siguientes 
aspectos: 

a) Comprobación material presente de realización de transmisiones digitales de 
televisión radiodifundida. 

1. A través del oficio IFT/225/UC/DG-VER/295/2015, la Dirección General de Verificación de la Unidad 
de Cumplimiento (DGV) ordenó la realización de una visita de inspección a TELEVIMEX, S.A. de 
C.V., concesionaria de la estación radiodifusora con distintivo de llamada XELN-TDT, 
corroborándose la realización actual de transmisiones digitales de televisión radiodifundida bajo los 
parámetros autorizados, lo cual se asentó en el acta número 97 del 19 de febrero de 2015. 

2. A través del oficio IFT/225/UC/DG-VER/291/2015, la DGV ordenó la realización de una visita de 
inspección a TELEVISIÓN AZTECA, S.A. de C.V., concesionaria de la estación radiodifusora con 
distintivo de llamada XHGDP-TDT, corroborándose la realización actual de transmisiones digitales de 
televisión radiodifundida bajo los parámetros autorizados, lo cual se asentó en el acta número 93 
del 16 de febrero de 2015. 

3. A través de los oficios IFT/225/UC/DG-VER/294/2015, IFT/225/UC/DG-VER/2996/2015 e 
IFT/225/UC/DG-VER/3724/2015, la DGV ordenó la realización de visitas de inspección a 
MULTIMEDIOS TELEVISIÓN, S.A. de C.V., concesionaria de la estación radiodifusora con distintivo 
de llamada XHOAH-TDT, corroborándose la realización actual de transmisiones digitales de 
televisión radiodifundida bajo los parámetros autorizados, lo cual se asentó en las actas número 96 
del 17 de febrero de 2015, 757 del 21 de agosto de 2015 y 940 del 23 de septiembre de 2015. 

4. A través del oficio IFT/225/UC/DG-VER/2985/2015, la DGV ordenó la realización de una visita de 
inspección a CANALES DE TELEVISIÓN POPULARES, S.A. de C.V., concesionaria de la estación 
radiodifusora con distintivo de llamada XHO-TDT, corroborándose la realización actual de 
transmisiones digitales de televisión radiodifundida bajo los parámetros autorizados, lo cual se asentó 
en el acta número 746 del 20 de agosto de 2015. 

5. A través del oficio IFT/225/UC/DG-VER/296/2015, la DGV ordenó la realización de una visita de 
inspección a RADIOTELEVISORA DE MÉXICO NORTE, S.A. de C.V., concesionaria de la estación 
radiodifusora con distintivo de llamada XHTOB-TDT, corroborándose la realización actual de 
transmisiones digitales de televisión radiodifundida bajo los parámetros autorizados, lo cual se asentó 
en el acta número 98 del 19 de febrero de 2015. 

6. A través del oficio IFT/225/UC/DG-VER/292/2015, la DGV ordenó la realización de una visita de 
inspección a TELEVISIÓN AZTECA, S.A. de C.V., concesionaria de la estación radiodifusora con 
distintivo de llamada XHGZP-TDT, corroborándose la realización actual de transmisiones digitales de 
televisión radiodifundida bajo los parámetros autorizados, lo cual se asentó en el acta número 94 
del 16 de febrero de 2015. 

7. A través del oficio IFT/225/UC/DG-VER/297/2015, la DGV ordenó la realización de una visita de 
inspección a INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL, permisionaria de la estación radiodifusora con 
distintivo de llamada XHGPD-TDT, corroborándose la realización actual de transmisiones digitales de 
televisión radiodifundida bajo los parámetros autorizados, lo cual se asentó en el acta número 99 
del 18 de febrero de 2015. 

8. A través del oficio IFT/225/UC/DG-VER/3301/2015, la DGV ordenó la realización de una visita de 
inspección a TELEVIMEX, S.A. de C.V., concesionaria de la estación radiodifusora con distintivo 
de llamada XHLRT-TDT, corroborándose la realización actual de transmisiones digitales de televisión 
radiodifundida bajo los parámetros autorizados, lo cual se asentó en el acta número 852 del 7 de 
septiembre de 2015. 

                                                 
3 Equipo complementario de la estación XHTM-TV de Altzomoni. 
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9. A través del oficio IFT/225/UC/DG-VER/1178/2015, la DGV ordenó la realización de una visita de 
inspección al INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL, permisionaria de la estación radiodifusora con 
distintivo de llamada XHCIP-TDT, corroborándose la realización actual de transmisiones digitales de 
televisión radiodifundida bajo los parámetros autorizados, lo cual se asentó en el acta número 354 
de 29 de abril de 2015. 

10. A través del oficio IFT/225/UC/DG-VER/1177/2015, la DGV ordenó la realización de una visita de 
inspección a RADIOTELEVISORA DE MÉXICO NORTE, S.A. de C.V., concesionaria de la estación 
radiodifusora con distintivo de llamada XHCUM-TDT, corroborándose la realización actual de 
transmisiones digitales de televisión radiodifundida bajo los parámetros autorizados, lo cual se asentó 
en el acta número 353 de 27 de abril de 2015. 

11. A través del oficio IFT/225/UC/DG-VER/1175/2015, la DGV ordenó la realización de una visita de 
inspección a TELEVISIÓN AZTECA, S.A. de C.V., concesionaria de la estación radiodifusora con 
distintivo de llamada XHCUR-TDT, corroborándose la realización actual de transmisiones digitales de 
televisión radiodifundida bajo los parámetros autorizados, lo cual se asentó en el acta número 351 
de 29 de abril de 2015. 

12. A través del oficio IFT/225/UC/DG-VER/1176/2015, la DGV ordenó la realización de una visita de 
inspección a TELEVISIÓN AZTECA, S.A. de C.V., concesionaria de la estación radiodifusora con 
distintivo de llamada XHCUV-TDT, corroborándose la realización actual de transmisiones digitales de 
televisión radiodifundida bajo los parámetros autorizados, lo cual se asentó en el acta número 352 
de 29 de abril de 2015. 

13. A través del oficio IFT/225/UC/DG-VER/3721/2015, la DGV ordenó la realización de una visita de 
inspección a TELEVIMEX, S.A. de C.V., concesionaria de la estación radiodifusora en Cuernavaca 
con distintivo de llamada XEX-TDT (equipo complementario), corroborándose la realización actual de 
transmisiones digitales de televisión radiodifundida bajo los parámetros autorizados, lo cual se asentó 
en el acta número 937 del 22 de septiembre del 2015. 

14. A través del oficio IFT/225/UC/DG-VER/3722/2015, la DGV ordenó la realización de una visita de 
inspección a TELEVIMEX, S.A. de C.V., concesionaria de la estación radiodifusora en Cuernavaca 
con distintivo de llamada XHTM-TDT (equipo complementario), corroborándose la realización actual 
de transmisiones digitales de televisión radiodifundida bajo los parámetros autorizados, lo cual se 
asentó en el acta número 938 de 22 de septiembre de 2015. 

b) Análisis de continuidad del servicio de televisión radiodifundida en las Áreas de Cobertura y 
aplicación de criterios sobre la TDT. 

i) La continuidad de servicio de televisión radiodifundida se encuentra garantizada en el área de 
cobertura de cada una de las siguientes estaciones por la transmisión digital que éstas realizan, con 
los parámetros técnicos autorizados en cada caso, y de acuerdo con los Dictámenes de Réplica de 
señal, emitidos por la Dirección General de Ingeniería del Espectro y Estudios Técnicos (DGIEET) 
de la Unidad de Espectro Radioeléctrico, de fechas 2 y 23 de septiembre de 2015: 

● XELN-TV IFT/222/UER/DG-IEET/1315/2015; 

● XHGDP-TV IFT/222/UER/DG-IEET/1316/2015; 

● XHOAH-TV IFT/222/UER/DG-IEET/1319/2015; 

● XHO-TV IFT/222/UER/DG-IEET/1318/2015; 

● XHTOB-TV IFT/222/UER/DG-IEET/1320/2015; 

● XHGZP-TV IFT/222/UER/DG-IEET/1317/2015; 

● XHGPD-TV IFT/222/UER/DG-IEET/1321/2015; 

● XHLRT-TV IFT/222/UER/DG-IEET/1322/2015; 

● XHCUM-TV IFT/222/UER/DG-IEET/1132/2015; 

● XHCUR-TV IFT/222/UER/DG-IEET/1133/2015, y 

● XHCUV-TV IFT/222/UER/DG-IEET/1134/2015. 
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ii) En cuanto a la estación con distintivo de llamada XHCIP-TV, cabe señalar que no replica digitalmente 
sus señales en la totalidad de su área de cobertura. A este respecto, de acuerdo con diferentes 
precedentes jurisprudenciales, las notas características del servicio público son aquellas que 
determinan que su prestación debe realizar conforme a un régimen de derecho público, especial y 
propio que lo particulariza e identifica frente a otras actividades administrativas y cuyas 
particularidades son su generalidad, uniformidad, continuidad, regularidad, obligatoriedad y 
subordinación a la administración pública.4 En este sentido, la característica de continuidad debe 
entenderse como la necesidad de evitar la interrupción en la prestación de los servicios, ello al tenor 
de sus propias características y a las necesidades que debe satisfacer. 

El Servicio de Radiodifusión debe entenderse como la actividad desempeñada en conjunto y de 
forma general por el universo de concesionarios y permisionarios, quienes operan y prestan el mismo 
conforme a lo establecido en el artículo 3 fracción LIV de la LFTR. 

En tal contexto, el principio de continuidad en beneficio de la colectividad se satisface con la 
prestación conjunta del Servicio de Radiodifusión por parte de todos los concesionarios y 
permisionarios autorizados para atender a una determinada población en el territorio nacional. 

En este sentido, el deber del Estado para garantizar el derecho de acceso a las tecnologías de la 
información y comunicación, así como a los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, incluido 
el de banda ancha e internet a que se refiere el artículo 6° párrafo tercero de la Constitución Política 
de los Estados Unidos, considerando el alcance de lo que conlleva una norma programática de esta 
naturaleza; se ve satisfecho en la medida de la concurrencia en una misma localidad de distintas 
señales radiodifundas, y no así de una sola de ellas, dado que la prestación de este servicio está 
dirigido a la población o colectividad que es capaz de recibir de manera directa y gratuita las señales 
radiodifundidas por los diferentes concesionarios y permisionarios que tiene cobertura en la localidad 
de que se trate. 

En efecto, al indicar el artículo 28 de la Constitución que el Instituto debe garantizar, en el ejercicio de 
sus funciones, lo dispuesto en los artículos 6º y 7º de la Constitución, resulta claro que la actuación 
del Instituto debe regirse por el deber de preservar las condiciones generales y especiales que la ley 
fundamental impone a la prestación de estos servicios públicos. Más aún, debe garantizar el ejercicio 
de los derechos previstos en los artículos 6º y 7º de la Constitución, entre los que se encuentran los 
derechos de libertad de expresión y de información, y los recientemente incorporados: derecho de 
acceso a las tecnologías de la información y comunicación y derecho de acceso a los servicios de 
radiodifusión y telecomunicaciones. 

Conforme a lo expuesto, la Terminación de Transmisiones Analógicas encuentra soporte y 
fundamento legal en la Política TDT bajo la premisa fundamental de que la autorización 
correspondiente deberá considerar que la continuidad del Servicio de Radiodifusión no se vea 
afectada, de modo tal que la población involucrada cuente con la posibilidad de recibir otras señales 
de radiodifusión generadas por el mismo u otros concesionarios o permisionarios prestadores 
del mismo. 

En este sentido el Instituto, a través del Dictamen IFT/222/UER/DG-IEET/1131/2015 de fecha 2 de 
septiembre de 2015 emitido por la Unidad de Espectro Radioeléctrico ha analizado la existencia 
de señales radiodifundidas en el área de cobertura mencionada, y el resultado de éste arroja que en 
el área de cobertura de la estación XHCIP-TV se cuenta con la presencia de las señales digitales de 
las siguientes estaciones: 

                                                 
4 Robustece lo anterior, el criterio jurisprudencial cuyo rubro y contenido es: SERVICIO PÚBLICO. SUS NOTAS CARACTERÍSTICAS. 
Aunque la doctrina no ha llegado a un consenso respecto del concepto de servicio público, de las definiciones más aceptadas es factible 
obtener las siguientes notas características: 1. El servicio público debe consistir en una actividad prestacional, es decir, una actividad que 
tiende a otorgar a otros una ventaja, un bien, un beneficio, etcétera, de cualquier naturaleza y, por lo tanto, varía el ingreso de quien la recibe 
o disminuye los gastos en que pudiera incurrir en el supuesto de no recibirlo. 2. Esta actividad es asumida por la administración pública de 
manera expresa y concreta, lo que significa que es reservada en exclusiva en cuanto a la dirección y organización a un órgano estatal y que 
el ejercicio de esa actividad requiere de autorización previa del Estado expresada con un acto de autoridad. En este sentido, las actividades 
en las que se permite la concurrencia de particulares sin esta previa autorización no son servicios públicos. 3. La administración pública 
realiza la actividad de servicio público en forma directa o indirecta, es decir, valiéndose de la concesión, aunque la legislación mexicana no es 
consistente en la denominación que otorga a esta figura jurídica, puesto que en algunas leyes administrativas se emplea el término 
autorización, cuando se refiere a la prestación de un servicio público. 4. El servicio público siempre debe tender a la satisfacción del interés 
general. 5. El servicio público se presta conforme a un régimen de derecho público, especial y propio que lo particulariza e identifica frente a 
otras actividades administrativas y cuyas características son su generalidad, uniformidad, continuidad, regularidad, obligatoriedad y 
subordinación a la administración pública. Por lo tanto, no puede estar sujeto a un régimen de derecho privado en cuanto a su prestación, 
dictada por el Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito, visible en Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXII, 
Julio de 2005, Tesis: XV.4o.8 A, Página: 1538, Novena Época, Registro: 177794. 
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1. XHCIP-TDT 

2. XHCUR-TDT 

3. XHCK-TDT 

4. XHCHL-TDT 

5. XHTUX-TDT 

6. XHCDM-TDT 

7. XHIB-TDT 

8. XHPUE-TDT 

9. XHTM-TDT 

10. XEX-TDT 

11. XHCUV-TDT 

12. XHATZ-TDT 

13. XHCMO-TDT 

En ese tenor de ideas, la población servida por la estación XHCIP-TV seguirá contando con diversas 
señales digitales y en consecuencia se tiene por satisfecho el interés público al encontrarse 
garantizada la continuidad del servicio de televisión radiodifundida. 

iii) Por otra parte, el nivel de réplica de las áreas de servicio de las equipos complementarios ubicadas 
en Cuernavaca, Morelos de las estaciones principales con distintivos de llamada XEX-TV y XHTM-TV 
de Altzomoni, Estado de México, se encuentra garantizado según se desprende de los 
dictámenes de fecha 23 de septiembre de 2015 IFT/222/UER/DG-IEET/1323/2015 e 
IFT/222/UER/DG-IEET/1324/2015 emitidos por la Unidad de Espectro Radioeléctrico. Cabe precisar 
que las áreas de servicio de dichos equipos complementarios se encuentran contenidas, 
como corresponda en cada caso, dentro de las áreas de cobertura de las estaciones XHCUM-TV, 
XHCUR-TV, XHCUV-TV Y XHCIP-TV. 

Derivado de lo anterior, resulta aplicable el criterio contenido en los Criterios de Aplicación 
consistente en que podrá determinarse el cese anticipado de transmisiones analógicas de un equipo 
complementario de una determinada estación de televisión cuando el área de servicio de dicho 
equipo complementario se encuentre contenida en el área de cobertura de otras estaciones de 
televisión cuya terminación de transmisiones analógicas sea procedente conforme a la Política TDT. 

En ese orden de ideas, resulta procedente determinar el cese de transmisiones analógicas de los 
equipos complementarios que radiodifunden en Cuernavaca, Morelos de las estaciones principales 
XEX-TV y XHTM-TV ubicadas en Altzomoni, Estado de México con base en el criterio invocado. 

iv) Finalmente, se precisa que los equipos complementarios de baja potencia de la estación principal 
con distintivo de llamada XELN-TV ubicadas en las localidades de Mapimí, Peñón Blanco, Rodeo y 
Velardeña, todas en el estado de Durango, no han transitado al día de hoy a la televisión digital 
terrestre. Además de lo anterior, según se desprende del Dictamen IFT/222/UER/DG-IEET/1435/2015 
de fecha 29 de septiembre de 2015, emitido por la Unidad de Espectro Radioeléctrico no existen 
otras señales en tales localidades. Cabe precisar que el área de servicio de la estación de televisión 
XELN-TV, ubicada en Torreón, Coahuila, se encuentra contenida dentro de las áreas de cobertura de 
las estaciones XHGDP-TV, XHOAH-TV, XHO-TV, XHTOB-TV, XHGZP-TV Y XHGPD-TV. 

● Con base en lo anterior, resulta aplicable el criterio contenido en los Criterios de Aplicación 
consistente en que se podrá determinar el cese anticipado de transmisiones analógicas de 
estaciones de televisión que se encuentran contenidas en el área de cobertura de otras estaciones 
de televisión cuya terminación de transmisiones analógicas sea procedente conforme a la Política 
TDT, sin que sea indispensable ordenar el cese de transmisiones analógicas de todos sus equipos 
complementarios. 

En ese orden de ideas, resulta procedente determinar el cese de transmisiones analógicas de la estación 
con distintivo de llamada XELN-TV con excepción de los 4 equipos complementarios referidos. 

c) Acciones de información y difusión por parte del Instituto en términos de la Política TDT. 

El Instituto ha realizado y realizará las siguientes acciones de información y difusión en términos del 
artículo 16 de la Política TDT: 

Difusión de una campaña nacional genérica sobre los beneficios de la TDT y campaña para difundir de 
manera local el cese de transmisiones analógicas en las que se precisa fecha y hora del fin de las 
transmisiones. 

Desarrollo, actualización y difusión de materiales como preguntas frecuentes, infografías para orientar a la 
población sobre el uso de equipos receptores, cápsulas informativas animadas. 

1. Campaña Nacional: 

Periodo de Difusión: se realiza desde el 8 de junio hasta el 31 de diciembre de 2015. 

La Dirección General de Radio, Televisión y Cinematografía de la Secretaría de Gobernación pauta por 
tiempos fiscales la campaña. 

Televisión: Difusión de un spot genérico de 30 segundos. 

Radio: Difusión de un spot genérico de 30 segundos. 

Internet y redes sociales: Medios propios (gaceta, youtube, facebook, twitter y el micrositio de TDT). 
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2. Campaña Local: 

Periodo de difusión: será de por lo menos de 4 semanas previas a la fecha que determine el Pleno del 
Instituto para el cese de la transmisiones de la señales analógicas de televisión. 

Se solicitará a la Dirección General de Radio, Televisión y Cinematografía de la Secretaría de 
Gobernación paute la campaña en las estaciones que se radiodifunden en las áreas de cobertura de las 
señales que se apagarán en Torreón en el estado de Coahuila, Gómez Palacio en el estado de Durango, San 
Luis Río Colorado en el estado de Sonora y Cuernavaca en el estado de Morelos. 

Televisión: Difusión de un spot de 30 segundos. 

Radio: Difusión de un spot de 30 segundos. 

Prensa: En periódicos principales se difundirá el aviso de terminación de señales. 

Adicionalmente se difundirá la campaña, de acuerdo con la disponibilidad en cada localidad, en diversos 
medios alternativos como: perifoneo, espectaculares, sillas de boleros, autobuses, entre otros. 

Internet y redes sociales: Sitios en línea y redes sociales, así como medios propios (gaceta, youtube, 
facebook, twitter y el micrositio de TDT). Banners de diferentes tamaños, menciones y palabras 
clave permanentes. 

Atención a prensa: Conferencias de prensa y comunicados; así como entrevistas para prensa escrita y 
de medios electrónicos con cobertura nacional y local, en programas especializados, de entretenimiento, 
noticias e información general. 

3. Atención directa a la ciudadanía en el Centro de Contacto a través del 01800 880 2424 y por 
correo, a través de la Mesa de Atención Ciudadana del Instituto: atencion@ift.org.mx 

4. Alianzas estratégicas. Acercamiento con tiendas departamentales y especializadas en electrónica 
para proporcionarles información sobre los beneficios de la Televisión Digital Terrestre, las fechas 
clave del proceso, así como los equipos receptores necesarios, mediante acciones de capacitación y 
difusión, a fin de que puedan contribuir a que la población se encuentre preparada para la transición. 

En virtud del contenido de los incisos a) b) y c) del presente considerando, se tienen por debidamente 
acreditados los supuestos de la Política TDT en relación con los criterios de aplicación de ésta para 
determinar la terminación de transmisiones analógicas correspondientes, y para mantener éstas en el caso del 
inciso b), inciso iv) del mismo. 

Consecuentemente, existen elementos objetivos suficientes para considerar actualizados los requisitos 
establecidos en el artículo 18, incisos a) y b) de la Política TDT para acordar la terminación de transmisiones 
analógicas de las estaciones con distintivo de llamada XELN-TV, XHGDP-TV, XHOAH-TV, XHO-TV, 
XHTOB-TV y XHGZP-TV en la localidad de Torreón en el estado de Coahuila, XHGPD-TV en la localidad de 
Gómez Palacio en el estado de Durango, XHLRT-TV en la localidad de San Luis Río Colorado en el estado 
de Sonora y XHCIP-TV, XHCUM-TV, XHCUR-TV, XHCUV-TV, XEX-TV (equipo complementario) y XHTM-TV 
(equipo complementario) en la localidad de Cuernavaca en el estado de Morelos. 

Por lo anterior es viable que el Instituto fije una fecha y hora para la terminación de transmisiones 
analógicas de las estaciones con distintivo XELN-TV, XHGDP-TV, XHOAH-TV, XHO-TV, XHTOB-TV y 
XHGZP-TV en la localidad de Torreón en el estado de Coahuila, XHGPD-TV en la localidad de Gómez Palacio 
en el estado de Durango, XHLRT-TV en la localidad de San Luis Río Colorado en el estado de Sonora y 
XHCIP-TV, XHCUM-TV, XHCUR-TV, XHCUV-TV, XEX-TV (equipo complementario) y XHTM-TV (equipo 
complementario) en la localidad de Cuernavaca en el estado de Morelos. 

Dicha fecha deberá ser fijada en un día hábil y para efectos de información al público, debe establecerse 
en un plazo de cuando menos 4 semanas posteriores a esta determinación, lo anterior en términos del artículo 
18 de la Política TDT. 

En ese sentido, el Instituto, el permisionario Instituto Politécnico Nacional, así como los concesionarios de 
televisión radiodifundida: Radiotelevisora de México Norte, S.A. de C.V., Televisión Azteca, S.A. de C.V., 
Canales de Televisión Populares, S.A. de C.V., Multimedios Televisión, S.A. de C.V. y Televimex, S.A de C.V. 
deben informar a la población sobre la fecha y hora determinada para la terminación de transmisiones 
analógicas de las citadas estaciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 15 y 16 de la Política TDT. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 6o. y 28, párrafo décimo quinto y décimo sexto, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Quinto Transitorio del Decreto por el que se reforman 
y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones; 1, 2, 7, 15 fracciones I y LXIII, 16 y 17 
fracción I de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; artículo Décimo Noveno Transitorio 
Decreto por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema 
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Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en 
materia de telecomunicaciones y; 1, 4 fracción I y 6 fracciones I y XXVIII del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones; y 18 de la Política para la Transición Digital Terrestre, el Pleno del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se determina la terminación de transmisiones analógicas en las áreas de cobertura de las 
estaciones de televisión radiodifundida con distintivos de llamada XELN-TV, XHGDP-TV, XHOAH-TV, 
XHO-TV, XHTOB-TV y XHGZP-TV en la localidad de Torreón en el estado de Coahuila, XHGPD-TV en la 
localidad de Gómez Palacio en el estado de Durango, XHLRT-TV en la localidad de San Luis Río Colorado en 
el estado de Sonora y XHCIP-TV, XHCUM-TV, XHCUR-TV, XHCUV-TV, XEX-TV (equipo complementario) 
y XHTM-TV (equipo complementario) en la localidad de Cuernavaca en el estado de Morelos. 

SEGUNDO.- Las estaciones de televisión radiodifundida con distintivos de llamada XELN-TV, XHGDP-TV, 
XHOAH-TV, XHO-TV, XHTOB-TV y XHGZP-TV en la localidad de Torreón en el estado de Coahuila, 
XHGPD-TV en la localidad de Gómez Palacio en el estado de Durango, XHLRT-TV en la localidad de San 
Luis Río Colorado en el estado de Sonora y XHCIP-TV, XHCUM-TV, XHCUR-TV, XHCUV-TV, XEX-TV 
(equipo complementario) y XHTM-TV (equipo complementario) en la localidad de Cuernavaca en el estado de 
Morelos, deberán cesar de manera definitiva sus transmisiones analógicas a las 00:00 horas (hora local) 
del día 29 de octubre de 2015. 

TERCERO.- El Permisionario, Instituto Politécnico Nacional y los Concesionarios: Radiotelevisora de 
México Norte. S.A. de C.V., Televisión Azteca, S.A. de C.V., Canales de Televisión Populares, S.A. de C.V., 
Multimedios Televisión, S.A. de C.V. y Televimex, S.A de C.V. respectivamente, deberán realizar las labores 
de información al público a que se encuentran obligados en términos del segundo párrafo del artículo 15 de la 
Política TDT. 

CUARTO.- Las 4 estaciones equipos complementarios de baja potencia de la estación con distintivo de 
llamada XELN-TV ubicadas en las localidades de Mapimí, Peñón Blanco, Rodeo y Velardeña, todas en el 
estado de Durango podrán continuar realizando transmisiones analógicas hasta una nueva determinación por 
parte del Instituto. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno del Instituto notifique el presente Acuerdo al 
Permisionario Instituto Politécnico Nacional, así como a los Concesionarios: Radiotelevisora de México Norte, 
S.A. de C.V., Televisión Azteca, S.A. de C.V., Canales de Televisión Populares, S.A. de C.V., Multimedios 
Televisión, S.A. de C.V. y Televimex, S.A. de C.V. 

TERCERO.- Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno del Instituto, notifique el presente Acuerdo al 
Instituto Nacional Electoral y a la Dirección General de Radio, Televisión y Cinematografía de la Secretaría de 
Gobernación para los efectos conducentes. 

CUARTO.- Se instruye a la Coordinación General de Comunicación Social del Instituto, a efecto de que 
proporcione a la población información sobre la terminación de transmisiones analógicas de las estaciones 
con distintivo de llamada XELN-TV, XHGDP-TV, XHOAH-TV, XHO-TV, XHTOB-TV y XHGZP-TV en la 
localidad de Torreón en el estado de Coahuila, XHGPD-TV en la localidad de Gómez Palacio en el estado 
de Durango, XHLRT-TV en la localidad de San Luis Río Colorado en el estado de Sonora y XHCIP-TV, 
XHCUM-TV, XHCUR-TV, XHCUV-TV, XEX-TV (complementaria) y XHTM-TV (complementaria) en la localidad 
de Cuernavaca en el estado de Morelos, en términos de lo dispuesto en el artículo 16 de la Política TDT. 

El presente Acuerdo fue aprobado por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXXIV 
Sesión Extraordinaria celebrada el 1 de octubre de 2015, por unanimidad de votos de los Comisionados 
Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón Figueroa, Ernesto Estrada González, Adriana 
Sofía Labardini Inzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja; 
con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones I y III; y vigésimo primero, del artículo 28 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/EXT/011015/115. 

El Comisionado Presidente Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar previendo su ausencia justificada a la 
sesión, emitió su voto razonado por escrito, de conformidad con el artículo 45 tercer párrafo de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

El Comisionado Presidente, Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar.- Rúbrica.- Los Comisionados: Luis 
Fernando Borjón Figueroa, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía Labardini Inzunza, María Elena 
Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja.- Rúbricas. 
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DATOS Relevantes de la Resolución emitida por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones sobre la 
Existencia de Poder Sustancial en el Expediente AI/DC-001-2014. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

DATOS RELEVANTES DE LA RESOLUCIÓN EMITIDA POR EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES SOBRE LA EXISTENCIA DE PODER SUSTANCIAL EN EL EXPEDIENTE AI/DC-001-2014. 

El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones (Instituto), reunido en la XXXIII sesión extraordinaria 
celebrada el treinta de septiembre de dos mil quince, emitió la resolución a que se refiere el artículo 96, 
fracción X, de la Ley Federal de Competencia Económica (LFCE), con fundamento en los artículos 28, 
párrafos décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, 2, 4, 5, primer párrafo, 12, fracciones I, XI y XXX, 18, 58, 59, 84, 96 y 120 de la Ley Federal de 
Competencia Económica; 1, 7, 15, fracciones XVIII y XX, 16, 17, fracción I, 264, primer párrafo, 279, 280 y 
284 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; Trigésimo Noveno del Decreto por el que se 
expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión 
del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión, 1, 8, 55 y 60, fracción IV, de las Disposiciones Regulatorias de la Ley 
Federal Competencia Económica para los sectores de telecomunicaciones y radiodifusión; y, 1, 4, fracción I, 
6, fracción XXXVII, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, respecto de la 
existencia de poder sustancial en los mercados relevantes de provisión del servicio de televisión y audio 
restringidos, a través de cualquier tecnología de transmisión, con una dimensión geográfica local (Mercados 
Relevantes), de acuerdo a los antecedentes, consideraciones y resolutivos que a continuación se expresan. 

1. El trece de marzo de dos mil quince el Titular de la Autoridad Investigadora del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones emitió el Dictamen Preliminar, determinando a Grupo Televisa, S.A.B. y las diversas 
Empresas Cablevisión, S.A.B. de C.V., Televisión Internacional, S.A. de C.V., Grupo Cable TV, S.A. de C.V., 
Innova, S. de R.L. de C.V. y la primera de las mencionadas en su carácter de fusionante de Cablemás, S.A. 
de C.V. (GTV) con poder sustancial en 2,124 (dos mil ciento veinticuatro) Mercados Relevantes que se listan 
en las páginas 235 a 256 del Dictamen Preliminar. 

2. El dieciocho de marzo de dos mil quince se publicaron en el Diario Oficial de la Federación los datos 
relevantes del Dictamen Preliminar. Asimismo, se publicó en el sitio de Internet del Instituto un extracto y una 
versión pública del Dictamen Preliminar. 

3. El treinta de junio de dos mil quince se integró el expediente AI/DC-001-2014, con fundamento en el 
artículo 96, fracción IX, de la LFCE. 

4. El servicio de televisión y audio restringidos (STAR) se define como un servicio de telecomunicaciones 
que se presta mediante contrato y el pago periódico de una cantidad preestablecida. El proveedor del servicio 
capta e integra señales de audio o de audio y video asociado, a partir de múltiples fuentes, las cuales son 
codificadas para su distribución a través de diversas tecnologías de transmisión (cable, satélite, microondas y 
IPTV), a un usuario final, de manera que sólo aquellos usuarios que cuenten con dispositivos decodificadores 
pueden tener acceso a dicha señal. 

5. Actualmente los servicios over the top (OTT) no son sustitutos del STAR por lo siguiente: i) se enfocan 
en ofrecer principalmente un catálogo de contenidos audiovisuales que previamente ya han sido brindados en 
otras plataformas (cine, renta de películas, televisión restringida o televisión radiodifundida); ii) a diferencia del 
STAR, no frecen programación lineal en particular y no disponen de las señales de mayor audiencia de 
aquellos; y iii) dependen de la capacidad de conexión a Internet, la cual en México registra bajas velocidades. 

Además, es un hecho notorio para este Instituto que un número importante de suscriptores de STAR en 
México no cuenta con una conexión a Internet. La Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares 
(ENIGH) de 2014 indica que 46.8% de los hogares que cuentan con el STAR no dispone del servicio de 
Internet. 

6. En términos del artículo 59 de la LFCE, para declarar la existencia de poder sustancial se debe 
considerar, entre otros elementos, si un agente económico puede fijar precios o restringir el abasto en el 
mercado relevante por sí mismo, sin que sus competidores puedan, actual o potencialmente, contrarrestar 
dicho poder. Es decir, la alta participación de un agente económico en un mercado no necesariamente implica 
la existencia de poder sustancial. 

7. De acuerdo con información del Instituto, del tercer trimestre de 2013 al primer trimestre de 2015, los 
competidores de GTV han crecido en la provisión del STAR, aumentando sus participaciones de mercado. 
Con base en los ingresos y el número de suscriptores, se observó que las empresas que actualmente forman 
parte de GTV cuentan con la mayor participación agregada del STAR. Sin embargo, sus principales 
competidores también han crecido e incrementado su participación de mercado. En este periodo: 
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 El número de suscriptores de STAR pasó de 14.3 (catorce punto tres) a 16.4 (dieciséis punto cuatro) 
millones, lo que representa un aumento de 2.2 (dos punto dos) millones de usuarios y un incremento 
de 15.1% (quince punto uno por ciento). 

 La plataforma satelital registró 1.49 (uno punto cuarenta y nueve) millones de nuevos suscriptores, de 
los cuales SKY obtuvo una participación de 59.7% (cincuenta y nueve punto siete por ciento) y Dish, 
40.3% (cuarenta punto tres por ciento). 

 En la plataforma de cable se registraron 667 (seiscientos sesenta y siete) mil suscriptores adicionales, 
de los cuales las empresas que actualmente forman parte de GTV acumularon 28.2% (veintiocho 
punto dos por ciento); Megacable, 53.4% (cincuenta y tres punto cuatro por ciento); Axtel, 7.8% (siete 
punto ocho por ciento); Total Play, 6.9% (seis punto nueve por ciento) y otros 3.7% (tres punto siete 
por ciento). 

8. En el mismo periodo, la participación agregada de las empresas que actualmente forman parte de GTV 
pasó de 64.1 (sesenta y cuatro punto uno por ciento) a 62.2% (sesenta y dos punto dos por ciento). En la 
plataforma de cable pasó de 54.0 (cincuenta y cuatro) a 51.7% (cincuenta y uno punto siete por ciento) 
y la plataforma satelital de 73.0 (setenta y tres) a 70.8% (setenta punto ocho por ciento). Por su parte, la 
participación agregada de Dish pasó de 14.3 (catorce punto tres) a 16.0% (dieciséis por ciento) 
y en la plataforma satelital de 27.0 (veintisiete) a 29.2% (veintinueve punto dos por ciento). La participación 
agregada de Megacable pasó de 14.9 (catorce punto nueve) a 15.1% (quince punto uno por ciento) y en cable 
de 31.6 (treinta y uno punto seis) a 33.6% (treinta y tres punto seis por ciento). 

9. Dish y Megacable han ganado, respectivamente, 27.9 (veintisiete punto nueve) y 16.5% (dieciséis punto 
cinco por ciento) de los nuevos usuarios del STAR, con crecimientos del 29.5 (veintinueve punto cinco) y 
16.7% (dieciséis punto siete por ciento), respectivamente. Por su parte Axtel y Total Play también han 
reportado altas tasas de crecimiento. 

10. El crecimiento de los competidores de GTV muestra que tienen capacidad de reaccionar en las 
condiciones de mercado existentes. Adicionalmente, al existir presión competitiva por parte de los 
competidores en la plataforma satelital, así como de proveedores de servicios fijos de telecomunicaciones 
como telefonía e internet, servicios que suelen empaquetarse, existen restricciones económicas para la 
fijación unilateral de precios o la restricción del abasto del STAR. 

11. GTV tiene la obligación de dar acceso a sus competidores a los canales de televisión abierta de mayor 
valor para las audiencias, lo que se conoce como must offer, situación que impide a GTV usar estos insumos 
para limitar la capacidad de competir a otros proveedores del STAR. 

12. Al evaluar la información anterior y la demás reunida durante el procedimiento, el Pleno del Instituto, 
por mayoría de votos, considera que si bien GTV cuenta con las mayores participaciones medidas en términos 
de suscriptores y de ingresos en la provisión del STAR en el periodo comprendido entre el tercer trimestre del 
2013 al primer trimestre de 2015, también se tienen datos de que los competidores de GTV han aumentado 
sus participaciones de mercado. 

13. El Pleno del Instituto considera que no se acreditan los elementos previstos en la LFCE para 
determinar la existencia de un Agente Económico con poder sustancial en el STAR toda vez que no existen 
constancias suficientes en el Expediente que permitan a esta autoridad determinar que se actualiza la fracción 
I del artículo 59 de la LFCE. Esta disposición establece que para determinar la existencia de un Agente 
Económico con poder sustancial en los mercados esencialmente se debe considerar si pueden fijar precios o 
restringir el abasto en los mercados analizados por sí mismos, [esto es, de manera unilateral] sin que los 
agentes competidores puedan, actual o potencialmente, contrarrestar dicho poder. 

14. En virtud de las consideraciones antes presentadas, el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, por mayoría de votos, resolvió lo siguiente: 

“Primero. Para efectos del presente procedimiento no se tienen elementos de convicción para 
determinar la existencia de un Agente Económico con poder sustancian en los mercados analizados 
en el Expediente. 

Segundo. Se instruye a la Unidad de Competencia Económica para que, en términos de la fracción 
X del artículo 96 de la Ley Federal de Competencia Económica: (i) publique en la página de internet 
del Instituto la presente Resolución, salvo por la información que haya sido clasificada como 
reservada o confidencial, y (ii) publique los datos relevantes en el Diario Oficial de la Federación”. 

15. El Resolutivo Primero fue adoptado por mayoría de cinco votos, con voto en contra de las 
Comisionadas Adriana Sofía Labardini Inzunza y María Elena Estavillo Flores. El Resolutivo Segundo, fue 
adoptado por mayoría de seis votos, con voto en contra de la Comisionada Adriana Sofía Labardini Inzunza. 

México, Distrito Federal, a dos de octubre de dos mil quince.- La Titular de la Unidad de Competencia 
Económica, Georgina K. Santiago Gatica.- Rúbrica. 
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SECCION DE AVISOS 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, 
con residencia en Mexicali, Baja California 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo directo número 205/2014, promovido por Ana Janeth Melchor Carreño 
y/o Janeth Domínguez Villa, alias LA FRANCA, en contra de la sentencia dictada por la Cuarta Sala del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, con residencia en esta ciudad, dentro del toca penal 1011/2012, 
por auto de fecha catorce de agosto de dos mil quince, el Magistrado Presidente del Quinto Tribunal 
Colegiado del Decimoquinto Circuito, ordenó se emplazara a los terceros interesados Iván Cruz Sánchez 
y Guadalupe Mejía Vera, por medio de EDICTOS para que dentro del término de treinta días contados a 
partir del día siguiente al de la última publicación, comparezca ante este Tribunal Colegiado, en defensa de 
sus intereses si así lo estima conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la 
Secretaría de este tribunal, copia simple de la demanda de garantías. Los presentes edictos deberán 
publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación de la República, se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por los 
artículos 30 de la Ley de Amparo y 315 del código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria 
a la ley de Amparo. 

Mexicali, Baja California, 14 de agosto de 2015. 
La Secretaria de Acuerdos del Quinto Tribunal Colegiado  

del Decimoquinto Circuito 
Guadalupe Muro Páez. 

Rúbrica. 
(R.- 419050)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito 

EDICTOS 

C. MARÍA REYNA MARTELL BRAVO. 

Se hace de su conocimiento que Interlomas Motors, Sociedad Anónima de Capital Variable, por conducto 

de su apoderado legal Luís Villasana Díaz, promueve juicio de amparo al que por turno tocó conocer a este 

órgano jurisdiccional, bajo el número de juicio de amparo directo 433/2015, en contra de la sentencia de 

veintitrés de abril de dos mil quince, dictada en el expediente 18/2015, por el Juez Séptimo Civil de Primera 

Instancia del Distrito Judicial de Tlalnepantla, con residencia en Atizapán de Zaragoza, Estado de México, 

relativo al juicio oral mercantil promovido la actora, hoy quejosa, en contra de María Reyna Martell Bravo. 

Que por auto de veinticinco de agosto de dos mil quince, este tribunal colegiado ordenó el emplazamiento 

por edictos de María Reyna Martell Bravo, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de 

treinta días contado del siguiente al de la última publicación de edictos, apercibida de que si pasado dicho 

término no comparece, se seguirá el juicio, haciéndole la posteriores notificaciones, aún las de carácter 

personal, por medio de lista que se fijará en los estrados de este tribunal, en la inteligencia de que la copia 

simple de la demanda de amparo queda a su disposición en el local de este órgano jurisdiccional. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en un 

periódico de mayor circulación en la República Mexicana. Se expiden los presentes el uno de septiembre dos 

mil quince. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito. 

Lic. Fernando Lamas Pérez. 

Rúbrica. 

(R.- 419657) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sonora 

“EDICTO“ 

En el juicio de amparo 92/2015, por MARIO FRANCISCO SÁNCHEZ PÁEZ, contra actos del juez Tercero 

de Primera instancia del Ramo Penal, con residencia en Nogales, Sonora y otras autoridades, consistente en 

la orden de aprehensión dictada dentro de la causa penal 212/2011, se ordenó emplazar al tercero interesado 

José Guadalupe García González, por edictos, que se publicarán tres veces, de siete en siete días, en el 

“Diario Oficial de la Federación” y en el periódico “nacional de mayor circulación”, debiéndose fijar además un 

tanto del mismo en la puerta de este Tribunal, y se le requiere para que dentro del plazo de treinta días, a 

partir de la última publicación señale domicilio en esta ciudad de Hermosillo, Sonora, donde oír notificaciones, 

apercibida que de no hacerlo así, se le harán por medio de lista que se fijara en estrados de este Juzgado, 

conforme al artículo 26, fracción III y 27 de la Ley de Amparo, haciéndose de su conocimiento que la copia de 

demanda se encuentra en este Juzgado. 

Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sonora 

Lic. Omar Castillo García 

Rúbrica. 

(R.- 419277)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito en Querétaro, Qro. 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 

Yaresi Arlen Luna Ramos, dado que se ignora su domicilio, se le emplaza por este medio al juicio de 
amparo directo 796/2014, promovido por Juan Salvador Valdez Peñaloza, contra la sentencia dictada 
el veintiocho de febrero de dos mil trece por la Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Querétaro, en el toca 1407/2012, donde le resulta el carácter de tercero interesada, por lo que dentro 
del término de treinta días, contado a partir de la última publicación de este edicto, que deberá publicarse tres 
veces, de siete en siete días hábiles, en el “Diario Oficial de la Federación” y en el periódico “El Universal”, 
podrá comparecer al juicio referido, por sí, o por su representante legal, apercibida que de no hacerlo, éste 
seguirá su secuela procesal y las siguientes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por lista 
que se fije en los estrados de este Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito, quedando a su 
disposición en la Secretaría de Acuerdos de este órgano las copias simples de traslado de la demanda de 
amparo. Querétaro, Querétaro, dos de septiembre de dos mil quince. Estados Unidos Mexicanos. 

Atentamente 
Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del XXII Circuito 

Lic. Xóchitl Yolanda Burguete López. 
Rúbrica. 

(R.- 419587)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Guerrero, 

con residencia en Acapulco 

EDICTO 

Antonio Fraga Magaña 
“Cumplimiento auto de dos de septiembre de dos mil quince, dictado por Juez Segundo de Distrito en el 

Estado de Guerrero, juicio de amparo 202/2015 promovido por Antonio Lenin Camacho Méndez, en su 
carácter de apoderado legal de la quejosa Zoila Méndez Orea, contra actos del Juez Sexto de Primera 
Instancia del Ramo Civil del Distrito Judicial de Tabares, residente en esta ciudad, y otra autoridad, se hace 
conocimiento resulta albacea del tercero interesado Braulio Arvide Aguilar, términos del artículo 5°, fracción III, 
inciso a) ley de amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, se le 
mandó emplazar por edicto a juicio, para que si a su interés conviniere se apersone, debiéndose presentar 
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ante este juzgado federal, ubicado boulevard de las Naciones 640, granja 39, fracción “A”, planta baja, 
fraccionamiento Granjas del Marqués, código postal 39890, Acapulco, Guerrero, deducir derechos dentro del 
término treinta días, contados a partir siguiente a última publicación del presente edicto; apercibido que no 
comparecer lapso indicado, ulteriores notificaciones aún carácter personal surtirán efectos por lista se 
publique estrados este órgano control constitucional, en inteligencia que este juzgado ha señalado las nueve 
horas del ocho de diciembre de dos mil quince, para celebración audiencia constitucional. Queda disposición 
en secretaría juzgado copia demanda de amparo.” 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en la república mexicana, se expide la presente en la ciudad de Acapulco, 
Guerrero, a dos de septiembre de dos mil quince. Doy fe. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Guerrero. 
Lic. Sergio Pita Romero 

Rúbrica. 
(R.- 419724)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito, con residencia en 
Villahermosa, Tabasco. En el juicio de amparo 663/2015, promovido por EUSEBIO ELÍAS MÉNDEZ 
(sentenciado), se ordenó emplazar por edictos al tercero interesado Severo Augusto Falcón Izquierdo, a fin 
de que comparezca a ejercer sus derechos como son el de amparo adhesivo o alegatos en el juicio de 
referencia precisados en los artículos 181 y 182 de la Ley de Amparo en vigor. En la demanda relativa se 
señaló como acto reclamado la sentencia de diez de enero de dos mil seis, dictada en el toca penal 
403/2004-IV, se señaló como autoridad responsable a la Cuarta Sala Penal del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Tabasco, con residencia en esta ciudad y otra autoridad; así como violación a los 
artículos 14, 16 y 20 constitucionales. Queda a su disposición copia de la demanda. Asimismo, se requiere a 
la parte tercera interesada para que señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, 
apercibida que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le efectuará por 
medio de lista, lo anterior con apoyo en el artículo 27, fracción II, de la referida Ley de amparo. Hágase del 
conocimiento de las partes que el Pleno de este Tribunal está integrado por los Magistrados Laura Serrano 
Alderete (Presidenta), Salvador Fernández León, así como por la licenciada Natalia López Álvarez, 
Secretaria de Tribunal en funciones de Magistrada de Circuito, para los efectos legales a que haya lugar. 

El Secretario de Acuerdos 
Víctor Manuel Contreras Calao. 

Rúbrica. 
(R.- 419721)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito 
Mexicali, B.C. 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo directo 305/2015 penal, promovido por Víctor González Aispuro, en 
contra de la sentencia dictada por la Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con 
residencia en esta ciudad, dentro del toca 3659/2013, por auto de tres de septiembre de dos mil quince, el 
Magistrado Presidente del Segundo Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, ordenó notificar al tercero 
interesado Sergio Inzunza Gámez, por medio de EDICTOS, para que dentro del término de treinta días, 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación, comparezca ante este Tribunal, en defensa de 
sus intereses, si así lo estima conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la 
Secretaría de Acuerdos de este órgano judicial, copia simple de la demanda de amparo. 

Los presentes edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial 
de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República; se expide lo anterior en 
cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. 

Mexicali, Baja California, 3 de septiembre de 2015. 
El Secretario de Acuerdos 

Lic. Raymundo López García. 
Rúbrica. 

(R.- 419722) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Tlaxcala 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Tlaxcala, con residencia oficial en la ciudad de 
Tlaxcala, Tlaxcala. 

En los autos del juicio de amparo número 894/2014-F de este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
de Tlaxcala, promovido por Erick García Espinoza, contra actos del Juez Segundo de lo Penal del Distrito 
Judicial de Sánchez Piedras, y de otra autoridad, se ha señalado como tercera interesada a Fabiola Rodas 
Rodríguez, y dado que se desconoce su domicilio, se ha ordenado su emplazamiento, por medio de edictos 
que deberán publicarse tres veces consecutivas, de siete en siete días, en el “Diario Oficial de la Federación”, 
de conformidad con lo dispuesto en el inciso c) fracción III del artículo 27 de la Ley de Amparo, y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley citada. Queda a su disposición en 
la actuaría de este juzgado ubicado en Calle Hidalgo, número treinta y seis, Colonia Centro, Tlaxcala, 
Tlaxcala, Código Postal 90000, copia simple de la demanda de amparo, haciéndole saber que deberá 
presentarse dentro del término de treinta días contados del siguiente al de la última publicación, bajo el 
apercibimiento que de no comparecer, las notificaciones que le correspondan le serán hechas mediante lista, 
en términos de la fracción II del numeral 27 de la Ley de Amparo. 

Tlaxcala, Tlaxcala, 14 de septiembre de 2015. 
Secretario del Juzgado Segundo de Distrito  

en el Estado de Tlaxcala. 
Lic. Francisco Jesús Martínez Bravo. 

Rúbrica. 
(R.- 419807)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal 
y Administrativa del Quinto Circuito 

Hermosillo, Sonora 
EDICTO: 

Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito.- Amparo directo 
360/2014, promovido por Óscar Iván Portillo Meza y Ruandy Daniel Medina González, contra sentencia de 
veintiocho de enero de dos mil catorce, Primer Tribunal Colegiado Regional del Primer Circuito del Estado  
de Sonora, residente en esta ciudad, en toca 760/2013, se ordena notificar tercero interesado Juan Hernández 
García, haciéndosele saber tiene treinta días hábiles contados partir última publicación edictos, comparezca 
este tribunal a defender derechos y señale domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, 
apercibido no hacerlo, posteriores se harán por lista. 

Para ser publicado tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el periódico  
“El Imparcial” de Hermosillo, Sonora. 

Hermosillo, Sonora, a 07 de septiembre de 2015. 
Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en 

Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 
Licenciado Juan Abel Monreal Toríz 

Rúbrica. 
(R.- 419811)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTOS. 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DÉCIMO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL 
DISTRITO FEDERAL. 

En los autos del juicio de amparo 751/2015-I promovido por Martín Carlos Raciel López Prieto y/o 
Raquel Carmela Pablo Santiago, en su carácter de apoderados de Banco Ve Por Más, Sociedad 
Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Ve Por Más, contra actos de la Octava Sala 
Civil y Juez Sexagésimo Cuarto Civil, ambos del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, 
derivados del toca: 626/2015 y expediente 1435/2009, en el que se reclama: “IV.- ACTOS 
RECLAMADOS: 1.- DE LA AUTORIDAD ORDENADORA.- LA SENTENCIA DE FECHA 9 DE JUNIO DE 
2015, de la cual tuvimos conocimiento mediante Boletín Judicial de fecha 10 de junio de 2015 
surtiendo sus efectos el 11 del mismo mes y año. 2.- DE LA AUTORIDAD EJECUTORA.- La ejecución 
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de la sentencia de fecha 9 de junio de 2015.”; se tuvo como terceros interesados a C.E. MUEBLES, 
Sociedad Anónima de Capital Variable por conducto de quien legalmente les represente; Gabino 
Ramírez Escobar y José Francisco Ramírez López; y ante la imposibilidad de emplazar a la moral tercera 
interesada C.E. MUEBLES, Sociedad Anónima de Capital Variable, por auto de diecisiete de agosto de 
dos mil quince, se ordenó el emplazamiento por medio de EDICTOS, los que deberán publicar en el Diario 
Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional por tres veces, de siete en siete días 
hábiles, apercibiendo a dicha tercero interesada que tiene el término de treinta días contados a partir del 
siguiente al de la última publicación para comparecer a juicio, para efectos legales procedentes quedando a 
su disposición copia de la demanda de amparo y escrito aclaratorio, en el local de este Juzgado, también que 
de no señalar domicilio para oír y recibir notificaciones o de no comparecer, se le harán las subsecuentes 
notificaciones por medio de lista. 

México, D.F., 10 de septiembre de 2015. 
El Secretario del Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal. 

Lic. Salvador Torres Rodríguez. 
Rúbrica. 

(R.- 419850)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 

En los autos del juicio especial de fianzas 194/2015, promovido por PEMEX REFINACIÓN en contra de 
PRIMERO FIANZAS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, con fecha seis de agosto de dos mil 
quince, se ordenó denunciar el presente juicio a la fiada GDI-GLOBAL MX, S. DE R.L. DE C.V., por 
medio de EDICTOS. Haciéndole saber que deberá presentarse a este Juzgado dentro del término de treinta 
días contados al día siguiente de la última publicación, fijándose además en la puerta del Juzgado, una copia 
íntegra del presente proveído por el tiempo que dure el emplazamiento. Con el apercibimiento a la fiada 
GDI-GLOBAL MX, S. DE R.L. DE C.V., que en caso de no comparecer dentro del término fijado con 
antelación por sí, por apoderado o por quien pueda representarla, se continuará con el procedimiento, 
haciéndosele las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal por lista, que se fijará en los estrados 
de este juzgado. 

Se publicarán por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico 
“Diario de México”, por ser uno de los de mayor circulación en la República Mexicana. 

México D.F. a 19 de agosto de 2015. 
Secretario del Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal. 

Lic. Juan José Moreno Solé 
Rúbrica. 

(R.- 420152)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla 

a) Francisco Torres Suárez y c) José Luis Nava Zaragoza, parte tercero interesada en el juicio de amparo 
71/2015 (antes 1715/2014), de este juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de 
Puebla, promovido por José Luis Rivera Luna, en su carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas  
de la persona moral quejosa denominada “Unión Serrana, Sociedad Anónima de Capital Variable”, contra 
actos del 1. Gobernador del Estado de Puebla y otras autoridades; se ha ordenado emplazar por edictos a los 
referidos terceros interesados; que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial 
de la Federación” y en cualquiera de los periódicos siguientes: “Reforma”, Excélsior”, “El Financiero” o  
“El Universal”, a elección de la parte quejosa; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27, fracción III , 
inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a 
la ley citada y con el Acuerdo General 5/2013 emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal. 
Quedan a disposición en la actuaría de este juzgado copia autorizada de la demanda de garantías, del auto 
admisorio y del acuerdo de diecinueve de agosto del actual, haciéndole saber que deberán de presentarse 
dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, 10 de septiembre de 2015. 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo 
en Materia Penal en el Estado de Puebla 

Rafael Torres Campos 
Rúbrica. 

(R.- 420292) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Chiapas 
EDICTO 

Fanny Rodríguez Domínguez. 
Parte tercera interesada. 
En el juicio de amparo 1-1096/2015 promovido por Neftalí Nucamendi Ruiz, defensor público del 

adolescente Hugo César Ruiz Chacón, contra actos de la Sala Regional Colegiada Especializada en Justicia 
para Adolescentes del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con residencia en Berriozábal, Chiapas, se 
ordenó emplazar a juicio con el carácter de tercera interesada a Fanny Rodríguez Domínguez, en el que se 
señaló como acto reclamado la resolución de catorce de mayo de dos mil quince, dictada por la referida Sala 
en el toca penal 18-B-SEJA/2015 que modifica la diversa de doce de abril del año en curso dictada por la 
Jueza responsable, en la que se dictó auto de sujeción a proceso en internación; asimismo, como derechos 
fundamentales vulnerados, los consagrados en los artículos 14, 16 y 19 constitucionales. 

Por otra parte, hágase saber a la parte tercera interesada que se señalaron las nueve horas con cuarenta 
y ocho minutos del trece de octubre de dos mil quince para la celebración de la audiencia constitucional. 

Las copias simples de la demanda quedan a su disposición en la secretaría de este juzgado de Distrito, en 
el entendido que cuenta con treinta días después de la última publicación, para comparecer ante este órgano 
de control constitucional, con el apercibimiento que de no hacerlo así y señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, las subsecuentes notificaciones de carácter personal se practicarán por lista 
que se publicará en los estrados de este juzgado de distrito. 

Atentamente. 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, ocho de septiembre de dos mil quince. 

La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Chiapas. 
Lic. Rosa Elena Molina Coello. 

Rúbrica. 
(R.- 419718)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México 

EDICTO 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

TERCEROS INTERESADOS: TRABAJADORES EN ACTIVO EN EL AÑO DE DOS MIL DOS, DE LA MORAL 
QUEJOSA IMPORTADORA Y EXPORTADORA VALERIO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

En el juicio de amparo 940/2011-I, promovido por Importadora y Exportadora Valerio, Sociedad Anónima 
de Capital Variable, por conducto de su representante legal Jacinto Valerio Inclán, contra actos de la 
Administradora Local de Auditoría Fiscal de Toluca y otras autoridades, el Juez Primero de Distrito en Materia 
de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México, dictó un acuerdo para hacer saber a los trabajadores 
en activo en el año de dos mil dos, de la moral quejosa Importadora y Exportadora Valerio, Sociedad Anónima 
de Capital Variable, que se les tuvo como terceros interesados y en términos del artículo 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se les manda emplazar a 
este juicio por medio de los presentes edictos, para que si a sus intereses conviniere se apersonen a él, en el 
entendido de que debe presentarse en el local de este Juzgado, sito en calle Doctor Nicolás San Juan, 
número ciento cuatro, colonia Ex Rancho Cuauhtémoc, en ésta ciudad de Toluca, Estado de México, por sí o 
por medio de apoderado o representante legal, dentro del término de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación de este edicto; asimismo, se hace de su conocimiento que se han fijado 
las diez horas con treinta minutos del veintinueve de septiembre de dos mil quince, para que tenga verificativo 
el desahogo de la audiencia constitucional. Quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia 
simple de la demanda. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el diario oficial de la federación y un periódico 
de mayor circulación en la república, se expide el presente en la ciudad de Toluca, México a los siete días del 
mes de septiembre del año dos mil quince. 

Doy fe. 

Atentamente 
Por acuerdo del Juez, firma el Secretario del Juzgado Primero de Distrito 

en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México. 
Lic. Gerardo Castillo Martínez. 

Rúbrica. 
(R.- 419719) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Chiapas 
EDICTO 

Leydi Lizzeth Irias Vargas, Dulareliezer Rodríguez Ochoa y/o Dular Eliezer Rodríguez Ochoa, Kenny 
Johann Ríos Alvarenga, Elman Irias Vargas y Yesmi Isabel Sarmiento. 

Parte tercera interesada. 
En el juicio de amparo 2-1190/2015 promovido por Andrés Díaz Jiménez, contra actos del Juez Mixto de 

Primera Instancia, con sede en Ocosingo, Chiapas, se ordenó emplazar a juicio con el carácter de tercera 
interesada a Leydi Lizzeth Irias Vargas, Dulareliezer Rodríguez Ochoa y/o Dular Eliezer Rodríguez Ochoa, 
Kenny Johann Ríos Alvarenga, Elman Irias Vargas y Yesmi Isabel Sarmiento, en el que se señaló como acto 
reclamado el auto de formal prisión dictado en su contra el cuatro de mayo de dos mil catorce, en la causa 
penal 125/2014, por el referido juez; asimismo, como derechos fundamentales vulnerados, los consagrados 
en los artículos 14, 16, 17, 19, 20 y 22 constitucionales. 

Por otra parte, hágase saber a la parte tercera interesada que se señalaron las nueve horas con cuarenta 
minutos del siete de octubre de dos mil quince para la celebración de la audiencia constitucional. 

Las copias simples de la demanda quedan a su disposición en la secretaría de este juzgado de Distrito, en 
el entendido que cuenta con treinta días después de la última publicación, para comparecer ante este órgano 
de control constitucional, con el apercibimiento que de no hacerlo así y señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, las subsecuentes notificaciones de carácter personal se practicarán por lista 
que se publicará en los estrados de este juzgado de distrito. 

Atentamente. 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, ocho de septiembre de dos mil quince. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Chiapas. 
Lic. Humberto Zavala Calderón. 

Rúbrica. 
(R.- 419720)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Guerrero 

EDICTO. 

Afore Bancomer, Sociedad Anónima de Capital Variable. 

“Cumplimiento auto de tres de septiembre de dos mil quince, dictado por la Juez Tercero de Distrito en el 

Estado de Guerrero, con residencia en la ciudad de Acapulco, Juicio Amparo 382/2015-II promovido por 

Enrique Plácido Parra, contra actos del Presidente de la Junta Especial número 43 de la Federal de 

Conciliación y Arbitraje, con domicilio en esta ciudad, y otra autoridad, se hace del conocimiento que le resulta 

carácter de tercero interesada, en términos artículo 5º, fracción III, inciso b) Ley de Amparo, se mandó 

emplazar por edicto a juicio, si a sus intereses conviniere se apersone, debiéndose presentar ante este 

Juzgado Federal, Ubicado Boulevard de las Naciones número 640, Granja 39, Fracción “A”, Fraccionamiento 

Granjas del Marqués, código postal 39890, Acapulco, Guerrero, deducir derechos dentro de término treinta 

días, a partir siguiente a última publicación del presente edicto; apercibido de no comparecer lapso indicado, 

ulteriores notificaciones personales surtirán efectos por lista se publique estrados este órgano control 

constitucional. 

En inteligencia que se han señalado nueve horas del diez de noviembre de dos mil quince, celebración 

audiencia constitucional, queda disposición Secretaría juzgado copia demanda amparo.” 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 

periódico de mayor circulación en la República Mexicana, se expide la presente en la ciudad de Acapulco, 

Guerrero, a los tres días del mes de Septiembre de dos mil quince.- Doy fe. 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Guerrero. 

Lic. Adolfo Albarrán Figueroa. 

Rúbrica. 

(R.- 419723) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Guerrero 
Chilpancingo de los Bravo 

EDICTO. 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación. 
Juzgado Primero de Distrito en 

el Estado de Guerrero. 
En los autos del juicio de amparo número 444/2015-A, promovido por José Calixto García, contra actos del 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Penal del Distrito Judicial de los Bravo, residente en esta ciudad, 
el suscrito César Hernández Serrano, Secretario en Funciones de Juez de Distrito del Juzgado Primero de 
Distrito en el Estado de Guerrero, con residencia en Chilpancingo (Boulevard Vicente Guerrero número 125, 
km. 274, Fraccionamiento La Cortina, C.P. 39090), ordenó que se publicara el siguiente edicto que a la letra dice: 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, catorce de agosto de dos mil quince. 
Se hace del conocimiento a Carlos Esteban Ortega y Angélica Lozena Martínez, que les resulta el carácter 

de terceros interesados, en términos del artículo 5, fracción III, incisos C) de la Ley de Amparo, dentro del 
juicio de amparo indirecto 444/2015-A, promovido por José Calixto García, contra actos del Juez Primero 
de Primera Instancia del Ramo Penal del Distrito Judicial de los Bravo, con sede en esta ciudad, expediente 
correspondiente al índice de este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Guerrero, con residencia oficial 
en la ciudad de Chilpancingo; por tanto, se les hace saber que deberán presentarse ante éste Juzgado 
Federal a deducir sus derechos dentro de un término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la 
última publicación del presente edicto; apercibidos que de no comparecer dentro del lapso indicado, las 
ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, le surtirán efectos por medio de lista que se publique en 
los estrados de este órgano de control constitucional. 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, Agosto 14 de 2015. 
El Secretario en Funciones de Juez de Distrito del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Guerrero. 

Lic. César Hernández Serrano. 
Rúbrica. 

(R.- 419919)   
Poder Judicial del Estado de México 

Juzgado Cuarto Civil de Primera Instancia  
del Distrito Judicial de Cuautitlán, México 

EDICTO 

En el expediente marcado con el número 1278/2007, relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL, 
promovido por SANTANDER HIPOTECARIO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA en contra de MATEO RUFINO 
GARCÍA y MARÍA ROSALBA CRUZ URBANO DE RUFINO, se señalan las ONCE (11:00) HORAS DEL 
DÍA TREINTA (30) DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE (2015), para la PRIMERA ALMONEDA  
DE REMATE respecto del inmueble ubicado en: CASA DE TIPO INTERÉS SOCIAL MARCADA CON EL 
NÚMERO NUEVE, DEL CONDOMINIO 3 (TRES) IDENTIFICADO COMO III (TRES ROMANO)  
DEL CONJUNTO HABITACIONAL DENOMINADO EL RELOJ, UBICADO EN CALLE LEANDRO VALLE 
SIN NÚMERO, EDIFICADO EN EL LOTE TRES, DE LOS EN QUE SE SUBDIVIDIÓ EL PREDIO “MITAD 
DEL LOTE 46” UBICADO EN EL PUEBLO DE SAN PABLO DE LAS SALINAS, PERTENECIENTE AL 
MUNICIPIO DE TULTITLAN, DISTRITO DE CUAUTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, CON UN VALOR DE 
$442,100.00 (CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL CIEN PESOS 00/1400 M.N.). que es la medida 
aritmética de las cantidades en que fue valuado el inmueble por los peritos de las partes, lo  
anterior en razón de que la diferencia de los avalúos respecto de la cantidad más alta no es mayor al 
treinta por ciento. 

Siendo postura legal la que cubra el importe fijado en el avalúo. 
Para su publicación por TRES VECES DENTRO DE NUEVE DÍAS, en el Diario Oficial de la 

Federación y en la Tabla de Avisos o puerta del Tribunal de este Juzgado de manera que entre la 
publicación o fijación del edicto y la fecha de remate medie un término que no sea menor de CINCO 
DÍAS HÁBILES, se convocan postores. Pronunciado en Cuautitlán, Estado de México, el veintidós (22) 
de Septiembre del año dos mil quince (2015). 

Se emite en cumplimiento al auto de fecha nueve (09) de Septiembre del año dos mil quince  
(2015), firmando: 

Secretario Judicial 
Lic. Mary Carmen Flores Román. 

Rúbrica. 
(R.- 420178) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
EDICTO CON EXTRACTO DE SENTENCIA DE QUIEBRA 

En el expediente 264/2014-VIII, relativo al procedimiento de Concurso Mercantil de la empresa 
denominada PAFCAR ARRENDADORA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, el Juez 
Primero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco, el día veinticuatro de agosto del dos mil 
quince, dictó sentencia en la que: declaró en estado de quiebra al citado comerciante; declaró 
subsistente el quince de febrero del dos mil catorce como fecha de retroacción del concurso; declaró 
suspendida la capacidad de ejercicio del comerciante quebrado sobre los bienes y derechos que 
integran la masa, los que serán administrados por el síndico; ordenó al comerciante quebrado, a sus 
administradores, a sus gerentes y a sus dependientes, entregar al síndico con las excepciones de ley, 
la posesión y administración de los bienes y derechos que integran la masa, en el entendido de que, 
entre  tanto, tienen las obligaciones que la ley atribuye a los depositarios; ordenó a las personas que 
tengan en su posesión bienes del quebrado que los entreguen al síndico; prohibió a los deudores del 
quebrado pagarle o entregarle bienes sin autorización del síndico, apercibidos de doble pago en caso 
de desobediencia; el Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles designó al 
conciliador como síndico José Izquierdo Baledón  y éste señaló como domicilio para  el cumplimiento 
de su función en la Avenida López Mateos Sur, número 5060, piso 4, suite D, en la Colonia Miguel de la 
Madrid Hurtado, en Zapopan, Jalisco, a quien se ordenó que de inmediato y mediante inventario inicie 
las diligencias de ocupación de los bienes del quebrado PAFCAR ARRENDADORA, S.A. DE C.V. La 
publicación de este edicto surte efectos de notificación para quienes aún no hayan sido notificados en 
alguna forma diferente, ordenada en la propia sentencia. 

Para su publicación por una vez en el “Diario Oficial de la Federación” y en el periódico “El Informador” de 
esta localidad. 

Zapopan, Jalisco, uno de octubre del dos mil quince. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco. 

Luz Elena Gómez Álvarez. 
Rúbrica. 

(R.- 420279)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

EDICTO CON EXTRACTO DE SENTENCIA DE 
CONCURSO EN ETAPA DE QUIEBRA. 

En el concurso mercantil 604/2014 promovido por Íñiguez, Sociedad Anónima de Capital Variable, el Juez 
Sexto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco, el trece de julio de dos mil quince, dictó interlocutoria 
en la que se declaró en concurso mercantil a dicha comerciante, retrotrayendo sus efectos al dieciséis de 
octubre de dos mil catorce, declaró abierta la etapa de quiebra y la suspensión de la capacidad de ejercicio 
del comerciante sobre bienes y derechos que integran la masa, ordenando a la comerciante, a sus 
administradores, gerentes y dependientes, entregar al síndico la posesión de éstos. Ordena a las personas 
que tengan en su posesión bienes del comerciante, entregarlos al síndico, incluyendo a depositarios de bienes 
embargados y designados en providencias precautorias. Prohíbe a los deudores del comerciante, pagarle o 
entregarle bienes sin autorización del síndico, con apercibimiento de doble pago en caso de desobediencia. 
El Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles, designó conciliador a José Izquierdo Baledón, 
y éste señaló como domicilio para el cumplimiento de su función en avenida López Mateos Sur 5060, piso 4, 
suite D, Colonia Miguel de la Madrid Hurtado, en Zapopan Jalisco, a quien se le ordenó que inicie el 
reconocimiento de créditos, lo que se hace del conocimiento de los acreedores de la concursada para que, 
aquéllos que así lo deseen, le presenten su solicitud de reconocimiento de sus créditos. La publicación de 
este edicto surte efectos de notificación para quienes aún no hayan sido notificados en alguna forma diferente, 
ordenada en la propia sentencia. 

Para su publicación por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico 
El Excélsior. 

Atentamente. 
Zapopan, Jalisco, uno de octubre de dos mil quince. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco. 
Jaime Salvador Martínez Jaramillo. 

Rúbrica. 
(R.- 420284) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito 

Cd. Juárez, Chih. 

“EDICTO” 

SERGIO GERARDO FERNANDEZ LAZARIN 

En veintidós de septiembre de dos mil catorce, el Juez Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal,  

en el Distrito Federal, previa aclaración de la demanda de amparo, se declaró legalmente incompetente  

para conocer del presente asunto, habiéndolo turnado a la Oficina de Correspondencia Común de los 

Juzgados de Distrito con residencia en esta ciudad, por lo que, por razón de turno, le tocó conocer a este 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Chihuahua, con residencia en ciudad Juárez, Chihuahua, 

habiéndose radicado el uno de octubre del año próximo pasado, el Juicio de Amparo 727/14-I-A,  

promovido por ARMANDO BENÍTEZ MEDINA, por conducto de su defensor particular GABRIEL HIDALGO 

PASTOR, contra actos del JUEZ NOVENO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA, con residencia 

en esta ciudad y JUEZ DUODÉCIMO DE DISTRITO EN MATERIA DE PROCESOS PENALES FEDERALES 

DEL PRIMER CIRCUITO, con sede en México, Distrito Federal, a quienes reclamó esencialmente, la 

suspensión del auto de plazo constitucional y el posterior auto de formal prisión en contra del directo quejoso, 

reconociéndose a MARGARITA ROSALES RAMOS y SERGIO GERARDO FERNÁNDEZ LAZARÍN, el 

carácter de terceros interesados, sin poder ser localizado a la última persona en mención, pese a la 

investigación ordenada por este Juzgado, por lo que mediante auto de veinticuatro de julio de dos mil quince, 

se ordenó su emplazamiento por medio de edictos, en términos del numeral 27, fracción III, inciso c), de la Ley 

de Amparo y 315 del Código de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia, que 

deberán publicarse por tres veces consecutivas, de siete en siete días hábiles. 

Se le informa al referido tercero interesado, que deberá presentarse ante este Tribunal, con domicilio en 

Avenida Tecnológico, mil seiscientos setenta, fraccionamiento Fuentes del Valle, en esta ciudad, en el  

término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, con el apercibimiento que de 

no hacerlo, se le tendrá por emplazado y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal,  

se le realizarán por medio de lista que se publique en los estrados de este órgano judicial; asimismo, hágasele 

saber que la copia de la demanda de amparo promovida se encuentra a su disposición en la mesa I de la 

Sección de Amparos de este Juzgado. 

Ciudad Juárez, Chihuahua, 4 de septiembre de 2015. 

Por Acuerdo del Juez Sexto de Distrito en el Estado de Chihuahua. 

El Secretario. 

Lic. José Universo Bautista Fuerte. 

Rúbrica. 

(R.- 419506)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado, 

con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de 

Distrito en el Estado de Chiapas. 

C. FERNANDO LÓPEZ PÉREZ, EN REPRESENTACIÓN DE QUIEN EN VIDA RESPONDÍA AL NOMBRE 

DE EDUARDO LÓPEZ PÉREZ, ROSA GÓMEZ HERNÁNDEZ, EN REPRESENTACIÓN DEL EXTINTO ABEL 

LÓPEZ MONTEJO Y MARÍA MONTEJO HERNÁNDEZ, EN REPRESENTACIÓN DE LOS OCCISOS 

GILBERTO Y LORENZO, AMBOS DE APELLIDOS HERNÁNDEZ MONTEJO, TERCEROS INTERESADOS 

EN EL LUGAR EN QUE SE ENCUENTREN. 
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En el juicio de amparo 559/2015, promovido por Marcelo Antonio Ruíz López contra actos del 

Procurador General de Justicia del Estado de Chiapas, con sede en esta ciudad y otras autoridades, 

radicado en este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Chiapas, sito en Palacio de Justicia Federal, 

Edificio “B”, Planta Baja, Boulevard Ángel Albino Corzo, número 2641, Colonia Las Palmas, código postal 

29049, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, en el que se dictó el acuerdo de fecha cinco de agosto de dos mil quince, 

mediante el cual se ordenó emplazarles al presente juicio, en virtud de que se les ha señalado como terceros 

interesados y, como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlos por edictos, que deberán 

publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los diarios de 

mayor circulación en la República Mexicana; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 26, fracción III, 

de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la citada 

Ley en cita; haciéndole saber que podrá presentarse dentro de los TREINTA DIAS, contados a partir del 

siguiente al de la última publicación por sí o apoderado, apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores 

notificaciones les surtirán efectos por medio de lista en estrados de este Juzgado. Quedando a su disposición 

en este órgano judicial la demanda de garantías de que se trata; asimismo, se les hace de su conocimiento 

que la audiencia constitucional se encuentra prevista para su celebración a las nueve horas del catorce de 

diciembre del año en curso. Fíjese en la puerta de este Tribunal un ejemplar de este edicto, por el término 

que dure la notificación. 

Atentamente 

 Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 09 de septiembre de 2015. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito 

en el Estado de Chiapas. 

Iván René Castro Flores. 

Rúbrica. 

(R.- 419717)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Tamaulipas, 

con residencia en Tampico 
EMPLAZAMIENTO POR EDICTO 

CONSUELO CANTÚ DE LA GARZA 
TERCERO INTERESADA. 
Presente. 
En cumplimiento al auto de diez de septiembre de dos mil quince, dictado en el amparo indirecto 

522/2014, promovido por ARTURO ROMO GÓMEZ, quien por escrito presentado el veinticinco de marzo de 
dos mil catorce, solicitó el amparo y la protección de la Justicia Federal contra actos del Juez Primero 
Mercantil, con sede en Saltillo, Coahuila y otras autoridades, que hizo consistir en: 

La orden de embargo ordenada por el Juez Primero Mercantil, con sede en Saltillo Coahuila en 
el expediente ejecutivo mercantil 1555/2012, promovido por Manuel Morales Molina, en su carácter de 
endosatario en procuración de STOCK MANAGER contra Héctor Javier Garza Lozano y Consuelo Cantú 
de la Garza, respecto del bien inmueble identificado como finca 6621 (ante el Instituto Registral y Catastral del 
Estado de Tamaulipas con residencia en esta ciudad) compuesto por la fracción de los lotes UNO Y DOS, 
manzana veintinueve, colonia Guadalupe en Tampico, Tamaulipas; y su inscripción ante el Registro Público 
de la propiedad. 

Por razón de turno correspondió conocer de la demanda a este Juzgado Décimo de Distrito en el 
Estado de Tamaulipas, con sede en esta Ciudad; por auto de veintisiete de marzo de dos mil catorce, se 
admitió a trámite la demanda de amparo; se solicitó el informe justificado correspondiente a las autoridades 
responsables; se dio vista al Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito para los efectos de su 
representación. 

Por proveído de dos de septiembre de dos mil quince, se señalaron las diez horas con diez minutos 
del uno de octubre de dos mil quince, para la celebración de la audiencia constitucional. 

Tomando en consideración que fue agotado el procedimiento marcado por la ley, para emplazar a la 
tercero interesada Consuelo Cantú de la Garza, se ordenó emplazar a juicio a dicha tercero por edictos, 
los que deberán de publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República; edictos que deberán ser 
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publicados a costa de la parte quejosa y que contendrán una relación breve de la demanda de amparo, 
auto admisorio, del diverso de dos de este propio mes y año, y del auto de diez de septiembre de dos mil 
quince, haciéndole de su conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado de Distrito, quedará a su 
disposición, copia simple de la demanda de garantías y de las actuaciones señaladas: deberá presentarse al 
juicio dentro del término de treinta días, contados a partir de la última publicación de los edictos, apercibida 
que, si no comparece, se continuará el juicio y por su incomparecencia se le harán las posteriores 
notificaciones, aún las de carácter personal. por medio de la lista que se publique en los estrados de este 
Órgano de Control Constitucional; fíjese en la puerta del juzgado copia íntegra del edicto, durante todo el 
tiempo del emplazamiento…” 

Atentamente. 
Tampico, Tamaulipas, 10 de septiembre de 2015 

La Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Tamaulipas. 
Lic. Ma. de Lourdes Reséndiz Balderas. 

Rúbrica. 
(R.- 420277)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoquinto de Distrito en el Estado de Veracruz 

(Avenida de las Culturas Veracruzanas No. 120, colonia Reserva 

Territorial, Edificio “B”, piso 2 C.P. 91096, Xalapa, Veracruz) 

EDICTO 

En los autos del Juicio de Amparo número 1782/2014, formado con motivo de la demanda de amparo 

promovida por Guillermo Ricaño Salas, en la que se señaló como acto reclamado todas y cada una de las 

actuaciones, desde el auto que dio origen al procedimiento, acuerdos, notificaciones y resoluciones  

dictadas dentro del procedimiento administrativo y/o trámites que hayan llevado a cabo, tendentes a otorgar a 

la tercera interesada Candymin, Sociedad Anónima de Capital Variable, la titularidad de la concesión minera  

“Caballo Blanco IV”, título 218176, así como las concesiones, asignaciones, permisos, autorizaciones, todos 

ellos con la finalidad de llevar a cabo obras y trabajos destinados a la preparación del terreno propiedad del 

quejoso para la explotación de minerales, tanto en el subsuelo como a cielo abierto, es decir, desde el 

subsuelo hasta la superficie de terreno rústico propiedad del quejoso denominado “La Litera”, de 

fraccionamiento La Hacienda de Laguna Verde, del municipio de Alto Lucero de Gutiérrez Barrios, Veracruz; 

así como las consecuencias de hecho y/o de derecho que se derive o desprendan de la concesión minera de 

mérito; el Juzgado Decimoquinto de Distrito en el Estado de Veracruz, con residencia en Xalapa, Veracruz, 

ordenó emplazar por medio de edictos a la persona moral tercera interesada Candymin, Sociedad Anónima de 

Capital Variable, los cuales se publicarán por tres veces de siete en siete días hábiles, en el “Diario Oficial de 

la Federación”, “Excelsior” y “Diario de Xalapa”, así como los estrados de este Tribunal, haciéndole saber que 

está a su disposición en la Secretaría de este Juzgado de Distrito la copia simple de la demanda de amparo; 

que tiene expedito su derecho para comparecer a este Tribunal a deducir sus derechos si a sus intereses 

conviene, dentro de un término de treinta días hábiles, contados del siguiente al de la última publicación, si 

pasado este término, no comparece por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarla, se seguirá el 

juicio, practicándole las siguientes notificaciones, aún las de carácter personal, por medio de lista de acuerdos 

que se fijan en los estrados de este juzgado. 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz, 14 agosto de 2015 

El Secretario Encargado del Despacho del Juzgado Decimoquinto de Distrito 

en el Estado de Veracruz 

Lic. José Alfredo López Olvera 

Rúbrica. 

(R.- 420297) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito 
San Francisco de Campeche, Campeche 

EDICTO. 

CARMEN ANTONIO HERNÁNDEZ, EN SU CARÁCTER DE PARTE TERCERO INTERESADO. 
EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTRE: 
EN AUTOS DEL EXPEDIENTE NÚMERO 18/2015, FORMADO CON MOTIVO DEL AMPARO DIRECTO 

PROMOVIDO POR ENRIQUE VIDAL CRUZ, CONTRA EL ACTO QUE RECLAMA DE LA SALA MIXTA DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, CON SEDE EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; 
EN EL QUE USTED APARECE COMO TERCERO INTERESADO; EL MAGISTRADO PRESIDENTE DEL 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO PRIMERO CIRCUITO, DICTÓ UN ACUERDO QUE ES EL 
TENOR LITERAL SIGUIENTE: 

“ENRIQUE VIDAL CRUZ, ….venimos a solicitar el AMPARO Y LA PROTECCIÓN DE LA JUSTICIA 
FEDERAL…II. NOMBRE Y DOMICILIO DE LOS TERCEROS PERJUDICADOS: 1.- PROYECTOS 
PENINSULARES S.A. DE C.V.; 2.- C. ABELARDO RIVERA LECHUGA O ABELARDO GONZALO RIVERA 
LECHUGA; 3.- C. JOSÉ LUIS BRAVO HERNÁNDEZ; 4.- C. CARMEN ANTONIO CRUZ HERNÁNDEZ; 
5.- LICENCIADO JOSÉ FELIPE PEREIRA ZAPATA, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 01; 6.- LICENCIADA 
ESTELA RENE VAUGHT MOSQUEDA, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO SIETE; 7.- C. REGISTRADOR 
PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE,…III. 
AUTORIDAD RESPONSABLE.- ORDENADORA: H. SALA MIXTA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON RESIDENCIA EN CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE,….IV.- ACTO RECLAMADO: Reclamo la resolución dictada el seis de Noviembre de dos mil 
catorce, en el Toca número 479/13-2014 S.M., en donde se declara que los agravios que expresó el Actor 
resultaron infundados unos y otro fundado pero insuficientes, modificándose los puntos CUARTO, QUINTO y 
SEXTO del resolutivo de la sentencia de Primera Instancia…” haciéndole saber al aludido tercero interesado 
que deberá presentarse dentro del término de treinta días, a defender sus derechos en caso de que lo 
estime necesario, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, tal y como lo dispone el 
artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo por 
disposición de su artículo 2; asimismo, en su oportunidad, fíjese en la puerta de este Tribunal, copia íntegra de 
la resolución que se ordena publicar, por todo el tiempo del emplazamiento: 

En acatamiento a lo preceptuado en el artículo 157 de la invocada Ley Reglamentaria de los artículos 103 
y 107 Constitucionales, se le apercibe a la parte quejosa para que dentro del término de tres días, contados 
a partir del siguiente al que surta efectos la notificación del presente proveído, recoja y mande publicar los 
edictos en los términos señalados en líneas precedentes, toda vez que queda a su cargo dicho procedimiento, 
debiendo exhibir constancia que acredite el cumplimiento; en la inteligencia que de no hacerlo, se tendrá por 
no interpuesta la demanda, en términos de la jurisprudencia sustentada por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 211, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XVI, Julio de 2002, Novena Época, cuyo rubro y texto dice: 

“EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO PERJUDICADO. EL INCUMPLIMIENTO DEL 
QUEJOSO DE RECOGERLOS, PAGAR SU PUBLICACION Y EXHIBIRLA, DA LUGAR AL 
SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO.” 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo acuerda y firma el licenciado Jesús Ortiz Cortez, Magistrado Presidente del Tribunal Colegiado del 

Trigésimo Primer Circuito, ante el Secretario de Acuerdos, que autoriza y da fe, licenciado Mario Élfego Leal 
Maturino. Doy fe.” 

Para el efecto de que comparezca a defender sus derechos, en caso de que así lo estime necesario, 
dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación. 

Lo que se manda publicar por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en 
un periódico diario de circulación nacional, para que surta sus efectos legales en vía de notificación en forma; 
en la inteligencia de que el tamaño mínimo de las letras de los edictos de que se trata deberán ser de ocho 
puntos, incluyendo el nombre de las partes, número de juicio y tribunal correspondiente, y de siete puntos 
el texto. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 18 de agosto de 2015. 
Poder Judicial de la Federación. 

El Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito. 
Lic. Mario Élfego Leal Maturino. 

Rúbrica. 
(R.- 419787) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Guanajuato 

con residencia en la Ciudad de Celaya 
“EDICTO.” 

ALFREDO CÁRDENAS CHAPA 
En cumplimiento al auto de siete de agosto de dos mil quince, dictado dentro de los autos del juicio de 

amparo 1063/2013; radicado en este Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Guanajuato, promovido por 
Francisco Javier Cárdenas Pozos, contra actos del Juez Primero Civil de Partido de esta ciudad, y otra 
autoridad; se ordenó el emplazamiento por edictos del tercero interesado Alfredo Cárdenas Chapa. 
Esencialmente reclama “El embargo, remate y adjudicación de dos bienes de mi exclusiva propiedad, 
posesión y dominio; efectuados en el Juicio Sumario Especial Hipotecario bajo el número de 
Expediente C-733/2011”. Los edictos deberán publicarse por TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS, en 
el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN UNO DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA 
REPÚBLICA MEXICANA; haciéndole saber al tercero interesado, que deberá presentarse ante este juzgado 
dentro del término de TREINTA DÍAS, contados a partir del siguiente al en que se haga la última publicación, 
debiendo señalar domicilio en esta ciudad de Celaya, Guanajuato, para recibir notificaciones, apercibido que 
de no hacerlo, las subsecuentes se le harán por medio de lista y si pasando ese término no comparece, se 
seguirá el juicio en su rebeldía; lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 27, fracción III de la 
Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Celaya, Guanajuato, 07 de agosto de 2015. 
Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Guanajuato. 

Licenciado Antonio Guiza Cabrera. 
Rúbrica. 

(R.- 419855) 

AVISOS GENERALES 
 

 

Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de la Función Pública 

Organo Interno de Control en la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra (CORETT) 

Area de Responsabilidades 

EDICTO 

OFICIO 20095 / 1.8.2.2 / 624 / 2015. 
Expediente número: R-0016/2015 
Se Notifica Citatorio para la Audiencia prevista por el artículo 21, fracción I de la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 
C. ANDRÉS ROBERTO NOGUEZ MORALES 
PRESENTE. 
Con fundamento en los artículos 14, 16, 108, 109 fracción III y 113 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 37 fracciones XII y XVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
en relación con el segundo transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la mencionada ley publicadas el 2 de enero de 2013 en el Diario Oficial de la Federación; 
62 fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 1, 2, 3, fracción III, 4, 8, 10, 20, 21, 23 y 24 de 
la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos; 80, fracción I, numeral 1 del 
Reglamento Interior de la Secretaria de la Función Pública; 8º del Estatuto Orgánico de la (CORETT) y artículo 
309 fracción I y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente por disposición 
del artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, se le hace 
saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados del siguiente al de la última 
publicación del presente, en las oficinas del Órgano Interno de Control en la CORETT, sito en la calle 
Liverpool número 80, 5º Piso, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, en México 
Distrito Federal, en virtud del inicio del procedimiento administrativo de responsabilidad número R-0016/2015 
y en cumplimiento a lo establecido por el artículo 21, fracción I y IV párrafo segundo de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, sírvase comparecer personalmente y rinda su 
declaración con relación a los siguientes hechos que se le imputan: Se presume que Usted en el periodo 
comprendido del 1º de julio al 15 de octubre del 2010, no se abstuvo de abusar de su cargo, al obtener y 
disponer de beneficios adicionales a las contraprestaciones comprobables que el Estado le otorgaba por el 
ejercicio de su función por la cantidad de $161,834.61 (Ciento sesenta y un mil ochocientos treinta y 
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cuatro pesos 61/100 M. N.), la cual se considera como un presunto daño patrimonial causado a la Corett, ya 
que en su cargo como Subdelegado Operativo Nivel OB1, adscrito a la Delegación de la Corett en el Distrito 
Federal, presuntamente recibió y dispuso de contraprestaciones como Delegado Estatal con nivel MB2; lo 
anterior es así, debido a que en el periodo antes señalado obtuvo y dispuso de la cantidad de $230,118.63 
(Doscientos treinta mil ciento dieciocho pesos 63/100 M. N.), cantidad superior a la que le correspondía 
por la plaza que le había sido autorizada como Subdelegado Operativo OB1 en la Delegación de la Corett en 
el Distrito Federal, percibiendo contraprestaciones con el nivel MB2 correspondiente a un Delegado Estatal, 
por lo que la percepción quincenal en el nivel OB1 le correspondía la cantidad de $9,754.86 (Nueve mil 
setecientos cincuenta y cuatro pesos 86/100 M. N.) que multiplicada por siete quincenas arroja un total de 
$68,284.02 (Sesenta y ocho mil doscientos ochenta y cuatro pesos 02/100 M. N.); cuya diferencia 
resultante entre lo recibido con nivel MB2 y las que e correspondían por razón de su cargo como Subdelegado 
Operativo es la cantidad de $161,834.61 (Ciento sesenta y un mil ochocientos treinta y cuatro pesos 
61/100 M. N.), la que se considera como un presunto daño patrimonial causado a la Corett, ya que deriva de 
la diferencia entre las percepciones recibidas y las que realmente le correspondían a la plaza presupuestal 
que le había sido autorizada, en razón de que no contó con el nombramiento correspondiente como Delegado 
de la Corett en el Distrito Federal que respaldara el pago de las contraprestaciones adicionales recibidas y 
dispuestas por Usted. En virtud de lo anterior y de acreditarse los hechos irregulares que se le atribuyen en su 
carácter de Subdelegado Operativo Nivel OB1 adscrito a la Delegación de la Corett en el Distrito Federal 
y atendiendo los medios de ejecución precisados en el presente oficio citatorio, presuntamente implican 
trasgresiones a lo establecido en el artículo 8 fracción I, toda vez que no se abstuvo de cualquier acto que 
implicara un abuso del cargo que desempeñaba, asimismo respecto a la fracción XIII, al obtener beneficios 
adicionales a las contraprestaciones comprobables que el Estado le otorga por el desempeño de su función, 
toda vez que presuntamente obtuvo un beneficio económico adicional por la cantidad de $161,834.61 (Ciento 
sesenta y un mil ochocientos treinta y cuatro pesos 61/100 M. N.); con relación a la fracción XXIV, ya 
que incumplió con la Ley y el Reglamento de Afiliación, Vigencia de Derechos y Cobranza, del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, disposiciones jurídicas relacionadas con el 
servicio público encomendado. Se hace de su conocimiento que a la Audiencia deberá comparecer 
personalmente, teniendo derecho a ser asistido por un defensor, debiendo traer consigo una identificación 
oficial vigente con fotografía; y que en caso de no comparecer a la audiencia de ley en el día y hora indicados, 
sin causa justificada se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan, de conformidad con lo dispuesto en 
la fracción I del artículo 21 del Ordenamiento Legal antes citado, en relación con los artículos 288 y 332 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos. Concluida la audiencia se le concederá un plazo de cinco días 
hábiles para que ofrezca los elementos de prueba que estime pertinentes y que tengan relación con los 
hechos que se le atribuyen; asimismo, se hace de su conocimiento que deberá señalar domicilio en el Distrito 
Federal por tratarse del lugar en donde se ubican las oficinas de este Órgano Interno de Control, y en el 
supuesto de que sí por cualquier circunstancia no hace la designación, cambia de domicilio sin dar aviso a 
esta autoridad o señala uno falso, todas la notificaciones incluso las de carácter personal se harán a través de 
rotulón, lo anterior de conformidad con lo establecido en los artículos 305, 306, 316 y 318 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la materia administrativa, con relación con lo dispuesto en 
el artículo 47 Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. No omito 
manifestarle que se encuentra a su disposición para su consulta el expediente administrativo al rubro 
señalado, relacionado con los hechos descritos, en días y horas hábiles, en las oficinas que ocupa el Órgano 
Interno de Control en el domicilio indicado, para lo cual deberá traer consigo identificación oficial vigente con 
fotografía. Por último, se le informa que el rotulón de este Órgano Interno de Control en el domicilio antes 
señalado por medio del cual se le harán las notificaciones que no sean de carácter personal y aún éstas, si en 
la audiencia de ley no señala domicilio para tales efectos en el Distrito Federal, en términos de los artículos 
305 y 306 del ya mencionado Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Atentamente, 
México, D.F., a 4 de agosto de 2015. 

La Titular 
Lic. Norma Hernández Carmona. 

Rúbrica. 
(R.- 419597) 

Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
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Dirección General de Responsabilidades  
a los Recursos Federales en Estados y Municipios 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

En el procedimiento para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias DGRRFEM/A/08/2015/10/209, 
que se sigue ante esta Dirección General de Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados y 
Municipios, con motivo de la falta de solventación del pliego de observaciones número R800/2012, formulado 
al Gobierno del Estado de Querétaro, como resultado de la revisión y fiscalización Superior de la Cuenta 
Pública 2010, se ha considerado como presuntos responsables, entre otros, a los CC. Octavio Hernández 
Bolaños y Luis Alfonso Méndez Fructuoso, así como a la empresa Servicios de Ingeniería Rogad,  
S.A. de C.V., a quienes se les atribuye lo siguiente: 

Al C. Octavio Hernández Bolaños, que durante su desempeño como Residente de la Obra Pública con 
número de contrato MAP-DOP-R33-PIBAI-LPN-001/2010, financiada parcialmente con recursos federales 
provenientes del Programa de Infraestructura Básica para la Atención de los Pueblos Indígenas 2010, 
suscribió la estimación 5 (CINCO) y FINIQUITO, la cual consignaba la ejecución de volúmenes de obra en 
varios conceptos relativos a señalamientos en cantidades superiores a las realmente ejecutadas, provocando 
un pago indebido de $1,045,254.93 (Un millón cuarenta y cinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 
93/100 M.N.), de los cuales $522,627.47 (Quinientos veintidós mil seiscientos veintisiete pesos  
47/100 M.N.), corresponden al porcentaje erogado de los recursos del Programa citado. 

Al C. Luis Alfonso Méndez Fructuoso, que durante su desempeño como Residente de las  
Obras Públicas con números de contrato MVG-LP-50095001-001-10 y MVG-LP-50095001-002-10, 
financiadas parcialmente con recursos federales provenientes del Programa de Infraestructura Básica para la 
Atención de los Pueblos Indígenas 2010, suscribió las estimaciones 4(CUATRO) y FINIQUITO, y 5 (CINCO) y 
FINIQUITO, respectivamente, las cuales consignaban la ejecución de volúmenes de obra en varios conceptos 
relativos a señalamientos en cantidades superiores a las realmente ejecutadas, provocando un pago indebido 
de $116,830.32 (Ciento dieciséis mil ochocientos treinta pesos 32/100 M.N.), de los cuales $58,415.16 
(CINCUENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS QUINCE PESOS 16/100 M.N.), corresponden al porcentaje 
erogado de los recursos del Programa de citado. 

Y a la empresa Servicios de Ingeniería Rogad, S.A. de C.V., que en su carácter de Contratista de la 
Obra Pública con número de contrato MVG-LP-50095001-001-10; recibió indebidamente el pago de 
$108,686.66 (Ciento ocho mil seiscientos ochenta y seis pesos 66/100 M.N.), de los cuales $54,343.33 
(Cincuenta y cuatro mil trescientos cuarenta y tres pesos 33/100 M.N.), corresponden al porcentaje 
erogado de los recursos del Programa de Infraestructura Básica para la Atención de los Pueblos Indígenas 
2010, por la ejecución de volúmenes de obra en varios conceptos relativos a señalamiento que fueron 
estimados en cantidades superiores a las realmente ejecutadas. 

Toda ellas conductas que transgredieron lo dispuesto en los artículos 45, fracción I, 54, 55, párrafo 
segundo y 67 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 84, fracciones I y VI de 
su Reglamento, y Cláusulas Quinta y Décima Primera de los contratos MAP-DOP-R33-PIBAI-LPN-001/2010, 
MVG-LP-50095001-001-10 y MVG-LP-50095001-002-10; y Décima Primera del contrato, causando un 
daño al Erario Público Federal, y toda vez que se desconoce su domicilio actual; con fundamento en el 
artículo 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, se les emplaza al procedimiento de mérito por edictos, 
y se les cita para que comparezcan personalmente a las audiencias de ley que se celebrarán en las oficinas 
que ocupa esta Dirección General, ubicadas en la Carretera Picacho Ajusco No. 167, Col. Ampliación Fuentes 
del Pedregal, C.P. 14140, México, D.F., en los siguientes días y horarios: el C. Octavio Hernandez Bolaños, 
el día 26 de octubre de 2015 a las 09:30 hrs.; el C. Luis Alfonso Méndez Fructuoso, el día 26 de octubre de 
2015 a las 11:30 hrs.; y Servicios de Ingeniería Rogad, S.A. de C.V., a través de su representantel legal, el 
día 26 de octubre de 2015 a las 17:00 hrs., con la finalidad de que manifiesten lo que a su derecho convenga 
en relación a los hechos que se les imputan, así como para que ofrezcan pruebas y formulen alegatos, 
audiencias a las que podrán asistir acompañados de sus abogados o personas de confianza, apercibidos que 
de no comparecer sin causa justificada, se tendrán por ciertos los hechos que se les imputan, y por precluído 
su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos, y se resolverá con los elementos que obren en el 
expediente respectivo. Asimismo, se ponen a su disposición para consulta las constancias que integran 
el expediente de referencia, en el citado domicilio, en un horario de las 9:00 a las 14:00 hrs., 
en días hábiles. Finalmente, se hace de su conocimiento que en la audiencia a la que se le cita o en su 
primera promoción deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en el Distrito Federal, en términos 
del artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles, en el entendido de que en caso de no hacerlo 
las subsecuentes notificaciones se le harán por rotulón, de conformidad con los artículos 306 y 316 del 
mencionado Código. 

México, D.F., a 21 de septiembre de 2015. 
El Director General 

Lic. Aldo Gerardo Martínez Gómez 
Rúbrica. 

(R.- 419982) 
Comisión Federal de Electricidad 

División de Distribución Bajío 
CONVOCATORIA 
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LICITACIÓN PÚBLICA No. LPDBAJ0215 
 
En cumplimiento a las disposiciones que establecen la Ley de Comisión Federal de Electricidad y las 

Políticas y Lineamientos en Materia de Bienes Muebles no Útiles de CFE, se convoca a las personas físicas y 
morales nacionales, a participar el día 29 de Octubre de 2015, en la Licitación Pública No. LPDBAJ0215, para 
la venta de los bienes muebles no útiles al servicio de CFE que a continuación se indican: 

 
No. de 
Lote 

Descripción Cantidad 
y Unidad 

de medida 

Valor mínimo 
para Venta  

$ 

Depósito 
en Garantía 

$ 
01 Vehículos Terrestres Diversos Tipos y Modelos 37 U.I. 331,704.40 33,170.44
02 Vehículos Terrestres Diversos Tipos y Modelos 30 U.I. 288,036.65 28,803.67
03 Vehículos Terrestres Diversos Tipos y Modelos 39 U.I. 342,815.90 34,281.59
04 Vehículos Terrestres Diversos Tipos y Modelos 33 U.I. 295,872.15 29,587.21
05 Vehículos Terrestres Diversos Tipos y Modelos 35 U.I. 324,560.45 32,456.04
06 Vehículos Terrestres Diversos Tipos y Modelos 51 U.I. 656,185.00 65,618.50
07 Vehículos Terrestres Diversos Tipos y Modelos 29 U.I. 302,133.65 30,213.37
08 Vehículos Terrestres Diversos Tipos y Modelos 36 U.I. 286,276.20 28,627.62
09 Vehículos Terrestres Diversos Tipos y Modelos 25 U.I. 250,414.75 25,041.48
10 Vehículos Terrestres Diversos Tipos y Modelos 28 U.I. 250,953.00 25,095.30
11 Vehículos Terrestres Diversos Tipos y Modelos 29 U.I. 284,504.10 28,450.41
 
Los vehículos se localizan en el Almacén Divisional con domicilio en Avenida Irapuato No. 333,  

Col. Industrial, Irapuato, Gto. C.P. 36541 Tel. (01 462) 623-9366 y 623-9367, Los interesados podrán 
consultar y adquirir las bases de la licitación del 12 al 23 de Octubre de 2015 en días hábiles, consultando la 
página electrónica de CFE http://www.cfe.gob.mx/ConoceCFE/12_ventadebienes/Muebles/Paginas/Muebles-
2015.aspx realizando el pago de $7,000.00 más IVA, mediante el depósito bancario en efectivo en el contrato 
CIE Nº 634115 referencia bancaria Nº 44723510127 en el banco Bancomer y enviar copia del comprobante 
del pago efectuado, anotando previamente su nombre, domicilio, R.F.C., correo electrónico y teléfono, 
anexando copia del R.F.C. y de identificación oficial vigente (Credencial IFE, INE o pasaporte) a los siguientes 
correos electrónicos martin.sandoval@cfe.gob.mx y juan.flores09@cfe.gob.mx, y confirmar su recepción al  
tel: (01 473) 735-2512 y 735-2500, extensiones 21129 y 21131 ó acudir a las oficinas de la Unidad de 
Abastecimientos Divisional Bajío de CFE ubicadas en Pastita No. 55, Col. Paxtitlán C.P. 36090 en 
Guanajuato, Gto., con el C.P. Ricardo Javier Arreola Villaseñor, Jefe del Departamento de Almacenes 
Divisional, teléfonos (01 473) 735-2512 y 735-2500, extensiones 21129 y 21131, presentando identificación 
con validez oficial vigente (credencial de elector INE, IFE ó pasaporte) y copia del Registro Federal de 
Contribuyentes o podrá solicitar información en la Unidad de Enajenación de Bienes Muebles al teléfono 
(0155) 5229-4400, extensión 84233 de 9:00 a 14:00 hrs. En caso de que el interesado efectúe el pago de las 
bases fuera del periodo establecido para estos efectos, el importe respectivo no será rembolsado. 

Las personas que hayan adquirido las bases, podrán realizar la inspección física de los vehículos, se 
podrá efectuar acudiendo al lugar donde se localizan del 12 al 23 de Octubre de 2015, en días hábiles en 
horario de 9:00 a 15:00 Hrs. El registro de inscripción y recepción de la documentación establecida en las 
bases para participar en la licitación se efectuará el 29 de Octubre de 2015, en horario de 8:30 a 09:30 Hrs., 
en la Sala de Concursos y Contratos de CFE sita en Pastita No.55, Col. Paxtitlán, C.P. 36090 Guanajuato, 
Gto. Los depósitos en garantía se constituirán mediante Cheque de Caja expedido por Institución de Banca y 
Crédito a favor de Comisión Federal de Electricidad, por el importe establecido para cada lote que se licita  
(un cheque por lote). El acto de presentación y apertura de ofertas se celebrará el 29 de Octubre de 2015, a 
las 11:00 Hrs., en la misma Sala de Concursos y Contratos de CFE, una vez concluido el registro de los 
participantes, en el entendido de que los interesados deberán cumplir con lo establecido en las bases 
respectivas y en caso contrario no podrán participar en el evento. El acto de fallo correspondiente se efectuará 
el 29 de Octubre de 2015, a las 14:30 Hrs., en el mismo lugar. De no lograrse la venta de los bienes una vez 
emitido el fallo de la licitación, se procederá a la subasta de los lotes que resulten desiertos en el mismo 
evento, la cual será de manera ascendente, tomando como base de la subasta, el valor convocado de los 
bienes que se licitan. El retiro de los bienes se realizará en un plazo máximo de 35 días hábiles conforme  
a lo establecido en las bases de la licitación. 

 
Atentamente 

México, D.F. 12 de octubre de 2015 
Coordinador de Proyectos Especiales y Racionalización de Activos 

Mtro. Diódoro José Siller Argüello. 
Rúbrica. 

(R.- 420288) 



Lunes 12 de octubre de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     1 

SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento 
de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado  
de Michoacán. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA 
EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, SUSCRITO EL 13 
DE ENERO DE 2015, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA EN 
ESTE ACTO POR EL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE 
LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO NAVARRETE, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE 
LA SALUD; EL DR. CUITLÁHUAC RUIZ MATUS, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA VIRGINIA 
GONZÁLEZ TORRES, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; LA DRA. MARTHA 
CECILIA HIJAR MEDINA, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE 
ACCIDENTES; EL DR. RICARDO JUAN GARCÍA CAVAZOS, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE 
EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. JESÚS FELIPE GONZÁLEZ ROLDÁN, DIRECTOR 
GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA DRA. 
PATRICIA ESTELA URIBE ZÚÑIGA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL 
CONTROL DEL VIH/SIDA; Y EL DR. IGNACIO FEDERICO VILLASEÑOR RUIZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 
NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MICHOACÁN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO 
POR EL DR. CARLOS ESTEBAN ARANZA DONIZ, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD DE MICHOACÁN DE OCAMPO CON LA PARTICIPACIÓN DE EL C.P. MIGUEL LÓPEZ 
MIRANDA, SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 13 de enero de 2015, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el CONVENIO 
ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar 
recursos presupuestarios federales e insumos federales a “LA ENTIDAD”, a fin de coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 y 13, apartado B de la Ley General 
de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD”, la adecuada instrumentación así como fortalecer la 
integralidad de las acciones de Promoción y Prevención de la Salud, documento que en adelante se 
denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Que en la Cláusula DÉCIMA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del “CONVENIO 
PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “ … que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y 
en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

III. Que con fecha 12 de enero de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo por  
el que se modifica el diverso por el que se adscriben orgánicamente las unidades de la Secretaría de 
Salud”, por el cual se modificó, entre otras, la fracción III del artículo Único del Acuerdo mediante el 
cual se adscriben orgánicamente las unidades administrativas de la Secretaría de Salud, con dicha 
modificación el Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones dejó de estar 
adscrito a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, adscribiéndose a la Comisión 
Nacional contra las Adicciones. 

IV. Las partes han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados a cargo de los Programas de Acción Específicos, en lo 
sucesivo “LOS PROGRAMAS”, y de las modificaciones realizadas al Acuerdo mediante el cual se 
adscriben orgánicamente las unidades administrativas de la Secretaría de Salud, modificar los 
numerales 2 y 3 del apartado I. Declaraciones de “LA SECRETARÍA”, las Cláusulas Primera, 
Segunda, Cuarta y Sexta, así como los Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO 
PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar los montos de los recursos presupuestarios federales y/o 
insumos federales ministrados a “LA ENTIDAD”. 
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DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA”, por medio de su representante, declara: 

I.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones 1, 4, 5 y 6 insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “LA ENTIDAD”, por medio de su representante, declara: 

II.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. Las partes declaran conjuntamente: 

III.1. Que se reconocen mutuamente la personalidad con la que comparecen a la celebración del  
presente instrumento. 

III.2. Que están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los 
términos y condiciones que se establecen en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Modificatorio, tiene por objeto modificar los numerales 2 y 3 
del apartado I. Declaraciones de “LA SECRETARÍA”, las Cláusulas Primera, Segunda, Cuarta y Sexta, así 
como los Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar como sigue: 

… 

I. DECLARA “LA SECRETARÍA”: 

… 

2. Que a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le 
corresponde, proponer al Secretario de Salud las políticas en las materias de prevención y promoción 
de la salud, de control de enfermedades, de salud mental, así como establecer las estrategias de 
ejecución, la coordinación, la dirección, la supervisión y la evaluación de aquellas políticas aprobadas 
por el Secretario de Salud; además, coordinar el desarrollo de los centros nacionales de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades, para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, de Equidad 
de Género y Salud Reproductiva y para la Prevención y Control del VIH/SIDA, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

3. Que las direcciones generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, así como los 
secretariados técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de 
Accidentes, son unidades administrativas de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 2, Literal B, fracciones XII, XVII Bis, XIX y XXI, Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, adscritas a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, con las atribuciones que 
se contienen en los artículos, 28, 32 Bis 2, 35 y 35 Bis 2 del citado Reglamento; y que los centros 
nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia, son órganos desconcentrados de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2, Literal C, fracciones II, VII, VIII y IX, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, con las atribuciones que se contienen en los artículos 36, 37, 38, 40, 45, 46 y 47 
del citado Reglamento, cuyos titulares se encuentran plenamente facultados para suscribir el 
presente Convenio Específico y acreditan sus cargos mediante sus respectivos nombramientos que 
en copia fotostática se adjuntan al presente como parte del Anexo 1 del presente instrumento. 

…. 

PRIMERA.- … 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

CLAVE DEL PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 
(Pesos) 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud y Determinantes 
Sociales 

P 014 727,810.00 0.00 727,810.00

2 Entornos y Comunidades Saludables S 037 0.00 0.00 0.00

3 Alimentación y Actividad Física P 014, U 008 1,500,000.00 0.00 1,500,000.00

Subtotal: 2,227,810.00 0.00 2,227,810.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

U 009 0.00 0.00 0.00

2 SINAVE (Componente de Vigilancia 
por Laboratorio) 

U 009 0.00 110,111.00 110,111.00

Subtotal: 0.00 110,111.00 110,111.00
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental P 014 400,000.00 0.00 400,000.00

Subtotal: 400,000.00 0.00 400,000.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial P 014 0.00 0.00 0.00

2 Prevención de Accidentes en Grupos 

Vulnerables 

P 014 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 0.00 0.00 0.00

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control del Cáncer de la 

Mujer 

P 017 6,351,086.54 0.00 6,351,086.54

2 Salud Materna y Perinatal S 201, P 017, U 007 9,620,476.53 0.00 9,620,476.53

3 Salud Sexual y Reproductiva para 

Adolescentes 

P 017 1,657,265.00 0.00 1,657,265.00

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  P 017 1,796,424.00 0.00 1,796,424.00

5 Prevención y Atención de la Violencia 

Familiar y de Género 

P 017 4,634,415.00 615,084.12 5,249,499.12

6 Igualdad de Género en Salud  P 017 252,344.00 3,317.70 255,661.70

Subtotal: 24,312,011.07 618,401.82 24,930,412.89

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de la Rabia 

Humana 

P 014 4,337.04 0.00 4,337.04

2 Prevención y Control de la Brucelosis  P 014 0.00 0.00 0.00

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis P 014 0.00 0.00 0.00

4 Prevención y Control de Dengue y 

Otros Vectores 

P 014 2,929,292.98 10,059,207.08 12,988,500.06

5 Prevención y Control del Paludismo U 009 152,274.00 0.00 152,274.00

6 Eliminación de la Oncocercosis U 009 0.00 0.00 0.00

7 Prevención y Control de la Enfermedad 

de Chagas 

U 009 71,500.00 0.00 71,500.00

8 Prevención y Control de las 

Leishmaniasis 

U 009 0.00 0.00 0.00

9 Prevención y Control de la Intoxicación 

por Picadura de Alacrán 

P 014 168,500.00 0.00 168,500.00

10 Prevención y Control de la Diabetes  P 014 0.00 0.00 0.00

11 Prevención y Control de la Obesidad y 

Riesgo Cardiovascular 

U 008 2,861,058.00 0.00 2,861,058.00

12 Atención del Envejecimiento U 008 0.00 0.00 0.00

13 Prevención, Detección y Control de los 

Problemas de Salud Bucal 

P 014 25,758.00 0.00 25,758.00

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

P 014 0.00 65,186.00 65,186.00

15 Eliminación de la Lepra P 014 0.00 0.00 0.00

16 Atención de Urgencias Epidemiológicas 

y Desastres 

U 009 650,000.00 0.00 650,000.00

17 Prevención de Enfermedades 

Diarreicas Agudas y Cólera 

U 009 350,000.00 0.00 350,000.00

Subtotal: 7,212,720.02 10,124,393.08 17,337,113.10
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  P 016 65,035.00 1,147,152.30 1,212,187.30

Subtotal: 65,035.00 1,147,152.30 1,212,187.30

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal E 036 3,277,505.00 57,412,247.23 60,689,752.23

2 Salud para la Infancia y la 

Adolescencia  

P 014 337,260.00 0.00 337,260.00

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia P 014 445,953.00 0.00 445,953.00

Subtotal: 4,060,718.00 57,412,247.23 61,472,965.23

Total de recursos federales a ministrar a  

"LA ENTIDAD" 

38,278,294.09 69,412,305.43 107,690,599.52

 

… 

SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento,  
“LA SECRETARÍA” ministrará a “LA ENTIDAD” recursos federales hasta por la cantidad de $107,690,599.52 
(ciento siete millones seiscientos noventa mil quinientos noventa y nueve pesos 52/100 M.N.), con cargo al 
presupuesto de “LA SECRETARÍA”, para la realización de las intervenciones que contemplan “LOS 
PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $38,278,294.09 (treinta y ocho millones 
doscientos setenta y ocho mil doscientos noventa y cuatro pesos 09/100 M.N.) se radicarán a la Tesorería 
General de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en 
forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, 
informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a que se hace alusión, se ministrarán 
conforme al calendario establecido en el Anexo 3. 

Una vez que sean radicados los recursos presupuestarios federales en la Tesorería General de  
“LA ENTIDAD”, ésta se obliga a ministrarlos a la Unidad Ejecutora junto con los rendimientos financieros que 
se generen en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir de que “LA SECRETARÍA” radique los 
recursos presupuestarios federales en la Tesorería General de conformidad con los alcances establecidos en 
EL ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN, suscrito el 16 de marzo de 2012. 

Para efectos de este Convenio Específico se entenderá como Unidad Ejecutora a la Secretaría de Salud y 
Dirección General de los Servicios de Salud. 

Los recursos presupuestarios federales que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” definidos como 
insumos federales, por un monto total de $69,412,305.43 (sesenta y nueve millones cuatrocientos doce mil 
trescientos cinco pesos 43/100 M.N.) serán entregados directamente a la Secretaría de Salud y Dirección 
General de los Servicios de Salud, y serán aplicados, de manera exclusiva, en “LOS PROGRAMAS” 
señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento. 

… 

CUARTA.- APLICACIÓN.- … 

… 

… 

… 

Para las contrataciones de personal que realice “LA ENTIDAD”, a partir del 1 de abril del 2015, con los 
recursos presupuestarios federales que se ministren con motivo de la celebración de este Convenio 
Específico, se deberán realizar de conformidad con lo establecido en los Criterios para la contratación de 
personal con Recursos del Ramo 12 Versión 2. 11-FEB-15 establecidos en el SIAFFASPE. 

… 
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SEXTA.- … 

… 

VI. Informar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, mediante los formatos que se generan a través 
del Módulo Informes Trimestrales de el “SIAFFASPE”, dentro de los 20 días hábiles siguientes a la 
terminación del trimestre de que se trate, sobre el ejercicio, aplicación, destino y resultados obtenidos 
respecto de los recursos presupuestarios federales e insumos federales ministrados, así como del 
avance de “LOS PROGRAMAS” de salud pública previstos en este instrumento, incluyendo el 
cumplimiento de las intervenciones e indicadores y sus metas, previstos en la cláusula tercera de 
este Convenio Específico, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a 
cabo de conformidad con este instrumento. 

VII. Requisitar, de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos 
para el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de información 
específicos establecidos por las direcciones generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, 
los secretariados técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de 
Accidentes y por los centros nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA y para la Salud 
de la Infancia y la Adolescencia. 

… 

XIV. Contratar los recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones de  
“LOS PROGRAMAS” y, en su caso, proporcionar las facilidades, viáticos y transportación para la 
asistencia a los cursos de capacitación, entrenamiento o actualización que señalen las direcciones 
generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, los secretariados técnicos de los Consejos 
Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de Accidentes y por los centros nacionales de 
Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; 
para la Prevención y el Control del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, con 
cargo al presupuesto de “LA SECRETARÍA” o de la Secretaría de Salud y Dirección General de  
los Servicios de Salud de “LA ENTIDAD”, de acuerdo con lo que para tal efecto se señale en  
el “SIAFFASPE”. 

… 

 

ANEXO 1 

DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS 
PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE 
CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE MICHOACÁN POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

… 

1. Dr. Pablo Antonio Kuri Morales  Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud

2. Dr. Eduardo Jaramillo Navarrete Director General de Promoción de la Salud 

3. Dr. Cuitláhuac Ruiz Matus Director General de Epidemiología 

4. T.R. María Virginia González Torres Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud 
Mental 

5. Dra. Martha Cecilia Hijar Medina Secretaria Técnica del Consejo Nacional para la 
Prevención de Accidentes 

6. Dr. Ricardo Juan García Cavazos Director General del Centro Nacional de Equidad de 
Género y Salud Reproductiva 

7. Dr. Jesús Felipe González Roldán Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades 

8. Dra. Patricia Estela Uribe Zúñiga Directora General del Centro Nacional para la 
Prevención y el Control del VIH/SIDA 

9. Dr. Ignacio Federico Villaseñor Ruiz Director General del Centro Nacional para la Salud de 
la Infancia y la Adolescencia 

 

… 
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Promoción de 
la Salud y 
Determinantes 
Sociales 

727,810.00 0.00 727,810.00 41,276,217.00 0.00 0.00 41,276,217.00 0.00 0.00 0.00 42,004,027.00

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 Alimentación y 
Actividad Física 

1,500,000.00 0.00 1,500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,500,000.00

TOTALES 2,227,810.00 0.00 2,227,810.00 41,276,217.00 0.00 0.00 41,276,217.00 0.00 0.00 0.00 43,504,027.00

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Sistema 
Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

2 SINAVE 
(Componente 
de Vigilancia 
por Laboratorio) 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. 

PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 400,000.00 400,000.00 1,076,350.00 0.00 0.00 1,076,350.00 0.00 0.00 0.00 1,476,350.00

TOTALES 0.00 400,000.00 400,000.00 1,076,350.00 0.00 0.00 1,076,350.00 0.00 0.00 0.00 1,476,350.00

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. 

PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

2 Prevención de 

Accidentes en 

Grupos 

Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. 

PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y 

Control del 

Cáncer de la 

Mujer 

0.00 6,351,086.54 6,351,086.54 15,422,752.24 0.00 0.00 15,422,752.24 0.00 0.00 0.00 21,773,838.78

2 Salud Materna 

y Perinatal 

0.00 9,620,476.53 9,620,476.53 49,057,769.04 0.00 12,592,048.30 61,649,817.34 0.00 0.00 0.00 71,270,293.87

3 Salud Sexual y 

Reproductiva 

para 

Adolescentes 

1,022,187.00 635,078.00 1,657,265.00 5,965,946.25 0.00 0.00 5,965,946.25 0.00 0.00 0.00 7,623,211.25

4 Planificación 

Familiar y 

Anticoncepción  

1,253,628.00 542,796.00 1,796,424.00 15,134,324.24 25,536,349.14 0.00 40,670,673.38 0.00 0.00 0.00 42,467,097.38

5 Prevención y 

Atención de la 

Violencia 

Familiar y de 

Género 

551,742.00 4,082,673.00 4,634,415.00 11,434,938.42 0.00 0.00 11,434,938.42 0.00 0.00 0.00 16,069,353.42

6 Igualdad de 

Género en 

Salud  

252,344.00 0.00 252,344.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 252,344.00

TOTALES 3,079,901.00 21,232,110.07 24,312,011.07 97,015,730.19 25,536,349.14 12,592,048.30 135,144,127.63 0.00 0.00 0.00 159,456,138.70
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y Control de 
la Rabia Humana 

4,337.04 0.00 4,337.04 2,704,599.70 0.00 0.00 2,704,599.70 0.00 0.00 0.00 2,708,936.74

2 Prevención y Control de 
la Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 223,263.08 0.00 0.00 223,263.08 0.00 0.00 0.00 223,263.08

3 Prevención y Control de 
la Rickettsiosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

2,929,292.98 0.00 2,929,292.98 21,392,800.00 0.00 0.00 21,392,800.00 0.00 0.00 0.00 24,322,092.98

5 Prevención y Control 
del Paludismo 

152,274.00 0.00 152,274.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 152,274.00

6 Eliminación de la 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

7 Prevención y Control de 
la Enfermedad de 
Chagas 

71,500.00 0.00 71,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 71,500.00

8 Prevención y Control de 
las Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

9 Prevención y Control de 
la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

168,500.00 0.00 168,500.00 7,844,328.00 0.00 0.00 7,844,328.00 0.00 0.00 0.00 8,012,828.00

10 Prevención y Control de 
la Diabetes  

0.00 0.00 0.00 17,783,772.08 0.00 4,167,524.00 21,951,296.08 0.00 0.00 0.00 21,951,296.08

11 Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

0.00 2,861,058.00 2,861,058.00 20,549,366.10 0.00 136,400.00 20,685,766.10 0.00 0.00 0.00 23,546,824.10

12 Atención del 
Envejecimiento 

0.00 0.00 0.00 858,005.63 0.00 0.00 858,005.63 0.00 0.00 0.00 858,005.63

13 Prevención, Detección 
y Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

25,758.00 0.00 25,758.00 20,229,793.48 0.00 0.00 20,229,793.48 0.00 0.00 0.00 20,255,551.48

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

0.00 0.00 0.00 2,168,630.90 0.00 0.00 2,168,630.90 0.00 0.00 0.00 2,168,630.90

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

650,000.00 0.00 650,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 650,000.00

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

165,007.60 184,992.40 350,000.00 1,503,062.80 0.00 0.00 1,503,062.80 0.00 0.00 0.00 1,853,062.80

TOTALES 4,166,669.62 3,046,050.40 7,212,720.02 95,257,621.77 0.00 4,303,924.00 99,561,545.77 0.00 0.00 0.00 106,774,265.79
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. 

PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Respuesta al 

VIH/SIDA e ITS  

65,035.00 0.00 65,035.00 7,177,158.04 0.00 0.00 7,177,158.04 55,122,843.39 7,582,953.00 62,705,796.39 69,947,989.43

TOTALES 65,035.00 0.00 65,035.00 7,177,158.04 0.00 0.00 7,177,158.04 55,122,843.39 7,582,953.00 62,705,796.39 69,947,989.43

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. 

PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 
 

TOTAL 

CASSCO CAUSES SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL  

1 Vacunación 

Universal 

0.00 3,277,505.00 3,277,505.00 46,925,555.00 63,426,475.77 0.00 110,352,030.77 0.00 0.00 0.00 113,629,535.77

2 Salud para la 

Infancia y la 

Adolescencia  

0.00 337,260.00 337,260.00 879,140.28 0.00 714,750.00 1,593,890.28 0.00 0.00 0.00 1,931,150.28

3 Cáncer en la 

Infancia y la 

Adolescencia 

0.00 445,953.00 445,953.00 109,999.86 0.00 0.00 109,999.86 0.00 0.00 0.00 555,952.86

TOTALES 0.00 4,060,718.00 4,060,718.00 47,914,695.14 63,426,475.77 714,750.00 112,055,920.91 0.00 0.00 0.00 116,116,638.91
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Gran Total 

No. 

TODOS LOS 

PROGRAMAS 

DE ACCIÓN 

ESPECÍFICOS 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 

CASSCO CAUSES SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

TOTAL 9,539,415.62 28,738,878.47 38,278,294.09 289,717,772.14 88,962,824.91 17,610,722.30 396,291,319.35 55,122,843.39 7,582,953.00 62,705,796.39 497,275,409.83

 

NOTA: Para el programa de Salud Materna y Perinatal a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, tendrá como fuente de 

financiamiento adicional recursos del Seguro Médico Siglo XXI, SMS XXI, los cuales serán transferidos a través del Ramo 12. 

 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

RAMO 12 

No. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE ACCIÓN 

COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

SMS XXI RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 
SMS XXI INSUMOS TOTAL 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

2 Salud Materna y Perinatal 0.00 7,735,296.00 7,735,296.00

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 

Febrero 0.00

Mayo 727,810.00

Subtotal 727,810.00

 

2 Entornos y Comunidades Saludables 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

3 Alimentación y Actividad Física 

Febrero 0.00

Mayo 1,500,000.00

Subtotal 1,500,000.00

Total 2,227,810.00

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia por Laboratorio) 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

Total 0.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental 

Febrero 400,000.00

Subtotal 400,000.00

Total 400,000.00
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO

1 Seguridad Vial 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

Total 0.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO

1 Prevención y Control del Cáncer de la Mujer 

Febrero 0.00

Mayo 6,351,086.54

Subtotal 6,351,086.54

 

2 Salud Materna y Perinatal 

Febrero 0.00

Mayo 9,620,476.53

Subtotal 9,620,476.53

 

3 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

Febrero 0.00

Mayo 1,657,265.00

Subtotal 1,657,265.00

 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  

Febrero 0.00

Mayo 1,796,424.00

Subtotal 1,796,424.00

 

5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

Febrero 4,634,415.00

Subtotal 4,634,415.00

 

6 Igualdad de Género en Salud  

Febrero 0.00

Mayo 252,344.00

Subtotal 252,344.00

 

Total 24,312,011.07
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana 

Febrero 0.00

Mayo 4,337.04

Subtotal 4,337.04

 

2 Prevención y Control de la Brucelosis  

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

4 Prevención y Control de Dengue y Otros Vectores 

Febrero 153,500.00

Mayo 2,775,792.98

Subtotal 2,929,292.98

 

5 Prevención y Control del Paludismo 

Febrero 0.00

Mayo 152,274.00

Subtotal 152,274.00

 

6 Eliminación de la Oncocercosis 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

7 Prevención y Control de la Enfermedad de Chagas 

Febrero 0.00

Mayo 71,500.00

Subtotal 71,500.00

 

8 Prevención y Control de las Leishmaniasis 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 



Lunes 12 de octubre de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     15 

9 Prevención y Control de la Intoxicación por Picadura de Alacrán 

Febrero 0.00

Mayo 168,500.00

Subtotal 168,500.00

 

10 Prevención y Control de la Diabetes  

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

11 Prevención y Control de la Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

Febrero 0.00

Marzo 2,861,058.00

Subtotal 2,861,058.00

 

12 Atención del Envejecimiento 

febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

13 Prevención, Detección y Control de los Problemas de Salud Bucal 

Febrero 0.00

Marzo 25,758.00

Subtotal 25,758.00

 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

15 Eliminación de la Lepra 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

16 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

Febrero 0.00

Marzo 650,000.00

Subtotal 650,000.00
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17 Prevención de Enfermedades Diarreicas Agudas y Cólera 

Febrero 0.00

Marzo 350,000.00

Subtotal 350,000.00

 

Total 7,212,720.02

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  

Febrero 0.00

Abril 65,035.00

Subtotal 65,035.00

 

Total 65,035.00

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

Febrero 0.00

Abril 3,277,505.00

Subtotal 3,277,505.00

 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  

Febrero 0.00

Abril 337,260.00

Subtotal 337,260.00

 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 

Febrero 0.00

Abril 445,953.00

Subtotal 445,953.00

 

Total 4,060,718.00

 

Gran total 38,278,294.09

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 
del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

1.3.1 Componente Número de ferias de la salud dirigidas a 

migrantes en los sitios de origen, 

tránsito, destino y retorno realizadas 

Número de ferias de la salud 

dirigidas a migrantes en los sitios 

de origen, tránsito, destino y retorno 

programadas 

320 Porcentaje de ferias de 

promoción de la salud dirigidas a 

migrantes en los sitios de origen, 

tránsito, destino y retorno. 

10

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

1.4.1 Actividad Número de ferias interculturales 

realizadas en municipios indígenas 

Número de ferias interculturales 

programadas en municipios 

indígenas 

24 Porcentaje de ferias de la salud 

interculturales desarrolladas en 

municipios indígenas 

5

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

1.5.2 Componente Número total de escuelas públicas de 

nivel básico y medio superior validadas 

como Promotoras de la Salud 

Meta programada de escuelas 

validadas como Promotoras de la 

Salud 

12,275 Porcentaje de escuelas 

validadas como promotoras de la 

salud 

537

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

2.1.1 Componente Número de eventos de capacitación en 

promoción de la salud para personal de 

salud 

Número de eventos de capacitación 

en promoción de la salud para 

personal de salud programados 

292 Porcentaje de cursos de 

capacitación y actualización 

dirigidos al personal de 

promoción de la salud estatal, 

jurisdiccional y local 

10

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

2.2.1 Componente Número de talleres para población 

general realizados 

2 Talleres por unidad de primer 

nivel por 10 meses 

264,800 Porcentaje de talleres 

comunitarios para la promoción 

de la salud, dirigidos a la 

población general 

14,365

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

4.1.1 Componente Número de materiales educativos con 

enfoque de mercadotecnia social en 

salud realizados 

Número de materiales educativos 

con enfoque de mercadotecnia 

social en salud programados 

256 Porcentaje de materiales 

educativos elaborados con 

enfoque de mercadotecnia social 

en salud 

69

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

5.1.1 Componente Número de supervisiones realizadas Número de supervisiones 

programadas 

1,043 Porcentaje de visitas y acciones 

de supervisión integral y 

evaluación realizadas 

38

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

6.1.1 Propósito Número de consultas en las que la 

población usuaria de los servicios 

estatales de salud, presenta la Cartilla 

Nacional de Salud 

Total de consultas otorgadas a la 

población usuaria de los Servicios 

Estatales de Salud 

54 Porcentaje de consultas en las 

que la población usuaria de los 

servicios estatales de salud, 

presenta la Cartilla Nacional de 

Salud 

50

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

7.1.1 Componente Número de entidades federativas con 

grupos intersectorial estatal de 

promoción de la salud 

Número de entidades federativas 

existentes en el país 

6 Porcentaje de entidades 

federativas con grupo 

intersectorial estatal de 

promoción de la salud y 

determinantes sociales 

1

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

1.1.1 Actividad Curso-taller para procuradoras(es) de 

salud realizados 

Curso-taller para agentes de salud 

programados 

5,000 Porcentaje de cursos-taller para 

agentes de salud 

5
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2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

1.3.1 Actividad Número de eventos de capacitación 

para personal de promoción de la salud 

realizados 

Número de eventos de capacitación 

para personal de promoción de la 

salud programados 

32 Porcentaje de eventos de 

capacitación para personal de 

promoción de la salud 

2

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

2.2.1 Actividad Número de jurisdicciones sanitarias 

con información sobre comunidades en 

acción entregada 

Número de jurisdicciones sanitarias 

con información sobre 

comunidades en acción 

programadas 

240 Porcentaje de jurisdicciones 

sanitarias con información sobre 

comunidades en acción 

8

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

2.3.1 Actividad Reuniones de planeación y ejecución 

de acciones de los comités estatales 

de comunidades saludables realizadas 

Reuniones de planeación y 

ejecución de acciones de los 

comités estatales de comunidades 

saludables programadas 

64 Porcentaje de reuniones de 

planeación y ejecución de 

acciones de los comités 

estatales de comunidades 

saludables 

2

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

2.4.1 Actividad Número de comunidades acreditadas 

como saludables 

Número de comunidades 

programadas para acreditar como 

saludables 

1,500 Porcentaje de comunidades 

acreditadas como saludables 

96

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

2.5.1 Actividad Número de espacios públicos 

acreditados como saludables 

Número de espacios públicos 

programados para acreditar como 

saludables 

800 Porcentaje de espacios públicos 

acreditados como saludables 

2,032

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

3.1.1 Componente Número de municipios activos en el 

año 

Número total de municipios en el 

año 

1,137 Porcentaje de municipios activos 90

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

3.4.1 Actividad Número de promotores de la salud 

capacitados en alimentación correcta a 

niños menores de cinco años, mujeres 

embarazadas y mujeres en lactancia 

de los municipios que participan en la 

cruzada contra el hambre 

Número total de promotores de la 

salud de los municipios que 

participan en la cruzada contra el 

hambre 

900 Porcentaje de promotores de la 

salud capacitados en 

alimentación correcta a menores 

de cinco años, mujeres 

embarazadas y mujeres en 

periodo de lactancia 

85

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

3.5.1 Actividad Número de ferias de promoción de la 

salud para prevención de la violencia 

realizadas 

Número de ferias de promoción de 

la salud para prevención de la 

violencia programadas 

150 Porcentaje de ferias integrales 

de promoción de la salud para la 

prevención de la violencia en 

espacios públicos 

4

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

3.6.1 Actividad Número de eventos locales realizados 

que favorezcan la alimentación 

correcta y la activación física 

Número de eventos locales 

programados que favorezcan la 

alimentación correcta y la 

activación física 

100 Porcentaje de eventos locales 

que favorezcan la alimentación 

correcta y la activación física 

8

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

3.7.1 Actividad Número de municipios que realizan 

acciones de comunicación educativa 

sobre los efectos del cambio climático 

en la salud 

Número de municipios 

programados para realizar acciones 

de comunicación educativa sobre 

los efectos del cambio climático en 

la salud 

1,000 Porcentaje de municipios con 

acciones de comunicación 

educativa sobre los efectos del 

cambio climático en la salud 

113

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

3.8.1 Actividad Número de reuniones con presidentes 

municipales realizadas 

Número de reuniones con 

presidentes municipales 

programadas 

32 Porcentaje de reuniones con 

presidentes municipales 

2

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

3.9.1 Actividad Número de municipios certificados 

como promotores de la salud en el año 

Número total de municipios en el 

año 

420 Porcentaje de municipios 

certificados como promotores de 

la salud 

90
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2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

4.2.1 Actividad Número de visitas de supervisión al 

programa realizadas en el año 

Número de visitas de supervisión 

programadas en el año 

180 Porcentaje de visitas de 

supervisión al programa 

8

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

4.2.2 Actividad Número de municipios con proyectos 

supervisados en el año 

Número de municipios con 

proyectos apoyados en el año 

159 Porcentaje de Municipios 

supervisados con proyectos 

apoyados 

2

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

4.3.1 Actividad Número total de proyectos municipales 

ganadores, con rendición de cuentas 

Número total de proyectos 

ganadores 

100 Porcentaje de proyectos 

municipales ganadores con 

rendición de cuentas 

1

3 Alimentación y Actividad 

Física 

1.1.1 Actividad Eventos realizados Eventos programados 320 Porcentaje de eventos 

educativos para la promoción de 

la alimentación correcta y el 

consumo de agua simple potable 

en diferentes entornos. 

9

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

2.1.1 Propósito Sumatoria de indicadores con 

incremento en 0.3 puntos con 

respecto del año anterior en 

cada una de las entidades 

federativas. 

Indicadores evaluados por 100 80 Índice de desempeño de operatividad 

general de los sistemas prioritarios. 

80

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

2.1.2 Propósito Número de Boletines publicados 

en la página de la entidad por 

semana acumulables. 

Número programado de boletines 

por publicar en el año (52 o 53). 

95 Porcentaje de cumplimiento de 

Boletines publicados 

95

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

2.1.3 Propósito Número de unidades 

hospitalarias de la Secretaría de 

Salud con técnico capturista 

contratado por meses. 

Número de hospitales de la 

Secretaría de Salud que cumplan 

con los requisitos para formar parte 

de la RHOVE. 

90 Reporte oportuno y consistente de los 

casos sujetos a vigilancia 

epidemiológica que cuenten con 

plataforma informática (RHOVE, 

Diabetes y Registro Nacional de 

Cáncer). 

90

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

2.1.4 Actividad Número de unidades equipadas. Número de unidades por equipar. 80 Asegurar la operación de los Sistemas 

de Vigilancia Epidemiológica en todas 

las Jurisdicciones y Hospitales 

RHOVE, USMI y del Registro Nacional 

de Cáncer. 

80

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

2.2.1 Propósito Panoramas publicados 4 Panoramas anuales. 80 Publicación trimestral de panorama de 

DM-II, de Morbilidad Materna Severa y 

otras enfermedades No Transmisibles. 

80

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

4.1.1 Actividad Número de sistemas evaluados 

(en cada nivel jurisdiccional) 

Número de sistemas programados 

para evaluación en las 

jurisdicciones 

80 Índice de Verificación del cumplimiento 

de los procedimientos de vigilancia 

epidemiológica correspondientes. 

80

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

5.1.1 Actividad Personal aprobado con curso de 

posgrado (Diplomado y 

maestría) en epidemiología. 

Personal programado para cursar 

diplomado y maestría en 

epidemiología. 

80 Porcentaje de alumnos capacitados. 80
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1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

6.1.1 Actividad Equipo adquirido Equipo planeado 90 Porcentaje de UIES creadas o 

fortalecidas. 

90

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

6.1.2 Actividad Número de centros estatales 

instalados. 

Número de centros estatales 

programados. 

90 Instalación de un centro estatal para el 

RSI. 

90

2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.2 Actividad Número de muestras 

procesadas del Marco Analítico 

Básico 

Número de muestras aceptadas 

del Marco Analítico Básico 

95 Porcentaje de cobertura del servicio 

diagnóstico del Marco Analítico Básico 

95

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Salud Mental 1.2.1 Actividad Número de campañas realizadas Número de centros de salud más 
número de centros integrales de 
salud mental 

100 Campañas informativas sobre los 
signos y síntomas más frecuentes en 
centros de salud y centros integrales de 
salud mental 

100

1 Salud Mental 4.4.3 Fin Número de prendas de ropa de calle Total de prendas de ropa de calle 
existentes 

50 Porcentaje de prendas de ropa de calle 
existente en el hospital 

50

1 Salud Mental 4.5.1 Componente Número de usuarios que asisten 
voluntariamente a los talleres de 
rehabilitación Psicosocial 

Total de usuarios hospitalizados 30 Porcentaje de usuarios que asisten 
voluntariamente a los talleres de 
rehabilitación Psicosocial bajo los 
lineamientos del Manual de Programas 
de Rehabilitación Psicosocial 

30

1 Salud Mental 4.5.2 Actividad Número de usuarios que reciben 
apoyo económico por cada ocasión 
que asisten a los talleres de 
Rehabilitación Psicosocial 

Total de usuarios que asisten al 
taller 

100 Porcentaje de usuarios que reciben 
apoyo económico cuando asisten a los 
talleres de Rehabilitación Psicosocial 

100

1 Salud Mental 4.5.3 Actividad Número de usuarios que asisten 
voluntariamente a salidas 
terapéuticas 

Total de usuarios hospitalizados 30 Porcentaje de usuarios que asisten 
voluntariamente a salidas terapéuticas 
bajo los lineamientos del Manual de 
Rehabilitación Psicosocial 

30

1 Salud Mental 4.5.4 Fin Banco de Reforzadores Funcional Banco de Reforzadores 1 Existencia de un Banco de 
Reforzadores Funcional 

1

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Seguridad Vial 1.1.1 Componente Número de Observatorios Estatales de 

Lesiones con acta de creación 

Total de entidades federativas 19 Observatorios Estatales de 

Lesiones instalados 

1

1 Seguridad Vial 1.4.1 Componente Número de Observatorios Estatales de 

Lesiones que proporcionan 

semestralmente información al 

Observatorio Nacional 

Número de Observatorios 

Estatales de Lesiones instalados 

8 Observatorios Estatales de 

Lesiones operando 

1

1 Seguridad Vial 2.2.1 Componente Número de municipios prioritarios con 

propuesta de adecuación integral del 

marco legal en materia de seguridad vial 

Total de municipios prioritarios 27 Municipios prioritarios con 

propuesta de adecuación integral 

del marco legal en materia de 

seguridad vial 

1
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1 Seguridad Vial 3.2.1 Componente Total de población del grupo de edad de 

10 a 49 años que ha recibido pláticas de 

sensibilización sobre seguridad vial en las 

entidades federativas 

Total de población del grupo de 

edad de 10 a 49 años 

1 Población sensibilizada por los 

promotores de seguridad vial 

36,000

1 Seguridad Vial 4.1.1 Componente Número de Consejos Estatales para la 

Prevención de Accidentes conformados 

Total de entidades federativas 23 Consejos Estatales para la 

Prevención de Accidentes 

conformados 

1

1 Seguridad Vial 4.2.1 Componente Número de Consejos Estatales para la 

Prevención de Accidentes activos 

Total de entidades federativas 20 Consejos Estatales para la 

Prevención de Accidentes activos 

1

1 Seguridad Vial 5.1.1 Componente Número de municipios prioritarios que 

aplican controles de alcoholimetría 

Total de municipios prioritarios 74 Municipios prioritarios que aplican 

controles de alcoholimetría 

7

1 Seguridad Vial 6.1.1 Componente Número de entidades federativas que 

cuentan con Centro Regulador de 

Urgencias Médicas en operación 

Total de entidades federativas 14 Entidades federativas que 

cuentan con Centro Regulador de 

Urgencias Médicas en operación 

1

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

1.1.1 Actividad Número de informes de campaña 

enviados al CNEGSR 

Número de entidades federativas 

con convenio AFASPE 

100 Proporción de entidades con 

informe de campaña del mes del 

cáncer de la mujer 

100

1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

4.2.1 Componente Mujeres de 40 a 69 años con 

mastografía de tamizaje 

Mujeres de 40 a 69 años 

responsabilidad de la Secretaría de 

Salud/2 

24 Cobertura de detección de cáncer 

de mama con mastografía 

19

1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

4.3.1 Componente Mujeres de 25 a 64 años con 

citología o prueba de VPH de 

primera vez 

Mujeres de 25 a 64 años 58 Cobertura de detección de cáncer 

cérvico uterino en mujeres de 25 a 

64 años 

53

1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

4.4.1 Actividad Mujeres de 35 a 64 años tamizadas 

con prueba de VPH 

Mujeres de 35 a 64 años 

responsabilidad de la Secretaría de 

Salud/5 

58 Proporción de mujeres de 35 a 64 

años tamizadas con prueba de 

VPH 

40

1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

5.2.1 Actividad Número de mujeres viviendo con 

VIH atendidas en CAPASITS o SAE 

que cuentan con detección de 

cáncer de cuello uterino en  

el último año 

Número de mujeres viviendo con 

VIH atendidas en CAPASITS  

o SAE 

70 Proporción de mujeres viviendo con 

VIH que cuentan con detección de 

cáncer de cuello uterino en el 

último año 

70

1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

6.5.1 Actividad Número de citotecnólogos 

capacitados y certificados 

Número de citotecnólogos que 

interpretan citologías de tamizaje 

50 Capacitación y certificación de 

citotecnólogos 

55

1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

7.2.1 Componente Mujeres con BIRADS 4 y 5 

evaluación diagnóstica 

Mujeres con BIRADS 4 y 5 en 

mastografía de tamizaje 

95 Cobertura de evaluación 

diagnóstica de casos sospechosos 

de cáncer en la mujer 

95

1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

7.2.2 Componente Mujeres con resultado de LEIAG o 

cáncer en la citología que recibieron 

atención colposcópica 

Mujeres con resultado de LEIAG o 

cáncer en la citología 

95 Proporción de mujeres de 25 a 64 

años con resultado de LEIAG o 

cáncer con evaluación 

colposcópica 

95
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1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

8.2.1 Componente Número de entidades que cuentan 

con al menos un grupo de 

acompañamiento emocional con 

personal acreditado en el Estándar 

de Acompañamiento Emocional 

Número de entidades que cuentan 

con al menos un grupo de 

acompañamiento emocional 

80 Proporción de entidades que 

cuentan con al menos un grupo de 

acompañamiento emocional con 

personal acreditado en el Estándar 

de Acompañamiento Emocional 

100

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1 Actividad Número de consultas prenatales de 

primera vez otorgadas en el primer 

trimestre gestacional 

Total de consultas de primera vez 

sin importar trimestre gestacional 

40 Porcentaje de consultas prenatales 

de primera vez otorgadas en el 

primer trimestre gestacional 

40

2 Salud Materna y Perinatal 1.2.1 Actividad Número de Posadas AME que 

cumplen con los requisitos 

establecidos 

Total de Posadas AME 

funcionando 

98 Porcentaje de Posadas AME que 

cumplen con los requisitos 

establecidos 

95

2 Salud Materna y Perinatal 1.4.1 Actividad Número de mujeres embarazadas 

que se les realiza la prueba de VIH 

Total de mujeres embarazadas en 

control prenatal 

95 Porcentaje de mujeres 

embarazadas en control, que se les 

realiza la prueba para el VIH, entre 

el total de mujeres embarazadas en 

control 

90

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1 Actividad Número de pruebas de tamiz 

neonatal realizadas 

Número de nacimientos en mujeres 

sin Seguridad Social 

90 Cobertura de prueba de tamiz 

neonatal entre recién nacidos sin 

Seguridad Social 

95

2 Salud Materna y Perinatal 3.1.1 Actividad Número de médicos especialistas 

actualizados en atención de 

emergencias obstétricas de 

hospitales resolutivos seleccionados 

Total de médicos especialistas en 

hospitales resolutivos 

seleccionados 

50 Porcentaje de médicos 

especialistas actualizados en 

atención de emergencias 

obstétricas de hospitales 

resolutivos seleccionados 

50

2 Salud Materna y Perinatal 3.1.2 Actividad Número de personal de salud 

capacitado en parto respetuoso 

(humanizado) 

Número de personal de salud 

programado a capacitar en parto 

respetuoso (humanizado) 

100 Porcentaje de personal de salud 

capacitado en atención de parto 

respetuoso (humanizado). 

90

2 Salud Materna y Perinatal 5.1.1 Actividad Número de insumos esenciales para 

emergencias obstétricas y 

neonatales adquiridos 

Número de emergencias 

obstétricas y neonatales atendidas 

100 Porcentaje de insumos esenciales 

adquiridos para la atención de 

emergencias obstétricas y 

neonatales 

100

3 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

3.1.1 Actividad Número de nuevos servicios 

amigables implementados para la 

atención de la salud sexual y 

reproductiva de la población 

adolescente. 

Número de servicios amigables 

para la atención de la salud sexual 

y reproductiva de la población 

adolescente en operación al cierre 

del 2014. 

236 Incremento porcentual en el 

número de servicios amigables 

para la atención de la salud sexual 

y reproductiva de la población 

adolescente. 

15

3 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

4.1.1 Actividad Número de personas capacitadas 

para la atención en los servicios 

amigables 

Número de personas programadas 

para capacitar en los servicios 

amigables para población 

adolescente 

2,560 Personal capacitado y sensibilizado 

en los servicios amigables para 

población adolescente 

80

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

1.1.1 Actividad Número de campañas difundidas en 

medios masivos de comunicación 

Número de campañas 

programadas. 

32 Número de campañas difundidas. 1

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.3.1 Actividad Número de personas capacitadas 

durante el año 

Personas programadas para ser 

capacitadas en el año. (mín. 70 x 

32 entidades) 

2,240 Personal capacitado respecto del 

programado 

90



 
L

unes 12 de octubre de 2015 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
(S

egunda S
ección)     23 

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.6.1 Propósito Número de aceptantes de un 

método anticonceptivo durante el 

postevento obstétrico. 

Total de eventos obstétricos 

atendidos 

800,000 Cobertura de anticoncepción 

postevento obstétrico. 

28,640

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1 Propósito Número de usuarias y usuarios 

activos de métodos anticonceptivos 

en la Secretaría de Salud 

Mujeres de 15 a 49 años de edad 

(casadas o unidas), 

responsabilidad de la SSa. 

4,227,500 Cobertura de usuarias de métodos 

anticonceptivos en la Secretaría de 

Salud 

122,360

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

4.5.1 Actividad Número de visitas de supervisión 

realizadas a jurisdicciones sanitarias 

al año 

Número de jurisdicciones sanitarias 2 Promedio de visitas de supervisión 

por jurisdicción sanitaria al año. 

16

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

6.3.1 Actividad Número de unidades médicas con 

servicios de planificación familiar 

instalados para la atención de 

mujeres con alto riesgo obstétrico. 

Número de unidades médicas 

programadas para instalar servicios 

de planificación familiar para la 

atención de mujeres con alto riesgo 

obstétrico. 

28 Número de servicios de 

planificación familiar instalados 

para la atención de mujeres con 

alto riesgo obstétrico. 

3

5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de 

Género 

1.1.1 Actividad Número de herramientas de 

detección aplicadas a mujeres de 15 

años y más que presentaron 

marcadores de riesgo de violencia 

familiar y de género. 

Número de herramientas de 

detección programadas para su 

aplicación 

1,897,644 Porcentaje de herramientas de 

detección aplicadas a mujeres de 

15 años y más respecto de las 

herramientas programadas. 

45,033

5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de 

Género 

1.1.2 Actividad Número de herramientas de 

evaluación de riesgos aplicadas a 

los casos positivos a violencia 

familiar y de género 

Número de herramientas de 

evaluación de riesgos programadas 

para su aplicación 

398,505 Porcentaje de herramientas de 

evaluación de riesgos aplicadas a 

los casos positivos a violencia 

familiar y de género respecto de las 

herramientas programadas 

9,457

5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de 

Género 

1.2.1 Actividad Número de personal médico de los 

Servicios Estatales de Salud y de 

las diferentes Instituciones del 

Sistema Nacional de Salud 

capacitado y sensibilizado en la 

NOM 046 

Número de personal médico de los 

Servicios Estatales de Salud y de 

las diferentes Instituciones del 

Sistema Nacional de Salud 

programado para la capacitación 

en la NOM046 

3,225 Porcentaje de personal médico 

capacitado en la NOM-046 en 

relación a lo programado 

150

5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de 

Género 

2.1.2 Actividad Número de mujeres de 15 años y 

más, unidas en situación de 

violencia severa atendidas en los 

servicios especializados 

Cálculo de mujeres de 15 años y 

más unidas, usuarias de los 

servicios de salud que se espera 

reciban atención especializada por 

violencia severa 

234,053 Porcentaje de mujeres en situación 

de violencia familiar y de género 

severa atendidas en servicios 

especializados respecto de las 

esperadas 

5,704

5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de 

Género 

2.2.1 Actividad Número de visitas de supervisión a 

unidades de salud realizadas 

Número de visita de supervisión a 

unidades de salud programadas 

284 Porcentaje de visitas de 

supervisión de Violencia Familiar y 

de Género realizadas en relación a 

las programadas 

8

5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de 

Género 

2.4.1 Actividad Número de grupos formados de 

reeducación de víctimas 

Número de grupos programados de 

reeducación de víctimas 

656 Porcentaje de grupos formados de 

reeducación de víctimas en 

relación a los programados 

16

5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de 

Género 

5.1.1 Componente Número de material de promoción y 

difusión elaborado 

Número de material de promoción y 

difusión programado para la 

elaboración 

7 Porcentaje de material de 

promoción y difusión elaborado en 

relación a lo programado 

7
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5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de 

Género 

6.2.1 Actividad Número de grupos formados de  

re-educación de agresores 

Número de grupos programados de 

re-educación de agresores 

656 Porcentaje de grupos formados de 

re-educación de agresores 

16

5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de 

Género 

7.2.1 Componente Número de personas que 

manifestaron haber vivido una 

situación de violación sexual, que 

fueron atendidas en las primeras  

72 hrs. en unidades de salud y se 

les brindó profilaxis para VIH/SIDA 

Casos esperados en las unidades 

de salud de personas que 

manifestaron haber vivido una 

situación de violación sexual en las 

primeras 72 hrs. 

5,843 Porcentaje de casos de violación 

sexual atendidos en las primeras 

72 hrs. con profilaxis en relación 

con los casos esperados 

252

6 Igualdad de Género en 

Salud  

1.3.1 Actividad Número de unidades de salud con 

acciones de atención con 

perspectiva de género 

Número de unidades de salud 

programadas para desarrollar 

acciones de atención con 

perspectiva de género 

28 Porcentaje de unidades de salud 

programadas con acciones de 

atención con perspectiva de género 

realizadas 

2

6 Igualdad de Género en 

Salud  

3.1.1 Actividad Personal de salud de medicina, 

enfermería y trabajo social 

capacitado 

Personal de salud de medicina, 

enfermería y trabajo social a 

capacitar 

14,912 Porcentaje de personal de salud de 

medicina, enfermería y trabajo 

social capacitado en género en 

salud en el marco de los derechos 

humanos. 

1,193

6 Igualdad de Género en 

Salud  

3.1.2 Actividad Número de hospitales con un 

directivo/a capacitado 

Número de hospitales con un 

directivo/a a capacitar en el año 

550 Porcentaje de hospitales con un 

directivo/a capacitados en género 

en salud con respecto a los 

derechos humanos. 

20

6 Igualdad de Género en 

Salud  

5.5.1 Actividad Política institucional para la 

prevención del hostigamiento y 

acoso sexual impulsada 

Política institucional para la 

prevención del hostigamiento y 

acoso sexual programada 

7 Número de políticas institucionales 

para la prevención del 

hostigamiento y acoso sexual en 

los servicios estatales de salud. 

1

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Prevención y Control de la 

Rabia Humana 

1.1.1 Componente Dosis de vacuna antirrábica 

aplicadas 

Dosis de vacuna antirrábica 

programadas a aplicar 

18,100,000 Dosis de vacuna antirrábica 

aplicada en perros y gatos 

990,000

1 Prevención y Control de la 

Rabia Humana 

1.2.1 Actividad Número de viviendas trabajadas 

en el barrido casa por casa 

Número de viviendas visitadas en 

el barrido casa por casa 

70 Número de viviendas trabajadas 

en el área delimitada como de 

riesgo 

70

1 Prevención y Control de la 

Rabia Humana 

2.2.1 Componente Número de personas agredidas o 

contactos que inician tratamiento 

Número de personas agredidas o 

contactos valoradas según la 

normatividad 

24 Personas agredidas o contactos 

que inician tratamiento antirrábico 

24

1 Prevención y Control de la 

Rabia Humana 

3.1.1 Componente Número de perros y gatos 

esterilizados 

Número de perros y gatos 

programados a esterilizar 

511,105 Número de perros y gatos 

esterilizados en lugares de alta 

marginación 

4,300

1 Prevención y Control de la 

Rabia Humana 

3.2.1 Componente Perros y gatos agresores, ferales y 

sospechosos de padecer rabia, 

controlados en áreas de alta 

marginación 

Perros y gatos agresores, ferales y 

sospechosos de padecer rabia, a 

controlar en áreas de alta 

marginación 

510,875 Perros y gatos agresores, ferales y 

sospechosos de padecer rabia, en 

control en áreas de alta 

marginación 

35,400
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1 Prevención y Control de la 

Rabia Humana 

4.1.1 Componente Muestras de cerebros de perros 

agresores, ferales y sospechosos 

de padecer rabia enviadas al 

laboratorio 

Muestras de cerebros de perros 

agresores, ferales y sospechosos 

de padecer rabia programadas a 

enviar al laboratorio 

47,400 Muestras de cerebros de perros 

agresores, ferales y sospechosos 

de padecer rabia enviadas al 

laboratorio 

820

1 Prevención y Control de la 

Rabia Humana 

4.1.2 Componente Muestras de cerebro de otros 

animales sospechosos de padecer 

rabia enviadas al laboratorio 

Muestras de cerebro de otros 

animales sospechosos de padecer 

rabia programadas a enviar al 

laboratorio 

1,722 Muestras de cerebro de otros 

animales sospechosos de padecer 

rabia enviadas al laboratorio 

80

2 Prevención y Control de la 

Brucelosis  

3.2.1 Componente Número de pacientes confirmados 

de brucelosis que reciben 

tratamiento primario 

Número de pacientes nuevos de 

brucelosis confirmados por 

SAT/2ME 

100 Pacientes confirmados de 

brucelosis que reciben tratamiento 

100

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

1.1.1 Propósito Números de reuniones de Comités 

Intersectoriales realizadas 

Números de reuniones de Comités 

Intersectoriales programadas 

4 Mide el funcionamiento trimestral 

de los Comités mediante el 

porcentaje de cumplimiento de 

reuniones programadas. 

4

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

4.1.1 Propósito Número de Semanas con Captura 

de Información en Plataforma 

Número de Semanas en el periodo 48 Mide la regularidad en el reporte 

semanal de actividades mediante 

el porcentaje de registro en 

Plataforma de manera trimestral 

48

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

4.3.1 Propósito Índice de Condición de Vivienda 

obtenido en Localidades 

prioritarias 

Localidades prioritarias 

Programadas 

628 Mide la probabilidad trimestral 

estratificada de que una vivienda 

sea infestada por el vector de 

acuerdo a las características de las 

viviendas por sector. 

19

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

5.2.1 Propósito Ovitrampas positivas Ovitrampas con Lectura 263 Mide semanalmente la variación 

de indicadores entomológicos de 

ovitrampas en las Localidades 

Prioritarias 

19

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

6.3.1 Propósito Número de Localidades con 

Acciones de Control Larvario 

Número de Localidades de Riesgo 

Programadas 

628 Mide trimestralmente el 

cumplimiento en las acciones de 

control larvario en las localidades 

de riesgo. 

19

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

6.3.2 Propósito Número de Localidades prioritarias 

con Acciones de Nebulización 

Espacial en ULV 

Número de Localidades prioritarias 

Programadas 

628 Mide trimestralmente el porcentaje 

de cumplimiento de nebulización 

espacial en localidades prioritarias 

19

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

6.3.3 Propósito Casos Probables atendidos con 

acciones de Rociado 

Intradomiciliar reportados en la 

Plataforma de Vigilancia 

Entomológica y Control Integral del 

Vector 

Casos Probables Notificados en la 

Plataforma del SINAVE 

100 Mide trimestral el porcentaje de 

cumplimiento de atención con 

rociado residual intradomiciliar a 

casos probables reportados en la 

Plataforma del SINAVE 

100

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

6.4.1 Propósito Localidades Prioritarias con 

Encuesta y Verificación Larvaria 

Localidades Intervenidas para 

Control Larvario 

628 Mide trimestralmente el porcentaje 

de Localidades prioritarias con 

encuesta y verificación larvaria en 

localidades intervenidas con 

Control Larvario. 

19
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4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

9.1.1 Propósito Unidades Entomológicas de 

Bioensayo en Funcionamiento 

Unidades Entomológicas de 

Bioensayo Programada 

30 Mide la proporción de Unidades 

Entomológicas de Bioensayo 

funcionando con respecto a las 

Unidades Previstas a funcionar por 

entidad federativa 

1

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

9.2.1 Propósito Número de Personal Capacitado 

con perspectiva de género que 

participa en las acciones de 

vigilancia, prevención y control de 

la enfermedad. 

Número de Personal que participa 

en las acciones de vigilancia, 

prevención y control de la 

enfermedad. 

32 Mide la proporción de personal 

operativo que participa en las 

acciones de vigilancia, prevención 

y control de la enfermedad. 

2

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

9.6.1 Propósito Número de Personal que aplica 

Insecticidas Adulticidas 

Organofosforados con estudios de 

Niveles de Colinesterasa 

Número de Personal que aplica 

Insecticidas Adulticidas 

Organofosforados en el Programa 

100 Mide la proporción de personal que 

aplica Insecticidas Adulticidas 

Organofosforados en el que se 

vigilan efectos secundarios 

mediante estudios serológicos de 

Colinesterasa 

100

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

13.1.1 Actividad Personal de salud capacitado con 

perspectiva de género para la 

atención y manejo clínico de 

pacientes con FD y FHD 

Personal de Salud que participa en 

la atención y manejo clínico con 

pacientes con FD y FHD. 

18 Mide la proporción de personal de 

salud capacitado en atención y 

manejo clínico de pacientes con 

FD y FHD con perspectiva de 

género. 

1

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

15.1.1 Propósito Número de Estudios de 

Investigación Operativa 

Realizados 

Número de Estudios de 

Investigación Operativa 

Programados 

32 Se medirá el grado de 

cumplimiento de los Estudios de 

Investigación Operativa 

Programados en Vigilancia, 

Prevención y Control del Dengue 

1

5 Prevención y Control del 

Paludismo 

1.3.2 Actividad Total de casos probables a los que 

se les toma una muestra de 

sangre para diagnóstico. 

Total de casos probables de 

paludismo reportados. 

100 El indicador mide el porcentaje de 

casos probables que fueron 

estudiados en el laboratorio a partir 

de una gota gruesa de sangre. 

100

5 Prevención y Control del 

Paludismo 

1.6.1 Propósito Número de reuniones del Comité 

Estatal de Certificación realizadas. 

Número de reuniones del Comité 

Estatal de Certificación 

programadas. 

4 Indicador de proceso que presenta 

la proporción de Comités Estatales 

de Certificación que lograron la 

certificación de áreas libres de 

paludismo para su entidad 

federativa. El indicador expresa el 

acumulado anual de entidades 

federativas que alcanzan la 

certificación. 

4

5 Prevención y Control del 

Paludismo 

2.1.1 Actividad Número de puestos de notificación 

en localidades de riesgo visitados 

para promoción de la notificación. 

Número de puestos de notificación 

en localidades de riesgo 

programados para visitas de 

promoción de notificación. 

85 Indicador de proceso que estima la 

proporción de puestos de 

notificación que se mantienen 

productivos mensualmente. 

85

5 Prevención y Control del 

Paludismo 

3.2.1 Actividad Personal de salud capacitado con 

perspectiva de género para la 

vigilancia epidemiológica y 

atención médica del paludismo. 

Personal de salud que participa en 

la vigilancia epidemiológica y 

atención médica del paludismo. 

100 Indicador de proceso que 

cuantifica el porcentaje de 

cumplimiento de las acciones de 

capacitación previstas. 

100
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5 Prevención y Control del 

Paludismo 

4.1.1 Actividad Localidades prioritarias con 

infestación larvaria menor al 1% 

de caladas positivas posterior a la 

intervención comunitaria. 

Localidades prioritarias con 

medición de infestación larvaria 

previa a la intervención 

comunitaria. 

100 Indicador de proceso que mide la 

proporción de localidades tratadas 

por la comunidad para control 

larvario y que lograron reducir la 

infestación del vector a menos del 

1% de caladas positivas. 

40

5 Prevención y Control del 

Paludismo 

5.1.1 Actividad Número de localidades prioritarias 

con eliminación de criaderos de 

anofelinos con participación 

comunitaria. 

Número de localidades prioritarias 

con eliminación de criaderos de 

anofelinos con participación 

comunitaria. 

100 Indicador de proceso de estima la 

cobertura de localidades 

prioritarias con eliminación de 

criaderos y hábitats de los 

vectores, con participación 

comunitaria. 

40

7 Prevención y Control de la 

Enfermedad de Chagas 

3.1.1 Actividad Número de localidades rociadas 

con insecticida residual 

Número de localidades 

programadas a rociar 

94 Indicador de proceso que 

cuantifica el número de localidades 

prioritarias con rociado 

intradomiciliar, aplicado en dos 

ciclos. 

80

7 Prevención y Control de la 

Enfermedad de Chagas 

5.1.1 Actividad Número de serologías de E. de 

Chagas realizadas a mujeres 

embarazadas 

Total de mujeres embarazadas en 

el área endémica prioritarias 

455 Indicador de proceso que 

cuantifica el número de 

embarazadas residentes o 

procedentes de áreas endémicas 

prioritarias que son tamizadas con 

serología para enfermedad de 

Chagas. 

25

9 Prevención y Control de la 

Intoxicación por Picadura de 

Alacrán 

1.1.1 Propósito Número de localidades con 

encuestas entomológicas 

realizadas 

Número de localidades prioritarias 

programadas 

80 Medir el avance trimestral de las 

encuestas entomológicas previas y 

posteriores para Alacranes 

realizadas en localidades 

prioritarias 

25

9 Prevención y Control de la 

Intoxicación por Picadura de 

Alacrán 

3.1.1 Actividad Número de localidades rociadas  Número de localidades 

programadas a rociar 

130 Se pretende establecer el control 

químico del vector mediante 

rociado residual intradomiciliario 

restringido a localidades 

prioritarias de alta incidencia. 

25

9 Prevención y Control de la 

Intoxicación por Picadura de 

Alacrán 

4.2.2 Actividad Número de casos por intoxicación 

por picadura de alacrán IPPA 

atendidos antes de 30 minutos 

Total de casos notificados por 

intoxicación por picadura de 

alacrán IPPA 

100 El indicador medirá el número de 

casos a los que se les ministre con 

oportunidad el tratamiento 

faboterápico específico, estimado 

por aquellos pacientes que son 

tratados en los primeros 30 

minutos después de ser picados 

por el alacrán. 

100

10 Prevención y Control de la 

Diabetes  

1.1.1 Propósito Detecciones de diabetes mellitus 

realizadas en la población de 20 

años y más, población de 

responsabilidad de la Secretaría 

de Salud. 

Detecciones de diabetes mellitus 

programadas en la población de 

20 años y más, población de 

responsabilidad de la Secretaría 

de Salud. 

10,924,367 Número de detecciones de 

diabetes mellitus realizadas en la 

población de 20 años y más, 

población de responsabilidad de la 

Secretaría de Salud. 

407,770
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10 Prevención y Control de la 

Diabetes  

3.1.1 Propósito Número de pacientes con diabetes 

mellitus en tratamiento al que al 

menos se le realizó una medición 

anual con hemoglobina 

glucosilada (HbA1c) en población 

de 20 años y más, responsabilidad 

de la Secretaría de Salud, 

realizados 

Número de pacientes con diabetes 

mellitus en tratamiento al que al 

menos se le realizó una medición 

anual con hemoglobina 

glucosilada (HbA1c) en población 

de 20 años y más, responsabilidad 

de la Secretaría de Salud, 

programadas 

86,378 Número de pacientes con diabetes 

mellitus en tratamiento al que al 

menos se le realizó una medición 

anual con hemoglobina glucosilada 

(HbA1c) en población de 20 años y 

más, responsabilidad de la 

Secretaría de Salud. 

2,288

10 Prevención y Control de la 

Diabetes  

5.1.1 Propósito Número de unidades en el primer 

nivel de atención con la 

supervisión de autoridad estatal, 

con abasto oportuno y suficiente 

de medicamentos para el control 

de la ECNT, realizados 

Número de unidades en el primer 

nivel de atención con la 

supervisión de autoridad estatal, 

con abasto oportuno y suficiente 

de medicamentos para el control 

de la ECNT, programados 

27 Número de unidades en el primer 

nivel de atención con la 

supervisión de autoridad estatal, 

con abasto oportuno y suficiente 

de medicamentos para el control 

de la ECNT. 

27

11 Prevención y Control de la 

Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

1.1.1 Actividad Número de detecciones de 

obesidad, hipertensión arterial y 

dislipidemias en población de 20 

años y más realizadas 

Número de detecciones de 

obesidad, hipertensión arterial y 

dislipidemias en población de 20 

años y más programadas 

22,613,439 Número de detecciones de 

obesidad, hipertensión arterial y 

dislipidemias en población de 20 

años y más, responsabilidad de la 

Secretaría de Salud 

844,085

11 Prevención y Control de la 

Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

2.3.1 Propósito Número de paciente de 20 años y 

más con hipertensión arterial en 

control responsabilidad de la 

Secretaría de Salud 

Número de paciente de 20 años y 

más con hipertensión arterial en 

tratamiento responsabilidad de la 

Secretaría de Salud 

482,873 Número de paciente de 20 años y 

más con hipertensión arterial en 

control responsabilidad de la 

Secretaría de Salud 

13,794

11 Prevención y Control de la 

Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

3.5.1 Propósito Número de casos de obesidad en 

población de 20 años y más que 

ingresan a tratamiento, 

responsabilidad de la Secretaría 

de Salud 

Número de casos de obesidad en 

población de 20 años y más 

programados por ingresar a 

tratamiento, responsabilidad de la 

Secretaría de Salud 

228,815 Número de casos de obesidad en 

población de 20 años y más que 

INGRESAN A TRATAMIENTO, 

responsabilidad de la Secretaría 

de Salud 

4,940

11 Prevención y Control de la 

Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

4.1.1 Propósito Número de casos de obesidad en 

población de 20 años y más que 

en control, responsabilidad de la 

Secretaría de Salud 

Número de casos de obesidad en 

población de 20 años y más que 

se encuentran en tratamiento, 

responsabilidad de la Secretaría 

de Salud 

172,995 Número de casos de obesidad en 

población de 20 años y más que 

EN CONTROL, responsabilidad de 

la Secretaría de Salud 

4,177

11 Prevención y Control de la 

Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

4.2.1 Propósito Número de casos de dislipidemias 

en población de 20 años y más en 

control, responsabilidad de la 

Secretaría de Salud 

Número de casos de dislipidemias 

en población de 20 años y más en 

tratamiento, responsabilidad de la 

Secretaría de Salud 

127,382 Número de casos de dislipidemias 

en población de 20 años y más EN 

CONTROL, responsabilidad de la 

Secretaría de Salud 

2,142

12 Atención del Envejecimiento 1.1.1 Actividad Número de supervisiones y/o 

asesorías realizadas 

Número de supervisiones y/o 

asesorías programadas 

30 Supervisión y/o asesoría 3

12 Atención del Envejecimiento 1.2.1 Propósito Número de COESAEN Activos Número de COESAEN Activos 

programados 

6 Comités Estatales de Atención al 

Envejecimiento (COESAEN) 

Activos 

6

12 Atención del Envejecimiento 2.1.1 Componente Número de capacitaciones sobre 

temas de alto impacto en la salud 

de la persona adulta mayor 

realizados 

Número de cursos sobre temas de 

alto impacto en la salud de la 

persona adulta mayor 

programados 

5 Capacitación sobre temas de alto 

impacto en la salud de la persona 

adulta mayor 

2
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12 Atención del Envejecimiento 4.1.1 Fin Número de actividades de 

orientación realizadas para la 

implementación de centros de día 

Número de actividades de 

orientación programadas para la 

implementación de centros de día 

2 Orientación para la 

implementación de centros de día 

para las entidades federativas 

1

12 Atención del Envejecimiento 5.1.2 Actividad Detecciones realizadas en 

alteraciones de la memoria y 

depresión en personas adultas 

mayores no aseguradas 

Detecciones programadas en 

alteraciones de la memoria y 

depresión en personas adultas 

mayores no aseguradas 

30 Detección en alteraciones de la 

memoria y de depresión en 

personas adultas mayores no 

aseguradas 

30

12 Atención del Envejecimiento 5.1.3 Componente Detecciones realizadas de 

hiperplasia prostática benigna en 

la población masculina de 45 años 

y más no asegurada 

Detecciones programadas de 

hiperplasia prostática benigna en 

población masculina de 45 años y 

más no asegurada 

50 Detección de Hiperplasia 

prostática Benigna en población 

masculina de 45 años y más no 

asegurados 

50

12 Atención del Envejecimiento 5.1.5 Actividad Total de acciones realizadas sobre 

detección y de control realizadas 

durante la SSGG a población de 

60 años y más 

Total de acciones programadas 

sobre detección y de control 

realizadas durante la SSGG a 

población de 60 años y más 

60 Semana de Salud para Gente 

Grande (SSGG) 

60

12 Atención del Envejecimiento 6.1.1 Componente Programa Estatal de Atención de 

la salud de la Persona Adulta 

Mayor elaborado de acuerdo a los 

lineamientos nacionales 

Programa Estatal de Atención de 

la salud de la Persona Adulta 

Mayor esperado de acuerdo a los 

lineamientos nacionales 

1 Programa Estatal de Acción 

Específico en Envejecimiento 

1

13 Prevención, Detección y 

Control de los Problemas de 

Salud Bucal 

3.2.1 Actividad Semanas Estatales de Salud 

Bucal realizadas. 

Semanas Estatales de Salud 

Bucal programadas. 

64 Semanas Estatales de Salud 

Bucal. 

2

13 Prevención, Detección y 

Control de los Problemas de 

Salud Bucal 

4.4.1 Actividad Actividades Preventivas 

Extramuros realizadas. 

Actividades Preventivas 

Extramuros Programadas. 

134,390,949 Actividades de Prevención 

(extramuros). 

3,814,366

13 Prevención, Detección y 

Control de los Problemas de 

Salud Bucal 

5.1.1 Actividad Actividades Curativas 

Asistenciales Realizadas. 

Actividades Curativas 

Asistenciales Programadas. 

22,802,442 Actividades Curativo Asistenciales 

(intramuros). 

804,707

13 Prevención, Detección y 

Control de los Problemas de 

Salud Bucal 

6.4.1 Actividad Tratamientos Restaurativos 

Atraumáticos realizados. 

Tratamientos Restaurativos 

Atraumáticos programadas. 

159,634 Tratamiento Restaurativo 

Atraumático. 

3,063

13 Prevención, Detección y 

Control de los Problemas de 

Salud Bucal 

7.4.1 Actividad Investigación en salud bucal 

realizadas. 

Investigación en salud bucal 

programados. 

16 Investigación en materia de salud 

bucal. 

1

13 Prevención, Detección y 

Control de los Problemas de 

Salud Bucal 

7.6.1 Actividad Cursos de capacitaciones 

realizados. 

Cursos de capacitación 

programados. 

64 Cursos de capacitación 

estomatológica. 

3

13 Prevención, Detección y 

Control de los Problemas de 

Salud Bucal 

8.4.1 Actividad Supervisiones al programa de 

salud bucal realizadas. 

Supervisiones al programa de 

salud bucal programadas. 

4,635 Supervisión del programa de salud 

bucal. 

346

13 Prevención, Detección y 

Control de los Problemas de 

Salud Bucal 

9.4.1 Actividad Consultas estomatológicas 

realizadas. 

Consultas estomatológicas 

programadas. 

9,421,700 Consultas estomatológicas. 385,209
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14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

1.2.1 Actividad Número de eventos de 

capacitación en tuberculosis 

realizados 

Número de eventos de 

capacitación en tuberculosis 

programados 

156 Cumplimiento de eventos de 

capacitación 

2

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

1.3.1 Actividad Número de eventos de 

capacitación dirigidos al personal 

de la Red TAES de Enfermería 

realizados 

Número de eventos de 

capacitación dirigidos al personal 

de la Red TAES de Enfermería 

programados 

32 Porcentaje de cumplimiento de 

eventos de capacitación dirigidos 

al personal de la Red TAES de 

Enfermería 

2

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

1.5.1 Componente Número de sintomáticos 

respiratorios identificados 

Número de sintomáticos 

respiratorios programados 

290,823 Cobertura de detección de 

sintomáticos respiratorios 

6,674

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

1.5.2 Componente Número de casos de tuberculosis 

ingresados a tratamiento 

Número total de casos registrados 

de tuberculosis programados 

14,030 Cobertura de tratamiento de casos 

de tuberculosis registrados 

246

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

2.4.1 Propósito Número de personas con 

tuberculosis farmacorresistente 

que ingresaron al tratamiento con 

fármacos de segunda línea. 

Número de personas con 

tuberculosis farmacorresistente 

para recibir esquema de 

tratamiento con fármacos de 

segunda línea programados. 

263 Cobertura de tratamiento de 

personas con tuberculosis 

farmacorresistente 

7

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

5.1.1 Actividad Número de visitas de asesoría y 

supervisión realizadas 

Número de visitas de asesoría y 

supervisión programadas 

854 Porcentaje de cumplimiento de 

visitas de supervisión 

16

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

6.2.1 Actividad Número de proyectos de 

investigación operativa 

documentados 

Número de proyectos de 

investigación operativa 

programados 

32 Publicación de resultados de 

investigación operativa estatales y 

del nivel nacional 

1

15 Eliminación de la Lepra 1.1.1 Actividad Número de eventos de 

capacitación de lepra realizados. 

Número de eventos de 

capacitación de lepra 

programados. 

33 Porcentaje de cumplimiento de 

eventos de capacitación enfocados 

al manejo integral de personas 

afectadas por lepra. 

1

15 Eliminación de la Lepra 1.2.1 Propósito Casos nuevos de lepra 

identificados. 

Casos nuevos de lepra 

programados. 

197 Porcentaje de casos nuevos de 

lepra encontrados de manera 

trimestral entre contactos de 

pacientes y en sintomáticos 

dermatológicos. 

14

15 Eliminación de la Lepra 2.1.1 Actividad Número de baciloscopias e 

histopatologías realizadas a casos 

en prevalencia y en vigilancia 

postratamiento. 

Número de baciloscopias e 

histopatologías programadas a 

casos en prevalencia y en 

vigilancia postratamiento. 

3,708 Porcentaje de toma de 

baciloscopias e histopatologías 

realizadas a casos en prevalencia 

y en vigilancia postratamiento. 

411

15 Eliminación de la Lepra 4.1.1 Propósito Número de casos curados en el 

año en curso. 

Número de casos que ingresan a 

tratamiento 2 años atrás. 

131 Porcentaje de curación de casos 

de lepra que ingresan a 

tratamiento con esquema 

multibacilar. 

15

15 Eliminación de la Lepra 5.2.1 Actividad Número de eventos realizados en 

donde se entregó material de 

difusión. 

Número de eventos programados 

en donde se entregó material de 

difusión. 

33 Cumplimiento de entrega de 

material de difusión en eventos. 

2

16 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1 Actividad Reuniones del Comité Estatal para 

la Seguridad en Salud realizadas. 

Reuniones del Comité Estatal para 

la Seguridad en Salud 

programadas. 

4 Porcentaje de reuniones de 

Comités Estatales para la 

Seguridad en Salud 

4
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16 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

3.1.1 Actividad Cursos de capacitación realizados Cursos de capacitación 

programados 

2 Porcentaje de cursos de 

capacitación para el personal 

involucrado en la operación del 

programa. 

2

16 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

4.1.1 Propósito Kits de reservas estratégicas 

conformadas 

Kits de reservas estratégicas 

programados 

3 Porcentaje de kits de reservas 

estratégicas conformadas. 

3

16 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

5.1.1 Actividad Total de emergencias en salud 

(brotes y desastres) atendidas en 

menos de 48 horas 

Total de emergencias en salud 

(brotes y desastres) registradas 

10 Porcentaje de emergencias en 

salud atendidas en forma oportuna 

(< de 48 hrs). 

10

16 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

5.2.1 Actividad Supervisiones a jurisdicciones 

sanitarias realizadas 

Supervisiones a jurisdicciones 

sanitarias programadas 

4 Porcentaje de supervisiones a 

jurisdicciones sanitarias. 

8

17 Prevención de 

Enfermedades Diarreicas 

Agudas y Cólera 

1.1.1 Actividad Reuniones trimestrales del Grupo 

Técnico Estatal e Intersectorial de 

EDA y cólera realizadas 

Reuniones trimestrales del Grupo 

Técnico Estatal e Intersectorial de 

EDA y cólera programadas. 

4 Porcentaje de reuniones del Grupo 

Técnico Estatal e Intersectorial de 

EDA y cólera. 

4

17 Prevención de 

Enfermedades Diarreicas 

Agudas y Cólera 

2.1.1 Actividad Casos de EDA con muestra de 

hisopo rectal realizados. 

Total estatal de EDAS notificadas 

en el SUIVE de las unidades 

seleccionadas. 

2 Porcentaje de casos de EDA que 

acuden a unidades de atención del 

sector salud con muestra con HR. 

2

17 Prevención de 

Enfermedades Diarreicas 

Agudas y Cólera 

3.1.1 Actividad Cursos-taller realizados Cursos-taller programados 2 Porcentaje de cursos taller para 

personal de salud. 

2

17 Prevención de 

Enfermedades Diarreicas 

Agudas y Cólera 

4.1.1 Actividad Total de operativos preventivos 

realizados 

Total de operativos preventivos 

programados 

2 Porcentaje de operativos 

preventivos en áreas de riesgo 

2

17 Prevención de 

Enfermedades Diarreicas 

Agudas y Cólera 

5.2.1 Actividad Supervisiones a jurisdicciones 

sanitarias realizadas 

Supervisiones a jurisdicciones 

sanitarias programadas 

3 Porcentaje de supervisiones a 

jurisdicciones sanitarias. 

8

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Respuesta al VIH/SIDA 

e ITS  

2.2.1 Actividad Condones distribuidos a personas 

con VIH e ITS en Servicios 

Especializados. 

Personas en control y en TAR 

registrados en el SALVAR 

156 Condones distribuidos para la 

prevención en personas con VIH 

e ITS. 

156

1 Respuesta al VIH/SIDA 

e ITS  

4.1.1 Componente Detecciones de VIH realizadas por 

la Secretaría de Salud (excluyendo 

las detecciones en mujeres 

embarazadas). 

Meta de detecciones de VIH a realizar. 

 

967,472 Porcentaje de detección del VIH 

(Secretaría de Salud). 

75,336

1 Respuesta al VIH/SIDA 

e ITS  

4.2.1 Propósito Personas con al menos 6 meses en 

tratamiento ARV en la Secretaría de 

Salud con carga viral indetectable. 

Personas con al menos 6 meses en 

tratamiento ARV en la Secretaría  

de Salud. 

72 Porcentaje de personas en 

tratamiento ARV en Control 

Virológico (Secretaría de Salud). 

72

1 Respuesta al VIH/SIDA 

e ITS  

4.3.1 Componente Personas en TAR que se refirieron a 

tratamiento para la TB activa en la 

Secretaría de Salud 

Personas con TB y VIH en la 

Secretaría de Salud. 

100 Porcentaje de personas en TAR 

que se refirieron a tratamiento 

para la TB activa (Secretaría de 

Salud). 

100
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1 Respuesta al VIH/SIDA 

e ITS  

6.2.1 Fin Porcentaje de cambio entre el año 

base y el año de registro de casos 

nuevos confirmados de VIH y sida 

por transmisión vertical 

Meta de porcentaje de cambio entre el 

año base y el año de registro de casos 

nuevos confirmados de VIH y sida por 

transmisión vertical. 

100 Porcentaje de cumplimiento del 

cambio entre el año base y el año 

de registro de casos nuevos 

confirmados de VIH y sida por 

transmisión vertical. 

100

1 Respuesta al VIH/SIDA 

e ITS  

6.3.1 Fin Porcentaje de cambio entre el año 

base y el año de registro de casos 

nuevos confirmados de sífilis 

congénita. 

Meta de porcentaje de cambio entre el 

año base y el año de registro de casos 

nuevos confirmados de sífilis 

congénita. 

100 Porcentaje de cumplimiento del 

cambio entre el año base y el año 

de registro de casos nuevos 

confirmados de sífilis congénita. 

100

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Fin Número de dosis aplicadas del esquema 

de vacunación en niños menores de un 

1 año de edad, que correspondan del 

área de responsabilidad de Secretaría 

de Salud de acuerdo a la distribución 

poblacional de responsabilidad 

institucional 

Niños menores de 1 año de edad 

de acuerdo a la distribución 

poblacional de responsabilidad 

institucional. 

90 Porcentaje de cobertura de 

vacunación con esquema 

completo en menores de 1 año. 

90

1 Vacunación Universal 1.2.1 Actividad Total de dosis de vacuna Sabin 

registradas en Semanas Nacionales de 

Salud. 

Total de dosis de vacuna Sabin 

programados para Semanas 

Nacionales de Salud. 

90 Logros de biológicos aplicados en 

Semanas Nacionales de Salud 

para el Programa de Vacunación 

Universal (Sabin) 

90

1 Vacunación Universal 1.3.1 Actividad Número de capacitaciones realizadas 

del Programa de vacunación Universal a 

personal de salud 

Total de capacitaciones para 

personal de salud programadas por 

el Programa de Vacunación 

Universal 

90 Capacitaciones realizadas del 

Programa de Vacunación 

Universal al personal de salud 

involucrado. 

90

1 Vacunación Universal 1.4.1 Propósito Número de supervisiones realizadas al 

Programa de Vacunación Universal. 

Número de supervisiones 

programadas al Programa de 

Vacunación Universal. 

90 Supervisión realizada del 

Programa de Vacunación 

Universal. 

90

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

1.2.1 Actividad Número de menores de 10 años 

ingresados a control nutricional. 

Total de menores de 10 años que 

acuden a consulta de primera vez 

en el año. 

10 Porcentaje de menores de 10 

años ingresados a control 

nutricional en el año. 

10

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

1.2.2 Actividad Número de menores de 5 años con 

desnutrición. 

Total de consultas de primera vez a 

menores de 5 años. 

5 Porcentaje de menores de 5 años 

con desnutrición. 

5

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

1.2.3 Actividad Número de menores de 5 años con 

sobrepeso-obesidad 

Total de consultas de 1a. vez a 

menores de 5 años 

5 Porcentaje de niñas y niños 

menores de 5 años con 

sobrepeso-obesidad 

5

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

1.2.4 Actividad Número de niñas y niños de 5 a 9 años 

con sobrepeso-obesidad 

Total de consultas de 1a. vez a 

niñas y niños de 5 a 9 años. 

5 Porcentaje de niñas y niños de 5 

a 9 años con sobrepeso-obesidad 

5

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

1.4.1 Actividad Número de adolescentes de 10 a 19 

años con registro de Índice de Masa 

Corporal en unidades de primer nivel de 

atención. 

Número total de adolescentes de 

10 a 19 años en consulta de 

primera vez en el año. 

80 Porcentaje de adolescentes de 10 

a 19 años con registro de Índice 

de Masa Corporal en unidades de 

primer nivel de atención. 

70
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2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

3.1.1 Actividad Número de supervisiones realizadas al 

Programa de Atención a la Salud de la 

Infancia y la Adolescencia en el año 

Número de supervisiones 

programadas al Programa de 

Atención a la Salud de la Infancia y 

la Adolescencia en el año 

80 Porcentaje de supervisiones 

realizadas al Programa de 

Atención a la Salud de la Infancia 

y la Adolescencia en el año 

80

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

4.1.1 Actividad Número de personal de salud 

capacitado de los Servicios de Salud en 

el primer nivel de atención en Atención 

Integrada en la Infancia y la 

Adolescencia. 

Total de personal de salud de los 

Servicios de Salud del primer nivel 

de atención. 

20 Personal de salud operativo del 

Primer Nivel de Atención 

capacitado en atención integrada 

en la infancia y la adolescencia. 

20

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

4.1.2 Actividad Total de Madres capacitadas en temas 

de Atención Integrada en la Infancia en 

el primer nivel de atención 

Total de consultas de primera vez 

en primer nivel de atención al 

menor de 5 años 

80 Porcentaje de madres 

capacitadas en temas de 

atención integrada en la infancia. 

80

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

5.1.1 Propósito Número de niños menores de cinco 

años con Enfermedad Diarreica Aguda 

de primera vez que reciben tratamiento 

con Plan A o B. 

Número de niños menores de cinco 

años con Enfermedad Diarreica 

Aguda de primera vez en el año. 

95 Niños menores de cinco años con 

Enfermedad Diarreica Aguda que 

reciben tratamiento con Plan  

A o B. 

95

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

5.2.1 Actividad Número de niños menores de cinco 

años con Enfermedad Respiratoria 

Aguda de primera vez que reciben 

tratamiento sintomático. 

 Número de niños menores de 

cinco años con Enfermedad 

Respiratoria Aguda de primera vez. 

70 Niños menores de cinco años con 

Enfermedad Respiratoria Aguda 

que reciben tratamiento 

sintomático. 

60

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

6.1.1 Actividad Número de Jurisdicciones Sanitarias que 

realizaron la Semana de Salud de la 

Adolescencia en el Estado 

Total de Jurisdicciones Sanitarias 

del Estado 

100 Porcentaje de Jurisdicciones 

Sanitarias que realizaron la 

Semana Nacional de Salud de la 

Adolescencia en cada Entidad 

Federativa 

100

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

6.2.1 Actividad Número de Grupos de Adolescentes 

Promotores de la Salud formados en 

cada Entidad Federativa 

Total de Grupos de Adolescentes 

Promotores de la Salud 

programados en cada Entidad 

Federativa 

80 Total de Grupos de Adolescentes 

Promotores de la Salud formados 

en cada Entidad Federativa 

80

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

6.3.1 Actividad Número de Reuniones del Grupo de 

Atención Integral para la Salud de la 

Adolescencia realizadas anualmente 

Total de Reuniones programadas 

del Grupo de Atención Integral para 

la Salud de la Adolescencia 

programadas 

100 Reuniones del Grupo de Atención 

Integral para la Salud de la 

Adolescencia (GAIA) 

100

3 Cáncer en la Infancia y la 

Adolescencia 

1.1.1 Actividad Supervisiones realizadas a unidades 

médicas acreditadas en oncología 

pediátrica y de primer nivel de atención 

Supervisiones programadas a 

unidades médicas acreditadas en 

oncología pediátrica y de primer 

nivel de atención 

80 Supervisiones realizadas a 

unidades médicas acreditadas en 

oncología pediátrica y de primer 

nivel de atención 

80

3 Cáncer en la Infancia y la 

Adolescencia 

3.1.1 Propósito Total de casos capturados en el Registro 

de Cáncer en Niñas, Niños y 

Adolescentes 

Total de casos registrados en el 

Sistema del Fondo de Protección 

contra Gastos Catastróficos 

80 Evaluación y análisis de los 

sistemas de información 

relacionados al cáncer en la 

infancia y adolescencia 

80

 
ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción. Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Sustancias biológicas 

Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en general elaborados por el Instituto de 

Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos a solicitud de los Laboratorios Estatales de Salud 

Pública 

1.00 110,111.00 110,111.00

TOTAL: 110,111.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Reactivos y Juegos de Reactivos para Pruebas Específicas. 

Descripción complementaria: Para determinación de fibrosis quística. Para mínimo 96 

pruebas. RTC. 

18.56 63,360.00 1,175,961.60

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Reactivos y Juegos de Reactivos para Pruebas Específicas. 

Descripción complementaria: Determinación de la deficiencia de la Biotinidasa. Para mínimo 

96 pruebas. RTC. 

18.56 63,360.00 1,175,961.60
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2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Papel prueba de TSH. Papel filtro de algodón 100% sin aditivos, especial para recolección y 

transporte de sangre de neonatos, con impresión de cuatro círculos punteados de un 

centímetro de diámetro cada uno y de las palabras nombre y con número progresivo. Paquete 

con 10 hojas, máximo 100. 

11.64 61,440.00 715,161.60

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Reactivos y Juegos de Reactivos para Pruebas Específicas. Juego de reactivos para la 

determinación cuantitativa en microplaca de la Hormona Estimulante de la Tiroides Tirotrofina 

(TSH), en sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles 

internos. Solicitar por número de pruebas. Equipo para mínimo 96 pruebas. RTC. 

18.56 61,440.00 1,140,326.40

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Reactivos y Juegos de Reactivos para Pruebas Específicas. Juego de reactivos para la 

determinación cuantitativa en microplaca de 17/Alfa Hidroxi Progesterona, en sangre total de 

neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. Solicitar por número 

de pruebas. Equipo para mínimo 96 pruebas. RTC. 

18.56 63,360.00 1,175,961.60

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Reactivos y Juegos de Reactivos para Pruebas Específicas. Juego de reactivos para la 

determinación cuantitativa en microplaca de Fenilalanina, en sangre total de neonatos, 

colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. Solicitar por número de 

pruebas. Equipo para mínimo 96 pruebas. RTC. 

18.56 63,360.00 1,175,961.60

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Reactivos y Juegos de Reactivos para Pruebas Específicas. Juego de reactivos para la 

determinación cuantitativa en microplaca de Galactosa Total, en sangre total de neonatos 

colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. Solicitar por número de 

pruebas. Equipo para mínimo 96 pruebas. RTC. 

18.56 63,360.00 1,175,961.60

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel y etinilestradiol gragea cada gragea contiene: levonorgestrel 0.15 mg 

etinilestradiol 0.03 mg envase con 28 grageas. (21 con hormonales y 7 sin hormonales) 

25.30 45,774.00 1,158,082.20

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Medroxiprogesterona y cipionato de estradiol suspensión inyectable cada ampolleta o jeringa 

contiene: acetato de medroxiprogesterona 25 mg cipionato de estradiol 5 mg envase con una 

ampolleta o jeringa prellenada de 0.5 ml 

35.42 66,580.00 2,358,263.60

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Noretisterona solución inyectable oleosa cada ampolleta contiene: enantato de noretisterona 

200 mg envase con una ampolleta de 1 ml. 

37.59 68,199.00 2,563,600.41

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Etonogestrel implante el implante contiene: etonogestrel 68.0 mg envase con un implante y 

aplicador. 

1,160.64 10,540.00 12,233,145.60

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Norelgestromina-etinilestradiol parche cada parche contiene:  

norelgestromina 6.00 mg  

etinilestradiol 0.60 mg     envase con 3 parches. 

160.88 28,493.00 4,583,953.84

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel comprimido o tableta cada comprimido o tableta contiene: levonorgestrel  

0.750 mg envase con 2 comprimidos o tabletas. 

10.66 4,161.00 44,356.26

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.2 Anexo IV - Apoyo Federal Condón masculino de hule látex. Envase con 100 piezas. 81.66 8,323.00 679,656.18

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.2 Anexo IV - Apoyo Federal Condón femenino de poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en los extremos. 

Envase con 1, 2 ó 3 piezas en empaque individual. 

52.95 33,192.00 1,757,516.40

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.3 Anexo IV - Apoyo Federal Dispositivos intrauterino. T de cobre, 380 a. Anticonceptivo estéril con 380 mm2, de cobre, 

plástico grado médico 77% y sulfato de bario usp 23%, con filamento largo de 30 cm con tubo 

insertor, tope y émbolo insertor. 

11.61 12,443.00 144,463.23
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4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.3 Anexo IV - Apoyo Federal Dispositivos, dispositivo intrauterino, t de cobre para nulíparas, estéril, con 380 mm2 de cobre 

enrollado con bordes redondos, con longitud horizontal de 22.20 a 23.20 mm, longitud vertical 

de 28.0 a 30.0 mm, filamento de 20 a 25 cm, bastidor con una mezcla del 77 al 85% de 

plástico grado médico y del 15 al 23% de sulfato de bario, con tubo insertor y aplicador 

montable con tope cervical.  

36.37 366.00 13,311.42

5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Efavirenz, emtricitabina, tenofovir fumarato de disoproxilo tableta, cada tableta contiene: 

efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. Fumarato de disoproxilo de tenofovir 300 mg. 

Equivalente a 245 mg. Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

2,440.81 252.00 615,084.12

6 Igualdad de Género en Salud  1.3.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Guía para incorporar la perspectiva de género 

37.62 30.00 1,128.60

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

 Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 11:3 

43.50 10.00 435.00

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Guía para incorporar la perspectiva de género en programas  

de salud 

37.62 30.00 1,128.60

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Porta Post-it del Programa Igualdad de Género en Salud 

20.85 20.00 417.00

6 Igualdad de Género en Salud  5.5.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Porta post-it del Programa Igualdad de género en salud 

20.85 10.00 208.50

TOTAL: 33,890,046.96

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL  

(PESOS) 

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Insecticida Microbiano BTI en cajas con 24 tarros de 500 gramos 

14,866.56 12.00 178,398.72

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida Biorracional al 7.5% en cajas con 4000 tabletas 

23,211.62 42.00 974,888.04

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado en base oleosa al 13.624% en 

tambos de 208 litros 

107,889.71 53.00 5,718,154.63

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Organofosforado concentrado emulsionable al 49% en 

caja de 12 litros 

14,608.92 80.00 1,168,713.60

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida carbamato de acción residual al 70% en cuñete  

de 4.5 kg con 180 sobres de 25 gramos 

14,509.28 23.00 333,713.44
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4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Carbamato de Acción Residual al 80% polvo 

humectable en cuñete de 25 kg con 200 sobres de 125 gramos 

37,451.97 45.00 1,685,338.65

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis 

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Paquete de 8 a 12 antibióticos de segunda línea para el 

tratamiento de casos de tuberculosis farmacorresistente 

5,926.00 11.00 65,186.00

TOTAL: 10,124,393.08

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  2.2.1.6 Ramo 12-Apoyo Federal Jeringas para insulina, de plástico grado médico; graduada de 0 a 100 unidades, con 

capacidad de 1 ml. Con aguja de acero inoxidable, longitud 13 mm, calibre 27 g. Estéril y 

desechable. 

Descripción complementaria: Sin espacio muerto 

2.50 40,000.00 100,000.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  2.2.1.7 Ramo 12-Apoyo Federal Condón masculino de hule látex. Envase con 100 piezas. 136.30 2,596.00 353,834.80

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Prueba rápida para la determinación cualitativa en sangre total de anticuerpos IgG por 

inmunocromatografía contra el virus de la inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche para 

mínimo 24 pruebas. TATC. 

1,899.50 365.00 693,317.50

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Zidovudina cápsula cada cápsula contiene: zidovudina 100 mg envase con 100 cápsulas. 210.00 19.00 3,990.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Atazanavir cápsula cada cápsula contiene: sulfato de atazanavir equivalente a 300 mg de 

atazanavir. Envase con 30 cápsulas. 

2,764.85 1,502.00 4,152,804.70

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lamivudina/zidovudina tableta cada tableta contiene: lamivudina 150 mg zidovudina 300 mg 

envase con 60 tabletas. 

1,712.32 508.00 869,858.56

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lamivudina solución cada 100 ml contienen: lamivudina 1 g envase con 240 ml y dosificador. 835.10 388.00 324,018.80

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Abacavir solución cada 100 ml contienen: sulfato de abacavir equivalente a 2 g de abacavir. 

Envase con un frasco de 240 ml y pipeta dosificadora. 

578.00 397.00 229,466.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Abacavir tableta cada tableta contiene: sulfato de abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. 

Envase con 60 tabletas. 

470.47 751.00 353,322.97

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Tipranavir cápsula cada cápsula contiene: tipranavir 250 mg envase con 120 cápsulas. 3,229.36 33.00 106,568.88

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Emtricitabina cápsula cada cápsula contiene: emtricitabina 200 mg envase con 30 cápsulas. 530.16 85.00 45,063.60

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Tenofovir disoproxil fumarato o tenofovir tableta cada tableta contiene: tenofovir disoproxil 

fumarato 300 mg o tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir 

disoproxilo envase con 30 tabletas. 

2,000.12 723.00 1,446,086.76

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Fosamprenavir tableta recubierta cada tableta recubierta contiene: fosamprenavir cálcico 

equivalente a 700 mg de fosamprenavir envase con 60 tabletas recubiertas. 

2,140.70 28.00 59,939.60

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Darunavir tableta cada tableta contiene: etanolato de darunavir equivalente a 600 mg de 

darunavir envase con 60 tabletas. 

4,978.59 322.00 1,603,105.98
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1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Efavirenz comprimido recubierto cada comprimido contiene: efavirenz 600 mg envase con 30 

comprimidos recubiertos. 

371.83 1,982.00 736,967.06

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Abacavir-lamivudina tableta cada tableta contiene: sulfato de abacavir equivalente a 600 mg 

de abacavir lamivudina 300 mg envase con 30 tabletas. 

1,379.32 2,425.00 3,344,851.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Emtricitabina-tenofovir disoproxil fumarato tableta recubierta cada tableta recubierta contiene: 

tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil emtricitabina 

200 mg envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,124.62 3,986.00 8,468,735.32

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Nevirapina suspensión cada 100 mililitros contienen: nevirapina hemihidratada equivalente  

a 1 g de nevirapina envase con 240 ml con dosificador. 

332.80 72.00 23,961.60

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Zidovudina solución oral cada 100 ml contienen: zidovudina 1 g envase con 240 ml. 570.00 136.00 77,520.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Zidovudina cápsula cada cápsula contiene: zidovudina 250 mg envase con 30 cápsulas. 210.00 618.00 129,780.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Etravirina. Tableta. Cada tableta contiene: etravirina 100 mg. Envase con 120 tabletas. 5,429.27 192.00 1,042,419.84

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir solución cada 100 ml contienen: lopinavir 8.0 g ritonavir 2.0 g envase frasco 

ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,714.00 141.00 241,674.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Raltegravir comprimido cada comprimido contiene: raltegravir potásico equivalente a 400 mg 

de raltegravir envase con 60 comprimidos. 

5,308.92 303.00 1,608,602.76

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Ritonavir cápsula o tableta cada cápsula o tableta contiene: ritonavir 100 mg. 2 envases con 

84 cápsulas o tabletas cada uno. 

347.96 3,687.00 1,282,928.52

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lamivudina tableta cada tableta contiene: lamivudina 150 mg envase con 30 tabletas. 794.93 64.00 50,875.52

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir. Tableta. Cada tableta contiene: lopinavir 100 mg, ritonavir 25 mg. Envase 

con 60 tabletas. 

1,100.00 3,556.00 3,911,600.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir tableta cada tableta contiene: lopinavir 200 mg ritonavir 50 mg envase con 

120 tabletas 

2,656.00 3,556.00 9,444,736.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Saquinavir comprimido cada comprimido contiene: mesilato de saquinavir equivalente  

a 500 mg de saquinavir. Envase con 120 comprimidos 

2,207.00 1,080.00 2,383,560.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Nevirapina tableta cada tableta contiene: nevirapina 200 mg envase con 100 tabletas. 384.16 1,046.00 401,831.36

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Didanosina cápsula con gránulos con capa entérica cada cápsula con gránulos con capa 

entérica contiene: didanosina 250 mg envase con 30 cápsulas. 

657.47 9.00 5,917.23

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Didanosina cápsula con gránulos con capa entérica cada cápsula con gránulos con capa 

entérica contiene: didanosina 400 mg envase con 30 cápsulas. 

1,056.91 544.00 574,959.04

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Maraviroc tableta cada tableta contiene: maraviroc 300 mg envase con 60 tabletas. 6,622.47 22.00 145,694.34

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Efavirenz, emtricitabina, tenofovir fumarato de disoproxilo tableta, cada tableta contiene: 

efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. Fumarato de disoproxilo de tenofovir 300 mg. 

Equivalente a 245 mg. Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

2,404.15 5,013.00 12,052,003.95

TOTAL: 56,269,995.69



 
L

unes 12 de octubre de 2015 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
(S

egunda S
ección)     39 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna b.c.g. Suspensión inyectable cada dosis de 0.1 ml de la suspensión reconstituida de 

bacilos atenuados contiene la cepa: francesa 1173p2 200 000-500 000 ufc o danesa  

1331 200 000-300 000 ufc o glaxo* 107 800 000-3 200 000 ufc o tokio 172 200 000-3 000 

000 ufc o montreal 200 000 3 200 000 ufc o moscow 100 000-3 300 000 ufc envase con 

frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 10 dosis y ampolletas con diluyente de 1.0 ml. 

*semilla mérieux. 

10.15 89,900.00 912,485.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna acelular antipertussis, con toxoides diftérico y tetánico adsorbidos, con vacuna 

antipoliomielítica inactivada y con vacuna conjugada de haemophilus influenzae tipo b 

suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: toxoide 

diftérico purificado con mayor o igual a 30 ui toxoide tetánico purificado con mayor o igual a 

40 ui toxoide pertússico purificado adsorbido 25 µg con o sin pertactina 8 µg hemaglutinina 

filamentosa purificada adsorbida 25 µg virus de la poliomielitis tipo 1 inactivado 40 ud* virus 

de la poliomielitis tipo 2 inactivado 8 ud* virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado 32 ud* 

haemophilus influenzae tipo b 10 µg (conjugado a la proteína tetánica) *unidades de 

antígeno d envase con 1 dosis en jeringa prellenada de vacuna acelular antipertussis con 

toxoides diftérico y tetánico adsorbidos y vacuna antipoliomielítica inactivada y 1 dosis en 

frasco ámpula con liofilizado de vacuna conjugada de haemophilus influenzae tipo b, para 

reconstituir con la suspensión de la jeringa. 

142.80 240,200.00 34,300,560.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna doble viral (sr) contra sarampión y rubéola suspensión inyectable cada dosis de 0.5 

ml de vacuna reconstituida contiene: virus atenuados del sarampión cepa edmonston- 

zagreb (cultivados en células diploides humanas) o cepa enders o cepa schwarz (cultivados 

en fibroblastos de embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 dicc50 o 1000 a 32000 dicc50 o 

103 a 3.2 x 104 dicc50 virus atenuados de la rubéola cepa wistar ra 27/3 (cultivados en 

células diploides humanas mrc-5 o wi-38) > 3.0 log10 dicc50 o > 1000 dicc50 o > 103 dicc50 

envase con liofilizado para 10 dosis y diluyente. 

12.09 241,800.00 2,923,362.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.17 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna antineumocóccica solución inyectable cada dosis de 0.5 ml contiene: poliósidos 

purificados del streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6b, 7f, 8, 9n, 9v, 10a, 11a, 

12f, 14, 15b, 17f, 18c, 19a, 19f, 20, 22f, 23f y 33f, cada uno con 25 µg. Envase con frasco 

ámpula de 2.5 ml. 

92.20 13,800.00 1,272,360.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.18 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml contiene: fracciones 

antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas: 

a/california/7/2009 (h1n1) 15 µg ha a/perth/16/2009 (h3n2) 15 µg ha cepa análoga 

a/wisconsin/15/2009 b/brisbane/60/2008 15 µg ha envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada 

uno (10 dosis). 

Descripción complementaria: Vacuna antiinfluenza 50 años y más; y población de riesgo. 

49.31 195,823.00 9,656,032.13
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1 Vacunación Universal 1.1.1.18 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml contiene: fracciones 

antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas: 

a/california/7/2009 (h1n1) 15 µg ha a/perth/16/2009 (h3n2) 15 µg ha cepa análoga 

a/wisconsin/15/2009 b/brisbane/60/2008 15 µg ha envase con 1 frasco ámpula con 5 ml  

cada uno (10 dosis). 

Descripción complementaria: Programación para población pediátrica 

49.31 60,510.00 2,983,748.10

1 Vacunación Universal 1.1.1.19 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna de refuerzo contra difteria, tétanos y tos ferina acelular (tdpa) suspensión inyectable 

cada dosis de 0.5 ml contiene: toxoide diftérico no menos de 2 ui (2 ó 2.5 lf) toxoide tetánico 

no menos de 20 ui (5 lf) toxoide pertussis 2.5 ó 8 mg hemaglutinina filamentosa (fha) 5 ó  

8 mg pertactina (proteína de membrana exterior de 69 kda-prn) 2.5 ó 3 mg con o sin fimbrias 

tipos 2 y 3 5 µg. Envase con 1 jeringa prellenada con una dosis de 0.5 ml. 

136.00 31,200.00 4,243,200.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.21 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna recombinante contra la hepatitis b suspensión inyectable cada dosis de 1 ml 

contiene: agshb 20 µg envase con un frasco ámpula con 10 ml (10 dosis). 

10.00 112,050.00 1,120,500.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna pentavalente contra rotavirus suspensión cada dosis de 2 ml contiene: serotipo 

reordenado g1 2.21 x 106 ui serotipo reordenado g2 2.84 x 106 ui serotipo reordenado  

g3 2.22 x 106 ui serotipo reordenado g4 2.04 x 106 ui serotipo reordenado p1 2.29 x 106 ui 

envase con un tubo de plástico con 2 ml. 

53.92 120,900.00 6,518,928.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.6 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna conjugada neumocóccica 13-valente suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml 

contiene: sacáridos de streptococcus pneumoniae de los serotipos 1 - 2.2 µg 3 - 2.2 µg  

4 - 2.2 µg 5 - 2.2 µg 6a - 2.2 µg 6b - 4.4 µg 7f - 2.2 µg 9v - 2.2 µg 14 - 2.2 µg 18c - 2.2 µg  

19a - 2.2 µg 19f - 2.2 µg 23f - 2.2 µg proteína diftérica crm197 32 µg envase con una jeringa 

prellenada de 0.5 ml (1 dosis), y aguja. 

183.80 171,300.00 31,484,940.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.18 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml contiene: fracciones 

antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas: 

a/california/7/2009 (h1n1) 15 µg ha a/perth/16/2009 (h3n2) 15 µg ha cepa análoga 

a/wisconsin/15/2009 b/brisbane/60/2008 15 µg ha envase con 1 frasco ámpula con 5 ml  

cada uno (10 dosis). 

Descripción complementaria: Programación para población pediátrica 

49.31 141,190.00 6,962,078.90

1 Vacunación Universal 1.1.1.18 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml contiene: fracciones 

antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas: 

a/california/7/2009 (h1n1) 15 µg ha a/perth/16/2009 (h3n2) 15 µg ha cepa análoga 

a/wisconsin/15/2009 b/brisbane/60/2008 15 µg ha envase con 1 frasco ámpula con 5 ml  

cada uno (10 dosis). 

Descripción complementaria: Vacuna antiinfluenza 50 años y más; y población de riesgo. 

49.31 219,677.00 10,832,272.87

1 Vacunación Universal 1.2.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna contra el virus del papiloma humano suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml 

contiene: proteína l1 tipo 16 20 µg proteína l1 tipo 18 20 µg envase con 1 frasco ámpula con 

0.5 ml o jeringa prellenada con 0.5 ml. 

156.96 48,600.00 7,628,256.00

TOTAL: 120,838,723.00

 

Gran total 221,233,269.73

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados por 
“LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de “LOS 
PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO 
FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO FEDERAL 

(PRESUPUESTO E 
INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

727,810.00 0.00 727,810.00 2,750,463.00 0.00 0.00 0.00 2,750,463.00 41,276,217.00 0.00 0.00 44,754,490.00 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 4,387,351.00 0.00 0.00 0.00 4,387,351.00 0.00 0.00 0.00 4,387,351.00 

3 Alimentación y 
Actividad Física 

1,500,000.00 0.00 1,500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,500,000.00 

Total: 2,227,810.00 0.00 2,227,810.00 7,137,814.00 0.00 0.00 0.00 7,137,814.00 41,276,217.00 0.00 0.00 50,641,841.00 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

0.00 0.00 0.00 1,360,829.74 0.00 0.00 0.00 1,360,829.74 0.00 0.00 0.00 1,360,829.74 

2 SINAVE 
(Componente de 
Vigilancia por 
Laboratorio) 

0.00 110,111.00 110,111.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 110,111.00 

Total: 0.00 110,111.00 110,111.00 1,360,829.74 0.00 0.00 0.00 1,360,829.74 0.00 0.00 0.00 1,470,940.74 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 400,000.00 0.00 400,000.00 733,564.00 0.00 0.00 45,000.00 778,564.00 1,076,350.00 0.00 0.00 2,254,914.00 

Total: 400,000.00 0.00 400,000.00 733,564.00 0.00 0.00 45,000.00 778,564.00 1,076,350.00 0.00 0.00 2,254,914.00 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00 449,990.20 0.00 0.00 0.00 449,990.20 0.00 0.00 0.00 449,990.20 

2 Prevención de 
Accidentes en 
Grupos Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 0.00 0.00 0.00 449,990.20 0.00 0.00 0.00 449,990.20 0.00 0.00 0.00 449,990.20  



 
42     (S

egunda S
ección) 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

L
unes 12 de octubre de 2015 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV
PRORESPPO, 

APOYO 
FEDERAL 

INSUMOS Y 
CONSEG 

SMS XXI 
APOYO 

FEDERAL 
(PRESUPUESTO 

E INSUMOS) 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 

6,351,086.54 0.00 6,351,086.54 3,180,875.00 0.00 0.00 0.00 3,180,875.00 15,422,752.24 0.00 0.00 24,954,713.78 

2 Salud Materna y Perinatal 9,620,476.53 0.00 9,620,476.53 8,042,967.00 0.00 0.00 0.00 8,042,967.00 61,649,817.34 7,735,296.00 0.00 87,048,556.87 

3 Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

1,657,265.00 0.00 1,657,265.00 296,851.00 0.00 0.00 0.00 296,851.00 5,965,946.25 0.00 0.00 7,920,062.25 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

1,796,424.00 0.00 1,796,424.00 1,983,502.00 0.00 0.00 0.00 1,983,502.00 40,670,673.38 0.00 0.00 44,450,599.38 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

4,634,415.00 615,084.12 5,249,499.12 1,285,348.00 0.00 0.00 0.00 1,285,348.00 11,434,938.42 0.00 0.00 17,969,785.54 

6 Igualdad de Género en Salud  252,344.00 3,317.70 255,661.70 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 255,661.70 

Total: 24,312,011.07 618,401.82 24,930,412.89 14,789,543.00 0.00 0.00 0.00 14,789,543.00 135,144,127.63 7,735,296.00 0.00 182,599,379.52 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de la Rabia 
Humana 

4,337.04 0.00 4,337.04 25,104,937.00 0.00 0.00 0.00 25,104,937.00 2,704,599.70 0.00 0.00 27,813,873.74 

2 Prevención y Control de la 
Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 1,063,767.25 0.00 0.00 0.00 1,063,767.25 223,263.08 0.00 0.00 1,287,030.33 

3 Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

2,929,292.98 10,059,207.08 12,988,500.06 85,608,185.00 0.00 0.00 0.00 85,608,185.00 21,392,800.00 0.00 0.00 119,989,485.06 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

152,274.00 0.00 152,274.00 7,760,195.00 0.00 0.00 0.00 7,760,195.00 0.00 0.00 0.00 7,912,469.00 

6 Eliminación de la Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

71,500.00 0.00 71,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 71,500.00 

8 Prevención y Control de las 
Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

9 Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

168,500.00 0.00 168,500.00 2,029,295.00 0.00 0.00 0.00 2,029,295.00 7,844,328.00 0.00 0.00 10,042,123.00 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

0.00 0.00 0.00 2,053,952.00 0.00 0.00 0.00 2,053,952.00 21,951,296.08 0.00 0.00 24,005,248.08 

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

2,861,058.00 0.00 2,861,058.00 1,722,179.79 0.00 0.00 0.00 1,722,179.79 20,685,766.10 0.00 0.00 25,269,003.89 

12 Atención del Envejecimiento 0.00 0.00 0.00 1,653,733.00 0.00 0.00 0.00 1,653,733.00 858,005.63 0.00 0.00 2,511,738.63 

13 Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud Bucal 

25,758.00 0.00 25,758.00 2,545,589.39 0.00 0.00 0.00 2,545,589.39 20,229,793.48 0.00 0.00 22,801,140.87 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

0.00 65,186.00 65,186.00 1,526,828.53 0.00 0.00 0.00 1,526,828.53 2,168,630.90 0.00 0.00 3,760,645.43 

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 481,036.64 0.00 0.00 0.00 481,036.64 0.00 0.00 0.00 481,036.64 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

650,000.00 0.00 650,000.00 450,000.00 0.00 0.00 0.00 450,000.00 0.00 0.00 0.00 1,100,000.00 

17 Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 

350,000.00 0.00 350,000.00 508,176.00 0.00 0.00 0.00 508,176.00 1,503,062.80 0.00 0.00 2,361,238.80 

Total: 7,212,720.02 10,124,393.08 17,337,113.10 132,507,874.60 0.00 0.00 0.00 132,507,874.60 99,561,545.77 0.00 0.00 249,406,533.47 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  65,035.00 1,147,152.30 1,212,187.30 12,201,045.95 0.00 0.00 0.00 12,201,045.95 7,177,158.04 0.00 62,705,796.39 83,296,187.68 

Total: 65,035.00 1,147,152.30 1,212,187.30 12,201,045.95 0.00 0.00 0.00 12,201,045.95 7,177,158.04 0.00 62,705,796.39 83,296,187.68 
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No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO 
FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO FEDERAL 

(PRESUPUESTO E 
INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación 
Universal 

3,277,505.00 57,412,247.23 60,689,752.23 12,186,023.46 0.00 0.00 0.00 12,186,023.46 110,352,030.77 0.00 0.00 183,227,806.46 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

337,260.00 0.00 337,260.00 3,004,911.00 0.00 0.00 0.00 3,004,911.00 1,593,890.28 0.00 0.00 4,936,061.28 

3 Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

445,953.00 0.00 445,953.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 109,999.86 0.00 0.00 555,952.86 

Total: 4,060,718.00 57,412,247.23 61,472,965.23 15,190,934.46 0.00 0.00 0.00 15,190,934.46 112,055,920.91 0.00 0.00 188,719,820.60 

Gran Total: 38,278,294.09 69,412,305.43 107,690,599.52 184,371,595.95 0.00 0.00 45,000.00 184,416,595.95 396,291,319.35 7,735,296.00 62,705,796.39 758,839,607.21 

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 

SEGUNDA.- Ambas partes convienen que salvo lo previsto en el presente instrumento jurídico, no se modifican, alteran o innovan, las obligaciones del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, por lo que se ratifican todos y cada uno de sus Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas del “CONVENIO PRINCIPAL”, en correlación con 
el contenido del presente Convenio Modificatorio. 

TERCERA.- Las partes acuerdan que salvo por lo expresamente establecido en el presente Convenio Modificatorio, el resto del contenido del “CONVENIO 
PRINCIPAL” continúa vigente en todo lo que no se contraponga, así como en todos y cada uno de sus términos y condiciones. 

CUARTA.- Ambas partes convienen en que para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en 
razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA.- El presente Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2015. 

Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por cuadruplicado a los 4 días del mes de mayo de 2015.- Por la 
Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la Salud, 
Eduardo Jaramillo Navarrete.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Cuitláhuac Ruiz Matus.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de 
Salud Mental, María Virginia González Torres.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Martha Cecilia Hijar 
Medina.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Ricardo Juan García Cavazos.- Rúbrica.- El Director 
General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- La Directora General del Centro 
Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y 
la Adolescencia, Ignacio Federico Villaseñor Ruiz.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Michoacán de 
Ocampo, Carlos Esteban Aranza Doniz.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Administración, Miguel López Miranda.- Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento 
de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado  
de México. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA 
EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, SUSCRITO EL 1 DE 
ENERO DE 2015, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA EN 
ESTE ACTO POR EL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE 
LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO NAVARRETE, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE 
LA SALUD; EL DR. CUITLÁHUAC RUIZ MATUS, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA VIRGINIA 
GONZÁLEZ TORRES, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; LA DRA. MARTHA 
CECILIA HIJAR MEDINA, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE 
ACCIDENTES; EL DR. RICARDO JUAN GARCÍA CAVAZOS, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE 
EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. JESÚS FELIPE GONZÁLEZ ROLDÁN, DIRECTOR 
GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA DRA. 
PATRICIA ESTELA URIBE ZÚÑIGA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL 
CONTROL DEL VIH/SIDA; Y EL DR. IGNACIO FEDERICO VILLASEÑOR RUIZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 
NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MÉXICO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL 
MTRO. CÉSAR NOMAR GÓMEZ MONGE, SECRETARIO DE SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO CON LA 
PARTICIPACIÓN DE EL LIC. JOAQUÍN GUADALUPE CASTILLO TORRES, ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA 
SECRETARÍA DE FINANZAS Y LA DRA. ELIZABETH DÁVILA CHAVEZ, DIRECTORA GENERAL DEL ISEM, CONFORME 
A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 1 de enero de 2015, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el CONVENIO 
ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar 
recursos presupuestarios federales e insumos federales a “LA ENTIDAD”, a fin de coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 y 13, apartado B de la Ley General 
de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD”, la adecuada instrumentación así como fortalecer la 
integralidad de las acciones de Promoción y Prevención de la Salud, documento que en adelante se 
denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Que en la Cláusula DÉCIMA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del “CONVENIO 
PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “ … que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y 
en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

III. Que con fecha 12 de enero de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo por el 
que se modifica el diverso por el que se adscriben orgánicamente las unidades de la Secretaría de 
Salud”, por el cual se modificó, entre otras, la fracción III del artículo Único del Acuerdo mediante el 
cual se adscriben orgánicamente las unidades administrativas de la Secretaría de Salud, con dicha 
modificación el Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones dejó de estar 
adscrito a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, adscribiéndose a la Comisión 
Nacional contra las Adicciones. 

IV. Las partes han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados a cargo de los Programas de Acción Específicos, en lo 
sucesivo “LOS PROGRAMAS”, y de las modificaciones realizadas al Acuerdo mediante el cual se 
adscriben orgánicamente las unidades administrativas de la Secretaría de Salud, modificar los 
numerales 2 y 3 del apartado I. Declaraciones de “LA SECRETARÍA”, el numeral 1 del apartado II. 
Declaraciones de “LA ENTIDAD”, las Cláusulas Primera, Segunda, Cuarta y Sexta, así como los 
Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar  
los montos de los recursos presupuestarios federales y/o insumos federales ministrados  
a “LA ENTIDAD”. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA”, por medio de su representante, declara: 

I.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones 1, 4, 5 y 6 insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “LA ENTIDAD”, por medio de su representante, declara: 

II.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones 2, 3, 4 y 5 insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 
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III. Las partes declaran conjuntamente: 

III.1. Que se reconocen mutuamente la personalidad con la que comparecen a la celebración del presente 
instrumento. 

III.2. Que están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los 
términos y condiciones que se establecen en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Modificatorio, tiene por objeto modificar los numerales 2 y 3 
del apartado I. Declaraciones de “LA SECRETARÍA”, el numeral 1 del apartado II. Declaraciones de  
“LA ENTIDAD”, las Cláusulas Primera, Segunda, Cuarta y Sexta, así como los Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el 
Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar como sigue: 

… 

I. DECLARA “LA SECRETARÍA”: 

… 

2. Que a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le 
corresponde, proponer al Secretario de Salud las políticas en las materias de prevención y promoción 
de la salud, de control de enfermedades, de salud mental, así como establecer las estrategias de 
ejecución, la coordinación, la dirección, la supervisión y la evaluación de aquellas políticas aprobadas 
por el Secretario de Salud; además, coordinar el desarrollo de los centros nacionales de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades, para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, de Equidad 
de Género y Salud Reproductiva y para la Prevención y Control del VIH/SIDA, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

3. Que las direcciones generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, así como los 
secretariados técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de 
Accidentes, son unidades administrativas de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 2, Literal B, fracciones XII, XVII Bis, XIX y XXI, Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, adscritas a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, con las atribuciones que 
se contienen en los artículos, 28, 32 Bis 2, 35 y 35 Bis 2 del citado Reglamento; y que los centros 
nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia, son órganos desconcentrados de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2, Literal C, fracciones II, VII, VIII y IX, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, con las atribuciones que se contienen en los artículos 36, 37, 38, 40, 45, 46 y 47 
del citado Reglamento, cuyos titulares se encuentran plenamente facultados para suscribir el 
presente Convenio Específico y acreditan sus cargos mediante sus respectivos nombramientos que 
en copia fotostática se adjuntan al presente como parte del Anexo 1 del presente instrumento. 

… 

II. DECLARA “LA ENTIDAD”: 

1. Que la Secretaría de Finanzas es una Dependencia del Poder Ejecutivo, de acuerdo a lo establecido 
en los artículos 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 3, y 19 fracción 
III, 23 y 24 fracciones XXVII, XXXI y LV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de México, y su titular fue designado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de México, 
Doctor en Derecho Eruviel Ávila Villegas, según consta en el nombramiento expedido en fecha 07 de 
Marzo de 2015, por lo que cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio, en términos de 
los artículos 40, 42 y 43 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios y 78 de su 
Reglamento; 6 y 7 fracciones V y XL del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y demás 
disposiciones aplicables. 

… 

PRIMERA.- … 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

CLAVE DEL 

PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 

(Pesos) 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 

FEDERALES 
TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud y Determinantes 

Sociales 

P 014 1,052,115.00 0.00 1,052,115.00

2 Entornos y Comunidades Saludables S 037 0.00 0.00 0.00

3 Alimentación y Actividad Física P 014, U 008 11,700,000.00 0.00 11,700,000.00

Subtotal: 12,752,115.00 0.00 12,752,115.00
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 

U 009 2,098,792.00 0.00 2,098,792.00

2 SINAVE (Componente de Vigilancia 

por Laboratorio) 

U 009 0.00 28,178.00 28,178.00

Subtotal: 2,098,792.00 28,178.00 2,126,970.00

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental P 014 20,500,000.00 0.00 20,500,000.00

Subtotal: 20,500,000.00 0.00 20,500,000.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial P 014 800,000.00 0.00 800,000.00

2 Prevención de Accidentes en Grupos 

Vulnerables 

P 014 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 800,000.00 0.00 800,000.00

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control del Cáncer de la 

Mujer 

P 017 8,211,911.88 0.00 8,211,911.88

2 Salud Materna y Perinatal S 201, P 017, U 007 9,918,208.31 0.00 9,918,208.31

3 Salud Sexual y Reproductiva para 

Adolescentes 

P 017 4,147,153.60 0.00 4,147,153.60

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  P 017 5,143,222.00 0.00 5,143,222.00

5 Prevención y Atención de la Violencia 

Familiar y de Género 

P 017 15,319,902.00 3,080,302.22 18,400,204.22

6 Igualdad de Género en Salud  P 017 300,000.00 3,317.70 303,317.70

Subtotal: 43,040,397.79 3,083,619.92 46,124,017.71

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de la Rabia 

Humana 

P 014 157,855.13 2,219,133.00 2,376,988.13

2 Prevención y Control de la Brucelosis  P 014 0.00 0.00 0.00

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis P 014 0.00 0.00 0.00

4 Prevención y Control de Dengue y 

Otros Vectores 

P 014 2,234,875.64 4,185,780.62 6,420,656.26

5 Prevención y Control del Paludismo U 009 218,669.00 0.00 218,669.00

6 Eliminación de la Oncocercosis U 009 0.00 0.00 0.00

7 Prevención y Control de la Enfermedad 

de Chagas 

U 009 146,500.00 0.00 146,500.00

8 Prevención y Control de las 

Leishmaniasis 

U 009 0.00 0.00 0.00

9 Prevención y Control de la Intoxicación 

por Picadura de Alacrán 

P 014 159,000.00 0.00 159,000.00

10 Prevención y Control de la Diabetes  P 014 40,500.00 0.00 40,500.00

11 Prevención y Control de la Obesidad y 

Riesgo Cardiovascular 

U 008 6,428,622.00 0.00 6,428,622.00

12 Atención del Envejecimiento U 008 0.00 0.00 0.00

13 Prevención, Detección y Control de los 

Problemas de Salud Bucal 

P 014 57,955.50 0.00 57,955.50

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

P 014 331,050.00 184,655.00 515,705.00

15 Eliminación de la Lepra P 014 0.00 0.00 0.00

16 Atención de Urgencias Epidemiológicas 

y Desastres 

U 009 650,000.00 0.00 650,000.00

17 Prevención de Enfermedades 

Diarreicas Agudas y Cólera 

U 009 250,000.00 0.00 250,000.00

Subtotal: 10,675,027.27 6,589,568.62 17,264,595.89
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  P 016 3,711,467.00 1,290,215.80 5,001,682.80

Subtotal: 3,711,467.00 1,290,215.80 5,001,682.80

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal E 036 5,128,720.50 240,517,010.06 245,645,730.56

2 Salud para la Infancia y la 

Adolescencia  

P 014 337,260.00 0.00 337,260.00

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia P 014 612,955.66 0.00 612,955.66

Subtotal: 6,078,936.16 240,517,010.06 246,595,946.22

Total de recursos federales a ministrar a  

"LA ENTIDAD" 

99,656,735.22 251,508,592.40 351,165,327.62

 

… 

SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento,  
“LA SECRETARÍA” ministrará a “LA ENTIDAD” recursos federales hasta por la cantidad de $351,165,327.62 
(trescientos cincuenta y un millones ciento sesenta y cinco mil trescientos veintisiete pesos 62/100 M.N.), con 
cargo al presupuesto de “LA SECRETARÍA”, para la realización de las intervenciones que contemplan  
“LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $99,656,735.22 (noventa y nueve millones 
seiscientos cincuenta y seis mil setecientos treinta y cinco pesos 22/100 M.N.) se radicarán a la Secretaría de 
Finanzas de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, 
en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, 
informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a que se hace alusión, se ministrarán 
conforme al calendario establecido en el Anexo 3. 

Una vez que sean radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas de  
“LA ENTIDAD”, ésta se obliga a ministrarlos a la Unidad Ejecutora junto con los rendimientos financieros que 
se generen en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir de que “LA SECRETARÍA” radique los 
recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas de conformidad con los alcances 
establecidos en EL ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN, suscrito el 08 de Diciembre de 2011. 

Para efectos de este Convenio Específico se entenderá como Unidad Ejecutora al Instituto de Salud del 
Estado de México. 

Los recursos presupuestarios federales que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” definidos como 
insumos federales, por un monto total de $251,508,592.40 (doscientos cincuenta y un millones quinientos 
ocho mil quinientos noventa y dos pesos 40/100 M.N.) serán entregados directamente al Instituto de Salud del 
Estado de México, y serán aplicados, de manera exclusiva, en “LOS PROGRAMAS” señalados en la Cláusula 
Primera del presente instrumento. 

… 

CUARTA.- APLICACIÓN.- … 

… 

… 

… 

Para las contrataciones de personal que realice “LA ENTIDAD”, a partir del 1 de abril del 2015, con los 
recursos presupuestarios federales que se ministren con motivo de la celebración de este Convenio 
Específico, se deberán realizar de conformidad con lo establecido en los Criterios para la contratación de 
personal con Recursos del Ramo 12 Versión 2. 11-FEB-15 establecidos en el SIAFFASPE. 

… 
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SEXTA.- … 

… 

VI. Informar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, mediante los formatos que se generan a través 
del Módulo Informes Trimestrales de el “SIAFFASPE”, dentro de los 20 días hábiles siguientes a la 
terminación del trimestre de que se trate, sobre el ejercicio, aplicación, destino y resultados obtenidos 
respecto de los recursos presupuestarios federales e insumos federales ministrados, así como del 
avance de “LOS PROGRAMAS” de salud pública previstos en este instrumento, incluyendo el 
cumplimiento de las intervenciones e indicadores y sus metas, previstos en la cláusula tercera de 
este Convenio Específico, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a 
cabo de conformidad con este instrumento. 

VII. Requisitar, de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos 
para el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de información 
específicos establecidos por las direcciones generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, 
los secretariados técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de 
Accidentes y por los centros nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA y para la Salud 
de la Infancia y la Adolescencia. 

… 

XIV. Contratar los recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones de  
“LOS PROGRAMAS” y, en su caso, proporcionar las facilidades, viáticos y transportación para la 
asistencia a los cursos de capacitación, entrenamiento o actualización que señalen las direcciones 
generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, los secretariados técnicos de los Consejos 
Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de Accidentes y por los centros nacionales de 
Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; 
para la Prevención y el Control del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia,  
con cargo al presupuesto de “LA SECRETARÍA” o del Instituto de Salud del Estado de México de  
“LA ENTIDAD”, de acuerdo con lo que para tal efecto se señale en el “SIAFFASPE”. 

… 

ANEXO 1 

DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS 
PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE 
CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE MÉXICO POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

… 

1. Dr. Pablo Antonio Kuri Morales  Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

2. Dr. Eduardo Jaramillo Navarrete Director General de Promoción de la Salud 

3. Dr. Cuitláhuac Ruiz Matus Director General de Epidemiología 

4. T.R. María Virginia González Torres Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud 
Mental 

5. Dra. Martha Cecilia Hijar Medina Secretaria Técnica del Consejo Nacional para la 
Prevención de Accidentes 

6. Dr. Ricardo Juan García Cavazos Director General del Centro Nacional de Equidad de 
Género y Salud Reproductiva 

7. Dr. Jesús Felipe González Roldán Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades 

8. Dra. Patricia Estela Uribe Zúñiga Directora General del Centro Nacional para la 
Prevención y el Control del VIH/SIDA 

9. Dr. Ignacio Federico Villaseñor Ruiz Director General del Centro Nacional para la Salud de 
la Infancia y la Adolescencia 

 
… 



 
L

unes 12 de octubre de 2015 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
(S

egunda S
ección)     49 

ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Promoción de 
la Salud y 
Determinantes 
Sociales 

1,052,115.00 0.00 1,052,115.00 47,976,195.03 0.00 0.00 47,976,195.03 0.00 0.00 0.00 49,028,310.03

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 Alimentación y 
Actividad Física 

11,700,000.00 0.00 11,700,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 11,700,000.00

TOTALES 12,752,115.00 0.00 12,752,115.00 47,976,195.03 0.00 0.00 47,976,195.03 0.00 0.00 0.00 60,728,310.03

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Sistema 
Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

2,098,792.00 0.00 2,098,792.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,098,792.00

2 SINAVE 
(Componente 
de Vigilancia 
por Laboratorio) 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 2,098,792.00 0.00 2,098,792.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,098,792.00
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. 

PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 20,500,000.00 20,500,000.00 16,889,220.00 0.00 0.00 16,889,220.00 0.00 0.00 0.00 37,389,220.00

TOTALES 0.00 20,500,000.00 20,500,000.00 16,889,220.00 0.00 0.00 16,889,220.00 0.00 0.00 0.00 37,389,220.00

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. 

PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 800,000.00 0.00 800,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 800,000.00

2 Prevención de 

Accidentes en 

Grupos 

Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 800,000.00 0.00 800,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 800,000.00
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. 

PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y 

Control del 

Cáncer de la 

Mujer 

0.00 8,211,911.88 8,211,911.88 150,563,228.65 0.00 0.00 150,563,228.65 0.00 0.00 0.00 158,775,140.53

2 Salud Materna 

y Perinatal 

0.00 9,918,208.31 9,918,208.31 58,669,399.92 0.00 48,512,842.00 107,182,241.92 0.00 0.00 0.00 117,100,450.23

3 Salud Sexual y 

Reproductiva 

para 

Adolescentes 

2,324,213.60 1,822,940.00 4,147,153.60 3,582,273.00 0.00 0.00 3,582,273.00 0.00 0.00 0.00 7,729,426.60

4 Planificación 

Familiar y 

Anticoncepción  

3,429,424.00 1,713,798.00 5,143,222.00 17,585,352.67 128,373,675.55 0.00 145,959,028.22 0.00 0.00 0.00 151,102,250.22

5 Prevención y 

Atención de la 

Violencia 

Familiar y de 

Género 

1,024,598.00 14,295,304.00 15,319,902.00 23,462,886.00 0.00 0.00 23,462,886.00 0.00 0.00 0.00 38,782,788.00

6 Igualdad de 

Género en 

Salud  

300,000.00 0.00 300,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 300,000.00

TOTALES 7,078,235.60 35,962,162.19 43,040,397.79 253,863,140.24 128,373,675.55 48,512,842.00 430,749,657.79 0.00 0.00 0.00 473,790,055.58
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y Control 
de la Rabia Humana 

42,855.13 115,000.00 157,855.13 9,822,521.70 0.00 0.00 9,822,521.70 0.00 0.00 0.00 9,980,376.83

2 Prevención y Control 
de la Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 453,127.76 0.00 0.00 453,127.76 0.00 0.00 0.00 453,127.76

3 Prevención y Control 
de la Rickettsiosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

2,234,875.64 0.00 2,234,875.64 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,234,875.64

5 Prevención y Control 
del Paludismo 

218,669.00 0.00 218,669.00 253,781.30 0.00 0.00 253,781.30 0.00 0.00 0.00 472,450.30

6 Eliminación de la 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

7 Prevención y Control 
de la Enfermedad de 
Chagas 

146,500.00 0.00 146,500.00 14,492,770.08 0.00 0.00 14,492,770.08 0.00 0.00 0.00 14,639,270.08

8 Prevención y Control 
de las Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

9 Prevención y Control 
de la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

159,000.00 0.00 159,000.00 6,555,626.28 0.00 0.00 6,555,626.28 0.00 0.00 0.00 6,714,626.28

10 Prevención y Control 
de la Diabetes  

0.00 40,500.00 40,500.00 137,162,129.10 0.00 23,230,925.00 160,393,054.10 0.00 0.00 0.00 160,433,554.10

11 Prevención y Control 
de la Obesidad y 
Riesgo 
Cardiovascular 

308,000.00 6,120,622.00 6,428,622.00 193,178,816.72 0.00 972,000.00 194,150,816.72 0.00 0.00 0.00 200,579,438.72

12 Atención del 
Envejecimiento 

0.00 0.00 0.00 14,027,092.92 0.00 0.00 14,027,092.92 0.00 0.00 0.00 14,027,092.92

13 Prevención, 
Detección y Control 
de los Problemas de 
Salud Bucal 

57,955.50 0.00 57,955.50 62,707,377.51 0.00 0.00 62,707,377.51 0.00 0.00 0.00 62,765,333.01

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

331,050.00 0.00 331,050.00 14,908,178.35 0.00 0.00 14,908,178.35 0.00 0.00 0.00 15,239,228.35

15 Eliminación de la 
Lepra 

0.00 0.00 0.00 42,910.00 0.00 0.00 42,910.00 0.00 0.00 0.00 42,910.00

16 Atención de 
Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

650,000.00 0.00 650,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 650,000.00

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

0.00 250,000.00 250,000.00 803,131.00 0.00 0.00 803,131.00 0.00 0.00 0.00 1,053,131.00

TOTALES 4,148,905.27 6,526,122.00 10,675,027.27 454,407,462.72 0.00 24,202,925.00 478,610,387.72 0.00 0.00 0.00 489,285,414.99
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. 

PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Respuesta al 

VIH/SIDA e ITS  

318,960.00 3,392,507.00 3,711,467.00 23,104,828.58 0.00 0.00 23,104,828.58 237,278,965.79 34,974,897.00 272,253,862.79 299,070,158.37

TOTALES 318,960.00 3,392,507.00 3,711,467.00 23,104,828.58 0.00 0.00 23,104,828.58 237,278,965.79 34,974,897.00 272,253,862.79 299,070,158.37

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. 

PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación 

Universal 

0.00 5,128,720.50 5,128,720.50 257,882,506.00 269,370,587.94 0.00 527,253,093.94 0.00 0.00 0.00 532,381,814.44

2 Salud para la 

Infancia y la 

Adolescencia  

0.00 337,260.00 337,260.00 37,344,478.59 0.00 507,500.00 37,851,978.59 0.00 0.00 0.00 38,189,238.59

3 Cáncer en la 

Infancia y la 

Adolescencia 

0.00 612,955.66 612,955.66 542,360.00 0.00 0.00 542,360.00 0.00 0.00 0.00 1,155,315.66

TOTALES 0.00 6,078,936.16 6,078,936.16 295,769,344.59 269,370,587.94 507,500.00 565,647,432.53 0.00 0.00 0.00 571,726,368.69
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Gran Total 

No. 

TODOS LOS 

PROGRAMAS 

DE ACCIÓN 

ESPECÍFICOS 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 

CASSCO CAUSES SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

TOTAL 27,197,007.87 72,459,727.35 99,656,735.22 1,092,010,191.16 397,744,263.49 73,223,267.00 1,562,977,721.65 237,278,965.79 34,974,897.00 272,253,862.79 1,934,888,319.66

 

NOTA: Para el programa de Salud Materna y Perinatal a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, tendrá como fuente de 

financiamiento adicional recursos del Seguro Médico Siglo XXI, SMS XXI, los cuales serán transferidos a través del Ramo 12. 

 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

RAMO 12 

No. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE ACCIÓN 

COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

SMS XXI RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 
SMS XXI INSUMOS TOTAL 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

2 Salud Materna y Perinatal 0.00 22,054,080.00 22,054,080.00

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 

Febrero 0.00

Mayo 1,052,115.00

Subtotal 1,052,115.00

 

2 Entornos y Comunidades Saludables 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

3 Alimentación y Actividad Física 

Febrero 0.00

Mayo 11,700,000.00

Subtotal 11,700,000.00

Total 12,752,115.00

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

Febrero 2,098,792.00

Subtotal 2,098,792.00

 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia por Laboratorio) 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

Total 2,098,792.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental 

Febrero 5,500,000.00

Mayo 15,000,000.00

Subtotal 20,500,000.00

 

Total 20,500,000.00
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

Febrero 800,000.00

Subtotal 800,000.00

 

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

Total 800,000.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control del Cáncer de la Mujer 

Febrero 0.00

Mayo 8,211,911.88

Subtotal 8,211,911.88

 

2 Salud Materna y Perinatal 

Febrero 6,959,381.52

Mayo 2,958,826.79

Subtotal 9,918,208.31

 

3 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

Febrero 3,171,626.24

Mayo 975,527.36

Subtotal 4,147,153.60

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  

Febrero 4,413,401.36

Mayo 729,820.64

Subtotal 5,143,222.00

 

5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

Febrero 15,319,902.00

Subtotal 15,319,902.00
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6 Igualdad de Género en Salud  

Febrero 0.00

Mayo 300,000.00

Subtotal 300,000.00

Total 43,040,397.79

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana 

Febrero 157,855.13

Subtotal 157,855.13

 

2 Prevención y Control de la Brucelosis  

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

4 Prevención y Control de Dengue y Otros Vectores 

Febrero 2,234,875.64

Subtotal 2,234,875.64

5 Prevención y Control del Paludismo 

Febrero 218,669.00

Subtotal 218,669.00

 

6 Eliminación de la Oncocercosis 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

7 Prevención y Control de la Enfermedad de Chagas 

Febrero 146,500.00

Subtotal 146,500.00

 

8 Prevención y Control de las Leishmaniasis 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00
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9 Prevención y Control de la Intoxicación por Picadura de Alacrán 

Febrero 159,000.00

Subtotal 159,000.00

 

10 Prevención y Control de la Diabetes  

Febrero 40,500.00

Subtotal 40,500.00

 

11 Prevención y Control de la Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

Febrero 6,388,241.88

Marzo 40,380.12

Subtotal 6,428,622.00

 

12 Atención del Envejecimiento 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

13 Prevención, Detección y Control de los Problemas de Salud Bucal 

Febrero 54,760.95

Marzo 3,194.55

Subtotal 57,955.50

 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  

Febrero 261,437.10

Marzo 69,612.90

Subtotal 331,050.00

 

15 Eliminación de la Lepra 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

16 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

Febrero 650,000.00

Subtotal 650,000.00

 

17 Prevención de Enfermedades Diarreicas Agudas y Cólera 

Febrero 250,000.00

Subtotal 250,000.00

 

Total 10,675,027.27
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  

Febrero 8,750.00

Abril 310,210.00

Junio 3,392,507.00

Subtotal 3,711,467.00

Total 3,711,467.00

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

Febrero 2,246,488.12

Abril 2,882,232.38

Subtotal 5,128,720.50

 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  

Febrero 243,580.81

Abril 93,679.19

Subtotal 337,260.00

 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 

Febrero 544,478.24

Abril 68,477.42

Subtotal 612,955.66

 

Total 6,078,936.16

 

Gran total 99,656,735.22

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 

indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 

del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.3.1 Componente Número de ferias de la salud 
dirigidas a migrantes en los 
sitios de origen, tránsito, destino 
y retorno realizadas 

Número de ferias de la salud 
dirigidas a migrantes en los sitios de 
origen, tránsito, destino y retorno 
programadas 

320 Porcentaje de ferias de promoción de 
la salud dirigidas a migrantes en los 
sitios de origen, tránsito, destino y 
retorno. 

10

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.4.1 Actividad Número de ferias interculturales 
realizadas en municipios 
indígenas 

Número de ferias interculturales 
programadas en municipios 
indígenas 

24 Porcentaje de ferias de la salud 
interculturales desarrolladas en 
municipios indígenas 

1

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.5.2 Componente Número total de escuelas 
públicas de nivel básico y medio 
superior validadas como 
Promotoras de la Salud 

Meta programada de escuelas 
validadas como Promotoras de la 
Salud 

12,275 Porcentaje de escuelas validadas 
como promotoras de la salud 

475

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

2.1.1 Componente Número de eventos de 
capacitación en promoción de la 
salud para personal de salud 

Número de eventos de capacitación 
en promoción de la salud para 
personal de salud programados 

292 Porcentaje de cursos de capacitación 
y actualización dirigidos al personal 
de promoción de la salud estatal, 
jurisdiccional y local 

10

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

2.2.1 Componente Número de talleres para 
población general realizados 

2 talleres por unidad de primer nivel 
por 10 meses 

264,800 Porcentaje de talleres comunitarios 
para la promoción de la salud, 
dirigidos a la población general 

209,326

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

4.1.1 Componente Número de materiales 
educativos con enfoque de 
mercadotecnia social en salud 
realizados 

Número de materiales educativos 
con enfoque de mercadotecnia 
social en salud programados 

256 Porcentaje de materiales educativos 
elaborados con enfoque de 
mercadotecnia social en salud 

38

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

7.1.1 Componente Número de entidades 
federativas con grupos 
intersectorial estatal de 
promoción de la salud 

Número de entidades federativas 
existentes en el país 

6 Porcentaje de entidades federativas 
con grupo intersectorial estatal de 
promoción de la salud y 
determinantes sociales 

1

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

1.3.1 Actividad Número de eventos de 
capacitación para personal de 
promoción de la salud 
realizados 

Número de eventos de capacitación 
para personal de promoción de la 
salud programados 

32 Porcentaje de eventos de 
capacitación para personal de 
promoción de la salud 

1

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

2.4.1 Actividad Número de comunidades 
acreditadas como saludables 

Número de comunidades 
programadas para acreditar como 
saludables 

1,500 Porcentaje de comunidades 
acreditadas como saludables 

300

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.6.1 Actividad Número de eventos locales 
realizados que favorezcan la 
alimentación correcta y la 
activación física 

Número de eventos locales 
programados que favorezcan la 
alimentación correcta y la activación 
física 

100 Porcentaje de eventos locales que 
favorezcan la alimentación correcta y 
la activación física 

1

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

4.1.1 Actividad Número de jurisdicciones que 
cuentan con los formatos de 
registro de las intervenciones 
del programa 

Número total de jurisdicciones en la 
entidad 

240 Cobertura de jurisdicciones sanitarias 
que cuentan con los formatos y la 
información sobre los mecanismos 
para el correcto registro de las 
actividades 

19
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3 Alimentación y Actividad 

Física 

1.1.1 Actividad Eventos realizados Eventos programados 320 Porcentaje de eventos educativos 

para la promoción de la alimentación 

correcta y el consumo de agua simple 

potable en diferentes entornos. 

10

3 Alimentación y Actividad 

Física 

3.1.1 Actividad Campañas realizadas Campañas programadas 96 Número de campañas educativas 

sectoriales de promoción de estilos de 

vida saludables. 

3

3 Alimentación y Actividad 

Física 

4.2.1 Actividad Sesiones educativas realizadas Sesiones educativas programadas 768 Número de sesiones educativas sobre 

los beneficios de la lactancia materna 

exclusiva y la alimentación 

complementaria. 

24,120

3 Alimentación y Actividad 

Física 

7.1.1 Actividad Número de supervisiones 

realizadas 

Número de supervisiones 

programadas 

128 Número de supervisiones de las 

actividades derivadas del programa. 

19

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

2.1.1 Propósito Sumatoria de indicadores con 

incremento en 0.3 puntos con 

respecto del año anterior en 

cada una de las entidades 

federativas. 

Indicadores evaluados por 100 80 Índice de desempeño de operatividad 

general de los sistemas prioritarios. 

80

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

2.1.2 Propósito Número de Boletines publicados 

en la página de la entidad por 

semana acumulables. 

Número programado de boletines 

por publicar en el año (52 o 53). 

95 Porcentaje de cumplimiento de 

Boletines publicados 

95

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

2.1.3 Propósito Número de unidades 

hospitalarias de la Secretaría de 

Salud con técnico capturista 

contratado por meses. 

Número de hospitales de la 

Secretaría de Salud que cumplan 

con los requisitos para formar parte 

de la RHOVE. 

90 Reporte oportuno y consistente de los 

casos sujetos a vigilancia 

epidemiológica que cuenten con 

plataforma informática (RHOVE, 

Diabetes y Registro Nacional de 

Cáncer). 

90

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

2.1.4 Actividad Número de unidades equipadas. Número de unidades por equipar. 80 Asegurar la operación de los Sistemas 

de Vigilancia Epidemiológica en todas 

las Jurisdicciones y Hospitales 

RHOVE, USMI y del Registro Nacional 

de Cáncer. 

80

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

2.2.1 Propósito Panoramas publicados 4 Panoramas anuales. 80 Publicación trimestral de panorama de 

DM-II, de Morbilidad Materna Severa y 

otras enfermedades No Transmisibles. 

80

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

4.1.1 Actividad Número de sistemas evaluados 

(en cada nivel jurisdiccional) 

Número sistemas programados 

para evaluación en las 

jurisdicciones 

80 Índice de Verificación del cumplimiento 

de los procedimientos de vigilancia 

epidemiológica correspondientes. 

80

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

5.1.1 Actividad Personal aprobado con curso de 

posgrado (Diplomado y 

maestría) en epidemiología. 

Personal programado para cursar 

diplomado y maestría en 

epidemiología. 

80 Porcentaje de alumnos capacitados. 80
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1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

6.1.1 Actividad Equipo adquirido Equipo planeado 90 Porcentaje de UIES creadas o 

fortalecidas. 

90

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

6.1.2 Actividad Número de centros estatales 

instalados. 

Número de centros estatales 

programados. 

90 Instalación de un centro estatal para el 

RSI. 

90

2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.2 Actividad Número de muestras 

procesadas del Marco Analítico 

Básico 

Número de muestras aceptadas 

del Marco Analítico Básico 

95 Porcentaje de cobertura del servicio 

diagnóstico del Marco Analítico Básico 

95

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Salud Mental 1.2.1 Actividad Número de campañas realizadas Número de centros de salud más 

número de centros integrales de 

salud mental 

100 Campañas informativas sobre los 

signos y síntomas más frecuentes en 

centros de salud y centros integrales 

de salud mental 

100

1 Salud Mental 1.2.3 Actividad Porcentaje de Usuarias que 

participaron en psicoeducación 

Número total de Usuarias 50 Realizar Psicoeducación a Usuarias 

del Hospital Psiquiátrico 

50

1 Salud Mental 2.3.1 Fin Porcentaje de personal médico de 

centros de salud capacitado en la 

Guía de Intervención mhGAP 

Total de personal médico y 

paramédico de centros de salud 

10 Personal médico de centros de salud 

capacitado en la Guía de Intervención 

mhGAP 

10

1 Salud Mental 2.3.2 Actividad Porcentaje de personal de centro 

integral de salud mental capacitado 

en el uso de Guías Clínicas para la 

Atención de Trastornos Mentales 

Total de personal de centro 

integral de salud mental 

100 Personal de centro integral de salud 

mental capacitado en el uso de Guías 

Clínicas para la Atención de Trastornos 

Mentales 

100

1 Salud Mental 2.3.4 Fin Número de casas de medio camino o 

departamentos independientes 

operando 

Número de casas de medio 

camino o departamentos 

independientes programados 

1 Número de residencias comunitarias 

para lograr la vida independiente, 

autosuficiente y libre de violencia de 

las usuarias del hospital psiquiátrico 

1

1 Salud Mental 2.3.6 Fin Número de usuarias que reciben 

psicoterapia individual 

Total de usuarias 20 Porcentaje de usuarias que reciben 

psicoterapia individual 

20

1 Salud Mental 2.3.8 Propósito Programa de autoempleo o comienzo 

de microindustria para usuarias 

Hospital Psiquiátrico 1 Programa de autoempleo o comienzo 

de microindustria para usuarias 

1

1 Salud Mental 2.3.9 Actividad Número de usuarias que reciben 

apoyo económico para permisos 

terapéuticos 

Número de usuarias que reciben 

permisos terapéuticos 

100 Porcentaje de usuarias que reciben 

apoyo económico para permisos 

terapéuticos 

100

1 Salud Mental 2.3.10 Actividad Número de usuarias que reciben 

apoyo económico para estudiar o 

aprender un oficio 

Número de usuarias que solicitan 

apoyo económico para estudiar o 

aprender un oficio 

100 Porcentaje de usuarias que reciben 

apoyo económico para estudiar o 

aprender un oficio 

100

1 Salud Mental 2.3.11 Actividad Número de usuarias que asisten a 

actividades recreativas y culturales 

intra y extramuros en el hospital 

psiquiátrico 

Número Total de usuarias en el 

hospital psiquiátrico 

75 Porcentaje de usuarias que asisten a 

actividades recreativas y culturales 

intra y extramuros en el hospital 

psiquiátrico 

75
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1 Salud Mental 4.4.3 Fin Número de prendas de ropa de calle Total de prendas de ropa de calle 

existentes 

50 Porcentaje de prendas de ropa de calle 

existente en el hospital 

50

1 Salud Mental 4.5.1 Componente Número de usuarios que asisten 

voluntariamente a los talleres de 

rehabilitación Psicosocial 

Total de usuarios hospitalizados 30 Porcentaje de usuarios que asisten 

voluntariamente a los talleres de 

rehabilitación Psicosocial bajo los 

lineamientos del Manual de Programas 

de Rehabilitación Psicosocial 

30

1 Salud Mental 4.5.2 Actividad Número de usuarios que reciben 

apoyo económico por cada ocasión 

que asisten a los talleres de 

Rehabilitación Psicosocial 

Total de usuarios que asisten al 

taller 

100 Porcentaje de usuarios que reciben 

apoyo económico cuando asisten a los 

talleres de Rehabilitación Psicosocial 

100

1 Salud Mental 4.5.3 Actividad Número de usuarios que asisten 

voluntariamente a salidas 

terapéuticas 

Total de usuarios hospitalizados 30 Porcentaje de usuarios que asisten 

voluntariamente a salidas terapéuticas 

bajo los lineamientos del Manual de 

Rehabilitación Psicosocial 

30

1 Salud Mental 4.5.4 Fin Banco de Reforzadores Funcional Banco de Reforzadores 1 Existencia de un Banco de 

Reforzadores Funcional 

1

1 Salud Mental 5.1.6 Actividad Número de personal capacitado 

sobre Perspectiva de Género para la 

prevención y atención a la violencia 

en el marco de los Derechos 

Humanos 

Total de Personal 20 Capacitación y sensibilización dirigida 

al personal sobre Perspectiva de 

Género para la prevención y atención a 

la violencia en el marco de los 

Derechos Humanos 

20

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Seguridad Vial 1.1.1 Componente Número de Observatorios Estatales de 
Lesiones con acta de creación 

Total de entidades federativas 19 Observatorios Estatales de 
Lesiones instalados 

1

1 Seguridad Vial 1.4.1 Componente Número de Observatorios Estatales de 
Lesiones que proporcionan 
semestralmente información al 
Observatorio Nacional 

Número de Observatorios 
Estatales de Lesiones instalados 

8 Observatorios Estatales de 
Lesiones operando 

1

1 Seguridad Vial 3.2.1 Componente Total de población del grupo de edad de 
10 a 49 años que ha recibido pláticas de 
sensibilización sobre seguridad vial en las 
entidades federativas 

Total de población del grupo de 
edad de 10 a 49 años 

1 Población sensibilizada por los 
promotores de seguridad vial 

1

1 Seguridad Vial 4.1.1 Componente Número de Consejos Estatales para la 
Prevención de Accidentes conformados 

Total de entidades federativas 23 Consejos Estatales para la 
Prevención de Accidentes 
conformados 

1

1 Seguridad Vial 4.2.1 Componente Número de Consejos Estatales para la 
Prevención de Accidentes activos 

Total de entidades federativas 20 Consejos Estatales para la 
Prevención de Accidentes activos 

1

1 Seguridad Vial 5.1.1 Componente Número de municipios prioritarios que 
aplican controles de alcoholimetría 

Total de municipios prioritarios 74 Municipios prioritarios que 
aplican controles de 
alcoholimetría 

20

1 Seguridad Vial 6.1.1 Componente Número de entidades federativas que 
cuentan con Centro Regulador de 
Urgencias Médicas en operación 

Total de entidades federativas 14 Entidades federativas que 
cuentan con Centro Regulador 
de Urgencias Médicas en 
operación 

1



 
64     (S

egunda S
ección) 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

L
unes 12 de octubre de 2015 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

1.1.1 Actividad Número de informes de campaña 

enviados al CNEGSR 

Número de entidades federativas 

con convenio AFASPE 

100 Proporción de entidades con 

informe de campaña del mes del 

cáncer de la mujer 

100

1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

4.2.1 Componente Mujeres de 40 a 69 años con 

mastografía de tamizaje 

Mujeres de 40 a 69 años 

responsabilidad de la Secretaría de 

Salud/2 

24 Cobertura de detección de cáncer 

de mama con mastografía 

23

1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

4.3.1 Componente Mujeres de 25 a 64 años con 

citología o prueba de VPH de 

primera vez 

Mujeres de 25 a 64 años 58 Cobertura de detección de cáncer 

cérvico uterino en mujeres de 25 a 

64 años 

50

1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

4.4.1 Actividad Mujeres de 35 a 64 años tamizadas 

con prueba de VPH 

Mujeres de 35 a 64 años 

responsabilidad de la Secretaría de 

Salud/5 

58 Proporción de mujeres de 35 a 64 

años tamizadas con prueba de 

VPH 

40

1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

5.2.1 Actividad Número de mujeres viviendo con 

VIH atendidas en CAPASITS o SAE 

que cuentan con detección de 

cáncer de cuello uterino en el último 

año 

Número de mujeres viviendo con 

VIH atendidas en CAPASITS o 

SAE 

70 Proporción de mujeres viviendo con 

VIH que cuentan con detección de 

cáncer de cuello uterino en el 

último año 

70

1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

6.4.1 Actividad Mastógrafos fijos con 

funcionamiento igual o menor a 10 

años 

Mastógrafos fijos en la entidad 100 Proporción de mastógrafos fijos 

con funcionamiento igual o menor a 

10 años 

78

1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

6.5.1 Actividad Número de citotecnólogos 

capacitados y certificados 

Número de citotecnólogos que 

interpretan citologías de tamizaje 

50 Capacitación y certificación de 

citotecnólogos 

51

1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

7.2.1 Componente Mujeres con BIRADS 4 y 5 

evaluación diagnóstica 

Mujeres con BIRADS 4 y 5 en 

mastografía de tamizaje 

95 Cobertura de evaluación 

diagnóstica de casos sospechosos 

de cáncer en la mujer 

95

1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

7.2.2 Componente Mujeres con resultado de LEIAG o 

cáncer en la citología que recibieron 

atención colposcópica 

Mujeres con resultado de LEIAG o 

cáncer en la citología 

95 Proporción de mujeres de 25 a 64 

años con resultado de LEIAG o 

cáncer con evaluación 

colposcópica 

95

1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

8.2.1 Componente Número de entidades que cuentan 

con al menos un grupo de 

acompañamiento emocional con 

personal acreditado en el Estándar 

de Acompañamiento Emocional 

Número de entidades que cuentan 

con al menos un grupo de 

acompañamiento emocional 

80 Proporción de entidades que 

cuentan con al menos un grupo de 

acompañamiento emocional con 

personal acreditado en el Estándar 

de Acompañamiento Emocional 

100

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1 Actividad Número de consultas prenatales de 

primera vez otorgadas en el primer 

trimestre gestacional 

Total de consultas de primera vez 

sin importar trimestre gestacional 

40 Porcentaje de consultas prenatales 

de primera vez otorgadas en el 

primer trimestre gestacional 

40

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1 Actividad Número de pruebas de tamiz 

neonatal realizadas 

Número de nacimientos en mujeres 

sin Seguridad Social 

90 Cobertura de prueba de tamiz 

neonatal entre recién nacidos sin 

Seguridad Social 

90
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2 Salud Materna y Perinatal 3.1.1 Actividad Número de médicos especialistas 

actualizados en atención de 

emergencias obstétricas de 

hospitales resolutivos seleccionados 

Total de médicos especialistas en 

hospitales resolutivos 

seleccionados 

50 Porcentaje de médicos 

especialistas actualizados en 

atención de emergencias 

obstétricas de hospitales 

resolutivos seleccionados 

50

2 Salud Materna y Perinatal 3.1.2 Actividad Número de personal de salud 

capacitado en parto respetuosos 

(humanizado) 

Número de personal de salud 

programado a capacitar en parto 

respetuoso (humanizado) 

100 Porcentaje de personal de salud 

capacitado en atención de parto 

respetuoso (humanizado). 

100

2 Salud Materna y Perinatal 6.2.1 Actividad Número de reuniones del Comité de 

Morbilidad y Mortalidad Materna 

realizadas 

Número de reuniones del Comité 

de Morbilidad y Mortalidad Materna 

programadas al año 

100 Porcentaje de reuniones del Comité 

de Morbilidad y Mortalidad Materna 

realizadas 

10

2 Salud Materna y Perinatal 6.3.1 Actividad Número de visitas de supervisión 

realizadas en salud materna y 

neonatal 

Total de visitas de supervisión en el 

programa de salud materna y 

perinatal programadas en el año 

100 Porcentaje de supervisiones 

realizadas para revisar las 

actividades de salud materna y 

neonatal 

36

3 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

2.2.1 Propósito Número de Promotores y brigadistas 

capacitados en temas de Salud 

Sexual y Reproductiva 

Total de Promotores y brigadistas 

activos 

100 Porcentaje de Promotores y 

Brigadistas activos capacitados 

100

3 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

3.1.1 Actividad Número de nuevos servicios 

amigables implementados para la 

atención de la salud sexual y 

reproductiva de la población 

adolescente. 

Número de servicios amigables 

para la atención de la salud sexual 

y reproductiva de la población 

adolescente en operación al cierre 

del 2014. 

236 Incremento porcentual en el 

número de servicios amigables 

para la atención de la salud sexual 

y reproductiva de la población 

adolescente. 

12

3 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

3.2.1 Actividad Servicios amigables con 

acreditación 

Servicios amigables registrados 15 Servicios amigables acreditados 15

3 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

3.4.1 Propósito Número de acciones extramuros 

realizadas en el periodo 

Número de acciones extramuros 

programadas en el periodo 

1,152 Actividades extramuros y 

comunitarias realizadas a través de 

los servicios amigables 

36

3 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

4.1.1 Actividad Número de personas capacitadas 

para la atención en los servicios 

amigables 

Número de personas programadas 

para capacitar en los servicios 

amigables para población 

adolescente 

2,560 Personal capacitado y sensibilizado 

en los servicios amigables para 

población adolescente 

80

3 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

4.4.1 Componente Mujeres adolescentes usuarias 

activas de métodos anticonceptivos, 

Población responsabilidad de la 

Secretaría de Salud 

Total de población de mujeres 

adolescentes responsabilidad de la 

Secretaría de Salud, con vida 

sexual activa 

52 Cobertura de usuarias activas de 

métodos anticonceptivos, en 

mujeres adolescentes 

responsabilidad de la Secretaría de 

Salud 

52

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

1.1.1 Actividad Número de campañas difundidas en 

medios masivos de comunicación 

Número de campañas 

programadas. 

32 Número de campañas difundidas. 1

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.1.1 Propósito Número de métodos anticonceptivos 

con abasto adecuado en almacenes 

y centros de atención. 

Número de métodos 

anticonceptivos que se ofertan en 

la Secretaria de Salud 

100 Situación de abastecimiento de 

métodos anticonceptivo. 

13

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.3.1 Actividad Número de personas capacitadas 

durante el año 

Personas programadas para ser 

capacitadas en el año. (mín. 70 x 

32 entidades) 

2,240 Personal capacitado respecto del 

programado 

200
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4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.6.1 Propósito Número de aceptantes de un 

método anticonceptivo durante el 

post-evento obstétrico. 

Total de eventos obstétricos 

atendidos 

800,000 Cobertura de anticoncepción 

postevento obstétrico. 

99,158

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1 Propósito Número de usuarias y usuarios 

activos de métodos anticonceptivos 

en la Secretaría de Salud 

Mujeres de 15 a 49 años de edad 

(casadas o unidas), 

responsabilidad de la SSa. 

4,227,500 Cobertura de usuarias de métodos 

anticonceptivos en la Secretaría de 

Salud 

666,540

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

4.5.1 Actividad Número de visitas de supervisión 

realizadas a jurisdicciones sanitarias 

al año 

Número de jurisdicciones sanitarias 2 Promedio de visitas de supervisión 

por jurisdicción sanitaria al año. 

38

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

6.3.1 Actividad Número de unidades médicas con 

servicios de planificación familiar 

instalados para la atención de 

mujeres con alto riesgo obstétrico. 

Número de unidades médicas 

programadas para instalar servicios 

de planificación familiar para la 

atención de mujeres con alto riesgo 

obstétrico. 

28 Número de servicios de 

planificación familiar instalados 

para la atención de mujeres con 

alto riesgo obstétrico. 

1

5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de 

Género 

1.1.1 Actividad Número de herramientas de 

detección aplicadas a mujeres de 15 

años y más que presentaron 

marcadores de riesgo de violencia 

familiar y de género. 

Número de herramientas de 

detección programadas para su 

aplicación 

1,897,644 Porcentaje de herramientas 

detección aplicadas a mujeres de 

15 años y más respecto de las 

herramientas programadas. 

335,113

5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de 

Género 

1.1.2 Actividad Número de herramientas de 

evaluación de riesgos aplicadas a 

los casos positivos a violencia 

familiar y de género 

Número de herramientas de 

evaluación de riesgos programadas 

para su aplicación 

398,505 Porcentaje de herramientas de 

evaluación de riesgos aplicadas a 

los casos positivos a violencia 

familiar y de género respecto de las 

herramientas programadas 

70,374

5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de 

Género 

1.2.1 Actividad Número de personal médico de los 

Servicios Estatales de Salud y de 

las diferentes Instituciones del 

Sistema Nacional de Salud 

capacitado y sensibilizado en la 

NOM 046 

Número de personal médico de los 

Servicios Estatales de Salud y de 

las diferentes Instituciones del 

Sistema Nacional de Salud 

programado para la capacitación 

en la NOM046 

3,225 Porcentaje de personal médico 

capacitado en la NOM-046 en 

relación a lo programado 

510

5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de 

Género 

2.1.2 Actividad Número de mujeres de 15 años y 

más, unidas en situación de 

violencia severa atendidas en los 

servicios especializados 

Cálculo de mujeres de 15 años y 

más unidas, usuarias de los 

servicios de salud que se espera 

reciban atención especializada por 

violencia severa 

234,053 Porcentaje de mujeres en situación 

de violencia familiar y de género 

severa atendidas en servicios 

especializados respecto de las 

esperadas 

55,012

5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de 

Género 

2.2.1 Actividad Número de visitas de supervisión a 

unidades de salud realizadas 

Número de visita de supervisión a 

unidades de salud programadas 

284 Porcentaje de visitas de 

supervisión de Violencia Familiar y 

de Género realizadas en relación a 

las programadas 

19

5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de 

Género 

2.4.1 Actividad Número de grupos formados de 

reeducación de víctimas 

Número de grupos programados de 

reeducación de víctimas 

656 Porcentaje de grupos formados de 

reeducación de víctimas en 

relación a los programados 

32

5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de 

Género 

5.1.1 Componente Número de material de promoción y 

difusión elaborado 

Número de material de promoción y 

difusión programado para la 

elaboración 

7 Porcentaje de material de 

promoción y difusión elaborado en 

relación a lo programado 

7
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5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de 

Género 

6.2.1 Actividad Número de grupos formados de re-

educación de agresores 

Número de grupos programados de 

re-educación de agresores 

656 Porcentaje de grupos formados de 

re-educación de agresores 

32

5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de 

Género 

7.2.1 Componente Número de personas que 

manifestaron haber vivido una 

situación de violación sexual, que 

fueron atendidas en las primeras  

72 hrs. en unidades de salud y se 

les brindo profilaxis para VIH/SIDA 

Casos esperados en las unidades 

de salud de personas que 

manifestaron haber vivido una 

situación de violación sexual en las 

primeras 72 hrs. 

5,843 Porcentaje de casos de violación 

sexual atendidos en las primeras 

72 hrs. con profilaxis en relación 

con los casos esperados 

1,262

6 Igualdad de Género en 

Salud  

1.3.1 Actividad Número de unidades de salud con 

acciones de atención con 

perspectiva de género 

Número de unidades de salud 

programadas para desarrollar 

acciones de atención con 

perspectiva de género 

28 Porcentaje de unidades de salud 

programadas con acciones de 

atención con perspectiva de género 

realizadas 

2

6 Igualdad de Género en 

Salud  

3.1.1 Actividad Personal de salud de medicina, 

enfermería y trabajo social 

capacitado 

Personal de salud de medicina, 

enfermería y trabajo social a 

capacitar 

14,912 Porcentaje de personal de salud de 

medicina, enfermería y trabajo 

social capacitado en género en 

salud en el marco de los derechos 

humanos. 

603

6 Igualdad de Género en 

Salud  

3.1.2 Actividad Número de hospitales con un 

directivo/a capacitado 

Número de hospitales con un 

directivo/a a capacitar en el año 

550 Porcentaje de hospitales con un 

directivo/a capacitados en género 

en salud con respecto a los 

derechos humanos. 

52

6 Igualdad de Género en 

Salud  

5.5.1 Actividad Política institucional para la 

prevención del hostigamiento y 

acoso sexual impulsada 

Política institucional para la 

prevención del hostigamiento y 

acoso sexual programada 

7 Número de políticas institucionales 

para la prevención del 

hostigamiento y acoso sexual en 

los servicios estatales de salud. 

1

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Prevención y Control de la 

Rabia Humana 

1.1.1 Componente Dosis de vacuna antirrábica 

aplicadas 

Dosis de vacuna antirrábica 

programadas a aplicar 

18,100,000 Dosis de vacuna antirrábica 

aplicada en perros y gatos 

3,244,184

1 Prevención y Control de la 

Rabia Humana 

1.2.1 Actividad Número de viviendas trabajadas 

en el barrido casa por casa 

Número de viviendas visitadas en 

el barrido casa por casa 

70 Número de viviendas trabajadas en 

el área delimitada como de riesgo 

85

1 Prevención y Control de la 

Rabia Humana 

1.3.1 Componente Municipio con reconocimiento 

otorgado 

Municipio que solicita el 

reconocimiento 

2 Reconocimiento otorgado al 

municipio que apoya a la 

jurisdicción 

2

1 Prevención y Control de la 

Rabia Humana 

2.2.1 Componente Número de personas agredidas o 

contactos que inician tratamiento 

Número de personas agredidas o 

contactos valoradas según la 

normatividad 

24 Personas agredidas o contactos 

que inician tratamiento antirrábico 

24

1 Prevención y Control de la 

Rabia Humana 

3.1.1 Componente Número de perros y gatos 

esterilizados 

Número de perros y gatos 

programados a esterilizar 

511,105 Número de perros y gatos 

esterilizados en lugares de alta 

marginación 

136,356
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1 Prevención y Control de la 

Rabia Humana 

3.2.1 Componente Perros y gatos agresores, ferales 

y sospechosos de padecer rabia, 

controlados en áreas de alta 

marginación 

Perros y gatos agresores, ferales 

y sospechosos de padecer rabia, 

a controlar en áreas de alta 

marginación 

510,875 Perros y gatos agresores, ferales y 

sospechosos de padecer rabia, en 

control en áreas de alta 

marginación 

152,483

1 Prevención y Control de la 

Rabia Humana 

4.1.1 Componente Muestras de cerebros de perros 

agresores, ferales y sospechosos 

de padecer rabia enviadas al 

laboratorio 

Muestras de cerebros de perros 

agresores, ferales y sospechosos 

de padecer rabia programadas a 

enviar al laboratorio 

47,400 Muestras de cerebros de perros 

agresores, ferales y sospechosos 

de padecer rabia enviadas al 

laboratorio 

15,491

1 Prevención y Control de la 

Rabia Humana 

4.1.2 Componente Muestras de cerebro de otros 

animales sospechosos de 

padecer rabia enviadas al 

laboratorio 

Muestras de cerebro de otros 

animales sospechosos de 

padecer rabia programadas a 

enviar al laboratorio 

1,722 Muestras de cerebro de otros 

animales sospechosos de padecer 

rabia enviadas al laboratorio 

488

2 Prevención y Control de la 

Brucelosis  

3.2.1 Componente Número de pacientes 

confirmados de brucelosis que 

reciben tratamiento primario 

Número de pacientes nuevos de 

brucelosis confirmados por 

SAT/2ME 

100 Pacientes confirmados de 

brucelosis que reciben tratamiento 

100

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

4.1.1 Propósito Número de Semanas con 

Captura de Información en 

Plataforma 

Número de Semanas en el 

periodo 

48 Mide la regularidad en el reporte 

semanal de actividades mediante el 

porcentaje de registro en 

Plataforma de manera trimestral 

48

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

4.6.1 Actividad Casos nuevos de dengue 

tratados 

Casos nuevos de dengue 

notificados 

100 Mide la proporción de tratamiento a 

casos nuevos de Dengue. 

100

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

5.2.1 Propósito Ovitrampas positivas Ovitrampas con Lectura 263 Mide semanalmente la variación de 

indicadores entomológicos de 

ovitrampas en las Localidades 

Prioritarias 

4

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

6.3.1 Propósito Número de Localidades con 

Acciones de Control Larvario 

Número de Localidades de 

Riesgo Programadas 

628 Mide trimestralmente el 

cumplimiento en las acciones de 

control larvario en las localidades 

de riesgo. 

4

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

6.3.2 Propósito Número de Localidades 

prioritarias con Acciones de 

Nebulización Espacial en ULV 

Número de Localidades 

prioritarias Programadas 

628 Mide trimestralmente el porcentaje 

de cumplimiento de nebulización 

espacial en localidades prioritarias 

4

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

6.3.3 Propósito Casos Probables atendidos con 

acciones de Rociado 

Intradomiciliar reportados en la 

Plataforma de Vigilancia 

Entomológica y Control Integral 

del Vector 

Casos Probables Notificados en 

la Plataforma del SINAVE 

100 Mide trimestral el porcentaje de 

cumplimiento de atención con 

rociado residual intradomiciliar a 

casos probables reportados en la 

Plataforma del SINAVE 

100

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

9.1.1 Propósito Unidades Entomológicas de 

Bioensayo en Funcionamiento 

Unidades Entomológicas de 

Bioensayo Programada 

30 Mide la proporción de Unidades 

Entomológicas de Bioensayo 

funcionando con respecto a las 

Unidades Previstas a funcionar por 

entidad federativa 

1
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4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

9.6.1 Propósito Número de Personal que aplica 

Insecticidas Adulticidas 

Organofosforados con estudios 

de Niveles de Colinesterasa 

Número de Personal que aplica 

Insecticidas Adulticidas 

Organofosforados en el Programa 

100 Mide la proporción de personal que 

aplica Insecticidas Adulticidas 

Organofosforados en el que se 

vigilan efectos secundarios 

mediante estudios serológicos de 

Colinesterasa 

25

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

13.1.1 Actividad Personal de salud capacitado con 

perspectiva de género para la 

atención y manejo clínico de 

pacientes con FD y FHD 

Personal de Salud que participa 

en la atención y manejo clínico 

con pacientes con FD y FHD. 

18 Mide la proporción de personal de 

salud capacitado en atención y 

manejo clínico de pacientes con FD 

y FHD con perspectiva de género. 

1

5 Prevención y Control del 

Paludismo 

1.3.2 Actividad Total de casos probables a los 

que se les toma una muestra de 

sangre para diagnóstico. 

Total de casos probables de 

paludismo reportados. 

100 El indicador mide el porcentaje de 

casos probables que fueron 

estudiados en el laboratorio a partir 

de una gota gruesa de sangre. 

100

5 Prevención y Control del 

Paludismo 

1.6.1 Propósito Número de reuniones del Comité 

Estatal de Certificación 

realizadas. 

Número de reuniones del Comité 

Estatal de Certificación 

programadas. 

4 Indicador de proceso que presenta 

la proporción de Comités Estatales 

de Certificación que lograron la 

certificación de áreas libres de 

paludismo para su entidad 

federativa. El indicador expresa el 

acumulado anual de entidades 

federativas que alcanzan la 

certificación. 

4

5 Prevención y Control del 

Paludismo 

2.1.1 Actividad Número de puestos de 

notificación en localidades de 

riesgo visitados para promoción 

de la notificación. 

Número de puestos de 

notificación en localidades de 

riesgo programados para visitas 

de promoción de notificación. 

85 Indicador de proceso que estima la 

proporción de puestos de 

notificación que se mantienen 

productivos mensualmente. 

85

5 Prevención y Control del 

Paludismo 

3.2.1 Actividad Personal de salud capacitado con 

perspectiva de género para la 

vigilancia epidemiológica y 

atención médica del paludismo. 

Personal de salud que participa 

en la vigilancia epidemiológica y 

atención médica del paludismo. 

100 Indicador de proceso que cuantifica 

el porcentaje de cumplimiento de 

las acciones de capacitación 

previstas. 

100

5 Prevención y Control del 

Paludismo 

4.1.1 Actividad Localidades prioritarias con 

infestación larvaria menor al 1% 

de caladas positivas posterior a la 

intervención comunitaria. 

Localidades prioritarias con 

medición de infestación larvaria 

previa a la intervención 

comunitaria. 

100 Indicador de proceso que mide la 

proporción de localidades tratadas 

por la comunidad para control 

larvario y que lograron reducir la 

infestación del vector a menos del 

1% de caladas positivas. 

100

5 Prevención y Control del 

Paludismo 

5.1.1 Actividad Número de localidades 

prioritarias con eliminación de 

criaderos de anofelinos con 

participación comunitaria. 

Número de localidades 

prioritarias con eliminación de 

criaderos de anofelinos con 

participación comunitaria. 

100 Indicador de proceso de estima la 

cobertura de localidades prioritarias 

con eliminación de criaderos y 

hábitats de los vectores, con 

participación comunitaria. 

100
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7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

1.1.1 Actividad Número de serologías realizadas 
en menores de cinco años 

Número de serologías en 
menores de cinco años 
programadas  

3,872 Indicador de proceso que estima el 
cumplimiento en la meta de toma 
de muestra serológica a menores 
de cinco años de edad, residentes 
de localidades prioritarias. 

Con el resultado de la serología se 
explorará la reducción de la 
transmisión intradomiciliaria 
mediante la reducción en la 
positividad de serologías en 
menores de cinco años a razón de 
ser la mayor permanencia de 
personas de ese grupo de edad en 
el domicilio. 

60

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

1.1.2 Actividad Número de localidades 
prioritarias con estudios 
entomológicos realizados antes y 
después de la actividad de control 
químico 

Número de localidades con 
estudios entomológicos 
programados en las localidades 
prioritarias 

94 Indicador de proceso que cuantifica 
el número de localidades 
prioritarias que deberán ser 
encuestadas entomológicamente, 
previos y posteriores a las 
intervenciones de control químico 

3

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

2.2.1 Actividad Número de localidades 
prioritarias con viviendas 
mejoradas con encalado exterior 

Número de localidades con sus 
viviendas programadas 

47 Promover el mejoramiento de las 
viviendas (encalado exterior en el 
20% de las viviendas), en 
localidades prioritarias 

3

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

4.2.1 Propósito Número de tratamientos 
supervisados 

Número de casos confirmados 1,252 Indicador de proceso que cuantifica 
el total de casos confirmados que 
se ministrará tratamiento 
supervisados. 

25

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

5.1.1 Actividad Número de serologías de E. de 
Chagas realizadas a mujeres 
embarazadas 

Total de mujeres embarazadas 
en el área endémica prioritarias 

455 Indicador de proceso que cuantifica 
el número de embarazadas 
residentes o procedentes de áreas 
endémicas prioritarias que son 
tamizadas con serología para 
enfermedad de Chagas. 

60

9 Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

1.1.1 Propósito Número de localidades con 
encuestas entomológicas 
realizadas 

Número de localidades 
prioritarias programadas 

80 Medir el avance trimestral de las 
encuestas entomológicas previas y 
posteriores para Alacranes 
realizadas en localidades 
prioritarias 

3

9 Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

2.2.1 Actividad Número de viviendas mejoradas 
con colocación de cielo raso y 
encalado de paredes exteriores. 

Número de viviendas 
programadas en localidades 
prioritarias (20%) 

130 Mejoramiento de la vivienda en 325 
localidades acumuladas en el 
periodo. Estimada por mejoras con 
materiales locales en paredes y 
techo, eliminación de sitios de 
refugio de alacranes intra-
domiciliarios mediante 
ordenamiento del medio, instalación 
de cielo raso, pabellones 
mosquitero en camas o cualquier 
otro sitio de reposo y pernocta. 

3
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9 Prevención y Control de la 

Intoxicación por Picadura de 

Alacrán 

3.1.1 Actividad Número de localidades rociadas  Número de localidades 

programadas a rociar 

130 Se pretende establecer el control 

químico del vector mediante 

rociado residual intradomiciliario 

restringido a localidades prioritarias 

de alta incidencia. 

3

9 Prevención y Control de la 

Intoxicación por Picadura de 

Alacrán 

4.2.2 Actividad Número de casos por intoxicación 

por picadura de alacrán IPPA 

atendidos antes de 30 minutos 

Total de casos notificados por 

intoxicación por picadura de 

alacrán IPPA 

100 El indicador medirá el número de 

casos a los que se les ministre con 

oportunidad el tratamiento 

faboterápico específico, estimado 

por aquellos pacientes que son 

tratados en los primeros 30 minutos 

después de ser picados por el 

alacrán. 

100

10 Prevención y Control de la 

Diabetes  

1.1.1 Propósito Detecciones de diabetes mellitus 

realizadas en la población de 20 

años y más, población de 

responsabilidad de la Secretaría 

de Salud. 

Detecciones de diabetes mellitus 

programadas en la población de 

20 años y más, población de 

responsabilidad de la Secretaría 

de Salud. 

10,924,367 Número de detecciones de diabetes 

mellitus realizadas en la población 

de 20 años y más, población de 

responsabilidad de la Secretaría de 

Salud. 

1,824,253

10 Prevención y Control de la 

Diabetes  

2.1.1 Propósito Número de grupos preventivos 

formados y en función, en las 

UNEMEs EC realizados 

Número de grupos preventivos 

formados y en función, en las 

UNEMEs EC programados 

65 Número de grupos preventivos 

formados y en función en las 

UNEMEs EC 

1

10 Prevención y Control de la 

Diabetes  

3.2.1 Propósito Número de pacientes con 

diabetes mellitus en tratamiento, 

que alcanzan el control con 

hemoglobina glucosilada (HbA1c) 

por debajo del 7% en población 

de 20 años y más en el 

Secretaría de Salud, realizados. 

Número de pacientes con 

diabetes mellitus en tratamiento, 

que alcanzan el control con 

hemoglobina glucosilada (HbA1c) 

por debajo del 7% en población 

de 20 años y más en el 

Secretaría de Salud, 

programadas 

8,551 Número de pacientes con diabetes 

mellitus en tratamiento, que 

alcanzan el control con 

hemoglobina glucosilada (HbA1c) 

por debajo del 7% en población de 

20 años y más en el Secretaría de 

Salud. 

1,056

10 Prevención y Control de la 

Diabetes  

5.1.1 Propósito Número de unidades en el primer 

nivel de atención con la 

supervisión de autoridad estatal, 

con abasto oportuno y suficiente 

de medicamentos para el control 

de la ECNT, realizados 

Número de unidades en el primer 

nivel de atención con la 

supervisión de autoridad estatal, 

con abasto oportuno y suficiente 

de medicamentos para el control 

de la ECNT, programados 

27 Número de unidades en el primer 

nivel de atención con la supervisión 

de autoridad estatal, con abasto 

oportuno y suficiente de 

medicamentos para el control de la 

ECNT. 

27

11 Prevención y Control de la 

Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

2.3.1 Propósito Número de paciente de 20 años y 

más con hipertensión arterial en 

CONTROL responsabilidad de la 

Secretaría de Salud 

Número de paciente de 20 años y 

más con hipertensión arterial en 

TRATAMIENTO responsabilidad 

de la Secretaría de Salud 

482,873 Número de paciente de 20 años y 

más con hipertensión arterial en 

control responsabilidad de la 

Secretaría de Salud 

50,261

12 Atención del Envejecimiento 1.1.1 Actividad Número de supervisiones y/o 

asesorías realizadas 

Número de supervisiones y/o 

asesorías programadas 

30 Supervisión y/o asesoría 38

12 Atención del Envejecimiento 1.2.1 Propósito Número de COESAEN Activos Número de COESAEN Activos 

programados 

6 Comités Estatales de Atención al 

Envejecimiento (COESAEN) 

Activos 

6
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12 Atención del Envejecimiento 2.1.1 Componente Número de capacitaciones sobre 

temas de alto impacto en la salud 

de la persona adulta mayor 

realizados 

Número de cursos sobre temas 

de alto impacto en la salud de la 

persona adulta mayor 

programados 

5 Capacitación sobre temas de alto 

impacto en la salud de la persona 

adulta mayor 

19

12 Atención del Envejecimiento 5.1.1 Actividad Detecciones realizadas de 

síndromes geriátricos (caídas e 

incontinencia urinaria) en la 

población adulta mayor no 

asegurada 

Detecciones programadas de 

síndromes geriátricos (caídas e 

incontinencia urinaria) en la 

población adulta mayor no 

asegurada 

20 Detección de síndromes geriátricos 

(caídas e incontinencia urinaria) en 

personas adultas mayores no 

aseguradas 

20

13 Prevención, Detección y 

Control de los Problemas de 

Salud Bucal 

3.2.1 Actividad Semanas Estatales de Salud 

Bucal realizadas. 

Semanas Estatales de Salud 

Bucal programadas. 

64 Semanas Estatales de Salud Bucal. 2

13 Prevención, Detección y 

Control de los Problemas de 

Salud Bucal 

4.4.1 Actividad Actividades Preventivas 

Extramuros realizadas. 

Actividades Preventivas 

Extramuros Programadas. 

134,390,949 Actividades de Prevención 

(extramuros). 

12,716,695

13 Prevención, Detección y 

Control de los Problemas de 

Salud Bucal 

5.1.1 Actividad Actividades Curativas 

Asistenciales Realizadas. 

Actividades Curativas 

Asistenciales Programadas. 

22,802,442 Actividades Curativo Asistenciales 

(intramuros). 

3,307,712

13 Prevención, Detección y 

Control de los Problemas de 

Salud Bucal 

6.4.1 Actividad Tratamientos Restaurativos 

Atraumáticos realizados. 

Tratamientos Restaurativos 

Atraumáticos programadas. 

159,634 Tratamiento Restaurativo 

Atraumático. 

23,809

13 Prevención, Detección y 

Control de los Problemas de 

Salud Bucal 

7.5.1 Fin Unidades aplicativas con material 

de promoción. 

Total unidades aplicativas con 

servicio de odontología. 

4,635 Promoción de la Salud Bucal. 637

13 Prevención, Detección y 

Control de los Problemas de 

Salud Bucal 

7.6.1 Actividad Cursos de capacitaciones 

realizados. 

Cursos de capacitación 

programados. 

64 Cursos de capacitación 

estomatológica. 

3

13 Prevención, Detección y 

Control de los Problemas de 

Salud Bucal 

8.4.1 Actividad Supervisiones al programa de 

salud bucal realizadas. 

Supervisiones al programa de 

salud bucal programadas. 

4,635 Supervisión del programa de salud 

bucal. 

767

13 Prevención, Detección y 

Control de los Problemas de 

Salud Bucal 

9.4.1 Actividad Consultas estomatológicas 

realizadas. 

Consultas estomatológicas 

programadas. 

9,421,700 Consultas estomatológicas. 934,839

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

1.2.1 Actividad Número de eventos de 

capacitación en tuberculosis 

realizados 

Número de eventos de 

capacitación en tuberculosis 

programados 

156 Cumplimiento de eventos de 

capacitación 

2

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

1.3.1 Actividad Número de eventos de 

capacitación dirigidos al personal 

de la Red TAES de Enfermería 

realizados 

Número de eventos de 

capacitación dirigidos al personal 

de la Red TAES de Enfermería 

programados 

32 Porcentaje de cumplimiento de 

eventos de capacitación dirigidos al 

personal de la Red TAES de 

Enfermería 

1

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

1.5.1 Componente Número de sintomáticos 

respiratorios identificados 

Número de sintomáticos 

respiratorios programados 

290,823 Cobertura de detección de 

sintomáticos respiratorios 

11,825
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14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

2.4.1 Propósito Número de personas con 

tuberculosis farmacorresistente 

que ingresaron al tratamiento con 

fármacos de segunda línea. 

Número de personas con 

tuberculosis farmacorresistente 

para recibir esquema de 

tratamiento con fármacos de 

segunda línea programados. 

263 Cobertura de tratamiento de 

personas con tuberculosis 

farmacorresistente 

8

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

4.1.1 Actividad Número de campañas educativas 

realizadas en tuberculosis (spot 

de radio, TV, inserciones en 

periódicos, elaboración de 

volantes, dípticos y trípticos) 

Total de campañas educativas 

programadas en tuberculosis 

(spot de radio, TV, inserciones en 

periódicos, elaboración de 

volantes, dípticos y trípticos) 

96 Número de materiales educativos 

en tuberculosis elaborados 

1

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

5.1.1 Actividad Número de visitas de asesoría y 

supervisión realizadas 

Número de visitas de asesoría y 

supervisión programadas 

854 Porcentaje de cumplimiento de 

visitas de supervisión 

38

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

6.2.1 Actividad Número de proyectos de 

investigación operativa 

documentados 

Número de proyectos de 

investigación operativa 

programados 

32 Publicación de resultados de 

investigación operativa estatales y 

del nivel nacional 

1

16 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1 Actividad Reuniones del Comité Estatal 

para la Seguridad en Salud 

realizadas. 

Reuniones del Comité Estatal 

para la Seguridad en Salud 

programadas. 

4 Porcentaje de reuniones del 

Comités Estatales para la 

Seguridad en Salud 

4

16 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

3.1.1 Actividad Cursos de capacitación 

realizados 

Cursos de capacitación 

programados 

2 Porcentaje de cursos de 

capacitación para el personal 

involucrado en la operación del 

programa. 

2

16 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

4.1.1 Propósito Kits de reservas estratégicas 

conformadas 

Kits de reservas estratégicas 

programados 

3 Porcentaje de kits de reservas 

estratégicas conformadas. 

8

16 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

5.1.1 Actividad Total de emergencias en salud 

(brotes y desastres) atendidas en 

menos de 48 horas 

Total de emergencias en salud 

(brotes y desastres) registradas 

10 Porcentaje de emergencias en 

salud atendidas en forma oportuna 

(< de 48 hrs). 

30

16 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

5.2.1 Actividad Supervisiones a jurisdicciones 

sanitarias realizadas 

Supervisiones a jurisdicciones 

sanitarias programadas 

4 Porcentaje de supervisiones a 

jurisdicciones sanitarias. 

19

17 Prevención de 

Enfermedades Diarreicas 

Agudas y Cólera 

1.1.1 Actividad Reuniones trimestrales del Grupo 

Técnico Estatal e Intersectorial de 

EDA y cólera realizadas 

Reuniones trimestrales del Grupo 

Técnico Estatal e Intersectorial de 

EDA y cólera programadas. 

4 Porcentaje de reuniones del Grupo 

Técnico Estatal e Intersectorial de 

EDA y cólera. 

4

17 Prevención de 

Enfermedades Diarreicas 

Agudas y Cólera 

2.1.1 Actividad Casos de EDA con muestra de 

hisopo rectal realizados. 

Total estatal de EDAS notificadas 

en el SUIVE de las unidades 

seleccionadas. 

2 Porcentaje de casos de EDA que 

acuden a unidades de atención del 

sector salud con muestra con HR. 

2

17 Prevención de 

Enfermedades Diarreicas 

Agudas y Cólera 

3.1.1 Actividad Cursos-taller realizados Cursos-taller programados 2 Porcentaje de cursos_taller para 

personal de salud. 

2

17 Prevención de 

Enfermedades Diarreicas 

Agudas y Cólera 

4.1.1 Actividad Total de operativos preventivos 

realizados 

Total de operativos preventivos 

programados 

2 Porcentaje de operativos 

preventivos en áreas de riesgo 

2

17 Prevención de 

Enfermedades Diarreicas 

Agudas y Cólera 

5.2.1 Actividad Supervisiones a jurisdicciones 

sanitarias realizadas 

Supervisiones a jurisdicciones 

sanitarias programadas 

3 Porcentaje de supervisiones a 

jurisdicciones sanitarias. 

19
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Respuesta al VIH/SIDA 

e ITS  

2.2.1 Actividad Condones distribuidos a personas 

con VIH e ITS en Servicios 

Especializados. 

Personas en control y en TAR 

registrados en el SALVAR 

156 Condones distribuidos para la 

prevención en personas con VIH 

e ITS. 

156

1 Respuesta al VIH/SIDA 

e ITS  

4.1.1 Componente Detecciones de VIH realizadas por 

la Secretaría de Salud (excluyendo 

las detecciones en mujeres 

embarazadas). 

Meta de detecciones de VIH a realizar. 967,472 Porcentaje de detección del VIH 

(Secretaría de Salud). 

103,556

1 Respuesta al VIH/SIDA 

e ITS  

4.2.1 Propósito Personas con al menos 6 meses en 

tratamiento ARV en la Secretaría de 

Salud con carga viral indetectable. 

Personas con al menos 6 meses en 

tratamiento ARV en la Secretaría  

de Salud. 

72 Porcentaje de personas en 

tratamiento ARV en Control 

Virológico (Secretaría de Salud). 

72

1 Respuesta al VIH/SIDA 

e ITS  

5.1.1 Componente Consultas de ITS subsecuentes en 

la Secretaría de Salud. 

Consultas de ITS de primera vez en la 

Secretaría de Salud. 

100 Porcentaje de seguimiento de las 

ITS (Secretaría de Salud). 

100

1 Respuesta al VIH/SIDA 

e ITS  

6.2.1 Fin Porcentaje de cambio entre el año 

base y el año de registro de casos 

nuevos confirmados de VIH y sida 

por transmisión vertical 

Meta de porcentaje de cambio entre el 

año base y el año de registro de casos 

nuevos confirmados de VIH y sida por 

transmisión vertical. 

100 Porcentaje de cumplimiento del 

cambio entre el año base y el año 

de registro de casos nuevos 

confirmados de VIH y sida por 

transmisión vertical. 

100

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Fin Número de dosis aplicadas del esquema 
de vacunación en niños menores de un 
1 año de edad, que correspondan del 
área de responsabilidad de Secretaría 
de Salud de acuerdo a la distribución 
poblacional de responsabilidad 
institucional 

Niños menores de 1 año de edad 
de acuerdo a la distribución 
poblacional de responsabilidad 
institucional. 

90 Porcentaje de cobertura de 
vacunación con esquema 
completo en menores de 1 año. 

90

1 Vacunación Universal 1.2.1 Actividad Total de dosis de vacuna Sabin 
registradas en Semanas Nacionales de 
Salud. 

Total de dosis de vacuna Sabin 
programados para Semanas 
Nacionales de Salud. 

90 Logros de biológicos aplicados en 
Semanas Nacionales de Salud 
para el Programa de Vacunación 
Universal (Sabin) 

90

1 Vacunación Universal 1.3.1 Actividad Número de capacitaciones realizadas 
del Programa de vacunación Universal a 
personal de salud 

Total de capacitaciones para 
personal de salud programadas por 
el Programa de Vacunación 
Universal 

90 Capacitaciones realizadas del 
Programa de Vacunación 
Universal al personal de salud 
involucrado. 

90

1 Vacunación Universal 1.5.1 Fin Dosis de vacunas de SRP registradas 
en el SIS 

Niños de un año de edad de 
responsabilidad institucional 

90 Cobertura de vacunación de SRP 
al año de edad 

90

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

1.2.2 Actividad Número de menores de 5 años con 
desnutrición. 

Total de consultas de primera vez a 
menores de 5 años. 

5 Porcentaje de menores de 5 años 
con desnutrición. 

5

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

3.1.1 Actividad Número de supervisiones realizadas al 
Programa de Atención a la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia en el año 

Número de supervisiones 
programadas al Programa de 
Atención a la Salud de la Infancia y 
la Adolescencia en el año 

80 Porcentaje de supervisiones 
realizadas al Programa de 
Atención a la Salud de la Infancia 
y la Adolescencia en el año 

80
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2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

4.1.2 Actividad Total de Madres capacitadas en temas 

de Atención Integrada en la Infancia en 

el primer nivel de atención 

Total de consultas de primera vez 

en primer nivel de atención al 

menor de 5 años 

80 Porcentaje de madres 

capacitadas en temas de 

atención integrada en la infancia. 

80

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

5.1.1 Propósito Número de niños menores de cinco 

años con Enfermedad Diarreica Aguda 

de primera vez que reciben tratamiento 

con Plan A o B. 

Número de niños menores de cinco 

años con Enfermedad Diarreica 

Aguda de primera vez en el año. 

95 Niños menores de cinco años con 

Enfermedad Diarreica Aguda que 

reciben tratamiento con  

Plan A o B. 

95

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

5.2.1 Actividad Número de niños menores de cinco 

años con Enfermedad Respiratoria 

Aguda de primera vez que reciben 

tratamiento sintomático. 

 Número de niños menores de 

cinco años con Enfermedad 

Respiratoria Aguda de primera vez. 

70 Niños menores de cinco años con 

Enfermedad Respiratoria Aguda 

que reciben tratamiento 

sintomático. 

70

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

5.2.2 Actividad Número de niños menores de cinco 

años con Enfermedades Respiratorias 

Agudas que reciben tratamiento 

antibiótico. 

Número de niños menores de cinco 

años con Enfermedades 

Respiratorias Agudas de primera 

vez. 

30 Niños menores de cinco años con 

Enfermedades Respiratorias 

Agudas que reciben tratamiento 

antibiótico. 

30

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

5.5.1 Actividad Número de niñas y niños menores de 

cinco años que presentan riesgo de 

retraso en el desarrollo. 

Número de niñas y niños menores 

de cinco años atendidos en 

consulta de niño sano de primera 

vez. 

5 Niñas y niños menores de cinco 

años con riesgo de retraso en el 

desarrollo. 

5

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

5.5.2 Actividad Número de niñas y niños menores de 

cinco años que recibieron técnicas de 

estimulación temprana por primera vez. 

Número de niñas y niños menores 

de cinco años atendidos en 

consulta de niño sano de  

primera vez. 

80 Niñas y niños menores de cinco 

años que recibieron estimulación 

temprana por primera vez. 

80

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

6.1.1 Actividad Número de Jurisdicciones Sanitarias que 

realizaron la Semana de Salud de la 

Adolescencia en el Estado 

Total de Jurisdicciones Sanitarias 

del Estado 

100 Porcentaje de Jurisdicciones 

Sanitarias que realizaron la 

Semana Nacional de Salud de la 

Adolescencia en cada Entidad 

Federativa 

100

3 Cáncer en la Infancia y la 

Adolescencia 

1.1.1 Actividad Supervisiones realizadas a unidades 

médicas acreditadas en oncología 

pediátrica y de primer nivel de atención 

Supervisiones programadas a 

unidades médicas acreditadas en 

oncología pediátrica y de primer 

nivel de atención 

80 Supervisiones realizadas a 

unidades médicas acreditadas en 

oncología pediátrica y de primer 

nivel de atención 

80

3 Cáncer en la Infancia y la 

Adolescencia 

2.1.1 Actividad Total de capacitaciones realizadas en 

prevención y atención de cáncer en la 

infancia y adolescencia 

Total de capacitaciones 

programadas en prevención y 

atención de cáncer en la infancia y 

adolescencia 

75 Porcentaje de capacitaciones al 

personal de salud en prevención 

y atención del cáncer en menores 

de 18 años 

75

3 Cáncer en la Infancia y la 

Adolescencia 

4.1.1 Actividad Material de difusión Realizado Material de difusión programado 80 Material de Difusión relacionado 

al Programa Sigamos 

80

3 Cáncer en la Infancia y la 

Adolescencia 

4.1.2 Actividad Capacitaciones realizadas en temas de 

Sigamos Aprendiendo en el Hospital 

Realizar 3 capacitaciones en temas 

de Sigamos Aprendiendo en el 

Hospital 

66 Capacitaciones en temas de 

Sigamos Aprendiendo en el 

Hospital 

66

3 Cáncer en la Infancia y la 

Adolescencia 

4.2.1 Propósito Número de Aulas activadas Número de Aulas programadas a 

activar 

100 Aulas de Sigamos Aprendiendo 

en el Hospital activadas en las 

entidades federativas 

100

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción. Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Sustancias biológicas 

Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en general elaborados por el Instituto de 

Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos a solicitud de los Laboratorios Estatales de Salud 

Pública 

1.00 28,178.00 28,178.00

TOTAL: 28,178.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL  

(PESOS) 

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Papel prueba de TSH. Papel filtro de algodón 100% sin aditivos, especial para recolección y 

transporte de sangre de neonatos, con impresión de cuatro círculos punteados de un 

centímetro de diámetro cada uno y de las palabras nombre y con número progresivo. 

Paquete con 10 hojas, máximo 100. 

11.64 175,680.00 2,044,915.20
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2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Reactivos y Juegos de Reactivos para Pruebas Específicas. Juego de reactivos para la 

determinación cuantitativa en microplaca de la Hormona Estimulante de la Tiroides Tirotrofina 

(TSH), en sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles 

internos. Solicitar por número de pruebas. Equipo para mínimo 96 pruebas. RTC. 

18.56 175,680.00 3,260,620.80

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Reactivos y Juegos de Reactivos para Pruebas Específicas. Juego de reactivos para la 

determinación cuantitativa en microplaca de 17/ Alfa Hidroxi Progesterona, en sangre total de 

neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. Solicitar por número 

de pruebas. Equipo para mínimo 96 pruebas. RTC. 

18.56 180,480.00 3,349,708.80

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Reactivos y Juegos de Reactivos para Pruebas Específicas. Juego de reactivos para la 

determinación cuantitativa en microplaca de Fenilalanina, en sangre total de neonatos, 

colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. Solicitar por número de 

pruebas. Equipo para mínimo 96 pruebas. RTC. 

18.56 180,480.00 3,349,708.80

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Reactivos y Juegos de Reactivos para Pruebas Específicas. Juego de reactivos para la 

determinación cuantitativa en microplaca de Galactosa Total, en sangre total de neonatos 

colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. Solicitar por número de 

pruebas. Equipo para mínimo 96 pruebas. RTC. 

18.56 180,480.00 3,349,708.80

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Reactivos y Juegos de Reactivos para Pruebas Específicas. 

Descripción complementaria: Para determinación de fibrosis quística, Para mínimo 96 

pruebas. RTC. 

18.56 180,480.00 3,349,708.80

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Reactivos y Juegos de Reactivos para Pruebas Especificas. 

Descripción complementaria: Determinación de la deficiencia de la Biotinidasa. Para mínimo 

96 pruebas. RTC. 

18.56 180,480.00 3,349,708.80

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel polvo el dispositivo con polvo contiene: levonorgestrel (micronizado) 52 mg 

envase con un dispositivo. 

1,774.98 12,484.00 22,158,850.32

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel y etinilestradiol gragea cada gragea contiene: levonorgestrel 0.15 mg 

etinilestradiol 0.03 mg envase con 28 grageas. (21 con hormonales y 7 sin hormonales) 

25.30 250,731.00 6,343,494.30

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Desogestrel y etinilestradiol tableta cada tableta contiene: desogestrel 0.15 mg etinilestradiol 

0.03 mg envase con 28 tabletas. (21 con hormonales y 7 sin hormonales). 

25.30 19,974.00 505,342.20

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Medroxiprogesterona y cipionato de estradiol suspensión inyectable cada ampolleta o jeringa 

contiene: acetato de medroxiprogesterona 25 mg cipionato de estradiol 5 mg envase con una 

ampolleta o jeringa prellenada de 0.5 ml 

35.42 357,528.00 12,663,641.76

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Noretisterona y estradiol solución inyectable cada ampolleta o jeringa contiene: enantato de 

noretisterona 50 mg valerato de estradiol 5 mg envase con una ampolleta o jeringa 

con un ml. 

35.42 27,637.00 978,902.54

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Noretisterona solución inyectable oleosa cada ampolleta contiene: enantato de noretisterona 

200 mg envase con una ampolleta de 1 ml. 

37.59 73,653.00 2,768,616.27

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Etonogestrel implante el implante contiene: etonogestrel 68.0 mg envase con un implante y 

aplicador. 

1,160.64 41,613.00 48,297,712.32



 
78     (S

egunda S
ección) 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

L
unes 12 de octubre de 2015 

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Norelgestromina-etinilestradiol parche cada parche contiene: norelgestromina 6.00 mg 

etinilestradiol 0.60 mg envase con 3 parches. 

160.88 134,007.00 21,559,046.16

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel comprimido o tableta cada comprimido o tableta contiene: levonorgestrel 

0.750 mg envase con 2 comprimidos o tabletas. 

10.66 29,129.00 310,515.14

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.2 Anexo IV - Apoyo Federal Condón masculino de hule látex. Envase con 100 piezas. 81.66 83,225.00 6,796,153.50

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.2 Anexo IV - Apoyo Federal Condón femenino de poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en los extremos. 

Envase con 1, 2 ó 3 piezas en empaque individual. 

52.95 83,225.00 4,406,763.75

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.3 Anexo IV - Apoyo Federal Dispositivos intrauterino. T de cobre, 380 a. Anticonceptivo estéril con 380 mm2, de cobre, 

plástico grado médico 77% y sulfato de bario usp 23%, con filamento largo de 30 cm con tubo 

insertor, tope y émbolo insertor. 

11.61 136,489.00 1,584,637.29

5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Efavirenz, emtricitabina, tenofovir fumarato de disoproxilo tableta, cada tableta contiene: 

efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. Fumarato de disoproxilo de tenofovir 300 mg. 

Equivalente a 245 mg. Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

2,440.81 1,262.00 3,080,302.22

6 Igualdad de Género en Salud  1.3.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

 Descripción complementaria: Guía para incorporar la perspectiva de género 

37.62 30.00 1,128.60

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 11:3 

43.50 10.00 435.00

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Guía para incorporar la perspectiva de género en programas de 

salud 

37.62 30.00 1,128.60

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Porta Post-it del Programa Igualdad de Género en Salud 

20.85 20.00 417.00

6 Igualdad de Género en Salud  5.5.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Porta post-it del Programa Igualdad de género en salud 

20.85 10.00 208.50

TOTAL: 153,511,375.47

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Prevención y Control de la 

Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Penicilina L.A. Penicilina G Procaínica 100,000 U.I., Penicilina G Benzatínica 100,000 U.I., 

Dihidroestreptomicina base 200 mg., C.b.p. 1 ml. Frasco con 100 ml. 

253.00 800.00 202,400.00

1 Prevención y Control de la 

Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 197.00 8,889.00 1,751,133.00

1 Prevención y Control de la 

Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 83.00 3,200.00 265,600.00
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4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida Biorracional al 7.5% en cajas con 4000 tabletas 

23,211.62 13.00 301,751.06

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado en base oleosa al 13.624% en tambos 

de 208 litros 

107,889.71 36.00 3,884,029.56

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

 Descripción complementaria: Paquete de 8 a 12 antibióticos de segunda línea para el 

tratamiento de casos de tuberculosis farmacorresistente 

5,926.00 30.00 177,780.00

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Paquete de materiales educativos para impresión, en archivo 

electrónico. 

6,875.00 1.00 6,875.00

TOTAL: 6,589,568.62

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL  

(PESOS) 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  2.2.1.7 Ramo 12-Apoyo Federal Condón masculino de hule látex. Envase con 100 piezas. 136.30 9,466.00 1,290,215.80

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Zidovudina cápsula cada cápsula contiene: zidovudina 100 mg envase con 100 cápsulas. 210.00 2.00 420.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Atazanavir cápsula cada cápsula contiene: sulfato de atazanavir equivalente a 300 mg de 

atazanavir. Envase con 30 cápsulas. 

2,764.85 8,825.00 24,399,801.25

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lamivudina/zidovudina tableta cada tableta contiene: lamivudina 150 mg zidovudina 300 mg 

envase con 60 tabletas. 

1,712.32 5,758.00 9,859,538.56

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Enfuvirtida solución inyectable cada frasco ámpula con liofilizado contiene: enfuvirtida 108 mg 

envase con 60 frascos ámpula con liofilizado y 60 frascos ámpula con 1.1 ml de agua 

inyectable. 

22,449.79 20.00 448,995.80

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lamivudina solución cada 100 ml contienen: lamivudina 1 g envase con 240 ml y dosificador. 835.10 212.00 177,041.20

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Abacavir tableta cada tableta contiene: sulfato de abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. 

Envase con 60 tabletas. 

470.47 2,956.00 1,390,709.32

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Tipranavir cápsula cada cápsula contiene: tipranavir 250 mg envase con 120 cápsulas. 3,229.36 128.00 413,358.08

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Emtricitabina cápsula cada cápsula contiene: emtricitabina 200 mg envase con 30 cápsulas. 530.16 517.00 274,092.72

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Tenofovir disoproxil fumarato o tenofovir tableta cada tableta contiene: tenofovir disoproxil 

fumarato 300 mg ó tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir 

disoproxilo envase con 30 tabletas. 

2,000.12 3,824.00 7,648,458.88

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Fosamprenavir tableta recubierta cada tableta recubierta contiene: fosamprenavir cálcico 

equivalente a 700 mg de fosamprenavir envase con 60 tabletas recubiertas. 

2,140.70 2.00 4,281.40

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Darunavir tableta cada tableta contiene: etanolato de darunavir equivalente a 600 mg de 

darunavir envase con 60 tabletas. 

4,978.59 963.00 4,794,382.17
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1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Efavirenz comprimido recubierto cada comprimido contiene: efavirenz 600 mg envase con 30 

comprimidos recubiertos. 

371.83 11,903.00 4,425,892.49

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Abacavir-lamivudina tableta cada tableta contiene: sulfato de abacavir equivalente a 600 mg 

de abacavir lamivudina 300 mg envase con 30 tabletas. 

1,379.32 12,165.00 16,779,427.80

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Emtricitabina-tenofovir disoproxil fumarato tableta recubierta cada tableta recubierta contiene: 

tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil 

emtricitabina 200 mg envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,124.62 15,917.00 33,817,576.54

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Zidovudina solución oral cada 100 ml contienen: zidovudina 1 g envase con 240 ml. 570.00 99.00 56,430.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Zidovudina cápsula cada cápsula contiene: zidovudina 250 mg envase con 30 cápsulas. 210.00 2,206.00 463,260.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Etravirina. Tableta. Cada tableta contiene: etravirina 100 mg. Envase con 120 tabletas. 5,429.27 532.00 2,888,371.64

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir solución cada 100 ml contienen: lopinavir 8.0 g ritonavir 2.0 g envase 

frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,714.00 73.00 125,122.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Raltegravir comprimido cada comprimido contiene: raltegravir potásico equivalente a 400 mg 

de raltegravir envase con 60 comprimidos. 

5,308.92 1,104.00 5,861,047.68

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Ritonavir cápsula o tableta cada cápsula o tableta contiene: ritonavir 100 mg. 2 envases con 

84 cápsulas o tabletas cada uno. 

347.96 18,634.00 6,483,886.64

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lamivudina tableta cada tableta contiene: lamivudina 150 mg envase con 30 tabletas. 794.93 264.00 209,861.52

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir. Tableta. Cada tableta contiene: lopinavir 100 mg, ritonavir 25 mg. Envase 

con 60 tabletas. 

1,100.00 2.00 2,200.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir tableta cada tableta contiene: lopinavir 200 mg ritonavir 50 mg envase con 

120 tabletas 

2,656.00 11,257.00 29,898,592.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Saquinavir comprimido cada comprimido contiene: mesilato de saquinavir equivalente a  

500 mg de saquinavir. Envase con 120 comprimidos 

2,207.00 5,378.00 11,869,246.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Nevirapina tableta cada tableta contiene: nevirapina 200 mg envase con 100 tabletas. 384.16 4,056.00 1,558,152.96

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Didanosina cápsula con gránulos con capa entérica cada cápsula con gránulos con capa 

entérica contiene: didanosina 250 mg envase con 30 cápsulas. 

657.47 113.00 74,294.11

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Didanosina cápsula con gránulos con capa entérica cada cápsula con gránulos con capa 

entérica contiene: didanosina 400 mg envase con 30 cápsulas. 

1,056.91 1,517.00 1,603,332.47

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Maraviroc tableta cada tableta contiene: maraviroc 150 mg envase con 60 tabletas. 6,622.47 103.00 682,114.41

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Efavirenz, emtricitabina, tenofovir fumarato de disoproxilo tableta, cada tableta contiene: 

efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. Fumarato de disoproxilo de tenofovir 300 mg. 

Equivalente a 245 mg. Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

2,404.15 29,561.00 71,069,078.15

TOTAL: 238,569,181.59
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna b.c.g. Suspensión inyectable cada dosis de 0.1 ml de la suspensión reconstituida 

de bacilos atenuados contiene la cepa: francesa 1173p2 200 000-500 000 ufc o danesa 

1331 200 000-300 000 ufc o glaxo* 107 800 000-3 200 000 ufc o tokio 172 200 000-3 000 

000 ufc o montreal 200 000 3 200 000 ufc o moscow 100 000-3 300 000 ufc envase con 

frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 10 dosis y ampolletas con diluyente de  

1.0 ml. *semilla mérieux. 

10.15 355,600.00 3,609,340.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna acelular antipertussis, con toxoides diftérico y tetánico adsorbidos, con vacuna 

antipoliomielítica inactivada y con vacuna conjugada de haemophilus influenzae tipo b 

suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: toxoide 

diftérico purificado con mayor o igual a 30 ui toxoide tetánico purificado con mayor o igual a 

40 ui toxoide pertússico purificado adsorbido 25 µg con o sin pertactina 8 µg hemaglutinina 

filamentosa purificada adsorbida 25 µg virus de la poliomielitis tipo 1 inactivado 40 ud* virus 

de la poliomielitis tipo 2 inactivado 8 ud* virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado 32 ud* 

haemophilus influenzae tipo b 10 µg (conjugado a la proteína tetánica) *unidades de 

antígeno d envase con 1 dosis en jeringa prellenada de vacuna acelular antipertussis con 

toxoides diftérico y tetánico adsorbidos y vacuna antipoliomielítica inactivada y 1 dosis en 

frasco ámpula con liofilizado de vacuna conjugada de haemophilus influenzae tipo b, para 

reconstituir con la suspensión de la jeringa. 

142.80 976,400.00 139,429,920.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna doble viral (sr) contra sarampión y rubéola suspensión inyectable cada dosis  

de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: virus atenuados del sarampión cepa 

edmonston- zagreb (cultivados en células diploides humanas) o cepa enders o cepa 

schwarz (cultivados en fibroblastos de embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 dicc50 o 

1000 a 32000 dicc50 o 103 a 3.2 x 104 dicc50 virus atenuados de la rubeola cepa wistar ra 

27/3 (cultivados en células diploides humanas mrc-5 o wi-38) > 3.0 log10 dicc50 o > 1000 

dicc50 o > 103 dicc50 envase con liofilizado para 10 dosis y diluyente. 

12.09 1,207,800.00 14,602,302.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.17 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna antineumocóccica solución inyectable cada dosis de 0.5 ml contiene: poliósidos 

purificados del streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6b, 7f, 8, 9n, 9v, 10a, 11a, 

12f, 14, 15b, 17f, 18c, 19a, 19f, 20, 22f, 23f y 33f, cada uno con 25 µg. Envase con frasco 

ámpula de 2.5 ml. 

92.20 64,300.00 5,928,460.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.18 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml contiene: fracciones 

antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas: 

a/california/7/2009 (h1n1) 15 µg ha a/perth/16/2009 (h3n2) 15 µg ha cepa análoga 

a/wisconsin/15/2009 b/brisbane/60/2008 15 µg ha envase con 1 frasco ámpula con 5 ml 

cada uno (10 dosis). 

Descripción complementaria: Vacuna anti influenza 50 años y más; y población de riesgo. 

49.31 856,126.00 42,215,573.06
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1 Vacunación Universal 1.1.1.18 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml contiene: fracciones 

antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas: 

a/california/7/2009 (h1n1) 15 µg ha a/perth/16/2009 (h3n2) 15 µg ha cepa análoga 

a/wisconsin/15/2009 b/brisbane/60/2008 15 µg ha envase con 1 frasco ámpula con 5 ml 

cada uno (10 dosis). 

Descripción complementaria: Programación para población pediátrica 

49.31 286,500.00 14,127,315.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.19 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna de refuerzo contra difteria, tétanos y tos ferina acelular (tdpa) suspensión 

inyectable cada dosis de 0.5 ml contiene: toxoide diftérico no menos de 2 ui (2 ó 2.5 lf) 

toxoide tetánico no menos de 20 ui (5 lf) toxoide pertussis 2.5 ó 8 mg hemaglutinina 

filamentosa (fha) 5 ó 8 mg pertactina (proteína de membrana exterior de 69 kda-prn) 2.5 ó 3 

mg con o sin fimbrias tipos 2 y 3 5 µg. Envase con 1 jeringa prellenada con una dosis de 

0.5 ml. 

136.00 118,600.00 16,129,600.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.21 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna recombinante contra la hepatitis b suspensión inyectable cada dosis de 1 ml 

contiene: agshb 20 µg envase con un frasco ámpula con 10 ml (10 dosis). 

10.00 447,450.00 4,474,500.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna pentavalente contra rotavirus suspensión cada dosis de 2 ml contiene: serotipo 

reordenado g1 2.21 x 106 ui serotipo reordenado g2 2.84 x 106 ui serotipo reordenado g3 

2.22 x 106 ui serotipo reordenado g4 2.04 x 106 ui serotipo reordenado p1 2.29 x 106 ui 

envase con un tubo de plástico con 2 ml. 

53.92 460,300.00 24,819,376.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.6 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna conjugada neumocóccica 13-valente suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml 

contiene: sacáridos de streptococcus pneumoniae de los serotipos 1 - 2.2 µg 3 - 2.2 µg 4 - 

2.2 µg 5 - 2.2 µg 6a - 2.2 µg 6b - 4.4 µg 7f - 2.2 µg 9v - 2.2 µg 14 - 2.2 µg 18c - 2.2 µg 19a - 

2.2 µg 19f - 2.2 µg 23f - 2.2 µg proteína diftérica crm197 32 µg envase con una jeringa 

prellenada de 0.5 ml (1 dosis), y aguja. 

183.80 706,300.00 129,817,940.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.18 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml contiene: fracciones 

antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas: 

a/california/7/2009 (h1n1) 15 µg ha a/perth/16/2009 (h3n2) 15 µg ha cepa análoga 

a/wisconsin/15/2009 b/brisbane/60/2008 15 µg ha envase con 1 frasco ámpula con 5 ml 

cada uno (10 dosis). 

Descripción complementaria: Programación para población pediátrica 

49.31 668,500.00 32,963,735.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.18 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml contiene: fracciones 

antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas: 

a/california/7/2009 (h1n1) 15 µg ha a/perth/16/2009 (h3n2) 15 µg ha cepa análoga 

a/wisconsin/15/2009 b/brisbane/60/2008 15 µg ha envase con 1 frasco ámpula con 5 ml 

cada uno (10 dosis). 

Descripción complementaria: Vacuna antiinfluenza 50 años y más; y población de riesgo. 

49.31 926,474.00 45,684,432.94

1 Vacunación Universal 1.2.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna contra el virus del papiloma humano suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml 

contiene: proteína l1 tipo 16 20 µg proteína l1 tipo 18 20 µg envase con 1 frasco ámpula 

con 0.5 ml o jeringa prellenada con 0.5 ml. 

156.96 229,900.00 36,085,104.00

TOTAL: 509,887,598.00

 

Gran total 908,585,901.68

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados por 
“LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de “LOS 
PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO 
FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO FEDERAL 

(PRESUPUESTO E 
INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

1,052,115.00 0.00 1,052,115.00 955,000.00 0.00 0.00 0.00 955,000.00 47,976,195.03 0.00 0.00 49,983,310.03 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 425,000.00 0.00 0.00 0.00 425,000.00 0.00 0.00 0.00 425,000.00 

3 Alimentación y 
Actividad Física 

11,700,000.00 0.00 11,700,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 11,700,000.00 

Total: 12,752,115.00 0.00 12,752,115.00 1,380,000.00 0.00 0.00 0.00 1,380,000.00 47,976,195.03 0.00 0.00 62,108,310.03 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

2,098,792.00 0.00 2,098,792.00 430,000.00 0.00 0.00 0.00 430,000.00 0.00 0.00 0.00 2,528,792.00 

2 SINAVE 
(Componente de 
Vigilancia por 
Laboratorio) 

0.00 28,178.00 28,178.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 28,178.00 

Total: 2,098,792.00 28,178.00 2,126,970.00 430,000.00 0.00 0.00 0.00 430,000.00 0.00 0.00 0.00 2,556,970.00 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 20,500,000.00 0.00 20,500,000.00 430,000.00 0.00 0.00 0.00 430,000.00 16,889,220.00 0.00 0.00 37,819,220.00 

Total: 20,500,000.00 0.00 20,500,000.00 430,000.00 0.00 0.00 0.00 430,000.00 16,889,220.00 0.00 0.00 37,819,220.00 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 800,000.00 0.00 800,000.00 397,500.00 0.00 0.00 0.00 397,500.00 0.00 0.00 0.00 1,197,500.00 

2 Prevención de 
Accidentes en 
Grupos Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 800,000.00 0.00 800,000.00 397,500.00 0.00 0.00 0.00 397,500.00 0.00 0.00 0.00 1,197,500.00  
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO 
FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO 
FEDERAL 

(PRESUPUEST
O E INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control del Cáncer de 
la Mujer 

8,211,911.88 0.00 8,211,911.88 611,700.00 0.00 0.00 0.00 611,700.00 150,563,228.65 0.00 0.00 159,386,840.53 

2 Salud Materna y Perinatal 9,918,208.31 0.00 9,918,208.31 84,999.96 0.00 0.00 0.00 84,999.96 107,182,241.92 22,054,080.00 0.00 139,239,530.19 

3 Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

4,147,153.60 0.00 4,147,153.60 230,000.00 0.00 0.00 0.00 230,000.00 3,582,273.00 0.00 0.00 7,959,426.60 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

5,143,222.00 0.00 5,143,222.00 150,000.00 0.00 0.00 0.00 150,000.00 145,959,028.22 0.00 0.00 151,252,250.22 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

15,319,902.00 3,080,302.22 18,400,204.22 794,960.00 0.00 0.00 0.00 794,960.00 23,462,886.00 0.00 0.00 42,658,050.22 

6 Igualdad de Género en Salud  300,000.00 3,317.70 303,317.70 230,000.00 0.00 0.00 0.00 230,000.00 0.00 0.00 0.00 533,317.70 

Total: 43,040,397.79 3,083,619.92 46,124,017.71 2,101,659.96 0.00 0.00 0.00 2,101,659.96 430,749,657.79 22,054,080.00 0.00 501,029,415.46 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de la Rabia 
Humana 

157,855.13 2,219,133.00 2,376,988.13 67,195,193.88 0.00 0.00 0.00 67,195,193.88 9,822,521.70 0.00 0.00 79,394,703.71 

2 Prevención y Control de la 
Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 38,674.41 0.00 0.00 0.00 38,674.41 453,127.76 0.00 0.00 491,802.17 

3 Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

2,234,875.64 4,185,780.62 6,420,656.26 496,263.00 0.00 0.00 0.00 496,263.00 0.00 0.00 0.00 6,916,919.26 

5 Prevención y Control del Paludismo 218,669.00 0.00 218,669.00 351,400.00 0.00 0.00 0.00 351,400.00 253,781.30 0.00 0.00 823,850.30 

6 Eliminación de la Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

146,500.00 0.00 146,500.00 134,520.00 0.00 0.00 0.00 134,520.00 14,492,770.08 0.00 0.00 14,773,790.08 

8 Prevención y Control de las 
Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

9 Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de Alacrán 

159,000.00 0.00 159,000.00 11,103,253.72 0.00 0.00 0.00 11,103,253.72 6,555,626.28 0.00 0.00 17,817,880.00 

10 Prevención y Control de la Diabetes  40,500.00 0.00 40,500.00 102,159,840.00 0.00 0.00 0.00 102,159,840.00 160,393,054.10 0.00 0.00 262,593,394.10 

11 Prevención y Control de la Obesidad 
y Riesgo Cardiovascular 

6,428,622.00 0.00 6,428,622.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 194,150,816.72 0.00 0.00 200,579,438.72 

12 Atención del Envejecimiento 0.00 0.00 0.00 282,680.00 0.00 0.00 0.00 282,680.00 14,027,092.92 0.00 0.00 14,309,772.92 

13 Prevención, Detección y Control de 
los Problemas de Salud Bucal 

57,955.50 0.00 57,955.50 7,013,335.00 0.00 0.00 0.00 7,013,335.00 62,707,377.51 0.00 0.00 69,778,668.01 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

331,050.00 184,655.00 515,705.00 694,000.00 0.00 0.00 0.00 694,000.00 14,908,178.35 0.00 0.00 16,117,883.35 

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 42,910.00 0.00 0.00 42,910.00 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

650,000.00 0.00 650,000.00 35,038.86 0.00 0.00 0.00 35,038.86 0.00 0.00 0.00 685,038.86 

17 Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 

250,000.00 0.00 250,000.00 848,309.31 0.00 0.00 0.00 848,309.31 803,131.00 0.00 0.00 1,901,440.31 

Total: 10,675,027.27 6,589,568.62 17,264,595.89 190,352,508.18 0.00 0.00 0.00 190,352,508.18 478,610,387.72 0.00 0.00 686,227,491.79 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  3,711,467.00 1,290,215.80 5,001,682.80 6,720,000.00 0.00 0.00 0.00 6,720,000.00 23,104,828.58 0.00 272,253,862.79 307,080,374.17 

Total: 3,711,467.00 1,290,215.80 5,001,682.80 6,720,000.00 0.00 0.00 0.00 6,720,000.00 23,104,828.58 0.00 272,253,862.79 307,080,374.17  
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No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO FEDERAL 

(PRESUPUESTO 
E INSUMOS) 

FPGC 

APOYO 
FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación 
Universal 

5,128,720.50 240,517,010.06 245,645,730.56 533,376.88 0.00 0.00 0.00 533,376.88 527,253,093.94 0.00 0.00 773,432,201.38 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

337,260.00 0.00 337,260.00 52,833,862.10 0.00 0.00 0.00 52,833,862.10 37,851,978.59 0.00 0.00 91,023,100.69 

3 Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

612,955.66 0.00 612,955.66 114,997.35 0.00 0.00 0.00 114,997.35 542,360.00 0.00 0.00 1,270,313.01 

Total: 6,078,936.16 240,517,010.06 246,595,946.22 53,482,236.33 0.00 0.00 0.00 53,482,236.33 565,647,432.53 0.00 0.00 865,725,615.08 

Gran Total: 99,656,735.22 251,508,592.40 351,165,327.62 255,293,904.47 0.00 0.00 0.00 255,293,904.47 1,562,977,721.65 22,054,080.00 272,253,862.79 2,463,744,896.53 

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 

SEGUNDA.- Ambas partes convienen que salvo lo previsto en el presente instrumento jurídico, no se modifican, alteran o innovan, las obligaciones del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, por lo que se ratifican todos y cada uno de sus Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas del “CONVENIO PRINCIPAL”, en correlación con 
el contenido del presente Convenio Modificatorio. 

TERCERA.- Las partes acuerdan que salvo por lo expresamente establecido en el presente Convenio Modificatorio, el resto del contenido del “CONVENIO 
PRINCIPAL” continúa vigente en todo lo que no se contraponga, así como en todos y cada uno de sus términos y condiciones. 

CUARTA.- Ambas partes convienen en que para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en 
razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA.- El presente Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2015. 

Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por cuadruplicado a los 4 días del mes de mayo de 2015.- Por la 
Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la Salud, 
Eduardo Jaramillo Navarrete.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Cuitláhuac Ruiz Matus.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de 
Salud Mental, María Virginia González Torres.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Martha Cecilia Hijar 
Medina.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Ricardo Juan García Cavazos.- Rúbrica.- El Director 
General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- La Directora General del Centro 
Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y 
la Adolescencia, Ignacio Federico Villaseñor Ruiz.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud del Estado de México, César Nomar Gómez Monge.- Rúbrica.- 
La Directora General del ISEM, Elizabeth Dávila Chavez.- Rúbrica.- El Encargado del Despacho de la Secretaría de Finanzas, Joaquín Guadalupe Castillo 
Torres.- Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento 
de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de  
Nuevo León. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA 
EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, SUSCRITO EL 1 DE 
ENERO DE 2015, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA EN 
ESTE ACTO POR EL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE 
LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO NAVARRETE, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN  
DE LA SALUD; EL DR. CUITLÁHUAC RUIZ MATUS, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA 
VIRGINIA GONZÁLEZ TORRES, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; LA DRA. 
MARTHA CECILIA HIJAR MEDINA, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE 
ACCIDENTES; EL DR. RICARDO JUAN GARCÍA CAVAZOS, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL  
DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. JESÚS FELIPE GONZÁLEZ ROLDÁN, DIRECTOR 
GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA  
DRA. PATRICIA ESTELA URIBE ZÚÑIGA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y 
EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y EL DR. IGNACIO FEDERICO VILLASEÑOR RUIZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 
NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE NUEVO LEÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO 
POR EL DR. JESÚS ZACARÍAS VILLARREAL PÉREZ, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD DE NUEVO LEÓN, ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO CON LA PARTICIPACIÓN DEL 
LIC. RODOLFO GÓMEZ ACOSTA, SECRETARIO DE FINANZAS Y TESORERO GENERAL DEL ESTADO, CONFORME A 
LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 1 de enero de 2015, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el CONVENIO 
ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar 
recursos presupuestarios federales e insumos federales a “LA ENTIDAD”, a fin de coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 y 13, apartado B de la Ley General 
de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD”, la adecuada instrumentación así como fortalecer la 
integralidad de las acciones de Promoción y Prevención de la Salud, documento que en adelante se 
denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Que en la Cláusula DÉCIMA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del “CONVENIO 
PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “ … que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y 
en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

III. Que con fecha 12 de enero de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo por el 
que se modifica el diverso por el que se adscriben orgánicamente las unidades de la Secretaría de 
Salud”, por el cual se modificó, entre otras, la fracción III del artículo Único del Acuerdo mediante el 
cual se adscriben orgánicamente las unidades administrativas de la Secretaría de Salud, con dicha 
modificación el Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones dejó de estar 
adscrito a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, adscribiéndose a la Comisión 
Nacional contra las Adicciones. 

IV. Las partes han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados a cargo de los Programas de Acción Específicos, en lo 
sucesivo “LOS PROGRAMAS”, y de las modificaciones realizadas al Acuerdo mediante el cual se 
adscriben orgánicamente las unidades administrativas de la Secretaría de Salud, modificar los 
numerales 2 y 3 del apartado I. Declaraciones de “LA SECRETARÍA”, las Cláusulas Primera, 
Segunda, Cuarta y Sexta, así como los Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO 
PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar los montos de los recursos presupuestarios federales y/o 
insumos federales ministrados a “LA ENTIDAD”. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA”, por medio de su representante, declara: 

I.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones 1, 4, 5 y 6 insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “LA ENTIDAD”, por medio de su representante, declara: 

II.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 
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III. Las partes declaran conjuntamente: 

III.1. Que se reconocen mutuamente la personalidad con la que comparecen a la celebración del presente 
instrumento. 

III.2. Que están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los 
términos y condiciones que se establecen en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Modificatorio, tiene por objeto modificar los numerales 2 y 3 
del apartado I. Declaraciones de “LA SECRETARÍA”, las Cláusulas Primera, Segunda, Cuarta y Sexta, así 
como los Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar como sigue: 

… 

I. DECLARA ”LA SECRETARÍA”: 

… 

2. Que a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le 
corresponde, proponer al Secretario de Salud las políticas en las materias de prevención y promoción 
de la salud, de control de enfermedades, de salud mental, así como establecer las estrategias de 
ejecución, la coordinación, la dirección, la supervisión y la evaluación de aquellas políticas aprobadas 
por el Secretario de Salud; además, coordinar el desarrollo de los centros nacionales de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades, para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, de Equidad 
de Género y Salud Reproductiva y para la Prevención y Control del VIH/SIDA, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

3. Que las direcciones generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, así como los 
secretariados técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de 
Accidentes, son unidades administrativas de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 2, Literal B, fracciones XII, XVII Bis, XIX y XXI, Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, adscritas a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, con las atribuciones que 
se contienen en los artículos, 28, 32 Bis 2, 35 y 35 Bis 2 del citado Reglamento; y que los centros 
nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia, son órganos desconcentrados de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2, Literal C, fracciones II, VII, VIII y IX, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, con las atribuciones que se contienen en los artículos 36, 37, 38, 40, 45, 46 y 47 
del citado Reglamento, cuyos titulares se encuentran plenamente facultados para suscribir el 
presente Convenio Específico y acreditan sus cargos mediante sus respectivos nombramientos que 
en copia fotostática se adjuntan al presente como parte del Anexo 1 del presente instrumento. 

…. 

PRIMERA.- … 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

CLAVE DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 

(Pesos) 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 

FEDERALES 
TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

P 014 6,824,015.40 0.00 6,824,015.40

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

S 037 0.00 0.00 0.00

3 Alimentación y Actividad Física P 014, U 008 9,000,000.00 0.00 9,000,000.00

Subtotal: 15,824,015.40 0.00 15,824,015.40

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 

U 009 2,711,826.00 0.00 2,711,826.00

2 SINAVE (Componente de Vigilancia 

por Laboratorio) 

U 009 2,800,000.00 70,120.00 2,870,120.00

Subtotal: 5,511,826.00 70,120.00 5,581,946.00
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental P 014 583,200.00 0.00 583,200.00

Subtotal: 583,200.00 0.00 583,200.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial P 014 1,750,000.00 0.00 1,750,000.00

2 Prevención de Accidentes en 

Grupos Vulnerables 

P 014 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 1,750,000.00 0.00 1,750,000.00

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control del Cáncer de 

la Mujer 

P 017 5,824,146.78 0.00 5,824,146.78

2 Salud Materna y Perinatal S 201, P 017, U 007 13,259,321.08 0.00 13,259,321.08

3 Salud Sexual y Reproductiva para 

Adolescentes 

P 017 1,881,018.55 0.00 1,881,018.55

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

P 017 1,239,410.00 0.00 1,239,410.00

5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de Género 

P 017 7,728,467.00 661,459.51 8,389,926.51

6 Igualdad de Género en Salud  P 017 552,486.00 3,317.70 555,803.70

Subtotal: 30,484,849.41 664,777.21 31,149,626.62

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de la Rabia 

Humana 

P 014 12,878.04 303,203.00 316,081.04

2 Prevención y Control de la 

Brucelosis  

P 014 0.00 0.00 0.00

3 Prevención y Control de la 

Rickettsiosis 

P 014 0.00 0.00 0.00

4 Prevención y Control de Dengue y 

Otros Vectores 

P 014 2,358,282.00 7,171,872.34 9,530,154.34

5 Prevención y Control del Paludismo U 009 320,520.00 0.00 320,520.00

6 Eliminación de la Oncocercosis U 009 0.00 0.00 0.00

7 Prevención y Control de la 

Enfermedad de Chagas 

U 009 31,167.99 0.00 31,167.99

8 Prevención y Control de las 

Leishmaniasis 

U 009 0.00 0.00 0.00

9 Prevención y Control de la 

Intoxicación por Picadura de Alacrán 

P 014 0.00 0.00 0.00

10 Prevención y Control de la Diabetes  P 014 1,780,473.50 0.00 1,780,473.50

11 Prevención y Control de la Obesidad 

y Riesgo Cardiovascular 

U 008 2,861,058.00 0.00 2,861,058.00

12 Atención del Envejecimiento U 008 0.00 0.00 0.00

13 Prevención, Detección y Control de 

los Problemas de Salud Bucal 

P 014 57,955.50 0.00 57,955.50

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

P 014 0.00 895,775.00 895,775.00

15 Eliminación de la Lepra P 014 0.00 0.00 0.00

16 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

U 009 400,000.00 0.00 400,000.00

17 Prevención de Enfermedades 

Diarreicas Agudas y Cólera 

U 009 250,000.00 0.00 250,000.00

Subtotal: 8,072,335.03 8,370,850.34 16,443,185.37
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  P 016 98,575.00 2,009,075.50 2,107,650.50

Subtotal: 98,575.00 2,009,075.50 2,107,650.50

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal E 036 4,436,977.00 42,329,370.57 46,766,347.57

2 Salud para la Infancia y la 

Adolescencia  

P 014 674,520.00 0.00 674,520.00

3 Cáncer en la Infancia y la 

Adolescencia 

P 014 518,170.00 0.00 518,170.00

Subtotal: 5,629,667.00 42,329,370.57 47,959,037.57

Total de recursos federales a ministrar a 

"LA ENTIDAD" 

67,954,467.84 53,444,193.62 121,398,661.46

 

… 

SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento,  
“LA SECRETARÍA” ministrará a “LA ENTIDAD” recursos federales hasta por la cantidad de $121,398,661.46 
(ciento veintiún millones trescientos noventa y ocho mil seiscientos sesenta y un pesos 46/100 M.N.), con 
cargo al presupuesto de “LA SECRETARÍA”, para la realización de las intervenciones que contemplan  
“LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $67,954,467.84 (sesenta y siete millones 
novecientos cincuenta y cuatro mil cuatrocientos sesenta y siete pesos 84/100 M.N.) se radicarán a la 
Secretaría de Finanzas y Tesorería General de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica 
que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito 
bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a 
que se hace alusión, se ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3. 

Una vez que sean radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas y 
Tesorería General de “LA ENTIDAD”, ésta se obliga a ministrarlos a la Unidad Ejecutora junto con los 
rendimientos financieros que se generen en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir de que  
“LA SECRETARÍA” radique los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas y Tesorería 
General de conformidad con los alcances establecidos en EL ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN, 
suscrito el 10 de Octubre de 2012. 

Para efectos de este Convenio Específico se entenderá como Unidad Ejecutora a la Dirección General de 
Servicios de Salud de Nuevo León, O. P. D. 

Los recursos presupuestarios federales que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” definidos como 
insumos federales, por un monto total de $53,444,193.62 (cincuenta y tres millones cuatrocientos cuarenta y 
cuatro mil ciento noventa y tres pesos 62/100 M.N.) serán entregados directamente a la Dirección General de 
Servicios de Salud de Nuevo León, O. P. D., y serán aplicados, de manera exclusiva, en “LOS PROGRAMAS” 
señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento. 

… 

CUARTA.- APLICACIÓN.- … 

… 

… 

… 

Para las contrataciones de personal que realice “LA ENTIDAD”, a partir del 1 de abril del 2015, con los 
recursos presupuestarios federales que se ministren con motivo de la celebración de este Convenio 
Específico, se deberán realizar de conformidad con lo establecido en los Criterios para la contratación de 
personal con Recursos del Ramo 12 Versión 2. 11-FEB-15 establecidos en el SIAFFASPE. 

… 



90     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 12 de octubre de 2015 

SEXTA.- … 

… 

VI. Informar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, mediante los formatos que se generan a través 
del Módulo Informes Trimestrales del “SIAFFASPE”, dentro de los 20 días hábiles siguientes a la 
terminación del trimestre de que se trate, sobre el ejercicio, aplicación, destino y resultados obtenidos 
respecto de los recursos presupuestarios federales e insumos federales ministrados, así como del 
avance de “LOS PROGRAMAS” de salud pública previstos en este instrumento, incluyendo el 
cumplimiento de las intervenciones e indicadores y sus metas, previstos en la cláusula tercera de 
este Convenio Específico, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a 
cabo de conformidad con este instrumento. 

VII. Requisitar, de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos 
para el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de información 
específicos establecidos por las direcciones generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, 
los secretariados técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de 
Accidentes y por los centros nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA y para la Salud 
de la Infancia y la Adolescencia. 

… 

XIV. Contratar los recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones de  
“LOS PROGRAMAS” y, en su caso, proporcionar las facilidades, viáticos y transportación para la 
asistencia a los cursos de capacitación, entrenamiento o actualización que señalen las direcciones 
generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, los secretariados técnicos de los Consejos 
Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de Accidentes y por los centros nacionales de 
Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; 
para la Prevención y el Control del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, con 
cargo al presupuesto de “LA SECRETARÍA” o de la Dirección General de Servicios de Salud de 
Nuevo León, O. P. D. de “LA ENTIDAD”, de acuerdo con lo que para tal efecto se señale en el 
“SIAFFASPE”. 

… 

 

ANEXO 1 

DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS 
PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE 
CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE NUEVO LEÓN POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

… 

1. Dr. Pablo Antonio Kuri Morales  Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

2. Dr. Eduardo Jaramillo Navarrete Director General de Promoción de la Salud 

3. Dr. Cuitláhuac Ruiz Matus Director General de Epidemiología 

4. T.R. María Virginia González Torres Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud 
Mental 

5. Dra. Martha Cecilia Hijar Medina Secretaria Técnica del Consejo Nacional para la 
Prevención de Accidentes 

6. Dr. Ricardo Juan García Cavazos Director General del Centro Nacional de Equidad de 
Género y Salud Reproductiva 

7. Dr. Jesús Felipe González Roldán Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades 

8. Dra. Patricia Estela Uribe Zúñiga Directora General del Centro Nacional para la 
Prevención y el Control del VIH/SIDA 

9. Dr. Ignacio Federico Villaseñor Ruiz Director General del Centro Nacional para la Salud de 
la Infancia y la Adolescencia 

 

… 
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ANEXO 2 

DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD 
PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN, POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Promoción de 
la Salud y 
Determinantes 
Sociales 

6,824,015.40 0.00 6,824,015.40 3,620,400.00 0.00 0.00 3,620,400.00 0.00 0.00 0.00 10,444,415.40

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 Alimentación y 
Actividad Física 

9,000,000.00 0.00 9,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 9,000,000.00

TOTALES 15,824,015.40 0.00 15,824,015.40 3,620,400.00 0.00 0.00 3,620,400.00 0.00 0.00 0.00 19,444,415.40

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Sistema 
Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

2,711,826.00 0.00 2,711,826.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,711,826.00

2 SINAVE 
(Componente 
de Vigilancia 
por Laboratorio) 

2,800,000.00 0.00 2,800,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,800,000.00

TOTALES 5,511,826.00 0.00 5,511,826.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,511,826.00
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. 

PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 583,200.00 583,200.00 10,972,937.06 0.00 0.00 10,972,937.06 0.00 0.00 0.00 11,556,137.06

TOTALES 0.00 583,200.00 583,200.00 10,972,937.06 0.00 0.00 10,972,937.06 0.00 0.00 0.00 11,556,137.06

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. 

PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 1,750,000.00 0.00 1,750,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,750,000.00

2 Prevención de 

Accidentes en 

Grupos 

Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 1,750,000.00 0.00 1,750,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,750,000.00
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. 

PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y 

Control del 

Cáncer de la 

Mujer 

0.00 5,824,146.78 5,824,146.78 13,076,661.03 0.00 0.00 13,076,661.03 0.00 0.00 0.00 18,900,807.81

2 Salud Materna 

y Perinatal 

0.00 13,259,321.08 13,259,321.08 83,386,378.20 0.00 2,002,251.33 85,388,629.53 0.00 0.00 0.00 98,647,950.61

3 Salud Sexual y 

Reproductiva 

para 

Adolescentes 

1,151,842.55 729,176.00 1,881,018.55 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,881,018.55

4 Planificación 

Familiar y 

Anticoncepción  

1,154,000.00 85,410.00 1,239,410.00 2,457,763.35 21,257,178.97 0.00 23,714,942.32 0.00 0.00 0.00 24,954,352.32

5 Prevención y 

Atención de la 

Violencia 

Familiar y de 

Género 

478,338.00 7,250,129.00 7,728,467.00 681,485.53 0.00 0.00 681,485.53 0.00 0.00 0.00 8,409,952.53

6 Igualdad de 

Género en 

Salud  

552,486.00 0.00 552,486.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 552,486.00

TOTALES 3,336,666.55 27,148,182.86 30,484,849.41 99,602,288.11 21,257,178.97 2,002,251.33 122,861,718.41 0.00 0.00 0.00 153,346,567.82
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y Control 
de la Rabia Humana 

12,878.04 0.00 12,878.04 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 12,878.04

2 Prevención y Control 
de la Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 89,867.33 0.00 0.00 89,867.33 0.00 0.00 0.00 89,867.33

3 Prevención y Control 
de la Rickettsiosis 

0.00 0.00 0.00 14,834.40 0.00 0.00 14,834.40 0.00 0.00 0.00 14,834.40

4 Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

2,358,282.00 0.00 2,358,282.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,358,282.00

5 Prevención y Control 
del Paludismo 

320,520.00 0.00 320,520.00 8,866.80 0.00 0.00 8,866.80 0.00 0.00 0.00 329,386.80

6 Eliminación de la 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

7 Prevención y Control 
de la Enfermedad de 
Chagas 

31,167.99 0.00 31,167.99 14,193.00 0.00 0.00 14,193.00 0.00 0.00 0.00 45,360.99

8 Prevención y Control 
de las Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

9 Prevención y Control 
de la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

10 Prevención y Control 
de la Diabetes  

14,000.00 1,766,473.50 1,780,473.50 9,533,218.51 0.00 1,621,854.00 11,155,072.51 0.00 0.00 0.00 12,935,546.01

11 Prevención y Control 
de la Obesidad y 
Riesgo Cardiovascular 

0.00 2,861,058.00 2,861,058.00 14,255,642.62 0.00 0.00 14,255,642.62 0.00 0.00 0.00 17,116,700.62

12 Atención del 
Envejecimiento 

0.00 0.00 0.00 316,721.63 0.00 0.00 316,721.63 0.00 0.00 0.00 316,721.63

13 Prevención, Detección 
y Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

57,955.50 0.00 57,955.50 18,548,512.16 0.00 0.00 18,548,512.16 0.00 0.00 0.00 18,606,467.66

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

0.00 0.00 0.00 5,046,243.79 0.00 0.00 5,046,243.79 0.00 0.00 0.00 5,046,243.79

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

400,000.00 0.00 400,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 400,000.00

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

0.00 250,000.00 250,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 250,000.00

TOTALES 3,194,803.53 4,877,531.50 8,072,335.03 47,828,100.24 0.00 1,621,854.00 49,449,954.24 0.00 0.00 0.00 57,522,289.27



 
L

unes 12 de octubre de 2015 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
(S

egunda S
ección)     95 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. 

PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Respuesta al 

VIH/SIDA e ITS  

98,575.00 0.00 98,575.00 8,487,332.14 0.00 0.00 8,487,332.14 75,642,023.19 8,457,912.00 84,099,935.19 92,685,842.33

TOTALES 98,575.00 0.00 98,575.00 8,487,332.14 0.00 0.00 8,487,332.14 75,642,023.19 8,457,912.00 84,099,935.19 92,685,842.33

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. 

PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación 

Universal 

0.00 4,436,977.00 4,436,977.00 4,364,665.58 49,378,978.43 0.00 53,743,644.01 0.00 0.00 0.00 58,180,621.01

2 Salud para la 

Infancia y la 

Adolescencia  

0.00 674,520.00 674,520.00 1,018,490.00 0.00 0.00 1,018,490.00 0.00 0.00 0.00 1,693,010.00

3 Cáncer en la 

Infancia y la 

Adolescencia 

0.00 518,170.00 518,170.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 518,170.00

TOTALES 0.00 5,629,667.00 5,629,667.00 5,383,155.58 49,378,978.43 0.00 54,762,134.01 0.00 0.00 0.00 60,391,801.01
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Gran Total 

No 

TODOS LOS 

PROGRAMAS 

DE ACCIÓN 

ESPECÍFICOS 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 

CASSCO CAUSES SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

TOTAL 29,715,886.48 38,238,581.36 67,954,467.84 175,894,213.13 70,636,157.40 3,624,105.33 250,154,475.86 75,642,023.19 8,457,912.00 84,099,935.19 402,208,878.89

 

NOTA: Para el programa de Salud Materna y Perinatal a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, tendrá como fuente de 

financiamiento adicional recursos del Seguro Médico Siglo XXI, SMS XXI, los cuales serán transferidos a través del Ramo 12. 

 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

RAMO 12 

No. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE ACCIÓN 

COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

SMS XXI RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 
SMS XXI INSUMOS TOTAL 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

2 Salud Materna y Perinatal 0.00 840,768.00 840,768.00

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 

Febrero 6,824,015.40

Subtotal 6,824,015.40

 

2 Entornos y Comunidades Saludables 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

3 Alimentación y Actividad Física 

Febrero 9,000,000.00

Subtotal 9,000,000.00

Total 15,824,015.40

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

Febrero 2,711,826.00

Subtotal 2,711,826.00

 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia por Laboratorio) 

Febrero 2,800,000.00

Subtotal 2,800,000.00

Total 5,511,826.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental 

Febrero 583,200.00

Subtotal 583,200.00

Total 583,200.00
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

Febrero 1,750,000.00

Subtotal 1,750,000.00

 

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

Total 1,750,000.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control del Cáncer de la Mujer 

Febrero 4,887,349.66

Mayo 936,797.12

Subtotal 5,824,146.78

 

2 Salud Materna y Perinatal 

Febrero 0.00

Mayo 13,259,321.08

Subtotal 13,259,321.08

 

3 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

Febrero 1,597,267.92

Mayo 283,750.63

Subtotal 1,881,018.55

 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  

Febrero 1,009,150.48

Mayo 230,259.52

Subtotal 1,239,410.00

 

5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

Febrero 7,728,467.00

Subtotal 7,728,467.00
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6 Igualdad de Género en Salud  

Febrero 552,486.00

Subtotal 552,486.00

 

Total 30,484,849.41

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana 

Febrero 0.00

Marzo 12,878.04

Subtotal 12,878.04

 

2 Prevención y Control de la Brucelosis  

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

4 Prevención y Control de Dengue y Otros Vectores 

Febrero 0.00

Mayo 2,358,282.00

Subtotal 2,358,282.00

 

5 Prevención y Control del Paludismo 

Febrero 0.00

Mayo 320,520.00

Subtotal 320,520.00

 

6 Eliminación de la Oncocercosis 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

7 Prevención y Control de la Enfermedad de Chagas 

Febrero 0.00

Mayo 31,167.99

Subtotal 31,167.99
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8 Prevención y Control de las Leishmaniasis 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

9 Prevención y Control de la Intoxicación por Picadura de Alacrán 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

10 Prevención y Control de la Diabetes  

Febrero 0.00

Marzo 1,780,473.50

Subtotal 1,780,473.50

 

11 Prevención y Control de la Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

Febrero 0.00

Marzo 2,861,058.00

Subtotal 2,861,058.00

 

12 Atención del Envejecimiento 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

13 Prevención, Detección y Control de los Problemas de Salud Bucal 

Febrero 0.00

Marzo 57,955.50

Subtotal 57,955.50

 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

15 Eliminación de la Lepra 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

16 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

Febrero 0.00

Marzo 400,000.00

Subtotal 400,000.00
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17 Prevención de Enfermedades Diarreicas Agudas y Cólera 

Febrero 0.00

Marzo 250,000.00

Subtotal 250,000.00

 

Total 8,072,335.03

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  

Febrero 16,250.00

Abril 82,325.00

Subtotal 98,575.00

Total 98,575.00

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

Febrero 1,539,945.48

Abril 2,897,031.52

Subtotal 4,436,977.00

 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  

Febrero 512,363.39

Abril 162,156.61

Subtotal 674,520.00

 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 

Febrero 484,876.94

Abril 33,293.06

Subtotal 518,170.00

Total 5,629,667.00

 

Gran total 67,954,467.84

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 
del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

1.3.1 Componente Número de ferias de la salud dirigidas 

a migrantes en los sitios de origen, 

tránsito, destino y retorno realizadas 

Número de ferias de la salud 

dirigidas a migrantes en los sitios 

de origen, tránsito, destino y 

retorno programadas 

320 Porcentaje de ferias de promoción 

de la salud dirigidas a migrantes en 

los sitios de origen, tránsito, destino 

y retorno. 

10

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

1.5.2 Componente Número total de escuelas públicas de 

nivel básico y medio superior 

validadas como Promotoras de la 

Salud 

Meta programada de escuelas 

validadas como Promotoras de la 

Salud 

12,275 Porcentaje de escuelas validadas 

como promotoras de la salud 

2,715

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

2.1.1 Componente Número de eventos de capacitación 

en promoción de la salud para 

personal de salud 

Número de eventos de 

capacitación en promoción de la 

salud para personal de salud 

programados 

292 Porcentaje de cursos de 

capacitación y actualización 

dirigidos al personal de promoción 

de la salud estatal, jurisdiccional y 

local 

10

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

2.2.1 Componente Número de talleres para población 

general realizados 

2 Talleres por unidad de primer 

nivel por 10 meses 

264,800 Porcentaje de talleres comunitarios 

para la promoción de la salud, 

dirigidos a la población general 

45,360

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

4.1.1 Componente Número de materiales educativos con 

enfoque de mercadotecnia social en 

salud realizados 

Número de materiales educativos 

con enfoque de mercadotecnia 

social en salud programados 

256 Porcentaje de materiales 

educativos elaborados con enfoque 

de mercadotecnia social en salud 

8

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

5.1.1 Componente Número de supervisiones realizadas Número de supervisiones 

programadas 

1,043 Porcentaje de visitas y acciones de 

supervisión integral y evaluación 

realizadas 

37

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

6.1.1 Propósito Número de consultas en las que la 

población usuaria de los servicios 

estatales de salud, presenta la Cartilla 

Nacional de Salud 

Total de consultas otorgadas a la 

población usuaria de los Servicios 

Estatales de Salud 

54 Porcentaje de consultas en las que 

la población usuaria de los 

servicios estatales de salud, 

presenta la Cartilla Nacional de 

Salud 

53

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

7.1.1 Componente Número de entidades federativas con 

grupos intersectorial estatal de 

promoción de la salud 

Número de entidades federativas 

existentes en el país 

6 Porcentaje de entidades federativas 

con grupo intersectorial estatal de 

promoción de la salud y 

determinantes sociales 

1

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

1.1.1 Actividad Curso-taller para procuradoras(es) de 

salud realizados 

Curso-taller para agentes de salud 

programados 

5,000 Porcentaje de cursos-taller para 

agentes de salud de salud 

270

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

1.3.1 Actividad Número de eventos de capacitación 

para personal de promoción de la 

salud realizados 

Número de eventos de 

capacitación para personal de 

promoción de la salud 

programados 

32 Porcentaje de eventos de 

capacitación para personal de 

promoción de la salud 

1

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

2.1.1 Actividad Número de informes de trabajo 

intersectorial realizados en las 

jurisdicciones sanitarias 

Número de informes de trabajo 

intersectorial programados en las 

jurisdicciones sanitarias 

240 Porcentaje de informes de trabajo y 

planeación intersectorial en las 

jurisdicciones sanitarias 

8
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2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

2.2.1 Actividad Número de jurisdicciones sanitarias 

con información sobre comunidades 

en acción entregada 

Número de jurisdicciones 

sanitarias con información sobre 

comunidades en acción 

programadas 

240 Porcentaje de jurisdicciones 

sanitarias con información sobre 

comunidades en acción 

8

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

2.3.1 Actividad Reuniones de planeación y ejecución 

de acciones de los comités estatales 

de comunidades saludables 

realizadas 

Reuniones de planeación y 

ejecución de acciones de los 

comités estatales de comunidades 

saludables programadas 

64 Porcentaje de reuniones de 

planeación y ejecución de acciones 

de los comités estatales de 

comunidades saludables 

2

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

2.4.1 Actividad Número de comunidades acreditadas 

como saludables 

Número de comunidades 

programadas para acreditar como 

saludables 

1,500 Porcentaje de comunidades 

acreditadas como saludables 

32

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

2.5.1 Actividad Número de espacios públicos 

acreditados como saludables 

Número de espacios públicos 

programados para acreditar como 

saludables 

800 Porcentaje de espacios públicos 

acreditados como saludables 

16

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

3.1.1 Componente Número de municipios activos en el 

año 

Número total de municipios en el 

año 

1,137 Porcentaje de municipios activos 25

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

3.4.1 Actividad Número de promotores de la salud 

capacitados en alimentación correcta 

a niños menores de cinco años, 

mujeres embarazadas y mujeres en 

lactancia de los municipios que 

participan en la cruzada contra el 

hambre 

Número total de promotores de la 

salud de los municipios que 

participan en la cruzada contra el 

hambre 

900 Porcentaje de promotores de la 

salud capacitados en alimentación 

correcta a menores de cinco años, 

mujeres embarazadas y mujeres en 

periodo de lactancia 

14

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

3.7.1 Actividad Número de municipios que realizan 

acciones de comunicación educativa 

sobre los efectos del cambio climático 

en la salud 

Número de municipios 

programados para realizar 

acciones de comunicación 

educativa sobre los efectos del 

cambio climático en la salud 

1,000 Porcentaje de municipios con 

acciones de comunicación 

educativa sobre los efectos del 

cambio climático en la salud 

51

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

3.8.1 Actividad Número de reuniones con presidentes 

municipales realizadas 

Número de reuniones con 

presidentes municipales 

programadas 

32 Porcentaje de reuniones con 

presidentes municipales 

3

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

3.9.1 Actividad Número de municipios certificados 

como promotores de la salud en 

el año 

Número total de municipios en el 

año 

420 Porcentaje de municipios 

certificados como promotores de la 

salud 

8

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

4.1.1 Actividad Número de jurisdicciones que 

cuentan con los formatos de registro 

de las intervenciones del programa 

Número total de jurisdicciones en 

la entidad 

240 Cobertura de jurisdicciones 

sanitarias que cuentan con los 

formatos y la información sobre los 

mecanismos para el correcto 

registro de las actividades 

8

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

4.2.1 Actividad Número de visitas de supervisión al 

programa realizadas en el año 

Número de visitas de supervisión 

programadas en el año 

180 Porcentaje de visitas de supervisión 

al programa 

8

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

4.2.2 Actividad Número de municipios con proyectos 

supervisados en el año 

Número de municipios con 

proyectos apoyados en el año 

159 Porcentaje de Municipios 

supervisados con proyectos 

apoyados 

48
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2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

4.3.1 Actividad Número total de proyectos 

municipales ganadores, con rendición 

de cuentas 

Número total de proyectos 

ganadores 

100 Porcentaje de proyectos 

municipales ganadores con 

rendición de cuentas 

16

3 Alimentación y Actividad 

Física 

1.1.1 Actividad Eventos realizados Eventos programados 320 Porcentaje de eventos educativos 

para la promoción de la 

alimentación correcta y el consumo 

de agua simple potable en 

diferentes entornos. 

10

3 Alimentación y Actividad 

Física 

2.1.1 Actividad Eventos educativos realizadas. Eventos educativos programadas. 160 Porcentaje de eventos educativos 

para la promoción de la actividad 

física en diferentes entornos. 

5

3 Alimentación y Actividad 

Física 

3.1.1 Actividad Campañas realizadas Campañas programadas 96 Número de campañas educativas 

sectoriales de promoción de estilos 

de vida saludables. 

3

3 Alimentación y Actividad 
Física 

4.2.1 Actividad Sesiones educativas realizadas Sesiones educativas programadas 768 Número de sesiones educativas 
sobre los beneficios de la lactancia 
materna exclusiva y la alimentación 
complementaria. 

3,510

3 Alimentación y Actividad 
Física 

5.1.1 Actividad Número de eventos realizados Número de eventos programados 64 Número de eventos realizados para 
la difusión de la cultura alimentaria 
tradicional 

2

3 Alimentación y Actividad 
Física 

6.1.1 Actividad Capacitaciones impartidas Capacitaciones programadas 32 Número de cursos de capacitación 
para fortalecer las competencias 
del personal de salud sobre 
alimentación correcta, consumo de 
agua simple, actividad física y 
lactancia materna. 

2

3 Alimentación y Actividad 
Física 

7.1.1 Actividad Número de supervisiones realizadas Número de supervisiones 
programadas 

128 Número de supervisiones de las 
actividades derivadas del 
programa. 

8

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

2.1.1 Propósito Sumatoria de indicadores con 
incremento en 0.3 puntos con 
respecto del año anterior en 
cada una de las entidades 
federativas. 

Indicadores evaluados por 100 80 Índice de desempeño de operatividad 
general de los sistemas prioritarios. 

290,000

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

2.1.2 Propósito Número de Boletines publicados 
en la página de la entidad por 
semana acumulables. 

Número programado de boletines 
por publicar en el año (52 o 53). 

95 Porcentaje de cumplimiento de 
Boletines publicados 

360,000

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

2.1.3 Propósito Número de unidades 
hospitalarias de la Secretaría de 
Salud con técnico capturista 
contratado por meses. 

Número de hospitales de la 
Secretaría de Salud que cumplan 
con los requisitos para formar 
parte de la RHOVE. 

90 Reporte oportuno y consistente de los 
casos sujetos a vigilancia 
epidemiológica que cuenten con 
plataforma informática (RHOVE, 
Diabetes y Registro Nacional de 
Cáncer). 

120,000
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1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

2.1.4 Actividad Número de unidades equipadas. Número de unidades por equipar. 80 Asegurar la operación de los Sistemas 

de Vigilancia Epidemiológica en todas 

las Jurisdicciones y Hospitales 

RHOVE, USMI y del Registro Nacional 

de Cáncer. 

85,000

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

2.2.1 Propósito Panoramas publicados 4 Panoramas anuales. 80 Publicación trimestral de panorama de 

DM-II, de Morbilidad Materna Severa y 

otras enfermedades No Transmisibles. 

360,000

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

4.1.1 Actividad Número de sistemas evaluados 

(en cada nivel jurisdiccional) 

Número sistemas programados 

para evaluación en las 

jurisdicciones 

80 Índice de Verificación del cumplimiento 

de los procedimientos de vigilancia 

epidemiológica correspondientes. 

315,000

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

5.1.1 Actividad Personal aprobado con curso de 

posgrado (Diplomado y 

maestría) en epidemiología. 

Personal programado para cursar 

diplomado y maestría en 

epidemiología. 

80 Porcentaje de alumnos capacitados. 160,000

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

6.1.1 Actividad Equipo adquirido Equipo planeado 90 Porcentaje de UIES creadas o 

fortalecidas. 

760,000

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

6.1.2 Actividad Número de centros estatales 

instalados. 

Número de centros estatales 

programados. 

90 Instalación de un centro estatal para el 

RSI. 

1

2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia por Laboratorio) 

4.1.1 Propósito Número de diagnósticos con 

reconocimiento a la competencia 

técnica por el InDRE 

Número de diagnósticos 

programados a la competencia 

técnica por el InDRE 

5 Reconocimiento a la competencia 

técnica por el InDRE de los 

diagnósticos del marco analítico básico 

declarados por el LESP 

5

2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia por Laboratorio) 

4.2.1 Actividad Avance en el Índice de 

Desempeño año del curso vs. 

Índice de Desempeño del año 

anterior 

Avance Programado en el Índice 

de Desempeño del año en curso 

1 Medir el Índice de desempeño de los 

diagnósticos del marco analítico básico 

declarados por el LESP 

1

2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.1 Actividad Número de Diagnósticos que 

realizan del Marco Analítico 

Básico 

Número de Diagnósticos del Marco 

Analítico Básico 

27 Cobertura del Marco Analítico Básico 26

2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.2 Actividad Número de muestras 

procesadas del Marco Analítico 

Básico 

Número de muestras aceptadas 

del Marco Analítico Básico 

95 Porcentaje de cobertura del servicio 

diagnóstico del Marco Analítico Básico 

95

2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.3 Actividad Número de muestras 

procesadas en tiempo de 

diagnóstico del Marco Analítico 

Básico 

Número de muestras aceptadas 

del Marco Analítico Básico 

90 Porcentaje de Oportunidad del servicio 

diagnóstico del Marco Analítico Básico 

95

2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia por Laboratorio) 

6.1.1 Actividad Eventos realizados Eventos programados 100 Porcentaje de cumplimiento del 

programa de capacitación para 

fortalecer la competencia técnica 

1
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Salud Mental 4.4.3 Fin Número de prendas de ropa de calle Total de prendas de ropa de 

calle existentes 

50 Porcentaje de prendas de ropa de calle 

existente en el hospital 

50

1 Salud Mental 4.5.1 Componente Número de usuarios que asisten 

voluntariamente a los talleres de 

rehabilitación Psicosocial 

Total de usuarios hospitalizados 30 Porcentaje de usuarios que asisten 

voluntariamente a los talleres de 

rehabilitación Psicosocial bajo los 

lineamientos del Manual de Programas 

de Rehabilitación Psicosocial 

30

1 Salud Mental 4.5.2 Actividad Número de usuarios que reciben 

apoyo económico por cada ocasión 

que asisten a los talleres de 

Rehabilitación Psicosocial 

Total de usuarios que asisten  

al taller 

100 Porcentaje de usuarios que reciben 

apoyo económico cuando asisten a los 

talleres de Rehabilitación Psicosocial 

100

1 Salud Mental 4.5.3 Actividad Número de usuarios que asisten 

voluntariamente a salidas 

terapéuticas 

Total de usuarios hospitalizados 30 Porcentaje de usuarios que asisten 

voluntariamente a salidas terapéuticas 

bajo los lineamientos del Manual de 

Rehabilitación Psicosocial 

30

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Seguridad Vial 1.1.1 Componente Número de Observatorios Estatales de 

Lesiones con acta de creación 

Total de entidades federativas 19 Observatorios Estatales de 

Lesiones instalados 

1

1 Seguridad Vial 1.4.1 Componente Número de Observatorios Estatales de 

Lesiones que proporcionan 

semestralmente información al 

Observatorio Nacional 

Número de Observatorios 

Estatales de Lesiones instalados 

8 Observatorios Estatales de 

Lesiones operando 

1

1 Seguridad Vial 2.2.1 Componente Número de municipios prioritarios con 

propuesta de adecuación integral del 

marco legal en materia de seguridad vial 

Total de municipios prioritarios 27 Municipios prioritarios con 

propuesta de adecuación integral 

del marco legal en materia de 

seguridad vial 

1

1 Seguridad Vial 3.2.1 Componente Total de población del grupo de edad de 

10 a 49 años que ha recibido pláticas de 

sensibilización sobre seguridad vial en las 

entidades federativas 

Total de población del grupo de 

edad de 10 a 49 años 

1 Población sensibilizada por los 

promotores de seguridad vial 

40,504

1 Seguridad Vial 4.2.1 Componente Número de Consejos Estatales para la 

Prevención de Accidentes activos 

Total de entidades federativas 20 Consejos Estatales para la 

Prevención de Accidentes activos 

1

1 Seguridad Vial 5.1.1 Componente Número de municipios prioritarios que 

aplican controles de alcoholimetría 

Total de municipios prioritarios 74 Municipios prioritarios que aplican 

controles de alcoholimetría 

11

1 Seguridad Vial 6.1.1 Componente Número de entidades federativas que 

cuentan con Centro Regulador de 

Urgencias Médicas en operación 

Total de entidades federativas 14 Entidades federativas que 

cuentan con Centro Regulador de 

Urgencias Médicas en operación 

1
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

1.1.1 Actividad Número de informes de campaña 

enviados al CNEGSR 

Número de entidades federativas 

con convenio AFASPE 

100 Proporción de entidades con 

informe de campaña del mes del 

cáncer de la mujer 

100

1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

4.2.1 Componente Mujeres de 40 a 69 años con 

mastografía de tamizaje 

Mujeres de 40 a 69 años 

responsabilidad de la Secretaría de 

Salud/2 

24 Cobertura de detección de cáncer 

de mama con mastografía 

28

1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

4.3.1 Componente Mujeres de 25 a 64 años con 

citología o prueba de VPH de 

primera vez 

Mujeres de 25 a 64 años 58 Cobertura de detección de cáncer 

cérvico uterino en mujeres de 25 a 

64 años 

67

1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

4.4.1 Actividad Mujeres de 35 a 64 años tamizadas 

con prueba de VPH 

Mujeres de 35 a 64 años 

responsabilidad de la Secretaría de 

Salud/5 

58 Proporción de mujeres de 35 a 64 

años tamizadas con prueba de 

VPH 

58

1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

6.4.1 Actividad Mastógrafos fijos con 

funcionamiento igual o menor a 10 

años 

Mastógrafos fijos en la entidad 100 Proporción de mastógrafos fijos 

con funcionamiento igual o menor a 

10 años 

80

1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

6.5.1 Actividad Número de citotecnólogos 

capacitados y certificados 

Número de citotecnólogos que 

interpretan citologías de tamizaje 

50 Capacitación y certificación de 

citotecnólogos 

55

1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

7.2.1 Componente Mujeres con BIRADS 4 y 5 

evaluación diagnóstica 

Mujeres con BIRADS 4 y 5 en 

mastografía de tamizaje 

95 Cobertura de evaluación 

diagnóstica de casos sospechosos 

de cáncer en la mujer 

95

1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

7.2.2 Componente Mujeres con resultado de LEIAG o 

cáncer en la citología que recibieron 

atención colposcópica 

Mujeres con resultado de LEIAG o 

cáncer en la citología 

95 Proporción de mujeres de 25 a 64 

años con resultado de LEIAG o 

cáncer con evaluación 

colposcópica 

95

1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

8.2.1 Componente Número de entidades que cuentan 

con al menos un grupo de 

acompañamiento emocional con 

personal acreditado en el Estándar 

de Acompañamiento Emocional 

Número de entidades que cuentan 

con al menos un grupo de 

acompañamiento emocional 

80 Proporción de entidades que 

cuentan con al menos un grupo de 

acompañamiento emocional con 

personal acreditado en el Estándar 

de Acompañamiento Emocional 

100

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1 Actividad Número de consultas prenatales de 

primera vez otorgadas en el primer 

trimestre gestacional 

Total de consultas de primera vez 

sin importar trimestre gestacional 

40 Porcentaje de consultas prenatales 

de primera vez otorgadas en el 

primer trimestre gestacional 

45

2 Salud Materna y Perinatal 1.4.1 Actividad Número de mujeres embarazadas 

que se les realiza la prueba de VIH 

Total de mujeres embarazadas en 

control prenatal 

95 Porcentaje de mujeres 

embarazadas en control, que se les 

realiza la prueba para el VIH, entre 

el total de mujeres embarazadas en 

control 

95

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1 Actividad Número de pruebas de tamiz 

neonatal realizadas 

Número de nacimientos en mujeres 

sin Seguridad Social 

90 Cobertura de prueba de tamiz 

neonatal entre recién nacidos sin 

Seguridad Social 

90
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2 Salud Materna y Perinatal 3.1.1 Actividad Número de médicos especialistas 

actualizados en atención de 

emergencias obstétricas de 

hospitales resolutivos seleccionados 

Total de médicos especialistas en 

hospitales resolutivos 

seleccionados 

50 Porcentaje de médicos 

especialistas actualizados en 

atención de emergencias 

obstétricas de hospitales 

resolutivos seleccionados 

60

2 Salud Materna y Perinatal 3.1.2 Actividad Número de personal de salud 

capacitado en parto respetuosos 

(humanizado) 

Número de personal de salud 

programado a capacitar en parto 

respetuoso (humanizado) 

100 Porcentaje de personal de salud 

capacitado en atención de parto 

respetuoso (humanizado). 

100

2 Salud Materna y Perinatal 4.2.1 Componente Número de mujeres que tuvieron un 

evento obstétrico y se le da consulta 

de control del puerperio 

Total de mujeres que tuvieron un 

evento obstétrico 

65 Porcentaje de mujeres que tuvieron 

un evento obstétrico que reciben 

consulta de control del puerperio 

65

2 Salud Materna y Perinatal 5.1.1 Actividad Número de insumos esenciales para 

emergencias obstétricas y 

neonatales adquiridos 

Número de emergencias 

obstétricas y neonatales atendidas 

100 Porcentaje de insumos esenciales 

adquiridos para la atención de 

emergencias obstétricas y 

neonatales 

100

2 Salud Materna y Perinatal 6.2.1 Actividad Número de reuniones del Comité de 

Morbilidad y Mortalidad Materna 

realizadas 

Número de reuniones del Comité 

de Morbilidad y Mortalidad Materna 

programadas al año 

100 Porcentaje de reuniones del Comité 

de Morbilidad y Mortalidad Materna 

realizadas 

100

2 Salud Materna y Perinatal 6.3.1 Actividad Número de visitas de supervisión 

realizadas en salud materna y 

neonatal 

Total de visitas de supervisión en el 

programa de salud materna y 

perinatal programadas en el año 

100 Porcentaje de supervisiones 

realizadas para revisar las 

actividades de salud materna y 

neonatal 

100

3 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

2.2.1 Propósito Número de Promotores y brigadistas 

capacitados en temas de Salud 

Sexual y Reproductiva 

Total de Promotores y brigadistas 

activos 

100 Porcentaje de Promotores y 

Brigadistas activos capacitados 

100

3 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

3.1.1 Actividad Número de nuevos servicios 

amigables implementados para la 

atención de la salud sexual y 

reproductiva de la población 

adolescente. 

Número de servicios amigables 

para la atención de la salud sexual 

y reproductiva de la población 

adolescente en operación al cierre 

del 2014. 

236 Incremento porcentual en el 

número de servicios amigables 

para la atención de la salud sexual 

y reproductiva de la población 

adolescente. 

7

3 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

3.2.1 Actividad Servicios amigables con 

acreditación 

Servicios amigables registrados 15 Servicios amigables acreditados 15

3 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

3.4.1 Propósito Número de acciones extramuros 

realizadas en el periodo 

Número de acciones extramuros 

programadas en el periodo 

1,152 Actividades extramuros y 

comunitarias realizadas a través de 

los servicios amigables 

59

3 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

4.1.1 Actividad Número de personas capacitadas 

para la atención en los servicios 

amigables 

Número de personas programadas 

para capacitar en los servicios 

amigables para población 

adolescente 

2,560 Personal capacitado y sensibilizado 

en los servicios amigables para 

población adolescente 

100

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

1.1.1 Actividad Número de campañas difundidas en 

medios masivos de comunicación 

Número de campañas 

programadas. 

32 Número de campañas difundidas. 1
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4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.3.1 Actividad Número de personas capacitadas 

durante el año 

Personas programadas para ser 

capacitadas en el año. (mín. 70 x 

32 entidades) 

2,240 Personal capacitado respecto del 

programado 

410

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.6.1 Propósito Número de aceptantes de un 

método anticonceptivo durante el 

post-evento obstétrico. 

Total de eventos obstétricos 

atendidos 

800,000 Cobertura de anticoncepción 

postevento obstétrico. 

25,020

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1 Propósito Número de usuarias y usuarios 

activos de métodos anticonceptivos 

en la Secretaría de Salud 

Mujeres de 15 a 49 años de edad 

(casadas o unidas), 

responsabilidad de la SSa. 

4,227,500 Cobertura de usuarias de métodos 

anticonceptivos en la Secretaría de 

Salud 

176,623

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

4.5.1 Actividad Número de visitas de supervisión 

realizadas a jurisdicciones sanitarias 

al año 

Número de jurisdicciones sanitarias 2 Promedio de visitas de supervisión 

por jurisdicción sanitaria al año. 

16

5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de 

Género 

1.2.1 Actividad Número de personal médico de los 

Servicios Estatales de Salud y de 

las diferentes Instituciones del 

Sistema Nacional de Salud 

capacitado y sensibilizado en la 

NOM 046 

Número de personal médico de los 

Servicios Estatales de Salud y de 

las diferentes Instituciones del 

Sistema Nacional de Salud 

programado para la capacitación 

en la NOM046 

3,225 Porcentaje de personal médico 

capacitado en la NOM-046 en 

relación a lo programado 

225

5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de 

Género 

2.1.2 Actividad Número de mujeres de 15 años y 

más, unidas en situación de 

violencia severa atendidas en los 

servicios especializados 

Cálculo de mujeres de 15 años y 

más unidas, usuarias de los 

servicios de salud que se espera 

reciban atención especializada por 

violencia severa 

234,053 Porcentaje de mujeres en situación 

de violencia familiar y de género 

severa atendidas en servicios 

especializados respecto de las 

esperadas 

3,962

5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de 

Género 

2.4.1 Actividad Número de grupos formados de 

reeducación de víctimas 

Número de grupos programados de 

reeducación de víctimas 

656 Porcentaje de grupos formados de 

reeducación de víctimas en 

relación a los programados 

32

5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de 

Género 

5.1.1 Componente Número de material de promoción y 

difusión elaborado 

Número de material de promoción y 

difusión programado para la 

elaboración 

7 Porcentaje de material de 

promoción y difusión elaborado en 

relación a lo programado 

7

5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de 

Género 

6.2.1 Actividad Número de grupos formados de re-

educación de agresores 

Número de grupos programados de 

re-educación de agresores 

656 Porcentaje de grupos formados de 

re-educación de agresores 

32

5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de 

Género 

7.2.1 Componente Número de personas que 

manifestaron haber vivido una 

situación de violación sexual, que 

fueron atendidas en las primeras  

72 hrs. en unidades de salud y se 

les brindó profilaxis para VIH/SIDA 

Casos esperados en las unidades 

de salud de personas que 

manifestaron haber vivido una 

situación de violación sexual en las 

primeras 72 hrs. 

5,843 Porcentaje de casos de violación 

sexual atendidos en las primeras 

72 hrs. con profilaxis en relación 

con los casos esperados 

271

6 Igualdad de Género en 

Salud  

1.3.1 Actividad Número de unidades de salud con 

acciones de atención con 

perspectiva de género 

Número de unidades de salud 

programadas para desarrollar 

acciones de atención con 

perspectiva de género 

28 Porcentaje de unidades de salud 

programadas con acciones de 

atención con perspectiva de género 

realizadas 

2



 
110     (S

egunda S
ección) 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

L
unes 12 de octubre de 2015 

6 Igualdad de Género en 

Salud  

3.1.1 Actividad Personal de salud de medicina, 

enfermería y trabajo social 

capacitado 

Personal de salud de medicina, 

enfermería y trabajo social a 

capacitar 

14,912 Porcentaje de personal de salud de 

medicina, enfermería y trabajo 

social capacitado en género en 

salud en el marco de los derechos 

humanos. 

228

6 Igualdad de Género en 

Salud  

3.1.2 Actividad Número de hospitales con un 

directivo/a capacitado 

Número de hospitales con un 

directivo/a a capacitar en el año 

550 Porcentaje de hospitales con un 

directivo/a capacitados en género 

en salud con respecto a los 

derechos humanos. 

8

6 Igualdad de Género en 

Salud  

5.5.1 Actividad Política institucional para la 

prevención del hostigamiento y 

acoso sexual impulsada 

Política institucional para la 

prevención del hostigamiento y 

acoso sexual programada 

7 Número de políticas institucionales 

para la prevención del 

hostigamiento y acoso sexual en 

los servicios estatales de salud. 

1

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Prevención y Control de la 

Rabia Humana 

1.1.1 Componente Dosis de vacuna antirrábica 

aplicadas 

Dosis de vacuna antirrábica 

programadas a aplicar 

18,100,000 Dosis de vacuna antirrábica 

aplicada en perros y gatos 

575,000

1 Prevención y Control de la 

Rabia Humana 

2.2.1 Componente Número de personas agredidas o 

contactos que inician tratamiento 

Número de personas agredidas o 

contactos valoradas según la 

normatividad 

24 Personas agredidas o contactos 

que inician tratamiento antirrábico 

22

1 Prevención y Control de la 

Rabia Humana 

3.1.1 Componente Número de perros y gatos 

esterilizados 

Número de perros y gatos 

programados a esterilizar 

511,105 Número de perros y gatos 

esterilizados en lugares de alta 

marginación 

19,870

1 Prevención y Control de la 

Rabia Humana 

3.2.1 Componente Perros y gatos agresores, ferales y 

sospechosos de padecer rabia, 

controlados en áreas de alta 

marginación 

Perros y gatos agresores, ferales y 

sospechosos de padecer rabia, a 

controlar en áreas de alta 

marginación 

510,875 Perros y gatos agresores, ferales y 

sospechosos de padecer rabia, en 

control en áreas de alta 

marginación 

29,760

1 Prevención y Control de la 

Rabia Humana 

4.1.1 Componente Muestras de cerebros de perros 

agresores, ferales y sospechosos 

de padecer rabia enviadas al 

laboratorio 

Muestras de cerebros de perros 

agresores, ferales y sospechosos 

de padecer rabia programadas a 

enviar al laboratorio 

47,400 Muestras de cerebros de perros 

agresores, ferales y sospechosos 

de padecer rabia enviadas al 

laboratorio 

4,397

1 Prevención y Control de la 

Rabia Humana 

4.1.2 Componente Muestras de cerebro de otros 

animales sospechosos de padecer 

rabia enviadas al laboratorio 

Muestras de cerebro de otros 

animales sospechosos de padecer 

rabia programadas a enviar al 

laboratorio 

1,722 Muestras de cerebro de otros 

animales sospechosos de padecer 

rabia enviadas al laboratorio 

100

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

1.1.1 Propósito Números de reuniones de Comités 

Intersectoriales realizadas 

Números de reuniones de Comités 

Intersectoriales programadas 

4 Mide el funcionamiento trimestral 

de los Comités mediante el 

porcentaje de cumplimiento de 

reuniones programadas. 

4



 
L

unes 12 de octubre de 2015 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
(S

egunda S
ección)     111 

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

4.1.1 Propósito Número de Semanas con Captura 

de Información en Plataforma 

Número de Semanas en el periodo 48 Mide la regularidad en el reporte 

semanal de actividades mediante 

el porcentaje de registro en 

Plataforma de manera trimestral 

48

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

5.2.1 Propósito Ovitrampas positivas Ovitrampas con Lectura 263 Mide semanalmente la variación 

de indicadores entomológicos de 

ovitrampas en las Localidades 

Prioritarias 

11

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

6.3.1 Propósito Número de Localidades con 

Acciones de Control Larvario 

Número de Localidades de Riesgo 

Programadas 

628 Mide trimestralmente el 

cumplimiento en las acciones de 

control larvario en las localidades 

de riesgo. 

11

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

6.3.2 Propósito Número de Localidades prioritarias 

con Acciones de Nebulización 

Espacial en ULV 

Número de Localidades prioritarias 

Programadas 

628 Mide trimestralmente el porcentaje 

de cumplimiento de nebulización 

espacial en localidades prioritarias 

11

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

6.3.3 Propósito Casos Probables atendidos con 

acciones de Rociado 

Intradomiciliar reportados en la 

Plataforma de Vigilancia 

Entomológica y Control Integral 

del Vector 

Casos Probables Notificados en la 

Plataforma del SINAVE 

100 Mide trimestral el porcentaje de 

cumplimiento de atención con 

rociado residual intradomiciliar a 

casos probables reportados en la 

Plataforma del SINAVE 

100

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

9.1.1 Propósito Unidades Entomológicas de 

Bioensayo en Funcionamiento 

Unidades Entomológicas de 

Bioensayo Programada 

30 Mide la proporción de Unidades 

Entomológicas de Bioensayo 

funcionando con respecto a las 

Unidades Previstas a funcionar por 

entidad federativa 

1

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

9.2.1 Propósito Número de Personal Capacitado 

con perspectiva de género que 

participa en las acciones de 

vigilancia, prevención y control de 

la enfermedad. 

Número de Personal que participa 

en las acciones de vigilancia, 

prevención y control de la 

enfermedad. 

32 Mide la proporción de personal 

operativo que participa en las 

acciones de vigilancia, prevención 

y control de la enfermedad. 

2

5 Prevención y Control del 

Paludismo 

1.3.2 Actividad Total de casos probables a los que 

se les toma una muestra de 

sangre para diagnóstico. 

Total de casos probables de 

paludismo reportados. 

100 El indicador mide el porcentaje de 

casos probables que fueron 

estudiados en el laboratorio a partir 

de una gota gruesa de sangre. 

100

5 Prevención y Control del 

Paludismo 

1.6.1 Propósito Número de reuniones del Comité 

Estatal de Certificación realizadas. 

Número de reuniones del Comité 

Estatal de Certificación 

programadas. 

4 Indicador de proceso que presenta 

la proporción de Comités Estatales 

de Certificación que lograron la 

certificación de áreas libres de 

paludismo para su entidad 

federativa. El indicador expresa el 

acumulado anual de entidades 

federativas que alcanzan la 

certificación. 

4
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5 Prevención y Control del 

Paludismo 

3.2.1 Actividad Personal de salud capacitado con 

perspectiva de género para la 

vigilancia epidemiológica y 

atención médica del paludismo. 

Personal de salud que participa en 

la vigilancia epidemiológica y 

atención médica del paludismo. 

100 Indicador de proceso que 

cuantifica el porcentaje de 

cumplimiento de las acciones de 

capacitación previstas. 

100

7 Prevención y Control de la 

Enfermedad de Chagas 

4.2.1 Propósito Número de tratamientos 

supervisados 

Número de casos confirmados 1,252 Indicador de proceso que 

cuantifica el total de casos 

confirmados que se ministrará 

tratamiento supervisados. 

10

7 Prevención y Control de la 

Enfermedad de Chagas 

5.2.1 Actividad Número de serologías positivas 

realizadas en donantes de sangre 

doblemente reactivos 

Número donantes de sangre 

doblemente reactivos 

2,085 Indicador de proceso: Cuantifica el 

incremento anual en el número de 

pruebas de tamizaje que son 

tomadas y confirmadas 

serológicamente en centros de 

transfusión sanguínea. 

10

10 Prevención y Control de la 

Diabetes  

1.1.1 Propósito Detecciones de diabetes mellitus 

realizadas en la población de 20 

años y más, población de 

responsabilidad de la Secretaría 

de Salud. 

Detecciones de diabetes mellitus 

programadas en la población de 

20 años y más, población de 

responsabilidad de la Secretaría 

de Salud. 

10,924,367 Número de detecciones de 

diabetes mellitus realizadas en la 

población de 20 años y más, 

población de responsabilidad de la 

Secretaría de Salud. 

312,563

10 Prevención y Control de la 

Diabetes  

2.1.1 Propósito Número de grupos preventivos 

formados y en función, en las 

UNEMEs EC realizados 

Número de grupos preventivos 

formados y en función, en las 

UNEMEs EC programados 

65 Número de grupos preventivos 

formados y en función en las 

UNEMEs EC 

2

10 Prevención y Control de la 

Diabetes  

3.1.1 Propósito Número de pacientes con diabetes 

mellitus en tratamiento al que al 

menos se le realizó una medición 

anual con hemoglobina 

glucosilada (HbA1c) en población 

de 20 años y más, responsabilidad 

de la Secretaría de Salud, 

realizados 

Número de pacientes con diabetes 

mellitus en tratamiento al que al 

menos se le realizó una medición 

anual con hemoglobina 

glucosilada (HbA1c) en población 

de 20 años y más, responsabilidad 

de la Secretaría de Salud, 

programadas 

86,378 Número de pacientes con diabetes 

mellitus en tratamiento al que al 

menos se le realizó una medición 

anual con hemoglobina glucosilada 

(HbA1c) en población de 20 años y 

más, responsabilidad de la 

Secretaría de Salud. 

2,598

10 Prevención y Control de la 

Diabetes  

3.2.1 Propósito Número de pacientes con diabetes 

mellitus en tratamiento, que 

alcanzan el control con 

hemoglobina glucosilada (HbA1c) 

por debajo del 7% en población de 

20 años y más en el Secretaría de 

Salud, realizados. 

Número de pacientes con diabetes 

mellitus en tratamiento, que 

alcanzan el control con 

hemoglobina glucosilada (HbA1c) 

por debajo del 7% en población de 

20 años y más en el Secretaría de 

Salud, programadas 

8,551 Número de pacientes con diabetes 

mellitus en tratamiento, que 

alcanzan el control con 

hemoglobina glucosilada (HbA1c) 

por debajo del 7% en población de 

20 años y más en el Secretaría de 

Salud. 

257

10 Prevención y Control de la 

Diabetes  

4.1.1 Propósito Número de personal de salud que 

fue actualizado en el primer nivel 

de atención y aprobó la 

capacitación de enfermedades 

cónicas no transmisibles en la 

Secretaría de Salud, realizados 

Número de personal de salud que 

fue actualizado en el primer nivel 

de atención y aprobó la 

capacitación de enfermedades 

cónicas no transmisibles en la 

Secretaría de Salud, 

programados. 

24 Número de personal de salud que 

fue actualizado en el primer nivel 

de atención y aprobó la 

capacitación de enfermedades 

cónicas no transmisibles en la 

Secretaría de Salud. 

24
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10 Prevención y Control de la 

Diabetes  

5.1.1 Propósito Número de unidades en el primer 

nivel de atención con la 

supervisión de autoridad estatal, 

con abasto oportuno y suficiente 

de medicamentos para el control 

de la ECNT, realizados 

Número de unidades en el primer 

nivel de atención con la 

supervisión de autoridad estatal, 

con abasto oportuno y suficiente 

de medicamentos para el control 

de la ECNT, programados 

27 Número de unidades en el primer 

nivel de atención con la 

supervisión de autoridad estatal, 

con abasto oportuno y suficiente 

de medicamentos para el control 

de la ECNT. 

27

11 Prevención y Control de la 

Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

2.3.1 Propósito Número de paciente de 20 años y 

más con hipertensión arterial en 

CONTROL responsabilidad de la 

Secretaría de Salud 

Número de paciente de 20 años y 

más con hipertensión arterial en 

TRATAMIENTO responsabilidad 

de la Secretaría de Salud 

482,873 Número de paciente de 20 años y 

más con hipertensión arterial en 

control responsabilidad de la 

Secretaría de Salud 

13,755

11 Prevención y Control de la 

Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

3.6.1 Propósito Número de casos de dislipidemia 

en población de 20 años y más 

que INGRESAN A 

TRATAMIENTO, responsabilidad 

de la Secretaría de Salud 

Número de casos de obesidad en 

población de 20 años y más que 

PROGRAMADOS POR 

INGRESAR A TRATAMIENTO, 

responsabilidad de la Secretaría 

de Salud 

104,530 Número de casos de dislipidemias 

en población de 20 años y más 

que INGRESAN A 

TRATAMIENTO, responsabilidad 

de la Secretaría de Salud 

2,364

11 Prevención y Control de la 

Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

4.2.1 Propósito Número de casos de dislipidemias 

en población de 20 años y más EN 

CONTROL, responsabilidad de la 

Secretaría de Salud 

Número de casos de dislipidemias 

en población de 20 años y más EN 

TRATAMIENTO, responsabilidad 

de la Secretaría de Salud 

127,382 Número de casos de dislipidemias 

en población de 20 años y más EN 

CONTROL, responsabilidad de la 

Secretaría de Salud 

4,312

12 Atención del Envejecimiento 5.1.1 Actividad Detecciones realizadas de 

síndromes geriátricos (caídas e 

incontinencia urinaria) en la 

población adulta mayor no 

asegurada 

Detecciones programadas de 

síndromes geriátricos (caídas e 

incontinencia urinaria) en la 

población adulta mayor no 

asegurada 

20 Detección de síndromes geriátricos 

(caídas e incontinencia urinaria) en 

personas adultas mayores no 

aseguradas 

20

12 Atención del Envejecimiento 5.1.2 Actividad Detecciones realizadas en 

alteraciones de la memoria y 

depresión en personas adultas 

mayores no aseguradas 

Detecciones programadas en 

alteraciones de la memoria y 

depresión en personas adultas 

mayores no aseguradas 

30 Detección en alteraciones de la 

memoria y de depresión en 

personas adultas mayores no 

aseguradas 

30

12 Atención del Envejecimiento 5.1.3 Componente Detecciones realizadas de 

hiperplasia prostática benigna en 

la población masculina de 45 años 

y más no asegurada 

Detecciones programadas de 

hiperplasia prostática benigna en 

población masculina de 45 años y 

más no asegurada 

50 Detección de Hiperplasia 

prostática Benigna en población 

masculina de 45 años y más no 

asegurados 

50

13 Prevención, Detección y 

Control de los Problemas de 

Salud Bucal 

3.2.1 Actividad Semanas Estatales de Salud 

Bucal realizadas. 

Semanas Estatales de Salud 

Bucal programadas. 

64 Semanas Estatales de Salud 

Bucal. 

2

13 Prevención, Detección y 

Control de los Problemas de 

Salud Bucal 

4.4.1 Actividad Actividades Preventivas 

Extramuros realizadas. 

Actividades Preventivas 

Extramuros Programadas. 

134,390,949 Actividades de Prevención 

(extramuros). 

2,558,218

13 Prevención, Detección y 

Control de los Problemas de 

Salud Bucal 

5.1.1 Actividad Actividades Curativas 

Asistenciales Realizadas. 

Actividades Curativas 

Asistenciales Programadas. 

22,802,442 Actividades Curativo Asistenciales 

(intramuros). 

429,778

13 Prevención, Detección y 

Control de los Problemas de 

Salud Bucal 

7.4.1 Actividad Investigación en salud bucal 

realizadas. 

Investigación en salud bucal 

programados. 

16 Investigación en materia de salud 

bucal. 

1
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13 Prevención, Detección y 

Control de los Problemas de 

Salud Bucal 

7.5.1 Fin Unidades aplicativas con material 

de promoción. 

Total unidades aplicativas con 

servicio de odontología. 

4,635 Promoción de la Salud Bucal. 183

13 Prevención, Detección y 

Control de los Problemas de 

Salud Bucal 

8.4.1 Actividad Supervisiones al programa de 

salud bucal realizadas. 

Supervisiones al programa de 

salud bucal programadas. 

4,635 Supervisión del programa de salud 

bucal. 

230

13 Prevención, Detección y 

Control de los Problemas de 

Salud Bucal 

9.4.1 Actividad Consultas estomatológicas 

realizadas. 

Consultas estomatológicas 

programadas. 

9,421,700 Consultas estomatológicas. 213,538

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

1.2.1 Actividad Número de eventos de 

capacitación en tuberculosis 

realizados 

Número de eventos de 

capacitación en tuberculosis 

programados 

156 Cumplimiento de eventos de 

capacitación 

5

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

1.3.1 Actividad Número de eventos de 

capacitación dirigidos al personal 

de la Red TAES de Enfermería 

realizados 

Número de eventos de 

capacitación dirigidos al personal 

de la Red TAES de Enfermería 

programados 

32 Porcentaje de cumplimiento de 

eventos de capacitación dirigidos 

al personal de la Red TAES de 

Enfermería 

1

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

1.5.1 Componente Número de sintomáticos 

respiratorios identificados 

Número de sintomáticos 

respiratorios programados 

290,823 Cobertura de detección de 

sintomáticos respiratorios 

9,861

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

1.5.2 Componente Número de casos de tuberculosis 

ingresados a tratamiento 

Número total de casos registrados 

de tuberculosis programados 

14,030 Cobertura de tratamiento de casos 

de tuberculosis registrados 

699

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

1.5.3 Actividad Número de contactos menores  

de 5 años con terapia preventiva 

con isoniacida 

Número de contactos menores de 

5 años con terapia preventiva con 

isoniacida programados 

4,149 Cobertura de Terapia Preventiva 

con Isoniacida (TPI) a niñas y 

niños menores de 5 años de edad 

contactos de casos con casos de 

tuberculosis pulmonar 

260

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

2.4.1 Propósito Número de personas con 

tuberculosis farmacorresistente 

que ingresaron al tratamiento con 

fármacos de segunda línea. 

Número de personas con 

tuberculosis farmacorresistente 

para recibir esquema de 

tratamiento con fármacos de 

segunda línea programados. 

263 Cobertura de tratamiento de 

personas con tuberculosis 

farmacorresistente 

36

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

3.4.1 Actividad Número de personas con VIH que 

requirieron terapia preventiva con 

isoniacida 

Número de personas con VIH 

programadas para terapia 

preventiva con isoniacida 

22,842 Cobertura de terapia preventiva 

con isoniacida en personas con 

VIH que la requieran 

672

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

4.1.1 Actividad Número de campañas educativas 

realizadas en tuberculosis (spot de 

radio, TV, inserciones en 

periódicos, elaboración de 

volantes, dípticos y trípticos) 

Total de campañas educativas 

programadas en tuberculosis (spot 

de radio, TV, inserciones en 

periódicos, elaboración de 

volantes, dípticos y trípticos) 

96 Número de materiales educativos 

en tuberculosis elaborados 

3

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

5.1.1 Actividad Número de visitas de asesoría y 

supervisión realizadas 

Número de visitas de asesoría y 

supervisión programadas 

854 Porcentaje de cumplimiento de 

visitas de supervisión 

75

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

6.2.1 Actividad Número de proyectos de 

investigación operativa 

documentados 

Número de proyectos de 

investigación operativa 

programados 

32 Publicación de resultados de 

investigación operativa estatales y 

del nivel nacional 

1
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16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1 Actividad Reuniones del Comité Estatal para 
la Seguridad en Salud realizadas. 

Reuniones del Comité Estatal para 
la Seguridad en Salud 
programadas. 

4 Porcentaje de reuniones del 
Comités Estatales para la 
Seguridad en Salud 

4

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

3.1.1 Actividad Cursos de capacitación realizados Cursos de capacitación 
programados 

2 Porcentaje de cursos de 
capacitación para el personal 
involucrado en la operación del 
programa. 

2

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

4.1.1 Propósito Kits de reservas estratégicas 
conformadas 

Kits de reservas estratégicas 
programados 

3 Porcentaje de kits de reservas 
estratégicas conformadas. 

10

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

5.1.1 Actividad Total de emergencias en salud 
(brotes y desastres) atendidas en 
menos de 48 horas 

Total de emergencias en salud 
(brotes y desastres) registradas 

10 Porcentaje de emergencias en 
salud atendidas en forma oportuna 
(< de 48 hrs). 

10

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

5.2.1 Actividad Supervisiones a jurisdicciones 
sanitarias realizadas 

Supervisiones a jurisdicciones 
sanitarias programadas 

4 Porcentaje de supervisiones a 
jurisdicciones sanitarias. 

8

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

1.1.1 Actividad Reuniones trimestrales del Grupo 
Técnico Estatal e Intersectorial de 
EDA y cólera realizadas 

Reuniones trimestrales del Grupo 
Técnico Estatal e Intersectorial de 
EDA y cólera programadas. 

4 Porcentaje de reuniones del Grupo 
Técnico Estatal e Intersectorial de 
EDA y cólera. 

4

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

2.1.1 Actividad Casos de EDA con muestra de 
hisopo rectal realizados. 

Total estatal de EDAS notificadas 
en el SUIVE de las unidades 
seleccionadas. 

2 Porcentaje de casos de EDA que 
acuden a unidades de atención del 
sector salud con muestra con HR. 

2

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

3.1.1 Actividad Cursos-taller realizados Cursos-taller programados 2 Porcentaje de cursos_taller para 
personal de salud. 

2

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

4.1.1 Actividad Total de operativos preventivos 
realizados 

Total de operativos preventivos 
programados 

2 Porcentaje de operativos 
preventivos en áreas de riesgo 

2

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

4.2.1 Actividad Campañas preventivas para EDA 
y cólera realizadas 

Campañas preventivas para EDA 
y cólera programadas 

1 Porcentaje de campañas 
preventivas para EDA y cólera. 

1

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

5.2.1 Actividad Supervisiones a jurisdicciones 
sanitarias realizadas 

Supervisiones a jurisdicciones 
sanitarias programadas 

3 Porcentaje de supervisiones a 
jurisdicciones sanitarias. 

3

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Respuesta al VIH/SIDA 

e ITS  

2.2.1 Actividad Condones distribuidos a personas 

con VIH e ITS en Servicios 

Especializados. 

Personas en control y en TAR 

registrados en el SALVAR 

156 Condones distribuidos para la 

prevención en personas con VIH 

e ITS. 

156

1 Respuesta al VIH/SIDA 

e ITS  

4.1.1 Componente Detecciones de VIH realizadas por 

la Secretaría de Salud (excluyendo 

las detecciones en mujeres 

embarazadas). 

Meta de detecciones de VIH a realizar. 967,472 Porcentaje de detección del VIH 

(Secretaría de Salud). 

7,780

1 Respuesta al VIH/SIDA 

e ITS  

4.2.1 Propósito Personas con al menos 6 meses en 

tratamiento ARV en la Secretaría de 

Salud con carga viral indetectable. 

Personas con al menos 6 meses en 

tratamiento ARV en la Secretaría de 

Salud. 

72 Porcentaje de personas en 

tratamiento ARV en Control 

Virológico (Secretaría de Salud). 

72
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1 Respuesta al VIH/SIDA 

e ITS  

4.3.1 Componente Personas en TAR que se refirieron a 

tratamiento para la TB activa en la 

Secretaría de Salud 

Personas con TB y VIH en la 

Secretaría de Salud. 

100 Porcentaje de personas en TAR 

que se refirieron a tratamiento 

para la TB activa (Secretaría de 

Salud). 

100

1 Respuesta al VIH/SIDA 

e ITS  

5.1.1 Componente Consultas de ITS subsecuentes en 

la Secretaría de Salud. 

Consultas de ITS de primera vez en la 

Secretaría de Salud. 

100 Porcentaje de seguimiento de las 

ITS (Secretaría de Salud). 

100

1 Respuesta al VIH/SIDA 

e ITS  

6.2.1 Fin Porcentaje de cambio entre el año 

base y el año de registro de casos 

nuevos confirmados de VIH y sida 

por transmisión vertical 

Meta de porcentaje de cambio entre el 

año base y el año de registro de casos 

nuevos confirmados de VIH y sida por 

transmisión vertical. 

100 Porcentaje de cumplimiento del 

cambio entre el año base y el año 

de registro de casos nuevos 

confirmados de VIH y sida por 

transmisión vertical. 

100

1 Respuesta al VIH/SIDA 

e ITS  

6.3.1 Fin Porcentaje de cambio entre el año 

base y el año de registro de casos 

nuevos confirmados de sífilis 

congénita. 

Meta de porcentaje de cambio entre el 

año base y el año de registro de casos 

nuevos confirmados de sífilis 

congénita. 

100 Porcentaje de cumplimiento del 

cambio entre el año base y el año 

de registro de casos nuevos 

confirmados de sífilis congénita. 

100

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Fin Número de dosis aplicadas del esquema 

de vacunación en niños menores de un 

1 año de edad, que correspondan del 

área de responsabilidad de Secretaría 

de Salud de acuerdo a la distribución 

poblacional de responsabilidad 

institucional 

Niños menores de 1 año de edad de 

acuerdo a la distribución poblacional 

de responsabilidad institucional. 

90 Porcentaje de cobertura de 

vacunación con esquema 

completo en menores de 1 año. 

90

1 Vacunación Universal 1.2.1 Actividad Total de dosis de vacuna Sabin 

registradas en Semanas Nacionales de 

Salud. 

Total de dosis de vacuna Sabin 

programados para Semanas 

Nacionales de Salud. 

90 Logros de biológicos aplicados 

en Semanas Nacionales de 

Salud para el Programa de 

Vacunación Universal (Sabin) 

90

1 Vacunación Universal 1.3.1 Actividad Número de capacitaciones realizadas 

del Programa de vacunación Universal a 

personal de salud 

Total de capacitaciones para 

personal de salud programadas por 

el Programa de Vacunación 

Universal 

90 Capacitaciones realizadas del 

Programa de Vacunación 

Universal al personal de salud 

involucrado. 

90

1 Vacunación Universal 1.4.1 Propósito Número de supervisiones realizadas al 

Programa de Vacunación Universal. 

Número de supervisiones 

programadas al Programa de 

Vacunación Universal. 

90 Supervisión realizada del 

Programa de Vacunación 

Universal. 

90

1 Vacunación Universal 1.5.1 Fin Dosis de vacunas de SRP registradas 

en el SIS 

Niños de un año de edad de 

responsabilidad institucional 

90 Cobertura de vacunación de 

SRP al año de edad 

90

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

1.2.3 Actividad Número de menores de 5 años con 

sobrepeso-obesidad 

Total de consultas de 1a. vez a 

menores de 5 años 

5 Porcentaje de niñas y niños 

menores de 5 años con 

sobrepeso-obesidad 

5
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2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

2.1.1 Actividad Número de sesiones informativas 

realizadas para personal de salud y 

tutores en prevención de maltrato infantil 

Número de sesiones informativas 

programadas para personal de salud 

y tutores en prevención de maltrato 

infantil 

70 Porcentaje de sesiones 

informativas para personal de 

salud y tutores en prevención de 

maltrato infantil 

70

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

4.1.1 Actividad Número de personal de salud 

capacitado de los Servicios de Salud en 

el primer nivel de atención en Atención 

Integrada en la Infancia y la 

Adolescencia. 

Total de personal de salud de los 

Servicios de Salud del primer nivel 

de atención. 

20 Personal de salud operativo del 

Primer Nivel de Atención 

capacitado en atención integrada 

en la infancia y la adolescencia. 

20

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

5.1.1 Propósito Número de niños menores de cinco 

años con Enfermedad Diarreica Aguda 

de primera vez que reciben tratamiento 

con Plan A o B. 

Número de niños menores de cinco 

años con Enfermedad Diarreica 

Aguda de primera vez en el año. 

95 Niños menores de cinco años 

con Enfermedad Diarreica Aguda 

que reciben tratamiento con Plan 

A o B. 

95

3 Cáncer en la Infancia y la 

Adolescencia 

1.1.1 Actividad Supervisiones realizadas a unidades 

médicas acreditadas en oncología 

pediátrica y de primer nivel de atención 

Supervisiones programadas a 

unidades médicas acreditadas en 

oncología pediátrica y de primer 

nivel de atención 

80 Supervisiones realizadas a 

unidades médicas acreditadas 

en oncología pediátrica y de 

primer nivel de atención 

80

3 Cáncer en la Infancia y la 

Adolescencia 

1.2.1 Actividad Sesiones de los Consejos Estatales de 

Prevención y Tratamiento del Cáncer en 

la Infancia y Adolescencia y sus comités 

realizadas 

Sesiones de los Consejos Estatales 

de Prevención y Tratamiento del 

Cáncer en la Infancia y Adolescencia 

y sus comités programadas 

100 Evaluación de los Consejos 

Estatales de Prevención y 

Tratamiento del Cáncer en la 

Infancia y Adolescencia 

(COECIA) 

100

3 Cáncer en la Infancia y la 

Adolescencia 

2.1.1 Actividad Total de capacitaciones realizadas en 

prevención y atención de cáncer en la 

infancia y adolescencia 

Total de capacitaciones 

programadas en prevención y 

atención de cáncer en la infancia y 

adolescencia 

75 Porcentaje de capacitaciones al 

personal de salud en prevención 

y atención del cáncer en 

menores de 18 años 

75

3 Cáncer en la Infancia y la 

Adolescencia 

2.3.1 Fin No. de pacientes detectados en etapas 

tempranas 

Total de pacientes detectados por la 

herramienta 

65 Pacientes detectados en etapas 

tempranas de la enfermedad 

65

3 Cáncer en la Infancia y la 

Adolescencia 

3.1.1 Propósito Total de casos capturados en el 

Registro de Cáncer en Niñas, Niños y 

Adolescentes 

Total de casos registrados en el 

Sistema del Fondo de Protección 

contra Gastos Catastróficos 

80 Evaluación y análisis de los 

sistemas de información 

relacionados al cáncer en la 

infancia y adolescencia 

80

3 Cáncer en la Infancia y la 

Adolescencia 

3.3.1 Propósito Número de pacientes localizados Número de pacientes con 

seguimientos incompletos 

70 Pacientes menores de 18 años 

con cáncer localizados 

70

3 Cáncer en la Infancia y la 

Adolescencia 

4.1.1 Actividad Material de difusión Realizado Material de difusión programado 80 Material de Difusión relacionado 

al Programa Sigamos 

80

3 Cáncer en la Infancia y la 

Adolescencia 

4.1.2 Actividad Capacitaciones realizadas en temas de 

Sigamos Aprendiendo en el Hospital 

Realizar 3 capacitaciones en temas 

de Sigamos Aprendiendo en el 

Hospital 

66 Capacitaciones en temas de 

Sigamos Aprendiendo en el 

Hospital 

66

3 Cáncer en la Infancia y la 

Adolescencia 

4.2.1 Propósito Número de Aulas activadas Número de Aulas programadas a 

activar 

100 Aulas de Sigamos Aprendiendo 

en el Hospital activadas en las 

entidades federativas 

100

3 Cáncer en la Infancia y la 

Adolescencia 

4.2.2 Propósito Material Asignado Material programado a entregarse a 

las aulas 

90 Asignación de material para 

dotar de insumos las aulas 

90

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción. Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Sustancias biológicas 

Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en general elaborados por el Instituto de 

Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos a solicitud de los Laboratorios Estatales de Salud 

Pública 

1.00 70,120.00 70,120.00

TOTAL: 70,120.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL  

(PESOS) 

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Papel prueba de TSH. Papel filtro de algodón 100% sin aditivos, especial para recolección y 

transporte de sangre de neonatos, con impresión de cuatro círculos punteados de un 

centímetro de diámetro cada uno y de las palabras nombre y con número progresivo.  

Paquete con 10 hojas, máximo 100. 

11.64 27,840.00 324,057.60

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Reactivos y Juegos de Reactivos para Pruebas Específicas. Juego de reactivos para la 

determinación cuantitativa en microplaca de la Hormona Estimulante de la Tiroides Tirotrofina 

(TSH), en sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles 

internos. Solicitar por número de pruebas. Equipo para mínimo 96 pruebas. RTC. 

18.56 27,840.00 516,710.40

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel polvo el dispositivo con polvo contiene: levonorgestrel (micronizado) 52 mg 

envase con un dispositivo. 

1,774.98 712.00 1,263,785.76

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel y etinilestradiol gragea cada gragea contiene: levonorgestrel 0.15 mg 

etinilestradiol 0.03 mg envase con 28 grageas. (21 con hormonales y 7 sin hormonales) 

25.30 187,256.00 4,737,576.80

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Medroxiprogesterona y cipionato de estradiol suspensión inyectable cada ampolleta o jeringa 

contiene: acetato de medroxiprogesterona 25 mg cipionato de estradiol 5 mg envase con una 

ampolleta o jeringa prellenada de 0.5 ml 

35.42 153,966.00 5,453,475.72

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Noretisterona solución inyectable oleosa cada ampolleta contiene: enantato de noretisterona 

200 mg envase con una ampolleta de 1 ml. 

37.59 9,682.00 363,946.38

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Etonogestrel implante el implante contiene: etonogestrel 68.0 mg envase con un implante y 

aplicador. 

1,160.64 3,745.00 4,346,596.80

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Norelgestromina-etinilestradiol parche cada parche contiene:  

norelgestromina 6.00 mg  

etinilestradiol 0.60 mg envase con 3 parches. 

160.88 12,020.00 1,933,777.60

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel comprimido o tableta cada comprimido o tableta contiene: levonorgestrel  

0.750 mg envase con 2 comprimidos o tabletas. 

10.66 669.00 7,131.54

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.2 Anexo IV - Apoyo Federal Condón masculino de hule látex. Envase con 100 piezas. 81.66 28,595.00 2,335,067.70

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.2 Anexo IV - Apoyo Federal Condón femenino de poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en los extremos. 

Envase con 1, 2 ó 3 piezas en empaque individual. 

52.95 11,959.00 633,229.05
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4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.3 Anexo IV - Apoyo Federal Dispositivos intrauterino. T de cobre, 380 a. Anticonceptivo estéril con 380 mm2, de cobre, 

plástico grado médico 77% y sulfato de bario usp 23%, con filamento largo de 30 cm con tubo 

insertor, tope y émbolo insertor. 

11.61 14,662.00 170,225.82

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.3 Anexo IV - Apoyo Federal Dispositivos dispositivo intrauterino, t de cobre para nulíparas, estéril, con 380 mm2 de cobre 

enrollado con bordes redondos, con longitud horizontal de 22.20 a 23.20 mm, longitud vertical 

de 28.0 a 30.0 mm, filamento de 20 a 25 cm, bastidor con una mezcla del 77 al 85% de 

plástico grado médico y del 15 al 23% de sulfato de bario, con tubo insertor y aplicador 

montable con tope cervical.  

36.37 340.00 12,365.80

5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Efavirenz, emtricitabina, tenofovir fumarato de disoproxilo tableta, cada tableta contiene: 

efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. Fumarato de disoproxilo de tenofovir 300 mg. 

Equivalente a 245 mg. Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

2,440.81 271.00 661,459.51

6 Igualdad de Género en Salud  1.3.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Guía para incorporar la perspectiva de género 

37.62 30.00 1,128.60

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 11:3 

43.50 10.00 435.00

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Guía para incorporar la perspectiva de género en programas  

de salud 

37.62 30.00 1,128.60

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Porta Post-it del Programa Igualdad de Género en Salud 

20.85 20.00 417.00

6 Igualdad de Género en Salud  5.5.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Porta post-it del Programa Igualdad de género en salud 

20.85 10.00 208.50

TOTAL: 22,762,724.18

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Prevención y Control de la 

Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Penicilina L.A. Penicilina G Procaínica 100,000 U.I., Penicilina G Benzatínica 100,000 U.I., 

Dihidroestreptomicina base 200 mg., C.b.p. 1 ml. Frasco con 100 ml. 

253.00 109.00 27,577.00

1 Prevención y Control de la 

Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 197.00 1,215.00 239,355.00
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1 Prevención y Control de la 

Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 83.00 437.00 36,271.00

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida Biorracional al 7.5% en cajas con 4000 tabletas 

23,211.62 135.00 3,133,568.70

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado en base oleosa al 13.624% en tambos 

de 208 litros 

107,889.71 35.00 3,776,139.85

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Carbamato de Acción Residual al 80% polvo 

humectable en cuñete de 25 kg con 200 sobres de 125 gramos 

37,451.97 7.00 262,163.79

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Paquete de 8 a 12 antibióticos de segunda línea para el 

tratamiento de casos de tuberculosis farmacorresistente 

5,926.00 150.00 888,900.00

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Paquete de materiales educativos para impresión, en archivo 

electrónico. 

6,875.00 1.00 6,875.00

TOTAL: 8,370,850.34

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL  

(PESOS) 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  2.2.1.6 Ramo 12-Apoyo Federal Jeringas para insulina, de plástico grado médico; graduada de 0 a 100 unidades, con 

capacidad de 1 ml. Con aguja de acero inoxidable, longitud 13 mm, calibre 27 g. Estéril y 

desechable. 

Descripción complementaria: Sin espacio muerto 

2.50 51,724.00 129,310.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  2.2.1.7 Ramo 12-Apoyo Federal Condón masculino de hule látex. Envase con 100 piezas. 136.30 2,740.00 373,462.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Prueba rápida para la determinación cualitativa en sangre total de anticuerpos IgG por 

inmunocromatografía contra el virus de la inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2.  

Estuche para mínimo 24 pruebas. TATC. 

1,899.50 793.00 1,506,303.50
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1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Zidovudina cápsula cada cápsula contiene: zidovudina 100 mg envase con 100 cápsulas. 210.00 5.00 1,050.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Atazanavir cápsula cada cápsula contiene: sulfato de atazanavir equivalente a 300 mg de 

atazanavir. Envase con 30 cápsulas. 

2,764.85 2,747.00 7,595,042.95

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lamivudina/zidovudina tableta cada tableta contiene: lamivudina 150 mg zidovudina 300 mg 

envase con 60 tabletas. 

1,712.32 1,352.00 2,315,056.64

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lamivudina solución cada 100 ml contienen: lamivudina 1 g envase con 240 ml y dosificador. 835.10 530.00 442,603.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Abacavir tableta cada tableta contiene: sulfato de abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. 

Envase con 60 tabletas. 

470.47 1,826.00 859,078.22

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Emtricitabina cápsula cada cápsula contiene: emtricitabina 200 mg envase con 30 cápsulas. 530.16 101.00 53,546.16

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Tenofovir disoproxil fumarato o tenofovir tableta cada tableta contiene: tenofovir disoproxil 

fumarato 300 mg o tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir 

disoproxilo envase con 30 tabletas. 

2,000.12 1,408.00 2,816,168.96

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Darunavir tableta cada tableta contiene: etanolato de darunavir equivalente a 600 mg de 

darunavir envase con 60 tabletas. 

4,978.59 303.00 1,508,512.77

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Efavirenz comprimido recubierto cada comprimido contiene: efavirenz 600 mg envase con 30 

comprimidos recubiertos. 

371.83 2,527.00 939,614.41

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Abacavir-lamivudina tableta cada tableta contiene: sulfato de abacavir equivalente a 600 mg 

de abacavir lamivudina 300 mg envase con 30 tabletas. 

1,379.32 2,762.00 3,809,681.84

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Emtricitabina-tenofovir disoproxil fumarato tableta recubierta cada tableta recubierta contiene: 

tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil emtricitabina 

200 mg envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,124.62 5,819.00 12,363,163.78

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Zidovudina cápsula cada cápsula contiene: zidovudina 250 mg envase con 30 cápsulas. 210.00 979.00 205,590.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Etravirina. Tableta. Cada tableta contiene: etravirina 100 mg. Envase con 120 tabletas. 5,429.27 156.00 846,966.12

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir solución cada 100 ml contienen: lopinavir 8.0 g ritonavir 2.0 g envase frasco 

ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,714.00 484.00 829,576.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Raltegravir comprimido cada comprimido contiene: raltegravir potásico equivalente a 400 mg 

de raltegravir envase con 60 comprimidos. 

5,308.92 259.00 1,375,010.28

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Ritonavir cápsula o tableta cada cápsula o tableta contiene: ritonavir 100 mg. 2 envases con 

84 cápsulas o tabletas cada uno. 

347.96 4,755.00 1,654,549.80

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir. Tableta. Cada tableta contiene: lopinavir 100 mg, ritonavir 25 mg. Envase 

con 60 tabletas. 

1,100.00 8.00 8,800.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir tableta cada tableta contiene: lopinavir 200 mg ritonavir 50 mg envase con 

120 tabletas 

2,656.00 3,342.00 8,876,352.00
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1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Saquinavir comprimido cada comprimido contiene: mesilato de saquinavir equivalente a  

500 mg de saquinavir. Envase con 120 comprimidos 

2,207.00 1,060.00 2,339,420.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Nevirapina tableta cada tableta contiene: nevirapina 200 mg envase con 100 tabletas. 384.16 3,883.00 1,491,693.28

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Didanosina cápsula con gránulos con capa entérica cada cápsula con gránulos con capa 

entérica contiene: didanosina 400 mg envase con 30 cápsulas. 

1,056.91 1,594.00 1,684,714.54

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Maraviroc tableta cada tableta contiene: maraviroc 150 mg envase con 60 tabletas. 6,622.47 35.00 231,786.45

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Maraviroc tableta cada tableta contiene: maraviroc 300 mg envase con 60 tabletas. 6,622.47 42.00 278,143.74

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Efavirenz, emtricitabina, tenofovir fumarato de disoproxilo tableta, cada tableta contiene: 

efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. Fumarato de disoproxilo de tenofovir 300 mg. 

Equivalente a 245 mg. Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

2,404.15 9,615.00 23,115,902.25

TOTAL: 77,651,098.69

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL  

(PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna b.c.g. Suspensión inyectable cada dosis de 0.1 ml de la suspensión reconstituida de 

bacilos atenuados contiene la cepa: francesa 1173p2 200 000-500 000 ufc o danesa 1331 200 

000-300 000 ufc o glaxo* 107 800 000-3 200 000 ufc o tokio 172 200 000-3 000 000 ufc o 

montreal 200 000 3 200 000 ufc o moscow 100 000-3 300 000 ufc envase con frasco ámpula 

o ampolleta con liofilizado para 10 dosis y ampolletas con diluyente de 1.0 ml. *semilla 

mérieux. 

10.15 62,200.00 631,330.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna acelular antipertussis, con toxoides diftérico y tetánico adsorbidos, con vacuna 

antipoliomielítica inactivada y con vacuna conjugada de haemophilus influenzae tipo b 

suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: toxoide diftérico 

purificado con mayor o igual a 30 ui toxoide tetánico purificado con mayor o igual a 40 ui 

toxoide pertússico purificado adsorbido 25 µg con o sin pertactina 8 µg hemaglutinina 

filamentosa purificada adsorbida 25 µg virus de la poliomielitis tipo 1 inactivado 40 ud* virus de 

la poliomielitis tipo 2 inactivado 8 ud* virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado 32 ud* 

haemophilus influenzae tipo b 10 µg (conjugado a la proteína tetánica) *unidades de antígeno 

d envase con 1 dosis en jeringa prellenada de vacuna acelular antipertussis con toxoides 

diftérico y tetánico adsorbidos y vacuna antipoliomielítica inactivada y 1 dosis en frasco 

ámpula con liofilizado de vacuna conjugada de haemophilus influenzae tipo B, para 

reconstituir con la suspensión de la jeringa. 

142.80 163,800.00 23,390,640.00
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1 Vacunación Universal 1.1.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna doble viral (sr) contra sarampión y rubéola suspensión inyectable cada dosis de  

0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: virus atenuados del sarampión cepa edmonston- 

zagreb (cultivados en células diploides humanas) o cepa enders o cepa schwarz (cultivados 

en fibroblastos de embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 dicc50 o 1000 a 32000 dicc50 o 103 

a 3.2 x 104 dicc50 virus atenuados de la rubeola cepa wistar ra 27/3 (cultivados en células 

diploides humanas mrc-5 o wi-38) > 3.0 log10 dicc50 o > 1000 dicc50 o > 103 dicc50 envase 

con liofilizado para 10 dosis y diluyente. 

12.09 169,200.00 2,045,628.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.17 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna antineumocóccica solución inyectable cada dosis de 0.5 ml contiene: poliósidos 

purificados del streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6b, 7f, 8, 9n, 9v, 10a, 11a, 

12f, 14, 15b, 17f, 18c, 19a, 19f, 20, 22f, 23f y 33f, cada uno con 25 µg. Envase con frasco 

ámpula de 2.5 ml. 

92.20 14,200.00 1,309,240.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.18 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml contiene: fracciones 

antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas: 

a/california/7/2009 (h1n1) 15 µg ha a/perth/16/2009 (h3n2) 15 µg ha cepa análoga 

a/wisconsin/15/2009 b/brisbane/60/2008 15 µg ha envase con 1 frasco ámpula con 5 ml  

cada uno (10 dosis). 

Descripción complementaria: Vacuna antiinfluenza 50 años y más; y población de riesgo. 

49.31 189,077.00 9,323,386.87

1 Vacunación Universal 1.1.1.18 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml contiene: fracciones 

antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas: 

a/california/7/2009 (h1n1) 15 µg ha a/perth/16/2009 (h3n2) 15 µg ha cepa análoga 

a/wisconsin/15/2009 b/brisbane/60/2008 15 µg ha envase con 1 frasco ámpula con 5 ml  

cada uno (10 dosis). 

Descripción complementaria: Programación para población pediátrica 

49.31 37,470.00 1,847,645.70

1 Vacunación Universal 1.1.1.19 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna de refuerzo contra difteria, tétanos y tosferina acelular (tdpa) suspensión inyectable 

cada dosis de 0.5 ml contiene: toxoide diftérico no menos de 2 ui (2 o 2.5 lf) toxoide tetánico 

no menos de 20 ui (5 lf) toxoide pertussis 2.5 o 8 mg hemaglutinina filamentosa (fha) 5 o 8 mg 

pertactina (proteína de membrana exterior de 69 kda-prn) 2.5 o 3 mg con o sin fimbrias tipos 2 

y 3 5 µg. Envase con 1 jeringa prellenada con una dosis de 0.5 ml. 

136.00 22,000.00 2,992,000.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.21 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna recombinante contra la hepatitis B suspensión inyectable cada dosis de 1 ml contiene: 

agshb 20 µg envase con un frasco ámpula con 10 ml (10 dosis). 

10.00 78,950.00 789,500.00
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1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna pentavalente contra rotavirus suspensión cada dosis de 2 ml contiene: serotipo 

reordenado g1 2.21 x 106 ui serotipo reordenado g2 2.84 x 106 ui serotipo reordenado g3 

2.22 x 106 ui serotipo reordenado g4 2.04 x 106 ui serotipo reordenado p1 2.29 x 106 ui 

envase con un tubo de plástico con 2 ml. 

53.92 100,000.00 5,392,000.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.6 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna conjugada neumocóccica 13-valente suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml 

contiene: sacáridos de streptococcus pneumoniae de los serotipos 1 - 2.2 µg 3 - 2.2 µg 4 -  

2.2 µg 5 - 2.2 µg 6a - 2.2 µg 6b - 4.4 µg 7f - 2.2 µg 9v - 2.2 µg 14 - 2.2 µg 18c - 2.2 µg 19a - 

2.2 µg 19f - 2.2 µg 23f - 2.2 µg proteína diftérica crm197 32 µg envase con una jeringa 

prellenada de 0.5 ml (1 dosis), y aguja. 

183.80 116,000.00 21,320,800.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.18 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml contiene: fracciones 

antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas: 

a/california/7/2009 (h1n1) 15 µg ha a/perth/16/2009 (h3n2) 15 µg ha cepa análoga 

a/wisconsin/15/2009 b/brisbane/60/2008 15 µg ha envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada 

uno (10 dosis). 

Descripción complementaria: Programación para población pediátrica 

49.31 87,430.00 4,311,173.30

1 Vacunación Universal 1.1.1.18 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml contiene: fracciones 

antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas: 

a/california/7/2009 (h1n1) 15 µg ha a/perth/16/2009 (h3n2) 15 µg ha cepa análoga 

a/wisconsin/15/2009 b/brisbane/60/2008 15 µg ha envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada 

uno (10 dosis). 

Descripción complementaria: Vacuna antiinfluenza 50 años y más; y población de riesgo. 

49.31 227,723.00 11,229,021.13

1 Vacunación Universal 1.2.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna contra el virus del papiloma humano suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml 

contiene: proteína l1 tipo 16 20 µg proteína l1 tipo 18 20 µg envase con 1 frasco ámpula con 

0.5 ml o jeringa prellenada con 0.5 ml. 

156.96 45,400.00 7,125,984.00

TOTAL: 91,708,349.00

 

Gran total 200,563,142.21

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados por 
“LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de “LOS 
PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO 
FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO FEDERAL 

(PRESUPUESTO E 
INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

6,824,015.40 0.00 6,824,015.40 806,400.00 0.00 0.00 0.00 806,400.00 3,620,400.00 0.00 0.00 11,250,815.40 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 175,003.00 0.00 0.00 0.00 175,003.00 0.00 0.00 0.00 175,003.00 

3 Alimentación y 
Actividad Física 

9,000,000.00 0.00 9,000,000.00 105,300.00 0.00 0.00 0.00 105,300.00 0.00 0.00 0.00 9,105,300.00 

Total: 15,824,015.40 0.00 15,824,015.40 1,086,703.00 0.00 0.00 0.00 1,086,703.00 3,620,400.00 0.00 0.00 20,531,118.40 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

2,711,826.00 0.00 2,711,826.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,711,826.00 

2 SINAVE 
(Componente de 
Vigilancia por 
Laboratorio) 

2,800,000.00 70,120.00 2,870,120.00 20,704,200.00 0.00 0.00 0.00 20,704,200.00 0.00 0.00 0.00 23,574,320.00 

Total: 5,511,826.00 70,120.00 5,581,946.00 20,704,200.00 0.00 0.00 0.00 20,704,200.00 0.00 0.00 0.00 26,286,146.00 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 583,200.00 0.00 583,200.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 10,972,937.06 0.00 0.00 11,556,137.06 

Total: 583,200.00 0.00 583,200.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 10,972,937.06 0.00 0.00 11,556,137.06 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 1,750,000.00 0.00 1,750,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,750,000.00 

2 Prevención de 
Accidentes en 
Grupos Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 1,750,000.00 0.00 1,750,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,750,000.00  
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO 
FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO 
FEDERAL 

(PRESUPUESTO 
E INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control del Cáncer de 
la Mujer 

5,824,146.78 0.00 5,824,146.78 1,805,617.76 0.00 0.00 0.00 1,805,617.76 13,076,661.03 0.00 0.00 20,706,425.57 

2 Salud Materna y Perinatal 13,259,321.08 0.00 13,259,321.08 14,999,163.00 0.00 0.00 0.00 14,999,163.00 85,388,629.53 840,768.00 0.00 114,487,881.61 

3 Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

1,881,018.55 0.00 1,881,018.55 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,881,018.55 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

1,239,410.00 0.00 1,239,410.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 23,714,942.32 0.00 0.00 24,954,352.32 

5 Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

7,728,467.00 661,459.51 8,389,926.51 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 681,485.53 0.00 0.00 9,071,412.04 

6 Igualdad de Género en Salud  552,486.00 3,317.70 555,803.70 60,000.00 0.00 0.00 0.00 60,000.00 0.00 0.00 0.00 615,803.70 

Total: 30,484,849.41 664,777.21 31,149,626.62 16,864,780.76 0.00 0.00 0.00 16,864,780.76 122,861,718.41 840,768.00 0.00 171,716,893.79 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de la Rabia 
Humana 

12,878.04 303,203.00 316,081.04 11,358,470.00 0.00 0.00 0.00 11,358,470.00 0.00 0.00 0.00 11,674,551.04 

2 Prevención y Control de la Brucelosis  0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 89,867.33 0.00 0.00 89,867.33 

3 Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 14,834.40 0.00 0.00 14,834.40 

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

2,358,282.00 7,171,872.34 9,530,154.34 15,400,000.00 0.00 0.00 0.00 15,400,000.00 0.00 0.00 0.00 24,930,154.34 

5 Prevención y Control del Paludismo 320,520.00 0.00 320,520.00 100,000.00 0.00 0.00 0.00 100,000.00 8,866.80 0.00 0.00 429,386.80 

6 Eliminación de la Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

31,167.99 0.00 31,167.99 200,000.00 0.00 0.00 0.00 200,000.00 14,193.00 0.00 0.00 245,360.99 

8 Prevención y Control de las 
Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

9 Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de Alacrán 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

10 Prevención y Control de la Diabetes  1,780,473.50 0.00 1,780,473.50 17,613,210.36 0.00 0.00 0.00 17,613,210.36 11,155,072.51 0.00 0.00 30,548,756.37 

11 Prevención y Control de la Obesidad 
y Riesgo Cardiovascular 

2,861,058.00 0.00 2,861,058.00 8,001,620.39 0.00 0.00 0.00 8,001,620.39 14,255,642.62 0.00 0.00 25,118,321.01 

12 Atención del Envejecimiento 0.00 0.00 0.00 3,031,806.00 0.00 0.00 0.00 3,031,806.00 316,721.63 0.00 0.00 3,348,527.63 

13 Prevención, Detección y Control de 
los Problemas de Salud Bucal 

57,955.50 0.00 57,955.50 4,534,784.00 0.00 0.00 0.00 4,534,784.00 18,548,512.16 0.00 0.00 23,141,251.66 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

0.00 895,775.00 895,775.00 10,226,677.90 0.00 0.00 0.00 10,226,677.90 5,046,243.79 0.00 0.00 16,168,696.69 

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

400,000.00 0.00 400,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 400,000.00 

17 Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 

250,000.00 0.00 250,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 250,000.00 

Total: 8,072,335.03 8,370,850.34 16,443,185.37 70,466,568.65 0.00 0.00 0.00 70,466,568.65 49,449,954.24 0.00 0.00 136,359,708.26 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  98,575.00 2,009,075.50 2,107,650.50 19,471,294.50 0.00 0.00 0.00 19,471,294.50 8,487,332.14 0.00 84,099,935.19 114,166,212.33 

Total: 98,575.00 2,009,075.50 2,107,650.50 19,471,294.50 0.00 0.00 0.00 19,471,294.50 8,487,332.14 0.00 84,099,935.19 114,166,212.33  
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No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO 
FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO FEDERAL 

(PRESUPUESTO E 
INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación 
Universal 

4,436,977.00 42,329,370.57 46,766,347.57 30,364,925.00 0.00 0.00 0.00 30,364,925.00 53,743,644.01 0.00 0.00 130,874,916.58 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

674,520.00 0.00 674,520.00 3,876,000.00 0.00 0.00 0.00 3,876,000.00 1,018,490.00 0.00 0.00 5,569,010.00 

3 Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

518,170.00 0.00 518,170.00 546,000.00 0.00 0.00 0.00 546,000.00 0.00 0.00 0.00 1,064,170.00 

Total: 5,629,667.00 42,329,370.57 47,959,037.57 34,786,925.00 0.00 0.00 0.00 34,786,925.00 54,762,134.01 0.00 0.00 137,508,096.58 

Gran Total: 67,954,467.84 53,444,193.62 121,398,661.46 163,380,471.91 0.00 0.00 0.00 163,380,471.91 250,154,475.86 840,768.00 84,099,935.19 619,874,312.42 

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 

SEGUNDA.- Ambas partes convienen que salvo lo previsto en el presente instrumento jurídico, no se modifican, alteran o innovan, las obligaciones del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, por lo que se ratifican todos y cada uno de sus Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas del “CONVENIO PRINCIPAL”, en correlación con 
el contenido del presente Convenio Modificatorio. 

TERCERA.- Las partes acuerdan que salvo por lo expresamente establecido en el presente Convenio Modificatorio, el resto del contenido del “CONVENIO 
PRINCIPAL” continúa vigente en todo lo que no se contraponga, así como en todos y cada uno de sus términos y condiciones. 

CUARTA.- Ambas partes convienen en que para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en 
razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA.- El presente Convenio Modificatorio empezará surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2015. 

Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por cuadruplicado a los 4 días del mes de mayo de 2015.- Por la 
Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la Salud, 
Eduardo Jaramillo Navarrete.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Cuitláhuac Ruiz Matus.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de 
Salud Mental, María Virginia González Torres.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Martha Cecilia Hijar 
Medina.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Ricardo Juan García Cavazos.- Rúbrica.- El Director 
General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- La Directora General del Centro 
Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y 
la Adolescencia, Ignacio Federico Villaseñor Ruiz.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Nuevo León, 
Organismo Público Descentralizado, Jesús Zacarías Villarreal Pérez.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado, Rodolfo Gómez Acosta.- 
Rúbrica. 
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12 DE OCTUBRE 
DIA DE LA RAZA Y ANIVERSARIO DEL  

DESCUBRIMIENTO DE AMERICA, EN 1492 
Con el matrimonio de los reyes Isabel de Castilla y Fernando de Aragón, en 1479, se unificaron sus 

dominios. Esta unión real fortaleció políticamente a España, permitiendo la organización interna 

de su monarquía. 

Con el propósito de afianzar su economía, los reyes apoyaron el proyecto de Cristóbal Colón para 

establecer rutas marítimas alternas con el lejano oriente, ya que el paso terrestre y marítimo hacia China y la 

India desde el Mediterráneo estaba controlado por los otomanos, quienes impedían el tránsito a los europeos. 

Por su parte, Portugal mantenía sus dominios en las costas africanas lo que dificultaba la navegación 

rodeando este continente. 

Colón sostenía que navegando hacia Occidente podía llegar a las tierras descritas por Marco Polo en sus 

viajes a China, Japón y las Indias, ricas en especias y productos. El navegante genovés se apoyaba en la 

teoría del cosmógrafo florentino Paolo Toscanelli, quien sostenía que entre la costa occidental de Europa y el 

extremo oriental de Asia, había una distancia que se podía realizar por mar. 

El 17 de abril de 1492 los reyes católicos nombraron a Colón almirante, virrey y gobernador de todas las 

tierras que descubriera en su travesía y el derecho a recibir el diezmo de las rentas que éstas produjeran. 

La expedición compuesta por la nao Santa María, al mando de Cristóbal Colón, y las carabelas La Pinta, 

capitaneada por Martín Alonso Pinzón, y La Niña, dirigida por Vicente Yáñez Pinzón, zarparon del Puerto de 

Palos el 3 de agosto de 1492. Fueron 70 días de viaje hasta que Rodrigo de Triana, vigía de La Pinta, divisó 

tierra, y una partida desembarcó por la mañana del 12 de octubre. Ese día Colón y sus hombres llegaron a la 

isla de Guanahaní en el archipiélago de Las Bahamas, bautizándola como San Salvador. 

Los españoles creyeron que estaban en la costa de Asia, pero la flora y fauna tan poco comunes de las 

islas a las que habían arribado les advertían la posibilidad de encontrarse en tierras extrañas. Respecto a la 

fauna, se impresionaron de los reptiles, serpientes, aves, insectos y peces. También llamó la atención de 

Colón y sus compañeros las diferencias anatómicas de los seres humanos. Los europeos encontraron que los 

habitantes de esas tierras tenían la piel morena, el cabello lacio y grueso, y costumbres que no conocían. El 

establecimiento de los españoles en el Caribe marcó el inicio de la conquista y colonización del Nuevo Mundo, 

llamado posteriormente América. 

El vínculo entre el Viejo y el Nuevo Mundo, que durante siglos había sido esporádico con los viajes de los 

vikingos y los intermitentes contactos por la vía de Polinesia, se convirtió a partir del día 12 de octubre de 

1492 en un vínculo estrecho. Los dos mundos se encontraron, iniciando así una amplia relación cultural de la 

que surgió una nueva sociedad por lo que se considera uno de los acontecimientos más importantes en la 

historia de la humanidad. 

Día de fiesta y solemne para toda la Nación. La Bandera Nacional deberá izarse a toda asta. 

Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México 
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